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REPUBLICA DE PANAMA
 

MINISTERIO PUBLICO
 
POllCIA TECNICA JUDICIAL
 

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES 
I 

Panamá, 17 de noviembre de 2000. 

INFORME 

Se deja constancia, que a las 2:30 de la tarde, recibí 

información por parte del señor Sub Director Licenciado ; 

-\	 JAVIER CHERIGO, en la que me comunico que verificara si 

en el Hotel Coral Suite, se encuentra hospedado el ciudadano 

FRANCO RODRIGUEZ ó LUIS POSADA CARRILES, sujeto 

el cual fue denunciado antes los medios televisivos, por di 

mandatario de Cuba FIDEL CASTRO, de querer atentar 

contra su vida.
? 

Sin otro particular, 

Atentamente, 

-l. 

) ,
"; 



REPUBLlCA DE PANAMA
 
MINISTERIO PUBLICO
 
POLlCIA TECNICA JUDICIAL
 
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES
 

~; 

Panamá, 17 de Noviembre de 2000. 

Oficio N°DIC-948-2000 

BUDGET RENT A CAR
 
Gerencia General.
 
E.S.D. 

Respetada Gerencia: 

Tenemos a bien solicitar a usted toda la información documental sobre la matricula 
211732; el cual de acuerdo a los registro de la Dirección Nacional de Tránsito, la misma 

''l41 se encuentra asignada a esta empresa. 

De ser posible solicitamos se nos envre información debidamente documentada sobre 
la persona que a alquilado dicho vehículo,'en la actualidad. 

Sin otro particular por el momento. 

Atentamente,
 
CIENCIA TRABAJO JUSTICIA
 

JE/rjr 
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REPUBLlCA DE PANAMA 
MINISTERIO PUBLICO 
POLlCIA TECNICA JUDICIAL 
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES 

Panamá, 17 de Noviembre de 2000. 

Oficio (}J°DIC-950-2000 

HOTEL CORAL SU ITE 
Gerencia General. 
E.S.o. 

Respetada Gerencia: 

" 

Tenemos a bien solicitar a usted toda la información referente a si en la habitación 310 
6 en otra, de dicho hotel se encuentra hospedado el señor FRANCO RODRIGUEZ o 
LUIS POSADA CARRILES. Agradezco también incluir el listado de huéspedes. 

Dicha información es requerida de manera urgente. 

Sin otro particular por el momento. 

'" 

Atentamente, 
CIENCIA TRABAJO JUSTICIA 

~II-' (O !Jo. J 
Inspector 111 ..1 SUS Es~tf)0AS~,.A 
Jefe del Dep amento de 
Investigaciones Criminales ) 

JE/rjr 

I 

/ 
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j' 
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REPUBLlCADE PANAMA
 
MINISTERIO PUBLICO
 

POLICIA TECNlCAJUDICIAL
 
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES
 

Panamá, 17 de Noviembre de 2000. 
Oficio N°DIG951-2000 

Licenciado 
CARLOS AUGUSTO HERRERA 
Fiscal Auxiliar de la República 
E. S. D. 

Señor Fiscal: 

Por medio de ala presente me permito solicitarle un secretario Judicial del Despacho a su cargo, con 
la finalidad de realizar diligencia de Allanamiento en las habitaciones 310 y 50) del Hotel CORAL 
SUITES, ubicado en el corregimiento de Bella Vista, sector El Cangrejo, a un costad J del 
Restaurante MANOLO, calle 55 de esta ciudad. 

Esta diligencia tiene por finalidad ubicar ~s ciu:ladanos de nacionalidad salvadoreña o 
cubana, que responden a los nomb~CO RODRIGUEZ ó LUIS POSADA 
CARRILES Y PEDRO REMON de quien se tiene información de que están presuntamente 
involucrados en atentado terrorista contra uno de los dignatarios que participa en la Cumbre de 
Presidentes que se efectua actualmente en nuestro país. 

Igualmente, es necesario señalar que el mismo Señor Presidente de Cuba, FIDEL CASTRO, en 
rueda de prensa mencionó el nombre de FRANCO RODRlGUEZ ó LUIS POSADA como una de 
las personas que se encontraban en Panamá, con el motivo de atentar contra su persona. 

Sin otro panicular por el momento. 
.n',"¿r"· 

Atentamente, 

CIENCIA 
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BUDGET RENT ACAR DE PANAMA S.A. 
An lndependent Budgel System Licensee 

~. 
Car & Truck Rental 

Panamá, 17 de noviembre de 2000. 

Inspector 
Jesús Escala Vásquez 
Jefe del Departamento de 
Investigaciones Criminales
 
Policía Técnica Judicial
 
Ciudad
 

Inspector Escala: 

En respuesta a su Oficio No. DIC-948-200, del día 17 de 
,'~ noviembre de 2000. 

Sobre el particular tenemos a bien informarle que el vehículo 
con Matricula No. 211732 propiedad de nuestra empresa, se 
encuentra alquilado en la actualidad al MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, en el cual figura como chofer 
autorizado el Sr. Domingo Cruz Castillo, con cedula de 
identidad personal No. 4-237613. 

Sin más por el momento, y quedando a sus gratas ordenes, se 
d.espide, 

\ ro... At ntamente, 
' ....~ 

... .~ 

egi Arailz de Lz ópulos '\
 
Gerente de Operaciones
 

c.c. r.f. 
file "", 

Vía España, La Cresta
 
Apartado 6-6762, El Dorado
 
Panamá, Rep. de Panamá
 
Teléfono: (507) 263-9190
 
Fax: (507) 263-7721
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MINISTERIO PUBLICO 
FISCALíA AUXILIAR DE LA REPÚBLICA 

OFICIO No. 13726 

Panamá, 17 de noviembre de 2000. 

Licenciado 
EMILIO DE LEON 
Director de la Policía 
Técnica Judicial. 
E.S.D. 

Señor Director: 

Constante de quince (15) fojas útiles, envió a usted la documentación que guarda 

relación con las diligencias de Allanamiento y Registro realizadas en las habitaciones, #310 

y 509 del Apartohotel CAROl SUITES, ubicado en calle #55, sector del Cangrejo, 

corregimiento de Bella Vista, en la tarde de hoy, las evidencias que constan en acta 

quedaron en clJstodia del !·nspector Jesús Escalél y Subcomisionado Alvis Santana, para la 

verificación de la información que C"-Ontienen las mismas. 

Sin otro particular, 
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REPUBLlCADE PANAMA
 
MINISTERIO PUBLICO
 

POLICIA TECNICAJUDICIAL
 
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES
 

Panamá, 17 de Noviembre de 2000. 
Oficio N°DIG951·2000 

Licenciado 
CARLOS AUGUSTO HERRERA 
Fiscal Auxiliar de la República 
E. S. D. 

Señor Fiscal: 

Por medio de ala presente me permito solicitarle un secretario Judicial del Despacho a su cargo, con 
la fmalidad de realizar diligencia de Allanamiento en las habitaciones 310 y 5(1) del Hotel CORAL 
SUITES, ubicado en el corregimiento de Bella Vista, sector El Cangrejo, a un costado del 
Restaurante MANOLO, calle 55 de esta ciudad. 

Esta diligencia tiene por finalidad ubicar y conducir a los citrladanos de nacionalidad salvadoreña o 
cubana, que responden a los nombres dé FRANCO RODRIGUEZ ó LUIS POSADA 
CARRILES Y PEDRO REMaN de quien se tiene infonnación de que están presuntamente 
involucrados en atentado terrorista contra uno de los dignatarios que participa en la Cumbre de 
Presidentes que se efectua actualmente en nuestro país. 

Igualmente, es necesario señalar que el mismo Señor Presidente de Cuba, FIDEL CASTRO, en 
rueda de prensa mencionó el nombre de FRANCO RODRIGIJEZ ó LUIS POSADA como una de 
las personas que se encontraba..'1 en Panamá, con el motivo de atentar contra su persona. 

Sin otro particular por el momento. 

Atentamente, 

CIENCIA TRABAJO JUSTICIA 

Inspector III JES S ESCAU\ VASQUEZ 
Jefe del Departamento de 
Investigaciones Criminales 
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FISCALlAAUXILlAR DE LA REPÚBLICA. Pélnarnó., 0~<o~~ ~~G,.cr\~"-~~ 
(~1-)' c\~ '-~"(cY-'\.~'('- C\<;. ~~ ~\\\ l....~()C~\ .. 

De conformidad con lo establecido en el Articulo 2185 del Código 

Judicial, se dec"reta el allanamiento y registro en <-\ ~~ '( ~ .J:>Ool 

c\~ l ~()\ ~\ Q()Vf")\ S~~ \0<;" . 

:~~;,._ 

':' 

En consecuencia se comisioní:1 al Secrcinrio del Despacho, p<.Ha 

que actuando "en funciones de Agente Especial", tal cual lo establece 

01 Articulo 394 del Código Judicial, presida y lleve 8 cubo 18 dlligencin 

Judicial aqul ordenada. 

Judicial. 

CÚMPLASE, 

FUNDAMENTO DE DERECHO: I\rtlculos 391\ y 21 es del C6digo 
A~~ 

/.~C~J' D~, 
/Cl'0\).~, rf/f;:. ~ 
C'<., /. <"l \ () I.J ~¿ '. 

'( .'1 ' ' \ / " r~ '. 
,~ .<.,V ......... v~ '9"\ !:lO~!(~;, ("" \,
!! i. 1."' ñ) ~ , 
,~ o;, \ '.-. O 

~ 
~.. / '.:., 

,:. I 
~ ./ ~. 

El Fiscal Auxiliar de la República, "'. ~-</ ./" . / 
, i.tJr'¡ \" 

~ 1 's;:~~'-,'
0

LeDO. CARI.OS AUGUS'TO H[r<f~Er~A 

El Sccrctnrio Goneral, 
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DILIGENCIA DE ALLANAMIENTO Y REGISTRO. 

(TRANSCRIPCiÓN) 

~: 
En la ciudad de Panamá, siendo las cinco y diez minutos de la tarde (5:10 p. m.) del 

día hoy viernes diecisiete (17) de noviembre de dos mil (2,000), el suscrito Secretario. Judicial de 

la fiscalfa Auxiliar de la República. actuando "en función de Agente Especial" tal como lo establece 
" . -'. .... . .... 

el artículo 394 del Código Judicial y por haberse decidido en resolución que antecede" me trasladé 

en asocio de los detectives RAUL RODRIGUEZ, con placa No. 11129, BENIGNO ESPINOZA, . ' 

con placa No. 10770, Inspector JESUS ESCALA, con placa No., 10341, de la Policía' Técnica 

Judicial, quien es nombrado Secretario Ad-Hoc, jurando cumplir bien y fielmente con el cargo a él 

asignado, al hotel ~AROL SUITES, ubicado en calle #55, sector del Cangrejo, corregimiento de 

Bella Vista, a fin de realizar diligencia de Allanamiento y Registro, a la habitación #509, del hotel 

mencionado, de acuerdo al contenido del artículo 2185 del Código JudiCial, una lez en el lugar 

citado y constituido el Despacho. fuimos atendidos por la señora YOLANDA TRASLABIÑA. con 

cédula No. E-8-72520. quien se presenta como gerente, a la cual nos identificamos y le 

explicamos el motivo de nU,estra presencia, la cual procede a entregarnos la llave, procedemos a 

dirijirnos a la habitaci6n #509.' ubicada el) el piso #5, en compañía de los señores que están 
... , 1 • 

hospedados hay, de nombres G'uILLERMO NOVO. con seguro social No. 099301638, de 
, ~ . 

nacionalidad estadounideh'se. de origen ~ubano, con pasaporte No. 043788026 y MANUEL DiAl, 
~ ~ ~ 

con pasaporte No. 0441729~O, de n~cionalidad estadounidense. de origen puertorriqueño,
'. .

procedemos abrir la puerta y entrar, a objeto de realizar la diligencia nombrada, podemos observar 

que se trata de una habitación, conformada por una cocina y en el centro hay dos camas, encima 

de las mismas se observan maletas que están abiertas, que en su interior hay ropas, además hay 

un baño y una pequeña terraza. se toman vistas fotográficas por parte de la Policía. Técnica 

Judicial de la habitación ydel tanque de basura que se encuentra en la cocina, donde hay un par 
, ; .. 

de guantes de tela de color crema, además también de la maleta del señor GUILLERMO NOVO, 
~ --------..... ) 

se encontró una cámara fotográfica, marca Quick Snap, Super 800, un periódico La Prensa de 

fecha viernes 17 de noviembre de 2000, tres folletos de turismo de Panamá y dos folletos de 

turismo de Costa Rica, además un manuscrito que presumiblemente 4[la carta, la cual esta 

partida en varios. las cuales son incautadas por esta Agencia de Instrucción y puestos en custo~ia 

de la Policí8iecnica Judicial y los señores MANUEL DIAZ y GUILLERMO NOVO, son conducidos 

bajo investigación a las instalaciones de la Policía Técnica Judicial. investigaciones. En este 

estado se da por terminada la presente diligencia, la cual luego de ser leída y encontrada correcta 

se firma por todos los que en ella han participado, para su mayor constancia. 

El secretario "en función de Agente Especial" 

JOSÉ ALEX QUIEL. (Fdo.) 

Presentes, 



~ .. ' 

:,,'; 

'1 ,'.,;.' 

. '~. 
~. 

\, 

FISCALlAAUXILlAR DE LA REPÚBLICA. Panamá, 0~'<\Jb"> ~...~~,~; c..\ 
(S~·'\ d ~ ~\J \~ta"·n:_" ~c.. ~~\. ~~\ l<.....)e ~\ ~ 

De conformidad con lo establecido en el ArtIculo 2185 del Código 

Judicial, se deéreta. el allanamiento y registro en «::\ <L-..:I\~V~" ~ \D 

c\e-\ ,.;~\~\ Q.~'<~\' ~u\ ~<c,~ , 

En consecuencia se comisiona al Secretario del Despacho, pnra
 

que actuando "en funciones de Agente Especial", tal euallo establece
 

el Articulo 394 del C6di[Jo Judicial, presida y lleve a cabo la diligencia
 

, Judicial aqu\ ordenadCl. 

\, 

FUNDAMENTO DE DERECHO:
 

Judicial.
 

CÚMPLASE, 

El Fiscal Auxiliar de la Repúblicd, 

LCDO. CARLOS AUGUSTO HERR -RA 
(, 

El Secretario General, 

'- /7r.,/, 1/2 12 /J~ ~1J(u ¡a:/~ r.:. L?~ Vfl:'~lJ. 
LCDA. VELI<IS ~ORIO 
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DILIGENCIA DE ALLANAMIENTO Y REGISTRO. 

(TRANSCRIPCiÓN) 

En la ciudad de Panamá, siendo las seis y treinta minutos de la tarde (6:30 p. 11 

del día hoy viernes diecisiete (17) de noviembre de dos mil (2,000), el suscrito Secretario Judici 

de la fiscalía Auxiliar de la República, actuando "en función de Agente Especial" tal como 

establece el artículo 394 del Código Judicial y por haberse decidido en resolución que anteced, 

me trasladé en asocio de los detectives P~UL RODRIGUEZ, con placa No. 11129, BENIGN' . 
ESPINOZA, con placa No. 10770, Inspector JORGE ARTURO DIEZ, con placa No. 10379, de ¡ 

Policía Técnica Judicial, quien es nombrado Secretario Ad-Hoc, jurando cumplir bien y fíelment 

con el cargo a él asignado, al hotel CAR.OL SUITES, ubicado en calle #55, sec'ior del Cangrej( 

~miento de Bella Vista, a fin de rGQlizar diligencia de Allan<:lmiento y Registro, a la habitació 

~el hotel mencionado, de acuerdo al contenido del artícdlo 2185 del Código Judicial, un 

vez en el lugar citado y constituido el Despacho, fuimos atendidos por la señora YOLAND, 

TRASLABIÑA, con cédula No. E-8-72520, quien se identifico como la gerente, la cual procedemo 

a mostrarle la resolución de Allanamiento y Registro, procedemos a dirijirnos a la habitaci' #31 ( 

ubicada en el piso #3, en cornpañía del señor FRANCO RODRíGUEZ MENA, de nacional! a 

salvadoreña, con pasaporte No. A143258, al cual le solicitamos que nos abra la puerta de I 

habitación, e indicando que no mantiene la llave, ya que la misma la dejo en la habitación e 

donde esta hospedado el soñor DIAZ, por lo que lo solicitamos a la señora TRASLABIÑA, que no 

abra la puerta, procediendo abrirnos la misma COl') la llave maestra del hotel, una vez dentro de 1 

habitación, procedemos a realizar la diligencia nombrada, podemos observar que se trata de un 

habitación, conformada por una co~ina yen el centro hay dos camas, encima de una de la cam 

se observa una maleta de viaje cerrada: un toléfono celuiar marca Nokia 5120, un p<:lpel donde s 

observan nombres y números telefónicos, los cuales son incautados, en estos momento entra 

la habitación custodiado por unidades ele la Policía, el señor PEDRO CRISPIN REMaN, co 

pasaporte No. 084987631, de nacionalidad estadounidense, de origen cubano, quien est 

hospedado en la habitación requisada, además en una mesita, se observa un maletín de cuero, ( 

cual es abierto por el señor FRANCO, en el cual en su interior se encontró una carta y nota qLI'- , 

guarda relación con las investigaciones que llevan a cabo la Policía Técnica Judicial. presente e 
,- .. _- --- '"""""'-... 

la diligencia el subcomisionado ALVIS SATANA C., con placa No. 6020, de la P'Jlicía Naciona 

además en el interior del maletín se observa gran cantidad de papeles varios, CV.')LrO tarjetas visa 

a nombre de PEDRO REMüN, tres tarjetas de comprar erl tiendas y una tarjeta de Bell South, do 

teléfonos celulares marca Nokia 5120 y Ericsson CF768. con sus respectivos cargadore~ 

anteojos con su estuche, otro par de lentos, una llave de auto con dos llaves con su alarma, do 

llaves de auto con su mobilaisoi, dG I<:l compañíD de alquiler 'p..vis y NQtional Cal' Rontal, un: 
ti 

chequera de la empresa Tropical Federal Credit Union a nombre de PEDRO C. REMON, del Nc 



1019-1025, el cual es propietario el señor PEDRO REMON, el cual es incautado por esta Agenc 

de Instrucción y demás artículos descritos en líneas anteriores y son puesto en custodia e 

subcomisionado SANTANA, de la Policía Nacional, los señores FRANCO RODRIGUEZ y PEOR 

REMaN, son conducidos bajo investigación a las instalaciones del D.I.I.P. en Ancón. En es 

estado se da por terminada la presente diligencia, la cual luego de ser leída y encontrada correc 
I 

se firma por todos los que en ella han participado. 

. El secretario "en función de Agente Especial" 

JOSÉ ALEX QUIEL. (Fdo.) 

Presentes, 

Dt. RAUL RODRíGUEZ. (Fdo.) 

Dt. BENIGNO ESP,INOZA. (Fdo.) 

Quien nos atendió, 

Sra. YOLANDA TRASLABIÑA. (Fdo.) 

Quien recibe en custodia, 

Subccmisionado ALVIS'SANTANA. (Fdo.¡ 

El Secretario Ad Hoc 

Insp. JORGE A. DIEZ. (Fdo.) 

El suscrito Secretario Judicial de la Fiscalía Auxiliar de la República, hace 
constar que la presente transcripción concuerda en todas sus partes con el 
manuscrito original que le antecede. 

Panamá, 17 de noviembre ele 2000. 

. ;1 



REPÚBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO PUBLICO 
POLICIA TÉCNICA JUDICIAL 
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES 

Panamá, 17 de Noviembre de 2000.

Inspector III 
JESUS ESCALA 
Jefe del Departamento de 
Investigaciones Criminales 
E.' S. D. 

Señor Inspector: 

El motivo de la presente es con la finalidad de hacer conocimiento del inforn1e
 

relacionado a la investigaciones ordenada por su despacho hacia el Hotel Koral Suite,
 
ubicada Vía Benneton, la misma obedece a que en dicho hotel se presume que
 
se encuentran hospedado algunos sujetos que intentan con la seguridad de
 
Estado.
 

Siendo aproximadamente las 5:45p.m del día de hoy el suscrito en compañía del
 
detective Raúl Rodríguez, procedimos hacia dicho hotel a fin de solicitar información de
 
los ciudadanos que se encuentran hospedado en la habitación 310. Estand·) en el lugar nos
 
percatamos que se encontraba presente el Inspector ROGER DIEZ y otras unidades de la
 
institución, le explique el motivo de mi presencIa, lñIílediatamente me indico que
 
procediera a conversar con la recepcionista del hotel, el cual no recuerdo su nombre le
 
explique lo que venia sucediendo con las personas que se mantenían hospedada en la
 
habitación 310 y por lo tanto le hice entrega de un oficio, donde la cual se solicitaba
 
información al respecto.
 

Posteriormente unidades de esta institución logró la aprehensión de dos persa.las
 
que venían entrando hacia el hotel, al solicitar su identificación correspondían a Jos
 
nombres de GUILLERMO NOVO y PEDRO REMON, ambos de nacionalidad cubana.
 
Luego el Inspector ROGER DIEZ, me solicitó que pi'ocediera con el scñor GUILLERMO
 
NOVO, hacia la habitación 309 donde supuestamente se encontraba hospedado el mismo,
 
el objetivo de la misma era con el fin de buscar los medicamentos de dicha persona ya que
 
se encontraba sumamente nervioso. Al llegar a la habitación el señor NOVO procedió abrir
 
y al entrar a dicha habitación se escucho la voz de otras personas que manifestaban
 
"tenemos gue irnos por que estaba la Policía en el hotel" al yo escuchar lo manifestado por
 
---- -.-------.------.-.-•. _ .. ,.~ - o' -ro, --..-- .. - - .. ---..-----.-.--.---•...-'-~-.-- _

las personas que se encontraban dentro de la IÚi15itacIOn mmediatamente procedí a 
sorrieteilosut1Ilzañ-do- rasvocés-oelnanao-e- identificándome como miembro--deTiPolicía 
Técnica Judicial, luego inicié el proceso de requisa de los sospechosos y uno de los mismo )!se resistió a la requisición por lo que tuve que utilizar lilF'uer~_a no letal pararriTriinliZar la 
':~menaza-;Tuego-conauJe--arostresU(})haciáTaRecepción del Hoteld-onde se encoritraba'n el 
resto de Personal que mantenía el Operativo en el Hotel antes descrito, haciendo entrega 
formal de los sujetos sospechosos que corresponden a los nombres de LUIS POSADA 
CARRILES, MANUEL DIAZ y GUILLERMO NOVO, directamente al Inspector ROGER 

DIEZ. .~ I J 
Luego se coordinó con los funcionarios de la Fiscalía(t).~la República parª~ ~ 

realizar la diligencia de allanamiento a las habitaciones 309 y; ~)e dicho Hotel. .<;;;':::~.'.~;~~,'.~~~:;:.>., 
._,- '. / ',;. ,,:~\.\) \,.... A,r 1 - • "4 • ..• \ .. 

S· .' 'l·.> /.-,'. ',:;,,'\1'., \
'- 111 mas que agregar por ellllolllclllo, qll~:lo dc Usted., lA; /,:;l~:' ',>:J~;'"/.'-- ,Ji" )/ r/ -), ¡i ":"l-~' ,,~~:';~}1:}:~~~ ;:~ \ .:;'- ..... /t;. L / / r~ ~ ':¡", r:t:~~~,~~<-.t') // J 
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REPUBLlCA DE PANAMA. MINISTERIO PUBLICO. POLlCIA 
TECNICA JUDICIAL. DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES 
CRIMINALES. 

Panamá, 17 de noviembre de 2000. 
O'ficio No. D.. I.C.-452-2000. 

LICENCIADO
 
CARLOS BARES.
 
Director de la Policía Nacional.
 
Su Despacho.
 

Señor Director: 

o	 Pasaporte 043788026 a nombre de GUILLERMO 
NOVO de nacionalidad Cubana. 

o	 Una cartera color negra marca GENUINE LEATHER 
que en su interior tiene un boleto de avión a nombre 
de GUILLERMO NOVO una tarjeta de inscripción del 
elector del CONDADO METROPOLITANO DE DADE 
a nombre de GUILLERMO NOVO, una TARJETA DE 
TURISMO a su mismo nombre No. 1895877, un 
liquete de AEROPERLAS No. 374741.

o	 Documentación personal perteneciente a 
GUILLERMO NOVO.

o	 Pasaporte 044172940, a nombre de MANUEL DIAZ, 
TARJETA DE TURISMO a nombre de MANUEL 
DIAZ No. 1895910. 

o	 CARNET a nombre de MANUEL DIAl No.H635
786-34-089-0. 

o	 FOTOCOPIA del CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
de MNUEL DIAl No. 1506973. 

o	 Una LIBRETA de metal color DORADA con números 
telefónicos ,perteneciente de MANUEL DIAl. 



o	 DOS RECORTES de papel con números telefónicos 
perteneciente a MNUEL DIAZ. 

o	 Una tarjeta de Publicidad del local PARRILLADA 
MARTIN FIERRO. 

o	 CINCO (5) LIBRETAS DE PUBLICIDAD TURISTICA. 
o	 UN TIQUETE DE SANSA No. 4694. 
o	 DOS (2) CARTUCHOS PLASTICOS CON PAPEL 

ROTO DENTRO. 
o	 UN PERIODICO LA PRENSA con fecha del viernes 

17 de Noviembre de 2000. 

Lo anterior guarda relación a las investigaciones 
llevadas en torno al supuesto atentado en contra del señor Presidente 
de Cuba FIDEL CASTRO. 

INSP URANIA ANCILLA. 
Jefa del Departamento de Investigaciones Crimw'[a~~~ 
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REPUBLlCA DE PANAMA. MINISTERIO PUBLICO. POLlCIA 
TECNICA JUDICIAL. DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES 
CRIMINALES. 

Panamá, 18 de noviembre de 2000. 
Oficio No. 953·2000 D.I.C. 

INSPECTOR
 
JESUS VALENCIA.
 
Jefe del Departamento de
 
Criminalística.
 
Su Despacho.
 

Señor Inspector: 

Por medio de la presente, tengo a bien remitirle la 
evidencia que a continuación detallo: 

o	 Un (1) CARTUCHO PLASTICO 
TRANSPARENTE CONTENTIVO DE UN 
PAR DE GUANTES COLOR CREMA, 
DISTINGUIDO COMO EVIDENCIA No. 1. 

Cabe señalar que lo anterior es con la finalidad que se 
le practique un EXAMEN QUIMICO COMPLETO por nuestros peritos 
a fin de determinar si contienen algún tipo de sustancia.

No está de más informarle que dicha evidencia guarda
 
relación a las investigaciones llevadas en torno al supuesto atentado
 
en contra del Presidente de Cuba FIDEL CASTRO.
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REPÚBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO PUBLICO 

pOLIcíA TÉCNICA ,JUDICIAL 

SECCiÓN DE EXPLOSIVOS 

Panamá¡ 18 de noviembre de 2000. 

LIC. EMILIO DE LEONPARA:. 
Director General 

VIA	 Insp. ROGER DIEZ 
..Jefe de la División de Seguridad 

DE	 Insp. IGNACIO TAYLOR
 
..Jefe de la Sección de Explosivos
 

ASUNTO:	 INFORME DE NOVEDAD, ,.,'" :
/<:' ' - ..__	 -_-_.. " \ ..__ -_ -_ _ ,__" +.~ 

~ 1 

\ 
\ 

\.Señor Director. \ J t' . :.
'. ¡ 

""". 

Por este medio tengo a bien) ponerle de su E:ntero 
conocimíento todo lo relacionado con la aprehensión de los 
ciudadanos en el Ap53rtahotel CORAL)~ ubicado en calle # b~, sector 
del Cangrejo, el 17 de noviembr:(~ del prG~)t:nte año. 

E:rl coordinación con el Detective BENIGNO 
ESPINOSA, nos dirigirnos los abajos firmantes, al lugar antes 
mencionado, ya que se habla confinnado que la persona que se 
encuentra hospedada en el hotel es un terrorista y con especialidad en 
explosivos y que va atentar contra la vida del Mandatario de Cuba, 
FIDEL CASTRO. 

Estando en :ugar se retuvo a los ciudadanos 
FRANCO ROO EZ MENA, con pasaporie ti A143258, de 
nac~on~lidad~. Iva aretla, quien se et~contraba Ilospedado en la 
habitación 1 310, en el tercer" (3er.) piSO en cornpafHa del ~eñor 

PEDRO e I~ REMON, con pasaporte # 0849873'1, de 
nacionalidad Estados Unidense, el mismo es de origen Cubano, al 
ciudadano GUILLERMO NOVO) con pasaportE-: # 0437B802G, de 
nacionalidad Estados Unidense, de origen Cubano, y MANUEL DIAZ, 
con pasaporte # 044172940, nacionalidad E:stados Unidense, de 
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Sección de Explosivos
 
Página N°2.
 

orig~n '.pu~e~iqUeno ..Quienes se encontraban!(~~d, ~~l~~\la 
habitación 50, en el qUinto (5to.) piSO. l., 1,:' ,',"" "" \"\ 

,	 ' " . :, \ : 

Observación el ciudadano FRA dQ Rb~RIGiJ~ 
MENA, se registro con este nombre en el hote~~~s..~. __~~J~\~-Jo 
nombre es LUIS POSADA CARRILES. '.......}'(',\ ll' ¡\ )./ 

-~,;.,..-"'~' 

Posteriormente de su aprehensión se practic~ 
diligencia de allanamiento en com'parHa de] Secretario de la f1scatfa 
auxiliar JOSE QUIEL, a las habitaciones en que se encontraban 
hospedados los sujetos aprehendidos. Nuestra participaci6n se 
enmarcó para utilizar los procedimientos prácticos anti explosivos, 

iy~que los aprehendido~~!'!_!J)~rl9i6nmantienen grandes _Y!,~_~.~los 

( co~ __ activi~~.d~~ ter~or~~tas. cabe senalar .que las~~~enclas r7 " 
\ " ~~contradas en la hablta.c:~.I1.# 5~9,so~ las slgul~ntes: -2!~:r 

1- Una cámara fotográfica, marca Quick Snap, super 800 ;, 
2- Un periódico la prensa de fecha viernes 17 de noviembre de 2000 
3- Tres folletos de turismo de Panamá 

¿¿Dos folletos de turismo de Costa Rica.
 
Un manuscrito, presumiblemente una carta la cual estaba partidas
 ' en varios pedazos. ~~ 

, ' Un par de guantes de tela de color crema. ---- ~ 
'po 7- Una maleta, en esta se encontró todo lo antes mencionado, le (ifi

pertenece al ciudadano GUILLERMO NOVO 

En la habitación # 310, se encontró las siguientes evidencias: 
1- Un maletln que le pertenece al ciudadano PEDRO REMON, que 
contiene lo siguiente: 
•	 Gran cantidad de papeles varios. 
•	 Cuatro tarjetas visas a nombre de PEDRO REMON. 
•	 Tres tarjetas de comprar tiendas. 
•	 Una tarjeta de Bell South. 
•	 Dos teléfonos celulares, marca Nokia 5120 y Erics CF768, con sus 

respectivos cargador. 
•	 Anteojos con su estuche. 
•	 Otro par de lentes 
•	 Una llave de auto con dos llaves con sus alarma. 
•	 Dos llaves de autos con su movilaser de la CompañIa de Alquiler 

Avis y National Car Rental. 

•	 Una chequera de la Empresa Tropical Federal Credit Unior, a 
nombre de PEDRO C. REMüN, del N°. 5019 al 5025. / 

•	 Además se encontró LJna ma,leta de viaje cerrada. , 
•	 Un teléfono celular marca Nokia 5120. ~______ , 
•	 Un papel donde se observan nombres y números telefónicos. 
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Sección de Explosivos 
Página W3 
Fecha 17 • 11· 00 

Las evidencias incautadas en la habitación # 509, las mantiene ba.i~) 

custodia el Inspector JESUS ESCALA, Jefe del Departamento r..te 

Investigacione~inales. Las. evidencias incautadas de la 
habitación # ~I ~ todos los ciudadanos aprehendidos se 
encuentran bajo custodia del O.U.P. de la Policfa Nacional. -..., 

. 
Nota: Fueron tomadas las respectivas vistas fotográfica a las 
evidencias 

Sin otro particular. 

<._7-~ /) r-.. -:::: ,r~,;ll::J¿~u 

Dtve. FAUSTINO PO~AL 
Posición 10581 

r·;· '\ 
Dtve. &s1-v~lfE& 
Posición 11537 

Insp. IGNACIO TAYLOR
 
Jefe de la Sección de E"plosivos
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REPUBLlCA DE PANAMA
 
MINISTERIO DE GOBIERI\lO y JUSTICIA
 

POLlCIA NACIONAL
 
DIRECCIÓN DE INFORM,ACIÓN E INVESTIGACIÓN 

POLICIAL 

Panamá, 20 de noviembre de 2000. 
Nota DIIPDIR1 069/2000. 

Licenciado 
Emilio De León 
Director de la Policía Técnica Judicial 
Ministerio Público 
E. S .D. 

Licenciado De León: 

Me dirijo a su digno despacho, para remitir a usted, a el Joven JOSE 
MANUEL HURTADO. Cip. 5-162453, el cual se encuentra relacionado a 
investigaciones que adelanta la Policfa Técnica Judicial en expediente 
DIC032/2000, por posesión de explosivos, para tal efecto adjunto, Informe de 
captura, diligencia de allanamiento, inventario de explosivos, inventario de 
pertenencias. 

Sin otro particular por el momento, queda de usted, 

Atentamente 



REPUBLlCA DE PANAIV1A� 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA� 

POLlCIA NACIO~~AL
 

Dll<ECCIÓN DE INFORMACIÓN I~ INVESTIGACIÓN� 
POLICIAl,� 

Panamá, 20 d~ No\'iell1br~ de 2000 

Licenciado 
Emilio De León 
Director de la Policía Técllka .Jmlida I 

Licenciado De León: 

Por medio de la presenL\ tengo a hien r~mitirk las evidencias que 
continuación detallo: 

PasapOIte043788ü26 a nombn~ de GlJILLERl\'IO NOVO de 
nacionalidad Cubana. 
Una cmtera color negra marca GENtJINE LEATHER que en 
su interior tiene un boleto de avión a nomb~ de 
GUILLERMO NOVO L1na téll:jcta de inscripción del elec10r 
del CONDADO METROPOLITANO DE DADE a nombre 
de GUILLERMO NOVO, una TARJETA DE TlJRJSlvIO a 
su mismo nombre No. 1895877, un tiquete de AEROPERLAS 
No. 374741. 
Pasaporte 044172940, a nombre de MANUEL DIAZ, 
TARJETA DE TURISMO a nombre de :1'vIA1'IUEL DIAZ No. 
1895910. 
CARNET a nombre de 1VIANUEL DIAZ No.H635-786-34
089-0. 

Una LIBRETA de metal color DORADA con números 
telefónicos, pelteneciente de l\1ANUEL DIAZ. 
DOS RECORTES de papel con números telefónicos 
pertenecientes a MANUEL DIAZ. 
Docmnentos varios escritos en inglés, identificado de la 
siguiente manera: List ofAttomeys in the Consular Districtic 
ofPanamá (6 páginas). How to have funds sent tO.Qverseas 
citizens services (2 páginas) y A sununary ofthe Pa~'unanian 
Criminal Justice System (3 páginas). 



•� Un Pasap01te de la República de El Salvador, número 
A143258, a nomhre de FRt\NCO Rodríguez :MENA, cuya 
fotografia cotTesponde al ciudadano LUIS POSADA 
CARRILES. 

•� Cuatro recibos de la recepción dd hotel Coral suites, 
numerados 418 con fecha 8-11-00, 450 con fecha 13-11-00, 
457 con fecha 13-11-00 y 489 con fecha 16-11-00, a nombre 
de .FRANCO Rodrígucz~da uno por 200 balboas en 

5
--� -
~ncepto de pago de an'f'lldami~
-Un docul1l~nto en manuscrito en tinta azul, en una púgina de� 
raya. 8 ~·S x 11 ", del Grupo Militarde Acción y Justicia� 

1 "Comando Cubano", que plasma un plan de acción para la� 
l restitución de la libertad en Cuba denominado David vs� 

Goliat.� 
•� Una página con nombres, direcciones y números telefónicos 

de personas. 
•� Una tarjeta de Publicidad del loca} PARRILLADA l'vI:\RTIN 

FIERRO. 
•� UN T1QUETE DE SANSA Nc'. 4694. 

•� DOS (2) CARTUCHOS PLASTICOS CON PAPEL ROTO 
DENTRO. 

•� UN PERIODICO LA PI~ENSA con fecha dd viel1lcs 17 de 
Noviembre de 2000. 

•� Un celular marca Nokia 5120, serie #22615802816, conslI / 
cargador. 

•� Un papel donde ol)servan nombres y tel¿fonos. 
•� Un Pasaporte de los Estados Unidos número 084987631, a 

nombre de PEDRO CRISPIN REMON 
•� Un be~per marca Motorolla, serie i\05ERB5811A.A, con su 

pOlta beeper, estaba dentro del maletín. 

•� Un maletín de Cuero que en su interior se encontró una carta \' 
una nota, gran cantidad de papeles varios, 4 tmjet.as visa a 
nombre de PEDRO REMON. 

•� Dos tatjetas de turismo número 3 11277 con fecha del 24 de 
marzo y 344506 con lecha 26 de agosto, de la República de El 
Salvador a nombre de PEDRO REl\10N. 

•� Una tatjeta de turismo número 1895909 con fecha 16 de 
noviembre de 2000 de la República de Panamá a nombre de 
}'EDRO CRISIlIN IU~l\JION. 

•� Tres (3) tarjetas de comprar en tiendas y una tmjeta de I3cIl 
80u1h.� . •. ' 

", 
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•� Un celular marca Nokia 5120, selie #11415755448, con su 
cargador. 

•� Un celular marca Ericsson CF76g, serie #287331125, con su 
cargador 

•� Anteojo con su estuche, y otro par de lentes. 
•� Una llave de autos, dos llaves con su aIanna. 
•� Una chequera de la empresa 'fropical Federal Cn::'dit Unión a 

nombre de PEDRO C. UEMON del No. 1019-1025 
propiedad del señor PEDRO REl"10N. 

•� Una hoja mediana de papel con números telefónicos y 
nombres de personas localizables en Panamá, encor:trado 
dentro del maletín color vino. 

•� Dos hojas de papel de mediano tamaño que indican la ruta a 
utilizar para llegar hasta Paso Canoa. 

• 

Lo antelior guarda relación a las investigaciones llevadas en tomo 
al supuesto atentado en contra del set10r Presidente de Cuba FIDEL 
CASTRO. 

Sin más que agregar, queda de usted, 
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REPUBLICA DE PANMAMA� 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA� 

POLICÍA NACIONAL� 
DIRECCION DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN POLICIAL� 

Viernes, 17 de noviembre de 2000. 

PARA COMISIONADO LUIS ALBERTO GONZALEZ C. 
Director de Información e Investigación Policial. 

VIA SUBCOMISIONADO LUIS BENITEZ. 
Oficial de Investigaciones de la D.1.1. P. 

ASUNTO INFORME DE DILIGENCIA DE ALLANAMIENTO. 

Señor Comisionado González: 

Por medio de la presente, me dirijo a Usted, con la finalidad de hacerle de 
su conocimiento el siguiente Informe de Allanamiento. 

El día 17 de noviembre del año en curso a las 16:30 hrs. aproximadamentef y de acuerdo a requerimientos de inforr . 'n recibidos de parte de nuestra 
t ~	Dirección enera se procedió al Hotel Coral Suites, ubicado en el Corregimiento 

de San Francisco, participó personal de la D.I.I.P. de Ancón en presencia ;:lel 
Secretario de la Fiscalía Auxiliar de la República y con personal de la P.T.J. (1 Ue 
llegó al punto al mando del Inspector Escala, donde se procedió a la captura de 4 
ciudadanos sospechosos de mantener en su poder documentaS;lon JalsC!.::l-' 

::Considerados como peligrosos por el prontuario que mantienen los mismos, se 
identificaron coñlOs nom6Yes' de: '_. - ---'-'" 

FRANCO RODRIGUEZ, NAC. SALVADOREÑA, PASP. N°A143258.� 
PEDRO REMON CRISPIN, NAC. ESTADOUNIDENSE, PASP.� 
N°084987631.� 
MANUEL DIAZ, NAC. ESTADOUNIDENSE, PASP. N°044172940.� 
GUILLERMO NOVO, NAC. ESTADOUNIDENSE, PASP. N°043788026.� 

Los mencionados se encontraban hospedados, en las habitaciones #310 Y \ 
#509 del Hotel antes mencionado, los mismo.s tenían en su poder dos (2) llaves de 
vehí<?ulos rentados, los vehículos en mención fueron ubicados en los 

nam¡entos, cerca del área, siendo estos un M~ Galant de color 
blanco matrícula 231581 y el Mitsubishi Lancer de color~lIatrícula 206065. ¡ 

'udadano que se identificó como Franco Rodríguez, con Pasaporte #A143258, e 
dice ser de nacionalidad Salvadoreña, 72 años de edad, nació en La Villa de 

I 



CUBA, en el año 1929, resid!'J en el Salvador, manifiesta que viaja por varios 
paí!es y que no tiene residencia definida. 

El señor de nombre Pedro Remón Crispín, pasaporte #084987631, dice ser� 
de nacionalidad Estadounidense, nació en Cuba, el 13 de septiombre de 1944, en� 
NIGUERO, provincia de Oriente, él dice residir en los Estados Unidos, desde el� 
año 1964 y su dirección actual dice ser 11738, S.W. 108 Lane, de Miami.� 

GUILLERMO NOVO, supuesta nacionalidad Estadounidense, pasaporte� 
#043788026, nacido el 8 de junio de 1939.� 

MANUEL DIAZ, de supuesta nacionalidad Estadounidense, pasaporte� 
#044172940, nacido el 22 de marzo de 1934.� 

Al momento de realizar la inspección de las habitaciones #509 y #31 J,� 
donde se encontraban los señores GUILLERMO NOVO Y MANUEL DIAZ er. la� 
primera y FRANCO RODRIGUEZ junto a PEDRO REMON CRISPIN e¡l la� 
segunda, también estaban sus respectivos equipajes los cuales fueron� 
debidamente j"egistrados por el funcionario de la fiscalía, al igual que una cantidad� 
de documentos personales los cuales respondían a sus supuestas generales tal� 
como reposa en el acta de la diligencia de allanamiento.� 

En dicha diligencia se recogieron además de las pertenencias, el listado de� 
llamadas realizadas desde éstas habitaciones, además del listado general de� 
huésped, de acuerdo a la versión de las recepcionistas éstos clientes ~
 

~en reiteradas ocasiones en un vehículo marca Mitsubishi, Lancer dé col0.v� 
~ ql.Je conducía un sujeto de tez morena, las deSCripCiones que aportaron IJ

corresponden al sujeto registrado como JOSE HURTADO (a) "PEPE". -----, 
,----._-- ----_.,------ ,. - -------.--- ---_.__.. ~ 

Durante la realización de la Diligencia el sujeto quien dice llamarse� 
MANUEL DIAZ, luego de la inspección del paramédico, fue remitido a la Clínica� 
Santa Fé, para su debido tratamiento ya que presentaba problemas de presión� 
arterial, acudió con la seguridad correspondiente.� 

Culminada la diligencia los detenidos fueron conducidos junto con sus� 
pertenencias a las oficinas centrales de la Policía Nacional en Ancón, para realizar� 
las respectivas investigaciones.� 

Sin más que informar al respecto. r)l 
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: TIVO MANUEL DIAZ FECHA .•..• : 11/18/2000 
)EMANDA * CONTACTO •• : 

ESTP,DOS. :: 
MANUEL' DIAZ PAC lENTE .. : 25041 
DETENIDO EN LA POLI FECHA ADM: 11/17/2000 
crA TECNICA JUDICIAL FECHA ALTA: 11/18/2000 
PANANA 00000-0000 

e E F ~ PRIVADOS 
DOCTOR: DOMINGUEZ. BOLIVAR 

~V--IO REGISTRO COD SERVICIO CONTROL DESCRIF'CION UNID TOTAL 

, 7/00 11/18/00 150-00503-1 PRIVADO CUARTO @ 130.00 1 130.00 
'17/00 11/17/00 2000-0000007 98 058514 ABONO A CUENTA *GRACIAS* 1- 500.00
'-7/00 11/17/00 720-0000001 61 253816 FAF<MACIA 1 1.90 , 7/00 11/18/00 300-0000001 46 098340 CUARTO DE URGENCIA 1 15.(>0 
'17/00 11/18/00 800--0000220 70 099162 KIT ASEO PERSONAL HOMBRE 1 .01 
'18/00 11/18/00 720-0000001 61 253840 FARI'1ACIA 1 1.15 

3/00 11/18/00 800-0300234 70 098835 CANULA OXIGENO (TOMAC) 1 3.75 
,_3/00 11/18/00 800-0700732 70 098835 Hut1IDI F ICADOR DE OXIGENO 1 10.00 
{a/OO 11/18/00 800-0100110 70 0988:.5 INJECTION PLUG SELLO/LOCK 1 2.50 

3/00 11/18/00 81C>-0700683 75 098835 t10NITOR CARDIACO URGENCIA 1 25.00 
~/oo 11/18/00 300-0000001 46 098835 CUARTO DE URGENCIA 1 15.00 

J8/00 11/18/00 750--0000003 64 098835 OXIGENO CENTRAL LA HORA 1 10.00 
'-~'fOO 11/18/00 300-0000006 46 098836 INYECCION 1 4.00 ..,...1/00 11/18/00 800-0100044 70 098836 JERINGUILLA ..:.- CC CIA 1 .65 
_3/00 11/18/00 800-0100088 70 098836 ANGIOCATH 20 1 4.00 
! ')0 11/18/00 800-0300282 70 IF'AMS. CINTA IDENTIFICAC. ADULTO 1 .65 

** TOTAL. FINAL. 276.39** 



C'H o s P 1 T A L iJ A N T A F E 

_CTIVO MANUEL DIAZ FECHA ..... : 11/18/2000 
DEMANDA * CONTACTO •. : 

ESTADOS. :: 
MANUEt. DIAZ PACIENTE .. : 25041 
DETENIDO EN LA POLI FECHA ADl'l: .11/171'2000 
CIA TECNICA JUDICIAL FECHA ALTA: 11/18/2000 
PANAl'lA 00000-0000 

e E F : PRIVADOS 
DOCTOR: DOMINGUEZ, BOLIVAR 

DESCRIPCION TOTAL SEG 1 SEG 2 SEG 3 PACIENT 
.-, 

: ~RMACIA	 3.05 .00 .00 .00 3.0 
-~	 ~UARTO DE URGENCIA 34.00 .00 .00 .00 34.0 

MATERIAL DESECHABLE 21.56 .00 .00 .00 21.5 
EQUIPO MEDICO 25.00 .00 .00 .00 25.0 

.4� GASES MEDIcas 10.00 .00 .00 .00 10.0 

SUBTOTAL MISC.� 93.61 .00 .00 .00 93.6 

'SUBTOTAL SERV. 93.61 .00 .00 .00 93.6 
PRIVADO CUARTO: 1 130.00 .00 .00 .00 130.0 

*TOTAL CUARTOS# 130.00 .00 .00 .00 130.0 
, -~DUCIBLE .0 
'~ISCELANEOS NO CUBIERTOS .0 

PAGOS/DEPOSITO� 500.00 500.0 

,..."� T O TAL * 276.39- 276.3 

CREDITD PACIENTE 276. 
-- IMIENTO -03/22/34� EDAD- A\OS66� SEXO-MASCULINO 



Hotel Coral Su~te3 

S~3tema SACET� 
Repor.te Detallado� 

Del 8 de nov~embre de 2000 al 17 de nov~embre de 2000� 

Ordenado por: Responsable Extens~ón, Fecha, Hora� 
Corte de control por Responsable Extens~ón
 

Llamadas nac~onales e ~nternac~onales
 

Sólo llamadas sal~entes
 

Extens~ones: 0000310*************� 
Llamadas que duraron entre 0.5 y 2000.0 m~nutos
 

Durac~ón en m~nutos
 

Costo en BALBOAS� 

Responsable Extens~6n:HABITACION 310 

Fecha Hora ff Dest-Or~g Lugar Dest-Orig Duración Costo 

09/11 09:04 2303189 ci.udad de Panama 2.6 0.15 
09/11 16: 16 23611245 C~udad de Panama 1.1 0.10 
10/11 09:03 26159611 Cu~dad de Panama 1.1 0.10 
11/11 07:51 26159611 Cu~dad de Panaroa 0.7 0.05 
11/11 20:18 0013054479965 MIAMI-FLORIDA, US 0.9 1.97 

· .. 11/11 20:18 0013054479965 MIAMI-FLORIDA, U:3 0.9 1. 97 
;12/11 10:08 2263971 C~udad de Panamá 4.5 0.25 
,12/.11 10:17 6724220 Celulares 4.1 2.50 
13/11 14:37 005063888663 COSTA RICA 0.8 2.40 
13/11 14:39 005063888663 COSTA RICA 1.3 3.81 
13/11 14:41 005063888663 COSTA RICA 1.5 3.81 
13/11 14:57 0013052740792 MIAMI-FLORIDA, US 1.1 4.02 
16/11 22:56 2109100 Ciudad de Panamá 1.6 0.10 

----------------------------_._-----------------------_._--------------------
TOTAL 22.2 21.23 

=~=~~===~=====================================;~=~======================== 

GR.T. 22.2 21.23 
~=~=~==~=~~=============~=====================~============================ 

"� 



HDTEL CORAL SUIlES 
r~LLE DEL CANGREJO 

07j2ó9-: 
¡:eLh~,: 13í11í2000 

ESTADO DE CüENTA 

, 310 Nombre: FRANCO ROGRIGUEI ,-. ,.,

jallüa: 
J r" " • '~f'..•..•. 
l~ll 111 ¡1)I)t) 

Fpcna Resp. Refer • Descr! puoo Car9 GS AbonL's SALnQ 

,.~111í2000 016 
OBillí2000 016 

1l1i2000 016 
11112000 0(;5 

09'i'11í2000 005 
j~il1/2000 016 

/11/2000 016 
lJ / 11/2000 016 
~.: J1/2000 016 

'U 2000 005 
11112000 005 

1~ 12000 005 
/2000 00:, 

111 /2000 006 
l.:,/1112000 006 

iNICIO 
INICIO 
HmIO 
¡íASi VOS 
MASiVOS 
r1AS iVOS 
MASIVOS 
¡lAS 1VOS 
MASIVOS 
20:(,0 
¡lAS iVOS 
I1AS 1VOS 
00(,0018'.) 
HASIVGS 
MASIVOS 

HOSFEDAJE 
I1íPüESTD S/HOSPEDliJE 
DEPOSITO 
HOSPEDAJE 
¡¡iPUESTD S/HOSPEDAJE 
HOSFEDAJE 
IMPUESTO S/HOSFEDAJE 

¡¡¡PUESTO S/HOSFEDAJE 
HUESPED EXTRA 
HOSPEDAJE 
1¡'¡PUESTO S/HOSFEDAJE 
ABONiJ 
HOSPEDAJE 
iiíFUESTO S/HOSFEDAJE 

,''' r.,· 
.~:) z l)i.) 

' e,',
ti I ..11) 

65 r G(; 
O. I.li} 

6:; I (ji:; 

b. Si) 
11" ...... 

t.j 1 I)t.l 

b. ~jl) 

¡(¡:(iO 

65,00 
tI 1:'\.1 

,~ .", ~ 

b:¡. (.JI.! 

6. ~;G 

(OÜ ~ 0,) 

:\)(1, ¡)¡) 

, .. r.," 
,j .~¡ ,I)i.' 

lí. :.0 
128.J(J
63,50
.l! ,1)1)

8.00 
! ~ 1 )1) 

7:; .50 
86.00 
96.00 

161. 00 
• ,.., t: .... 
1 b f I 1.1\) 

32. ~I(i-
3=,5r:; 
39 JH) V 

~ 

Tútaies: 439.00 40ú,OO 

TOTAL: )7.\i(l 

INTA YNUEVE DOLARES 00/100.*.**.*.*.**.****, •• ****I**I*111 11*1,*1tl.$11 
***•• *,****** •• *********.*****,**********.*******.****.'~i¡i*itii$i.*i.'¡ 

r. 



S:Lst::ema SACE'"'.' 
Repor.t~ Detallado 

Del 8 de nov.iembr'e ele ZOClO al 13 de nc-v:i..embcc::; eJe 2000 

Ordenado pOI:": Responsable: E~:tensi::.)n, f'echa, Hora� 
Corte de control por Responsable Extens.iOn� 
Llamadas nacionales e .intel::nacional.es� 
sólo llamadas salientes� 
Exten~.ione5: 0000310**·~··**·-*·~
 

Llamadas que duraron ent~e 0.5 y 2000.0 min~to5
 

Duración en minuto5� 
Costo en BALBOAS� 

ResponsablE: r.:xt .. nsi6n :HP,BITACION :,1 el 

# D~'st--Ol:ig I.U9ct 1::' DE: S 1: --Oi..-·j.Q DUL:¿tci¿n 

09/11 09:04 230:3189 C."LU'i.:lé:¡cl dr? 2(.~n('"2trú3 L
-, 6 <) 1 .s· 

09/1.1 16:16 23611245 C:i.udad de-o J?anama 1. - '1 o · 1. O 
10/11 09:03 26159611 Cld.clac] d~, Panf.:llnE! ., 

1 ') 1 o.1• 

. ' 11/ 11 (¡07: ,51 261.59611 Cui.cL",d dt, Pan.=..;n.=t '7 c.) - 05 
11/1l 20:18 001::'054479965 r'-!! ¡;1V¡ 1:-- 1: LO R'I n:p.., 1) ;,; '.' · 9 1 · 97 

-,11/11 :ZO:18 OÜ1.305447996~1 MIAMl-j:"LORIDP" l};,: I , O) .J. 97 
12/11 10:08 2263971 Ciucl.:,!d de, P6tnamá .1 

-

5 [J 25 
-",12/11 10:17 6724220 CelUlar~s . 1 ,~ sn 

-'.13/11 14:37 005063888663 CoS'rA P.H::A :J · i3 2 · 40 
13/11 14:39 005063888663 COSTP. p.rC:T\ '1 :} '3 81 
13/11 14:41 005063888663 C;O:,TA rUCA ,;. · s :.; · 8 1 
13/11 14:57 0013052740792 MT.A1''!I- E':LOP.IDA, US 1 1 4 02 

GR.T. 20.6 21.13 
=~=~===c==~=====~=======~====~=~===~==~===~=====~=~~~=~==:===========~===== 



--

t Irl. DE TEL: 3150250 

'-
.-.. ~. 

~ 
A P A IR, S A.

AEROPER~.AS A.U.e. nl I . 1:1· t.9046 
1 i .~. .\� 

M4'l'flICVl.A DElIIV!ON: .: . .' '} " I ~¡¡CHA¡
 

'f/" (-;J.CC~
~'~Aaj\oPlJEArO De ORIC¡:;N, HP-l:ZSOAPP VUElO N': 1;/1 I;~OOO<.!';''>;'¡',:,I.: 

1 .•~' í;::;,~o"UI"ro ce CESTI/l!O: DA\',,::.": .. ':r P'AC MANIFIE8TO DI PASAJEROS 

I . ~'~-~'~--A-~-l-U-OO----~~-~-a-R-i---~~-~-o~~-O~-N~-~-~-~-A-D-~-~-~-l-A-N'-~~-Q-~-~-~-'~P~I~~~O' 1 
t-----.Jf--~-+-- I 

OMA~ M 4 AC :.~ 1~l 329<:1:\9 
AD!S r 4 IAC' t 31 J1~911 

M AC I14()HUIlEI< 33CI7'6~ 

EO('JA~: :'AC 3~(' .J5:;l90l 
C:A~M!::N ARGUELLDI~ AC I 1:S'I z:'1zeb 
~r;RTA r fI' AC 2S~, 32461::; 
COLOMPIA i ¡:' AC :1 1(1 ~9803 

Uel1!TH I F ~C 17(' :31 OO'3~; 
I 

AC l~O ~1L'94 

AC: wc ~912gS 
I:\C t ';1I~ ::!~ 12"'(', 
'~i; :tSO 2'912fJ7 
AC 1 ;'i:'L 33l~L4 

OOUaLA9 CANlI AC 170 ,1~1 ~7SS 
~1. '''~';':''.IFRANKL!N '*fA AC 180 .,JJ.),A._"" 

ABDEL '*tA -1-J 76 -1 S'Sn ~K 100 ';.':31288 
E:DILtl~~TO ~MA q-137-1183 AC 172 . .l9í289 -
~AIJLA:H'",* PHA S-71 J. ~:;~ .ele 115 3~49S!s 
¡¡UI~J':.!Y ~f'1A ~-;;:~5~'~!)? AC 2('0 :l:'912!1) 
ALB:':F:TC F!'MA PE-7-F'O AC. 2~() 3H.l9:?~, 
DI'OIHO PM~ 4-" :;::~[-45~ AC :tO~¡ 31a~~1r:: 

JL¡A~.J l~ F'MA <;-137,-2578 'I~(: 175 .31S'nS' 
I

0"';'-1 r~L M PMA 1\-ll·i~~ AC J.~S ~~1~~¡ 

13' 'i:¡:: 

I 
j 

I
I~"7... TOTAL D~! ft'~l X : .. ,•... 

I 

~. :,i .......------------.....----.--... -...--....J.._. --_./� 

\I~! __\_L .~ 
~'~¡~ 

D6 ¡:'4:lAtR E.A 
z 

-¡~ 
..,~ ',. 

A P A I R, S. A.AE~OPERLAS /)11,. '.l"4~ ~.. cnn .. 



18/11/2000� ~s VEGAS SUITES HOTEL 

14:15:37� L;STADO DE LLAMADAS Pago 

HISTORICO DE HUESPEDES 

HUESPED: FRANCO RODRIGUEZ� Rep. hislla. frx 

FECHA ENTRADA:06/11/2000 FECHA SALIDA:08/11/2000 

Fecha Hora Telefol1o� Monto 

,/11/2000 19:06� 0.102303189) i?OL~'1·k, 
06/11/2000 19:06 2303189 0.10� 

06/11/2000 19:33 2664363 ') 0.10� 

,O- Total en Llamadas: 0.30 

e¡) m (~K ~ ~A,J.a 

J-u l~ ¡J '1>: ~ 1- <l S S /L t:L 

g.- ;ZO e. -( ,') 3 

~""., 

1 



-----------------------------------------------------------------------------

14:07:47Sáb 18-Nov 2000� 
SALDO�Histórico TARJETA 

No. Tarjeta : 0040687 

Habitación :215 

Tarifa Actual 35.00 
C ó d i g o CORP. 

Nombre del Huésped RODRIGUEZ, FRANCO� 

No. Personas O Tarifa :35.00 Dias X Pagar O� 

Dirección Permanente AVE. 56 NORTE 416 EL SALVADOR� 

SALDO HAS/HASTA HOY: 0.00 

Abono a próximo día: 0.00 
A CUenta de EL MISMO 

Teléfono 

SALDO TELEFONO 0.00� 

Teléfono Depósito teléfon0 0.00� 

~eservado/Recomendado: VINO SiR 

De la Empresa TALLARES SANTA CRUZ Cargo diario actual: 0.00� 

Teléfono SALDO CARGO DIARIO G.OC� 

Fecha de Llegada 06/NV/2000 Proveniente de : SALVADOR� 

Nacionalidad SALVADOR Pasaporte Al43258 SALDO MISCELANEOS 0.00� 

SALDO TOTAL GENERAL: 0.00 

Firma/Signature 

",--. , 
HISTORIAL DE PAGOS HISTORIPL DE TARIFAS 

Monto Fecha Trans Tipo Recep Desde Hasta Hab Tarifa Desde Hasta Tipo Observacion 

77.00 08/NV/2000 PA Bab. SCUBILLA 06/NV/2000 a 08/NV/2nwe 35.00 06/NV/2000 D Llegada al Hote 

0.20 08/NV/2000 PA Tel. SCUBILLA Cancela llamadas 

HISTORIAL DE MISC. 

Bab Monto Desde Hasta Observación 



REPUBLlCA DE PANAMA� 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA� 

POLlCIA NACIONAL� 
DIRECCION DE INFORMACION E INVESTIGACION POLICIAL� 

Panamá, 1? de noviembre de 2000 
Oficio N° 635 -DIIP-2000 

Licenciado 
AUGUSTO HERRERA 
Fiscal Auxiliar de la República de Panamá 
Su Despacho. 

Señor Fiscal: 

Sean mis primeras palabras portadoras de un cordial y atento saludo, deseándole 
éxitos en tan delicadas funciones. 

Por medio de la presente me dirijo a usted, para solicitarle un funcionario de 
instrucción, con el fin de realizar una diligencia de allanamiento en el Distrito de San 
Miguelito, Sector Altos del Doral casa No.O? 

Cabe mencionar que en ese lugar antes descrito, se procederá con la 
diligencia con el 'fln de buscar de documentación y sujeto en actos delictivos. 

Sin más que agregar al respecto, 

AAS/mk 



·~ . , 

REPUBLlCA DE PANAMA 
MINISTERIO PUBLICO 
FISCALIA AUXILIAR DE LA REPUBLlCA 

Licenciado 
CARLOS BARES 
Director de la POLlCIA NACIONAL 
E. S. D. 

Señor Director: 

Panamá, 17 de noviembre del 2000. 

Constante de cinco (5) fojas útiles envio a usted la documentación que 
guarda relación con la diligencia de Allanamiento realizada la tarde del día de hoy en la 
residencia No. 7 de la Barriada El D 'cada a un costado de la Tumba Muerto, 
entrada del Bosque, propiedad 
evidencia que constan en el act 
verificación de la información q e 

De usted, aten a 

el r BERTO CARRILLO GRANDE. Las 
q aron stodia del Capitán Gilberto Glenn para 

ntienen ismos. 
ente, 

Lic. NIEL E. ORTIZ E. 
Agente Instrucción Dele 

de la Fisca Auxiliar de la Re....... '\ 



· \. 

REPUBLICA DE PANAMA. MINlSTfi.,RIO PU~LICO. FISC;'LI¡A AUXILIAR DE LA 
REPUBLICA. Ji ~~ ) \s> él "j\ ~ (I ;jJ ~ P \ ~\ -eA...\·V-<' ~ ~ '2- &..é:J f) .. 

De confonnidad con 10 que pstablecido eq el Artículo 2185 del código judicial, se decrt1a 

el allanamiento y registro en: -- lA-.. ~~: $:, ~ - GP-L ¡¿\ :0\r"(V \ 

con el proposito de 

a solicitud de 

En consecuencia el suscrito Agente de Instrucción delegado de la Fiscalía Auxtlia¡ .le la 
República, Dispone llevara a cabo la diligencia de Allanamiento antes referida en .('0 h ~ 

4=l =J l)1L~. t-, l)~é' [ 
con la finalidad de. 

Fundamento de Derecho: Artículo 2185 del al. 

CUMPLASE, 

El Agente de Instrucción Delegado, 

/}L1 R LEY!!r!{jhd(JJ-v¿.La Secretaria GeneraJ, 
Licda. &KIS DE OS~~ ./ 









TRANSCRIPCION 

DILIGENCIA DE ALLANAMIENTOY· REGISJ;RO' . 

'< 
:.,;)(",/ , un, /~,l.j ,~L l ¡ ",~";";, 

En la ciudad de Panamá, siendo las seis y veinfcineo-':' L, e la tarde (6:25 1:. 

p.m.) El suscrito Agente de Instrucción e ega o de la Fiscalía Auxiliar de la República 
;".: . '.; ,. ;'1" L.iq;~~,O~~E,~.. l:..pRTIz.,,~e ,traslado ¡¡l solicituq, .de la:PQlicía.. :r.Jacion?1 en asocio del 
.,' ,_ ,,.._ ',- ..SeCfe~9':-Ad .. Hoc,JO~E.AL6X Q4IEL.. a la.re~ldencla #7,de)a iBarnada El Doral de 

l.: 
," ,e~~~ c!i~~9~~J 1~.;fjr)a,~p'a~b.d~.:~Qi.~r sp~b.Q~Q· .¡\U~~r, 1~lm~r(Qbse':vamos una 

residencia de altos .C1ye,.ten"!~\ u.n,let!e~o. q~, ~.~JY~n.cJe .o_;;~. a!qt)il~~. ;~yegw' de tocar el 
., ¡,.,' .¡,.~i~~re¡"l ~ '~rcR ~pa camioneta Ford Expl<fr~r, Color Blanco con crema, placa 

138505, manejada 'pOr- el señor ROBERTO ~GUEL CARRILLO GRANDE con cedo 
•# 8-227-1 al cual le explitám.os el motivo de n4estra presencia y accediendo a s:¡ue se 
hiciera la'revisión tanto del vehículo, qUl:) mantení~ una serie de cajas de pintura y 
procedimps en coTpañia de los ag\~.Qt!l~lg~h.p1Jl3~:·p.r~sente a realizar la revisión. Luego 
de la Révisiónse:.~procede a retirar de la vivienda para verificación lo siguiente. 
Dieciséis "(16) bdi1ibitas de agua para barcos atuneros, los cuales están en una 
cartuchera n~ra marca NINE WEST; Documentación de (4) cuatro fojas relacionadas 
con un vehícuro-, 'FQ[d ,explorer; un estado de cuenta a nombre del señor ROBERTO 
MIGUEL CARRILLO GRANDE del Banco Continental, facturación telefónica a nombre 
de MILAGROS CARRILLO; una ficha de seguro social #2121326 a nombre de la 
señora JOYCE SANDRA BERNARD; una licencia de capitán (libro pequeño de color 
rojo) a nombre de ROBERTO CARRILLO; dos slip del banco Continental a nombre 
de RICHARD LACLE de 7/10/2000 y 12/10/2000 otras del Banco del istmo a nombre 
de ROBERRTO CARRILLO; Cuatro (4) slip de depósitos del banco del istmo, Cheques 
del banco del istmo de la Cta. 12-3-04024-00 del ROBERTO CARRILLO con la 
siguiente numeración 0001,02,03,04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14,15,17,18, 
16, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 30, ,32, 34, 35, 36, 37, 38" 49 de 
1994. Durante la revisión estuvieron presentes los Agentes. Teniente 6280, JORGE 
RODRIGUEZ, Sub-Teniente No. 7957 VICTOR TULOCH, Cabo 2do. 19953 EllAS 
URRIOLA; Capitán No. 6188 GILBERTO GLENN; Sargento Víctor Bu. Se deja 
constancia que también se presento a la residencia el Lic. DAVID ARCE Abogado de 
la familia, de igual forma se le pregunta al señor CARRILLO si luego de la revisión y 
retiro de las documentos antes descritos se le pregunta si además de lo antes 
retirado se ha retirado algo de valor? CONTESTO: Señor Delegado, no. Estas 
pertenencias se dejan en custodia del Capitán Glenn. En este estado y no siendo otro 
el objeto de la presente diligencia la misma se da por terminada , luego de leída y 
encontrada correcta. 8:45 p.m. hora de finalizada. 
El Agente de Instrucción Delegado, 
(Fdo.) Lic. RONIEL E. ORTIZ 
El propietario de la vivienda, 
(Fdo.) ROBERTO CARRILLO GRANDE 
El Abogado del señor Carrillo, 
(Fdo.) Lic. DAVID ARCE 
Los Agentes de la Policía, 
(Fdo.) Teniente JORGE RODRIGUEZ (Fdo.) Sub-Teniente VICTOR TULOCH 
(Fdo). Cabo Elias Urriola (Fdo.) Capitan GILBERTO GLENN� 
(Fdo.) Sargento VICTO BU.� 
El Secretario,� 
(Fdo.) JOSE ALEX QUIEL� 
OTRO SI: Se retira también una libreta de escritura 

foleadas. 
El Agente de Instrucción, 



REPUBUCA DE PANAMA� 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA� 

POLlCIA NACIONAL� 
DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN� 

POLICIAL� 

Panamá, 18 de noviembre de 2000. 

Para� Señor 
CARLOS BARES W. 
Director General de la Policía Nacional 

Vla� Comisionado 
SaLIVAR CASTILLO 
Subdirector General de la Poliera ~'-lacional 

ASUNTO� INFORME DE INVESTIGACION 
CASO: POSADA CARRILES 

Señor Director General: 

En el dfa de ayer 17, aproximadamente a las 16:30 horas se procedió a 
corroborar una información referente al SEÑOR LUIS FAUSTINO CLEMENTE 
POSADA CARRILES, el cual se le señalaba como supuesto conspirador para 
la ejecución de planes de atentados contra el Presidente FIDEL CASTRO, 
señalado por él, por los medios de Comunicé.lción Social. 

Por lo cual se emprende la búsqueda y comprobación de la información, 
adquiriendo la misma por medio de esfuerzos investigativos dando· comó 
resultado la ubicación del señor CLEMENTE POSADA, en el Aparta hotel 
Coral Suite, verificando la misma, ,Y. al llegar al lugar y~ la PQU.cla Técnica 
Judicial se encontraba en el lugar -asegurando el mismo, donde nos entregó 
bajOCustodia al señor LUIS FAUSTINO CLEMENTE POSADA CARRILES, el 
cual tenfa como identificación el nombre de FRANCO RODRíGUEZ MENA, en 
el registro del Aparta hotel Coral Suites. 

Por lo cual se procedió a la espera de la autoridad competente, 
secretario judicial JOSE ALEX QUIEL QUIEL, para la realización de la 
diligencia de allanamiento, realizándose ésta en los apartamentos 310 en 
donde se hospedaba el señor FRANCO RODRíGUEZ MENA Y PEDRO 
CRISPIN REMaN; y en el 509 el señor MANUEL DIAZ Y GUILLERMO NOVO; 
iniciándose la primera diligencia en el cuarto 509 a las 5:10p.m. y del 310 
a las 6:30 p.m. 

De todo ello se logró verificar el enlace y vinculación que se conocen y 
ban juntos los cuatros sujetos anteriormente señalados por medio de: 

La forma que ingresaron al territorio nacional y la transpo~pción de los 
mismos. (entrevista realizada al señor JOSE HURTADO) 

.....---------------



•� 2. El reporte aéreo del manifiesto de vuelo de Aeroperlas del día 16 de 
noviembre de 2000. .J 73. Los prontuarios policivos USA., del señor GUILLERMO NOVO Y PEDRO 
CRlSPIN REMON , que� los reseñan como violadores de la ley, en la . 
osesión de explosivos y de atentados. . 

4.� a nota del Grupo Militar de Acción y Justicia encontrada en el maletín 
del señor FRANCO Rodríguez Mena. ~ 

5.� Pasaportes y registros migratorios de los cuatro sujetos, donde se 
comprueba la entrada al territorio nacional de Panamá 

6.� Capacidad logística de los sujetos, tarjetas de créditos. 
7.� Correlación de actividades y contactos en Panamá por los cuatro 

sujetos. 
..4)lVCorrelación de teléfonos. 

Entrevistas del señores Cesar Matamoros y Jase Hurtado. 

SINTESIS: 

1.� FRANCO RODRíGUEZ MENA: Se verificó que el sujeto mantiene un 
pasaporte salvadoreño con un nombre que no le corresponde en el país 
señalado; haciéndose pasar por FRANCO RODRíGUEZ MENA, siendo 
su nombre verdadero LUIS FAUSTINO CLEMENTE POSADA 
CARRILES, quedando claro que el pasaporte es orí ¡nal, por lo c 
cometió el delito de usurRación de I entidad en la ReRública de El 
Salvador e ingresó al pals con un documento que no le corresponde a 
su identidad. Ingresó al pals el 3 de noviembre de 2000, por el puesto 
fronterizo de paso Canoa. En Panamá se hospeda hasta el 7de 
noviembre en el Hotel Las Vegas, y el 8 de noviembre se cambia al 
aparta hotel Coral Suites, en el cuarto 310; en donde se le encontró una 
nota en manuscrito señalando un supuesto Grupo Militar Acción y 
Justicia ".c.omandos Cu~nos", en un maletin de su propiedad, el 

~~ 2. dla de la diligencia Judicial de allanamiento. w� == " 
~ i 
l Y� PEDRO CRISPIN REMON: Ingresó de forma legal al territorio nacional, 

se movilizó con FRANCO RODRíGUEZ MENA en el vuelo de 
Aeroperlas el día 16 de noviembre de 2000, de Chiriquí a Panamá. Se 
hospedó con FRANCO RODRíGUEZ MENA en el Aparta hotel Coral 
Suite, en el apartamento 310 Tiene antecedentes criminales en los 
Estados Unidos, ~=~~o~i~~~~.:~!ados. (Ver anexo). 

3.� MANUEL DlAZ: Se contactó con FRANCO RODRIGUEZ MENA, en 
ChiriqL!f el 15 y 16 de Noviembre en el Distrito de Bugaba. El señor 
RODRIGUEZ MENA asignó al conductor JOSE HURTADO el dla 16 de 
noviembre, para que trasladara ,Jar vía terrestre desde Chiriquf a 
Panamá a DIAZ; llegando éste al Aparta hotel Coral Suite el 16 de 
noviembre de 2000, donde RODRíGUEZ MENA, ~a le tenta el cuartQ 

_509� separado. El (jla de"" su aprehensión el 17 de. ,noviembre, se 
encontraba en el piso del cuarto 509, se le encontró un medicamento 
con un apellido JII\IIENEZ; lo cual se presume sea verdadero ya que el 



señor MATAMOROS lo conoce por dicho apellido, desde los EstadOS') 
Unidos. / 

L 

4.� GUILLERMO NOVO: Ingresó de forma legal al territorio nacional, se 
movilizó con FRANCO RODRlGUEZ MENA en el vuelo aéreo de 
Aeroperlas el día 16 de noviembre de 2000, de Chiriquí a Panamá. Se 
hospedó con MANUEL DIAZ en el Aparta hotel Coral Suite en el cuarto ) 7(>. 

09. El señor FRANCO RODRIGUEZ MENA le había separado el 
uarto. Tiene antecedentes criminales en los Estados Unidos, de 
xplosivos y atenta exo). 

en el Bosque, se le realiza 
allanamie o el día 17 de n iembre mantenfa una Ford Explorer, la 
cual por inf rmación se se laba que efectivamente conocía a FRANCO 
RODRIGU ENA ro corno "BAMBI", que era un pintor que le 
había dado clase a ~u hija en ARUBA hace varios años y que 
desconocía el nombre de POSADA CARRILES. F~ue espontáneo 
señalando que le invitó a comer e ir a la casa. No se le encontró 
evidencias o pruebas en contra para la tipIficación de un delito en 
Panamá (se investiga) 

6.� CESAR MATAMOROS: Seilala que el señor FRANCO RODRIGUEZ 
MENA lo visitó con otro cubano a su local para la cotización de una 
estructura de fibra para unas bombas de aguas el 8 de noviembre de 
2000, y posteriormente también lel visitaron en GORGONA y a su vez el 
señor MATAMOROS señala que le dijeron que enviarían una 
especificación de lo que querían, para luego él realizar la cotización, 
retirándose posteriormente los mismos. 
El otro cubano con el que viajó FRANCO RODRíGUEZ, salió del pars, el 
cual supuestamente fue el que envió el requerimiento de El Salvador a 
MATAMOROS por medio de un fax. Señala que ellos solo comentaron 
lo referente a la manifestación o protesta contra FIDEL CASTRO. 

En dicha visita, se le presentó al señor JOSE HURTADO, el cual funge 
como conductor del camión de reparto de agua del señor 
MATAMOROS, para que le condujera un vehículo al señor 
RODRIGUEZ; el cual se ganaría un dinero por este seNicio. 

El dla 17 de noviembre de 2000, el señor MANUEL DIAZ, conocido por 
MATAMOROS, como "JIMENEZ", se presentó con el señor PEDRO 

~ C_RISPIN REMON y GUILLERMO NOVO, los cuales no conocla donde 
U I almorzaron en el CHIMBORAZO, y se dio por parte de los sujetos un 

comentario sobre FIDEL CASTRO, para manifestarse en contra de él. 
t:J..Q.~~_.-!~~.Q~ntró evidencias o pruebas en contra par~J!.eificación de 
un delito en panamá-Enel altanamierilb'de la residEúlcia se leénCOi1tró 

- E1es-armas de fuego con su respectivo permisos. (Aún se investiga) 

7.� JOSE HURTADO: Conductor y.empleado de MATAMOROS, se asigna 
por solicitud de FRANCO RODRIGUEZ, para que le manej~,por un pago 
de dinero de un vehfculo Mitsubisrli de color rojo. 

~----
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Realiza un viaje a Chiriquí el 14 de noviembre de 2000, con el señor 
RODRIGUEZ donde se queda en David, en el hotel Occidente, frente al 
parque, donde le da B1.50.00 y el señor RODRIGUEZ se traslada a una 
finca en el Distrito de BUGABA, en JACU, donde "PEPE EL CUBANO". 

El dra 15 de noviembre, luego de una llamada a su celular 6886004, le 
da la dirección en JACU, a JOSE HURTADO quien se tra~lada de David 
a la Finca de "PEPE" a buscar a FRANCO RODRIGUEZ; come 
alimentos en la finca, pernoct?n y luego transporta el día 16 de 
noviembre, a FRANCO RODRIGUEZ, GUILLERMO NOVO, PEDRO 
CRISPIN REMON . 

Deja en el Aeropuerto de David a RODRíGUEZ, NOVO Y REMON. 
Luego retorna a JACU a buscar a MANUEL DIAZ en el vehículo, para 
trasladarlo por tierra hacia Panamá, donde lo deja en el Aparta hotel 
Coral Suite, aproximadamente a las 11 :00 pm., donde este le pagó 
B/.100.00 (Cien balboas) por el seNicio. No se le encontró evidencias o 
pruebas en contra para la tipificación de un delito en Panamá. (Aún se 
investiga). 

CONCLUSION: 
.... -
Aprehensión el dfa 17 de nuviernbre de 2000, por orden de allanamiento 
mediante diligencia de la Fiscalla Auxiliar de la República de los sujetos 
FRANCO RODRíGUEZ, GUILLERMO NOVA, PEDRO CRISPli" REMaN y 
MANUEL DIAZ. 

1.� Se concluye que FRANCO RODRIGUEZ usurpó la identidad de un 
salvadoreño, mediante una fE: de bautismo, la confección de la cédula y 
por ende del pasaporte en forma ilegal Teniendo como nombre 
verdadero LUIS FAUSTINO CLEMENTE POSADA CARRILES, de 
nacionalidad cubana (Fecha de nacimiento: 15 de febrero de 1928). 

' Se le señala como gestor de un supuesto plan para atentar contra la VidJ 
del Presidente Cubano Fidel Castro, denuncia realizada por él mismo en 
los medíos de comunicación social y de ser participe de actos de 
terrorismo en Venezuela. (Aún se investiga) 

2.� GULLERMO NOVO, PEDRO CRISPIN REMaN y MANUEL DIAZ ) 
("posible GASPAR EUGENIO JIMENEZ ESCOBEDO"), cubanos; no se 
les encontró evidencias o pruebas en contra para la tipificación de üñ 
delito en Panarmf a __-p.~I~gl,J.sLJQ~~~Q[$ __ pr![!1er'O§......JJlªnltenen O 

- antecedentes criminales en. lo~ _~.stados . Unidos, de explosivos y 
:atentados,yerrercero'se--refnvestiga su--¡denhdad--:-- SólO sé-comprobó la 

G 
~on LUIS FAUSTINO CLEMENTE POSADA CARRILES o 
FRANCO RODRíGUEZ, acusado por el Presidente Cubano FIDEL 
CASTRO, por los medios de comunicación. Aún se investiga. 
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3.� Los cuatro sujetos apre~endidos, se investigan por el motivo de atentar 
mediante un posible ::,CfO-ae-lerrorismo contra el Señor Presidente 
FIDEL CASTRO, denuncia realizada en rueda de Prensa mencionado el 
nombre de LUS POSADA CARRILES o FRANCO Rodríguez, el dfa 17' 
de noviembre de 2000, en la Cumbre de Presidentes que se efectúa 
actualmente en nuestro país. 

4.� Continuando con las investigaciones se realizaron conversaciones con el 
señor JOSÉ HURTADO, quien describe cada uno de los pasos seguidos ) 
en el trayecto de los ciudadanos cubanos que ~I trasladaba, informando 

~~ue e . 'ue el señor MANUEL DIAZ, no bajó del vehfculo 
~ \ ",\",itsubishi de color rojo, cuan o se ras a o e hiriquf haCia !- capital. 

1J1':. El señor JOSÉ HURTADO, manifestó que el dla viemes 17, luego de 
haber acompañado al ser"'lor GUILLERMO NOVO, a alquilar un vehículo 
adicional en Avis Rent a Car, de Vla España, d§janQ.Q_§.I...auíQ.J.v'1itsubishi 
rojo estacionado frente al Hotel. al regreso con el nuevo vehículo 
M1fsubishl'lancerdé'cbT6fnégró, siendo abordado por señor que conocí 
como GASPAR JíMENEZ, en el verlÍculo Mitsubishi Galant de color 
blanco, se movilizaba PEORO REMaN y LUIS POSADA CARRILES, 
le solicitaron que los llevara a unos lugares entre los cuales dijo haber 
transitado por El Corredor Sur, predios del Centro de Convenciones 
Atlapa (no teniendo acceso al lugar por las medidas de seguridad), 
Avenida Balboa hasta la Contraloría General y la Universidad Nacional 
(entradas en su perímetro externo), todos estos lugares fueron 
recorridos a solicitud de los señores cubanos antes mencionados, 
quienes detenidamente obseNaban por donde transitaba el vehfculo. 

6.� Luego de estas diligencias le indicaron a HURTADO, que los llevara al 
Hotel, estacionando el auto Mitsubishi negro y le dijeron posteriormente 
que lavara el Mitsubíshi Lancer de C01QL1Qjo, y~ que ib~ ha~ 

~9..ado, y que utilizarían los vehículos Mitsubishi Lancer negro yel 
~	 Mitsubishi Galant de color blanco. Se dirigió a un lava auto, ubicado en 

la vía Tocumen, cerca del Restaurante 11 KATO", agrega que el maletín 
de color negro (deportivo), se quedó en el auto (Mítsubishi rojo) y le 
llamo la atención y por curiosidad revisó el maletín, percatándose que 
contenía unos radios y unas bolsas que tenían una pasta de color 
cremosa, parecida a una macilla, lo cual le pareció extraño. Al ver lo 
que había en el maletln se dirigió al Hotel Coral Suites, a dejar el 
maletín y a retirar su pago, cuando estaba próximo al lugar se percató 
que algo estaba pasando en el Hotel, notando presencia de unidades de 
la policla, decidiendo no entrar, retirándose del área con dirección a la 
casa de su madre, ubicada en Tocumen Las Mañanitas, Belén Sector 
#3, donde entregó el maletín a su sobrino de nombre FRANCISCO 
ARROCHA, posteriormente obseNo en la para que lo botará o enterrara, 
para no tener problemas, referente a lo que estaba transmitiendo la 
televisión. 

7.� En la residencia de la madre, el maletln permaneció debajd'de la cama 
de la mamá y le informó tanto a su sobrino como a su cuñado que 

l� 

') ? 



deshicieran el maletrn y su contenido, sugiriendo que lo enterraran. 
Posteriormente se dirigió a su casa, ubicada en Pedregal, calle primera 
Tapia, casa NO.5, siendo detenido por unidades de la Dirección de 
Información e Investigación Policiel en su área de trabajo 

Basado a lo anterior se pro,~edió a realizar diligencia de allanamiento, con la 
Fiscalra Auxiliar de la República, a la residencia de la señora IDA VIVEROS, 
ubicada en el Sector #3. Belén y posteriormente a la residencia de la 
señora LUZ ERMILA MURILLO, hermana del señor José Hurtado, quien 
señaló al joven: CONCEPCION FIGUEROA, cédula 2-99-2495, quien nos 
condujo a un terreno baldlo, sector denominado Los Pinos, al costado 
derecho de la Casa de Materiales "El Sobrino" donde aproximadamente a 1 

una distancia de 80 metros hacia adentro desde la carretera de Mañanitas 
a un costado de una palma, se ubicó un saco plástico, enterrado a poca 
profundidad, el cual hacer examinado por personal explosivita de la Policia 
Nacional, se encontró en su interior las evidencias relacionadas al caso tal 
como se explica en informe adjunto (Informe de la Sección de Explosivo). 

Sin otro particular 
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REPlIBLlCA DE PANAMA� 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA� 

POLlCIA NACIONAL� 
SUB,.DIIP DEL AREA "A" JUAN DrAl y AREA "B" PEDREGAL� 

ZONA DE POLlCIA METRO ESTE� 

Panamá, 18 de noviembre de 2000 

: Comisionado LUIS GONZALEZ CONTE PARA� 
Director de la Dirección de Información� 
E Investigación Policial� 

VIA : Mayor LUIS BENITEZ� 
Oficial de Investigación de la Dirección� 
de Información e Investigación Policia� 

, I ASUNTO : Informe de Novedad 

Señor Comisionado: 
>.........� 

Siendo las 07:30 horas, fue conducido a esta Instalaciones del SUB-DIIP, por el 
Agte. 21500, A. OLIVARES Y mi persona, el ciudadano CeSAR ANDRÉS 
MATAMOROS CHACÓN, de Nacionalidad Cubana. con C.I.P. 8-56-135, fecha de 
nacimiento 4-2-1937, de 6~ años de edad, residente en el Corregimiento de Pedregal, 
Villa Cecilia, apto. N°3, teléfono residencial 266-8797, dicho ciudadano guarda 
vinculación con ciudadanos d xilio Cubano se ún las autoridades de la Re ública 
de Cuba, elcüal in entaban atentar contra la vida del Presidente FIDEL RO. 

Al efectuarle el registro de cacheo, mantenía un permiso de arma N° 41287,con 
dos armas de fuego registradas I una pistola automática calibre 22, marca BERSA , de 
fabricación Argentina, serie 77106, y un revolver calibre 38, marca ROSSI, serie D
960060, el mismo conducía el vehículo Nissan Sentra de color verde, registro único 
124885, e iba acompañado del Sr. JOSÉ MANUEL HURTADO VIVEN, con C.I.P 5-6
2453, fecha de nacimiento 11-4-1967, de 33 años de edad, residente en Pedregal, calle 
primera, entrando por la cantina Manolín, teléfono 290-2644. 

Estas personas fueron retenidas al salir del Local Comercial" BOTE ACUARIO", 
ubicado eñ la Vía..... Tocumen, frente al Local Comercial Materiales Coches, 
posteriormente fueron conducidos aI Departamento de 1nvestigaciones del D.1.1. P de 
Ancón. 

, l' 



Pág. N· 2 
Continuación... 

Luego se coordino lIna Diligencia de Allanamiento eón la Corregidora de turno 
en Río Abajo Lic. AURA DE LOUR y personal de este SUB-DIIP, al mando del TTE. 
6258 CORDERO, en la residencia del Sr. MATAMOROS. 

Al llegar a dicha residencia, a las 09:45 horas, fuimos atendidos por la Sra. 
TERESA ESTELA BARRIOS MATAMOROS, de nacionalidad CUBANA, fecha de 
nacimiento 15-6-1968, de 62 años de edad, donde se le informo el motivo de nuestra 
presencia. 

Al iniciar el registro en el Inmueble, el Cabo. 15580 M. ORTíz encontró en la 
recamara, en un gabetero dentro de un cartucho plástico, una Pistola automática 
,calibre 22, marca BERSA , de fabricación Argentina, serie 77106 , dos cajas de 
municiones calibre 22, una de las cajas mantiene cincuenta municiones y la otra treinta 
y seis municiones, dos proveedores, uno de ellos tenía ocho municiones y el otro se 
encontraba vacío, un revolver calibre 38, marca ROSSI, serie 0-960060, con ocho 
municiones, dicha Diligencia de Allanamiento, finalizo a las 10.15 horas. 

Posteriormente a las 10:20 horas, nos trasladamos al Local Comercial Bctes 
"ACUARIO" a realizar una Diligencia de Allanamiento, donde fuimos atendidos r,")f el 
Sr. RAÚL CUETO DUTARI, con C.I.P 8-333-270, fecha de nacimiento 7-12-64, de 35 
años de edad, con residencia en Arraijan Barriada 2000, calle Nueva Jerusalén, casa 
N° 2l-2, teléfono residencial 256-1031. 

En el lugar se encontraban las siguientes personas: RUBEN CUETO DUTARI, 
con C.1.P 8-381-178, de 34 años de edad, residente Arraijan Bda. 2000, casa N° 2Z-2, 
Teléfono 256-1031, LUIS ALBERTO RIQUELME RAMOS, con C.I.P 6-32-745, de 55 
años de edad, residente en Arraiján Barriada Río Indio, calle principal, casa N° 23, 
teléfono 251-8760 y JAVIER EMILlANO RIQUELME CEDEÑO, con C.I.P 8-420-369, 
de 28 años de edad, residente en el mismo lugar. 

Dicha Diligencia de Allanamiento finalizó a las 10:35 horas y no se encontró 
nada ilícito. 

Es todo en cuanto le informo para lo que estime conveniente, 
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REPUBLlCA DE PANA:MA� 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA� 

POLlCIA NACIONAL� o
DIRECCiÓN DE INFORMACiÓN E INVESTIGACiÓN POLICIAL 

Panamá, 18 de noviembre de 2000 
Nota # OEI-113-2000 

Sefior� 
Lic. MAURICIO SANDOVAL� 
Director de la Policía Nacional Civil� 
El Salvador� 
En Su despacho� 

Sr. Director: 

Por medio de la presente me dirijo a usted, con el fin de solicitarle, de no mediar 
inconvenientes, la verificación de la legalidad y autenticidad del pasaporte salvadoreño # 
A143258, a nombre del Ciudadano FRANCO RODRIGUEZ MENA, supuestamente de 
nacionalidad salvadoreña, de igual manera le solicito nos proporcione los antecedentes 
penales de este ciudadano. 

Sin más que agregar a la presente, 

Atentarhente,
" .. 

AM/fpr. 
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POLICIA NACIONAL CIVIL 

I..CI/.4. 5z,.'"')'''''i:rirlt (~;;"ia"/ 

«f'".'t1.!I'1 I it 

San Salvador, ¡8 de Noviembre de 2000 

SePlor� 
Capitán A/e.xis Muflo:� 
Jefe de la Oficina de Coordinación ,1� 

y Enlace Internacional !� 

Dire()ción de Información e Investigación Policial� 
Polida Nacional Panamá .~
 

t. " . 
•• '-<j •• . 

Con relación a nota No. OEl·/ /3-2000 de 'estafecha, en la cual solicita verificación de 
la legalidad y autenticidad de pasaporte No. A143258 a nombre de ciudadano 
FRANCO RODRlGUEZ MENA, supuestamente de nacionalidad $Q/vadoi'efla, a usted 
remito oficio sin número de la Sra. Subdi;'~qtora General dE! Migración 4e El Salvador 
y anexos, consistentes en fiche, de pQ.$,ap0rJe a nombre de FRANCO RODRlGUEZ 
MENA, movimientos migratorios y docume"tos presenlado.r: certificación de reposición 
de partida de nacimiento extendida en erRegistro del Estado Familiar de la Alcaldla 
Municipal de Tecapán, departamento de Usulurán y cédula de identidad personal. 

:;',. 

Remito a la vez, copia de la nota e.xténdida por el Administrador Parroquial de 
Tecapán en funciones ,rei1or Memuel E.steban Osorio PortiUo. en la que hace con.star 
inscripción en libro de fe de bautismo de FRANCO ROD81GUEZ JvfENA. No omito 
manifesral'que se recibió a la ve: nota ac/aratoria del seflor Portillo Osorio en la que 
manifiesta que la fe de bautismo a nombre de FRANCO RODRlGUEZ MENA, no tiene 
ningún efeCto' legal ya que aparece agregada en la parte superior del libro respectNo. 

Información que hago de su conocimie~' para los fines peltinentes. 

i~1; . 

\.~, 
'1REl; 70NGENERAL OPERA TIrA� 

~~¡:;;~,:' LICIA NACIONAL CIVIL� 
DE EL SALVADOR� 
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MINISTERIO DEL INTERIOR 
DIRECCION GENERAL VE MIORACION__"P'__"""":~::':=::-:-:-:~~__""':' :";';'_';""':':"':'_'::"::"';'_~:::'':';''~ . _ 

NUMERO DE FICHA: FECI1A: 1MXJrI;ge� 
HORA: 1C;1)4:~
1314193 

O:>f~:~r-- N0 RECIBO~OOO2 
APl:WDOS:RODA1QUez MENA " 
NOMBRES: FRANco ,../' ",� 

LUGAR NAC.~CAPAN, USULUTAN ¡./� 
FECHA NAC.;;zO/02l1930 .,.-r-�
OIRECCION:COL. CEN'l"RO AMERICA CALLE SAN SALVADCR J..-' 

CASA NO :l1~ S,S� 
TEL.1: 223-<~7 TEL.2:� 

j,-/'/' 
PROFES10N U OFICIO:COMI:RClANTE 

SALVADORE:~ POR: NACIMII:NTOOO NAT~~1ZAC10N O 
/~ 

SEXO: Ma~llno ESTATURA: 1'10 COLOR DI! PIELMOR!NA ",
E. CML: SOLTERO v'" PESO: eo .......--/ COLOR DE OJOS; CAF!8 ~ 

COLOR D~ PELO: ENTRECANO ".. 
S~fW.ES PARTICUl.ARES: / . 

NOM. PADRE: MENA, MARVlN NAC:: SALVADOREÑA VIVO: CJ t.IJI!!IIltT<J': 11 
NOM. MADRE: RODRIGUEZ, ROlSA ../ NAC: SALVAOOREt'IA V VNA: O MU8RT~~ 11. 
NOM.OONYUGE: NAC:; VlVOCA): MUtftTO(A: 

IIOMBRE SEGUN PARTIDA OE NAC~ENTO 

Jlf:H!tllldos: RODRIOUE! MENA v-
~'ombre.: FRANCO L/ • 

FECHAEXP.: 1M1118Q/, ,. 
UCENC~.; 

¡"""='::::::-::-:-:::"::"::' :~~A\JT~OR~~IZA;.;.C::;,IO.:.;N:.:.:E::S~P.:..:ARA:.:-.:.:II:IE:::..:N:.::O..:.:,R:;:,:ES:. __·-·----
DOC. PADRE: DOC. MADRE: ' DOC. R. lJtGAl:---

u
-

F. _
1.-- ------ F._ 

OBSeRVACIONES: PTA PTe NO 5-47310 Y SE LE ANULA 

PA_ORTES EXPEOI 08 $p.
NUMERO FECHA TIPO REF. t::::::::=.,

2· 
AP!l.lIDOS: 

NOMBRE:8: 

NUMERO m: AUTORllACION: 

RESOLuelON CONSULAq,: 

DEl..EGACION SOUCITANTE: GI\Le~lAS (OGM) 

/ 

. F fild- b ~C(! ,Ilrh-"\-(:;;i r.__ {. // 
PULGAA IZQUIERDO PUI.GAR DERECHO SOUCITANTt: Q.0Jllr.-- ~~'J.,. 

NOTAl POR HABER TeNIDo A LA VISTA EST1; OOCUMENTO NO HAGO REs"om~ C'IRECCION Gl!N~~'~~ ~R 
ERROR EN MI PASAPORTE. ASI COMO DOY FE QUE LOS DOCUMENTOS f'RESENTAOO6 Pf4P.A U\ 9BTE~I\~IOH 
LEOITIMOS, y MI; SOMETO A LAS LEYES DE LA R~PUBLlC.A. BI NO FU!o~E. I 

/ 
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.,OMllvt
5~g002 

5-o/1tbln1
RODRIGUEZ MENA 

FRANCO 

TECAPAN,USULUTAN 

20Jt12J1930 

COI.. CENTRO AMERICA CALLE SAN SALVADOR 

CASA NO 219 S.S� 
223-:ze-87� 

COMERCIANTE 

t&l ""~'.P....._').,., 

Mücullno 170 MORENA
SOLT!RO SO CAPES

ENTRECANO 

MeNA. MARVlN SALVA[IOREFLl!. O 11I 
RODRIGUEZ. EL01SA SALVArIOREAA o 1m 

NOMBRE HEGUN PARTIDA DE NACIMleNT~
 
Apelild~: I~OD~IGUEZ MENA�

51 REPO 157 1~30 5 16 Nombt..: ¡:RANeO� 

05·10.0009947 TeCAPAN� 18/1111"7 

FlTA PTE NO 5.473711 Y SE LE ANULA 

,1.14325& 30103I11l98 P 

• 

.
,< 

OAlERIAS (DGM) 
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ROORIGUEZ MENA, FRANCO 
SAN SALVADOR 

2010211930 

'IOO1J1Q95 
¡"AAIN" 

COMERCIANTE 
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Dt~ccto~ Gt~tkAL 0& MIGRACION LIST~ PE MOVIMIENTOS HIG~TOPle 

e ITJUU. AS400 FECHA: 10/11/2000 

~AA.: 1 

r INrRASCn,¡TO O!RECTOR GENEAAL DE MIGRACIO~t CERTU'lCA LO,\HOVIMIENTOS MIGflA~:ORIOS: 

\'
·'OC1lb.z:e RODRIGUEZ MENA. FRANCO� 

.cha Nao.: 20/0211930� 

ree.!t>v. Hora Hov Til?Mov proc/pest Documento número ~ocum. Tl~o ppte. vuelo Lin. Aerea 
---- ... _-- ------- -_ ... _----

1/01/1995 ~'7:05 S TGCG PAsAporte 547378 211 lACA lNT~~TI~
 

.,¡/03/1995 17:05 S TCX:G PA'Aporte 547378 211 TACA INTERNATIcnou.� 

,-. 

,.� 
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CION GENERAL DE MIGRACION LIS'l'ADO De MOVIMIENTOS HIGAM'O~:;c 

~ AS.OO r'I!:CMA: le/ll/2000 

PJl.G. : 1 

·-.I1WlCRI'1'O DlnEcTo~ GEN~~ DE MIGRACION CERtIFICA Loa MOVlMIENTO!l MIGAAT(IRIOS: 

RODJUGUEZ MENA, mANCO" .."\bu 
... Nac.: 20/0211930 

o.tIov. Mora MQV tip.Mov proc/Dest OocUlI\ento NÜlllaro Doeum. Tipo ppte. Vuelo Lin. ~r•• 
--_ .._--- ----- ....._- ------- -- .. ----- .. ...... _-- .... -- - .... - .. _--- -.---------------

1/1995 08120 SNJS "'-------I S Pasaporte '~4737B 961 AVIATECA.� 

I ~.J/lU5 17140 E TG<:G Pasaporte 5-t 7:p8 ]91 TACA INTERHA'l'IONN.� 

108/1195 08:40 s SNJ5 pasaporte 54'7318 691 LoA.e.s.A.� 
I 1/1t9s 16110 E !IN'JS Pa$aporto ) S41:J18 910 '¡WIA'UeA� 

I '/1995 08:30 S SNPS Pasaporte '~'S47378 370 T"-CA IH?:'J:RHA.TIOHAI.� 

'o,hJl~ 08:00 E TGCG l'•••portc 547378 210 TACA tNTIRH1\'f10JQL� , '/lU5 18110 S PNMM Pasaporte 5047376' 411 TACA INTEJUCA1'2:OIGU.� 

IU9~ M:30 S 'I'GCG Pluaporte 547379 390 T.A.CA INTERHA'UotOUo� 
'~/1U5 07150 S MNGG PIUaporte S47J7B 31'1 C.o.P.A.� 

)19115 19:05 E l'NMH S'a."Clporte 541378 3H1 C.O. P.A.� 

flUfi 1710S S TGCG Pauporte 547378 211 TAcA IHTERHATIONM.� 

'r' U6 16:50 r: SHJS Pa!laporte 547378 960 AVtATP.:CA� 
/, ..•U6 011140 s MXCC Fl54porr:e 547318 210 TACA INTJ:lUiATIONAI.� 
, 11U6 17 :40 E: TGCG PUlpotte 54737B 391 T)l,CA INttRHATIOmu.� 

/06/1916 07:50 s HNGG PalJaporte 547378 317 e.O.p.A.� 

'n"/IU6 08:30 ~ SNJS Pasaporte 547379 691 L.A.e.S.A.� 

11IU 16:50 E 8NJS Puaporte 547378 690 L.A.C.S.A.� 

Q1/1U6 08:30 S SNJS PaSAporte 541378 691 t.A.C.S.A.� 

07/1.9U 16:50 E SNJs PA5aporte 547318 690 L.A.C.s .11..� 

/lU6 07:50 s MNGG P411aporté 547378 317 e.o.p.A.� 

.... /~I!Ui 16:50 E MNGG pasaporte "",-,S47379 960 AVIATECA.� 

12/1196 08:30 S SNJs PAsaporte 547378 691 L.A.C.S.A.� 

11996 16: SO E SNJS PlI.!lapOr te 547376 690 L.A.C.S.b.� 

IllIg? 09:30 S SliJS Pasaporte ~47378 691 L.A.C.!!.A,� 

''fU97 19:0S E P!<MM Pasaporta \.547:179 316 C.O.P.)l"� 
(, 

11U7 .06:30 S SNJS l'a~llporte ~47378 691 L.A.e.S.A. ....� 
/1U7 U:SO E MNGG Pasaporte 541318 960 J',vIATECA�. 

O'l/U97 17:40 e TGCG PAsAport.e 547376 391 T)l,C1\. INTE~'l'IONAL
 

fUSI? 12:30 1> NWYR Pallaporte :;47378 130 TACA INT~~TIONAL
 

./U97 08:00 t 'l'GeG t'uaporte 541370 210 TACA I~Tt~TI~
 

01l/1.99'7 08:30 S ¡WPS Pb.:Japorte 54;378 370 TACA INUJUUI,TIOHJU,� 

A'\fU97 07:50 E LAC1\. puaporte 54"l31a 511 tACA INTtRNAT~OMAL
 



.:" '." .O" 

• 

.. ~; ,; . 

vuelo 
Lin. p.etea 

Ito:& MO" 
...o.'I4Ov • -------_..0 
--------,..,.. 01:14JOIO'Ul998 

06;10
~l99S 

07:\72.6103/1998 
11/03/1998 \ 6:'2'7 

l()1041\998 \0:57 

. 12/0-411998 1\:33 
, \.2.100/1998 07:23 

:10/06/199& 19:17 

').7109/1998 07:14 
, - 2110911998 16:20 

1tJ06/1999 06:23 

l~OOO 06:12 
16I04flOOO 17:45 
JJ10712000 10:01 

3110712000 16:J3 

l:ztOlllOOO 05:13 

'U.p·MO" 
9rocfPc~t 

------ ..---_.... -.
S sNJS 

E_ 5NJS 

S MNGG 
pNMMB 

S W5HN 
E GTML 
S GTML 
E PNMM 
S MXCC 
E MXCC 
S 

fS 
E MlAM 
S TML 
E SNSP 

_S SJO 

.-.. ------_ ..... ___ w--,...-
PaAA-portt Q54"r1?l 
Pasaporte 0547'378 
pasaporte A\43258 
p&~pone A143Z5S 

PMaporte -'\4315& 
Pmporte 1\143258 
Pasaporte 11.14325& 
pwporte'....{\l43258 
pll.Sllporte A143258 
Puaporte A14nS8 
Pasaporte A143258 
Pasaporte A143258 
Puaporte A1432SS 
PlUIporte',, A14325S 
Pll.Saporte "" A143258 

Pasaporte A14325S 

OPJ)rNMUO 69\ 
ORJ)n-tAPJO 690 
ORDINARIO 96\ 
OllDINAlUO 960 
o~D1Nt\lUO 110 
QFDINAPJO 71 \ 
QHDINAlUO 3\7 
011DINARIO 318 
ORDINARIO 210 
ORDINARIO 211 
OllDINAlU02120 
ORDlNARl02120 
OltDlNARlO 2119 
OllDlNARlO 581 

OlWINAlUO 2Z1 
ORDINARIO 561 

,..._ ..... -.... __ ..  r,...--
LACSA 
LACSA . 
AVlJ\íEC!t. AI1UJNES 
AVlA~8CA AIR1JNESI 

COPA AIlUlNES 
COPA AIR.LlNES 

AMERICAN AJlU..nmS 
AMERICAN A1IU,.lNIts 
AMERICAN AmLlNIts 

13/0112000 15:42 E SNJS Pasaporte A143258 OllDlNARlO 560 

3CW08/2000 10;46 S SNSP PllSaporte A143258 OllOINARlO 154 
0610912000 17:39 E SNJS Puaporte A143258 OllDINARIO 560 
30t0912000 07:08 S TOCO Pasaporte . A143258 OIlDmAlUO 390 
1111Q12000 06:26 S SAP Pasaporte 0143258 OHDIN.A..RIO 220 

2011012000 11 :34 E SNJ$ Pasaporte A143258 O:F~INARlO 622 LACSA 
WI012000 16:13 'S SNJS Pasaporte A143258 OFDINAlUO 523 
3011012000 
03/1111000 

16;43 
10:58 

E 
. S 

SNJS 
SNJS 

Pasaporte 
Pasaporte 

A1432S8 
A143258 

O~DINARlO 560 
ORDTNARlO 623 LACSA 

\, 
"" 

,', 
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.. 
EL INFRASCRITO JIrE DEL 

t:ERTIFICl\ QUE: 'A. folio oien~o O'l-ncuen:a y siete Libro de 

Rep<)~ici6n de Nacimiel1to que 9:5ta oficina llev6 en el año de mil 
1 

nove¿iento$ noventa j cuatro conformll a Deoreto Legislativo 

doscientoe cuatro se encuentra la que literalmente dice: Pal:tida 
I 

numero cincuenta y, uno 'de conformidad con el Articulo ocho 
, l~,. 

Reformado de la Ley de Reposiclon de Libres y Partidas del Registro
I 

r,ivil y en base al Acuerdo Municip~l 11 dE la~ quince horas áel dia� 

cinco de Octubre del. corriente año ~' habiéndose 11enCJ,do los�. 
r.,qui:Jlto3 ~el~nl(¡do5 en el A!.: i:.iculo c\.:.at.te l reformfldo de la referiqa. . 
ley se procede a' reponer la partida de nacimiento de FRANdo 

• 
RODRIGUEZ MENA quien ha pre3~ntado A~ta de Bautiemo la cual dice:� 

el infrascrito Párroco de Tecapán ce7tifica que en el Libl:O de� 

Bautizo!! nú1l\ero tI:es da e~b~...parrpq';1ia (;orre~pondiente a 10:5 atioo� 

mil novecientos ~eintit~e5 a'~il noveóiento5 treinta y uno en la� 
,� 

página tre5cientos sesenta. y seis 'se encu.lmtra la ~iguiente partida�,� 

n En TécapAn a' ocho de Diciembre dEl mil novecientos treinta� . 
bauticé a FRANCO RODRIGUEZ MENA que nació el veinte de Febl:érO de 

mil noveciento~ treint~~iiegit1~é~d~ÉÍolD~ Rodriqw;z v~--r ~. ,J 

Marvin Me-~--,~p~a~dr.r~ir.n~o~3~~YO~é,~steban pérez (f) Prosbitero Joaquin� 

Thomae. Al márgen F~anco Rodriquez Mena n.i. originario de Tecapá~.
 

Es conforme con el orig'iI1al 'en ef archi'IT~ parroquial de Tecapán a� 

veintiooho d'e Septie~.re de mil no~eciElntoa noventa y cuatz:o. lt.� 
~ant.o". Párroco. Pbro L).··c R flAn' . . " a ,ae tonJ.o Santosl / / /RUBRICADAII /11/ 
Alcaldla Municipal da Tecapán a, ,:,eis de ')ctubre de ffil.· 1 noveciento3 
noventa y cuatro. M, e, V1g11. Jefe' del R!~gistro Civil. 

E: \,'
s conforme don su o~iginaL con el i 

y' para los efectos sie l' ".' cual, ae confronl:ó 
, , ay 9? e3t~ende la pre~ent~ en la Alcaldia 

Munlclpal de T~capán a d' . h ' 
... 1.eoJ.oc o de Noviembre 'de ' 1 

noventa. y cuatro.' tn.l. novecientQS 
~"iiük~, 
%....~,,~o. ti\: t/lt1@
,(,¡"~,, ~'·Ó"'d ' 
/:¡ q .~~ "'ét'l ' 
(I 0m) ~i3
\''.,.~\ ., 1t~",,1ft.....,., 

"+~"'/'L-
•

, 
~ 
Il
'l. . '-' /J 

_ 
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Mar1bel Cristina Vigil ConfI:ont6 

Jefe del Registro dal Estado Familiar: 

\. 
~..')..,. , 

., 

.. 
\\,¡

"', 
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\ 
Cédula 

'-, 

CEDULA No. 05·16. 0009974 

'4 

.. 

MIIIIAt_~ 

NO' 

NO 

~_ 

,. 

lU((IOIlU DI VI~IIUDO\ 

y (OttUJm ""U"I('~"U\ 

1 
a 
15 

! 
J 

,- . 

7 

10 
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PAGE 12S'D G O 5133-2817138 I\n. /-Lll.ellllla Qe IQan111l11l ~nonal'llI II-.o~ ... ... . . .. _. •• .• ..... ."'\tu. ", I y, "'V" .W'ltU'. 

y IvOcIl1l11 ptn ....b'"'r la lcIenlld,d de la ,.--. ...-.."
Ol&rk. OOcILl No.110 del 2 de DI.ltmb,.. de 1959. 

IICW I p(¡bllcOl Y prtr.~1 en qut M pnunll. . . 

Art. 10 _ Todu '''ndoNllo mayor de 1I1I.locllo .11. mlidlnll 1I obllp\oria l. p,...nllCibn di l. C'dllla en t.. c..e ' 
• .n l. Repilblle•• dlb. litar ,~"Io d, 1\1 C'.bla d, Idlllllda4 h~d. tI r.ra conl..., m.l'rimQn"; eWII )' pu. " Io~'" . .~ \DI 1I dll'unelóMlln ItllalittrlHÍfil. ,&11 Cidull lItbl obt.,...,. In 11 Akaldla MUllldpal dat dlWlllclUo 

c"lI di 'a penona IlIt'Nudt r lni ~t.:.d. por UI\ ptrlodo .dl ... a1I l, 11 rlra DIDllIr aterllUJlI llúbllclI )' .c,ul'l\'lllrÍlIa. 
c;oour d. 11 (eeh, 111 qUI NI ..pedld.a, 3) PIJ. ob'l"tr "".•• ,jl MllJuibn. plM$'Vrlr y 1Jcnc1ll para: 

Mjar automotor... -. 
1...01 Illlr.n¡!1'W mldenlti 'n ,1 1'111 dlb"'n proyul'III di 10Il 

~) "111 /1 loma d. pou,11ón dt ludo nr,u .. ~mplecl PlIblk:o.menlC),l di id'I\\If1eaelOn qUllndlel .1 Capltlllo IV d. l. L.y di� 
clb... y no .. 111 'x1'lIú,,' Cadul. di Idenlldld Plnon.l.n 1.. Ab ') Pau I~ tml&ibn d.1 ynto en lu clcuionu (lop1llaJ".� 
dc IU domicilio.� t) Skmpn qua ¡;l.lIlqllltr fllnelonlrio pillllic:o ~ lpat. di .111 

d.d lo lJÓjl. 

Nombr. y ,palUdo dal Pldra '_,...;..~""._".?...':"" Modl 'IOlOlon••: 

MARV.a.N MENA. 

........ "'"� 
mCllOIlU o¡ OIPU''''bO\ 
l' (OMWOS MUIll<I.AU$ 

MORENAColor úa la pl'I ~ _ 

CAFESColor da \01 0101 _ 

l' 

¿Saba 1010 IIrmlrt- __J-..-..__~__ 

-l. 
fll!.CHA Olí YI;NQ¡ItlI[liro 

~ DE D~C~EMBnE DE 1998.
8 -' '- ....... J ~
 

• 

, . 
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llE 1 TELe-.:OM 1EC~1 le ~4OV. __ 4~.~· 
.# .4't,,..! ... 

. I 

~e n~c~ ~or.at~~ que oro loo a1'c~tvvw d. ¡~ Pe~~6q~iA 

!I1Go. !l~Ilr..C·Úb,.é.~ 1.':.>'..lf;.~ól.6nfl do. j,a. '/1 ~~':" .6~ 'J:"ea'P~. t1o't'n.rt'.N,m~t: 

t.h \J8\l.1'.lt~..':·., (¡~ '-';\::''.4Sn''et:a. J-g, aiiu.1.m~.':~ ~Q:r·.i.da <h !~Ut1.A~.t" ~.j. 

'el'!.ol' 1 r~A.~Ol) rl.C¡.¡RIGu Sil l.¡¡BtA. l.lu.e.d6 1u~cr1 to por tJl. O'J.:t:.. pk%'oco 
.t\l'.f~";... An'G~iQ..: Santos ·Ma.rt!n.z .. l:n .:~ lUlro n\tme:!'o :5, ,~10. <1. 
lS23 - 19,'1. en el lt.&l.'ien sup,r1or (I..,=,e,e.do) ·:h la.· -p'C¡.t\$. \\\1
~oro 356. ~~$nd1d~ el;2S de S.pti~~re ~~ 1994. Fo~ .1 mismo 
'9~I''''oco ,q\11lm !a.J.leotó el la. t'ecna., iftl 2& de Julio del pr*ltnte t.. 

AAf;lXO coopte.. d$:" folto .,6é dol lib~1:l ...n~tli ~6:c.eS.Q};),t\.¿.O" 

' ...... 
==~'U.ll~.~.. pPW"''''' • ~ 
eo!nf~-' 

" r·A.rro q.u1al 
~, ~.cap~~ ~n tunQiQnOI. 

~. ,. 



.--,' 

.... 



~s •.~ f. ,l. , .': 

-. 

VI) :'!'~"\l~~ J~¡ltell¡!.n úE.or1.o rOtl:tllo de '5 a.nos de '.'¡(ld, '"'' 
~nc,~J r;' 1 ti o i n ~ ':~. loo '; n 1'3. .l"4,n.'O'1 u ~ ~ t1 La lnmil,\.lullld() Con e .~c i. &n" d. 

l'-i Vtll.\( 1e ~f,c·.~r.Jnl dep;,)r..tlj~:,~\.to de \JS:.lt~,,¡1n. Ihade l.a techa ~.l 

:t dq \t:·'n.to dQ:l, i'J:"f.'aer'1t.t ~o,"''''h:tcc! con!!lt.1' q,U6 :ueun el OflrlQho. 

t:;¡¡¡'1'I.Ql"1t~o d~ :;.1. .l.~lj;."la Cat6lt.c~, .• e ¡:JI'oh!oCl extender rEl de lM,lJ_ • 
'l'Ii.iMO u,¡rt,&dtUI 11 lit brcPI (h Qf'\()J;l v'm~ Ldo. JI eomplttado" ..n 8\18 

tolioa ~orr.!pon.itttTlt~8. Po,,:, t.1i.n.tOI J.a f. d• .aauUamQ txt"nd1
ca a.l AahOt' 'rC1':"1.co H.odttCUaC NenM tn la. !el:h.a. a6 d. Septiembre 
di lS,4- no tt'!n. nlnt)·.1~ ~!.'~,:f;Q. "1,,\ q',,': ~J. Illencionado itodr!gu.& 
Mena abusó de la bu,na f. del fa r~l.c1do Q'rrooo RafB.l Anto
ni,., ,&;""nto", ¡.t~,rtf'n~~, qu,1.tnl'una!¡¡. como C1,1r~ p&rroco *n ese ..n.o. 



REPUB'~tCA DE PANAMA� 
MINISTERIO DE\,GOBIERNO y JUSTICIA� 

POUCIA NACIONAL� 
DIRECCiÓN DE INFORMACiÓN E INVESTIGACiÓN POLICIAL� 

(D.I.I.P.)�,.. 
Panamá, 18 de noviembre de 2000 
Nota # ÜEI-115-2000 

Señor 
JüHN A MATA 
Agregado del Servicio de Inmigración y Naturalización� 
del Departamento de Justicia de Estados Unidos� 
Embajada de Estados Unidos en Panamá� 
En Su despacho� 

Sr. Mata: 

, I Por medio de la presente me dirijo a usted, con el fin de solicitarle, de no mediar 
inconvenientes, la infonnaci6n de los antecedentes penales de las personas que se detallan 
a continuación, así como también la verificación de la legalídad y autenticidad del los 
pasaportes Norteamericanos que estos ciudadanos portan:

' .. 
/ PEDRO CRISPIN REMON, cubano ,nacionalizado americano, Pasaporte 

americano N° 084987631, fecha de nacimiento 13 de septiembre de 1944. 

- MANUEL DIAZ, puertorriqueño, Pasaporte americano N° 044172940, fecha de 
nacimiento 22 de marzo de 1934. 

- GUll..LERMO NOVO, cubano nacionalizado americano, Pasaporte americano 
N° 043788026, fecha de nacimiento 8 de junio de 1939. 

Sin más que agregar a la presente, se despide de usted, 

¡\M/fpr. 



.. 
~ .-r:" 
\., .. 

• • DEPA¡:~TMENT OF JIJS1'IC 
Tl'ON & l'L\TURALIZATltlN SE 

U.S. Ü()RDEU. :PATI{OL 
207 WEST DEl.l MAR BLVD. 
LARI~DO, TEXAS 78 

TRANSMIT' FACSMILE COVER SHEET 
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USBP CCil'\llUIII cm 1Cit 1'3 956 7174253 P.02 

i A,.P3~1 

~803~30 

Si NCIC INTEJUntlTL InCIHJfICATTON nlPl.::>~ I~[SF'DNS[ :r.~: TIIE: RESUI.. T 01: 1'01.1,', 

J RY ON NAM/REMON,F'EJ>FW crt:l:Sf'lH 8EX/t1 FlAC/U DOr:V1~)'~40S)13 F'IHUC 
.. ~} /'ll J '" ,:, y 1}6nr1:::"

1:" r:. 'l' ) I (') --P'1!~"."" .1 __ ~r .. 1 •. ,\1.,.

r
... 

I::I>RO CFU:SPll~ 35411 'ilAl8 2000/! i /.j";" , 
F'HOTO['lES Hr~:rr\ f! i(·H~r.~ [fIRTI-I DATE I-IEIGHT ~WJGHT 

i B":> nrw mw CUP¡:'¡ N
w 1944/~>9 /.¡ :~ M)(~ 

;ERPRINT CLAGS PATTERN CLASS 
WU l...8 R8 !AlU tU; I,.H.J r~s Wl.I IJll I,.~~1 1 ~'5 PO 1(? 

~JU k'I.,I<.. ~J. DI i 8 
~S NANEo 
r' ,PI:¡:DRO f([I'!nN, 1~'[JmO CIUSF'EN 

) ,PETE nEMON,PETER
l8.¡..MARI( ~> ...� 
"MUS SOCIAL SECURIT1'� 
. D 265-64-'314� 

;.~ 6 ~) .... B4"- i :3 '11� 
/-:-';'ICATIOH n(.'¡Tr~ UF'DAT¡:::¡) i <;'~j'"i' /10/0/:,�

J":'; M.''l'\/'¡',''¡·\IFn'}'AI'N~1 1-1·[(.... ·fl·ll:I ·'( \ '. ,",".\ I 1(.-1 J. 1, (¡ I , ... "
,L )'1. 1'" •• .. "l . \ 1:)I~·C.. t'f:)T) ,',. 

.HNG:�
":nSEY .... !:¡T(lTF:: IJ)/¡,~,Y?'5«?,,:}r'~
 

... r:r~ 1 /?):) 'lí¡ ?I,I(;(� 

BE Ol)T(~:l:NErl TlmnUGll TI'II:~ INTEI~nT(\TI:: r:J)LNTJFICATJ()~,f

:':CDlU)(S> Cr~N

x BY USHIG TI·IE r4PPP,Dr'F~I(Yl'F: HCIC TR{-)i"lSACT:tON., 

. ') 

!3P:!lA ...-NO I~ECDI~J) TeTe� 
"~NS0~m(~


... JVO,GUILLERMO.SEX/M.RAC¡U.DOB/19390608 . 
"

=1 P AGENT ,JOHN i\i(~T(,),,()f'r~/¡:¡(jB[¡:~T G(¡r~7()
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53 1i/17/00 10842 

3 i·1 /1 7 / ~)(,) 2 :3/, I~:' ,') TXI N~:l¡~) :.;; f;() 
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: '2L. (,) i M:O:~ 1-1 
I B P AGENT MANNY FLORES 
:8 iI~ECOI~D Hi BM'>Fl> ON THE: El) Nlj¡·jr<!:::¡:t :U·j YOLm. ¡:U:::C!lJl~::'IT' SlD/i'U(?~5625~.'f·. 

I JERSEY .CRIM1NAL HISTORY DETAIL.ED RECORD 

"-\F THIG r~r::CDHD In GOVEFlNEP [-1)' FI::'DEI~AI... r'\ND f:ll(..\TL Fi.F:e, UL.(\TJONS, 
;8 FJ:NGERF'IUNHi ACCCH1PANIED Y()IH( :r.NqUIHY I lHE ST{"TE: t:LJREt-ILJ ClF 

1'l1::'l:CATION CANNDT GUt~IViNTEE THJS HECOHn rU'::I.. i\TI::f3 ID THE F'CI·u~~nH WIIO lE) 
C"IB ...lECi' OF YOUR HE:QUEST., USW DF THIf:) nECORD ~~;H(.'II ..I. nE LIMITF.:.D :JDLI:;:LY TO 

.THOIUZED F'UllPfH:H:: r'()R v.ll·lTCH .tT 11MB GIVJ:::N Mm 11' f,ilji'd.. /. i\IClT Be 
~:r¡I NA T1::'1) ro ANY UNALJTHOR:r 'lE)) r'l?f< StJNB. ro E::L. 1 i'1 1 ~·l(.ll'r:: ti F' DSS J l~LE:
 

bl~:H:rN(.ITIDN \l:l:()L.(~TION I AN1) lO CUt'WL.Y ~nTH FI.JfUru:: CXT'UNGEi"IENT Onnl:.fU¡ j� 

*3 F~ECCHU) ~:H·I?~L.l.. l:iE 1)Ef:lTROYEDld hi'1FI;,:r. ,=1 T ". \,~' ,~F Te1\ 1T II'~I el SERVE.\) J ni� 
~l)I;;:l) AND ~AUTH .. ,.,Z¡'~D PUHPOGr:!~ '. fiNY PEHSON VJOIJITli"~G F'lt,DI:,IViI" DR ST(iTE: 

~_ATIONS GOVERNING Aceras ro CHIMINAl., HISTORY RECGRI) INFORMA'flnN� 
(';lE FHJH,JI?:C'l H) CgH1Ii'UH. (~ND/on CIVIl-. 1::·I::WlI..Tnfi '¡:I'¡'~~ F,I~Tm~,D TH� 
H'lED i':;'I~¡ PI THl.II~: co¡::,'( DF ',HF t:l(üinu~J.. HUnDHY IU:;(.(,;::i,ij HiHHti'i¡\TJ.Oi!� 

I eLE: FOF, lHE 14~:;~~:rGNU) STt~TI': l))¡'NfIFICJ'¡TIDH I'HI¡·í¡~j::-F¡. 

r~	 ID NO. 936252A Fe! NO. 3541i9W8� 
REi"¡ON I PE:DHO e,� 

'.I{Ió\CE B:r.r~ TH D(.~ lE;: HEIGHT l·.IE:: GH'r 1::/ E~-:¡ 11f\ 1H F( l :( "¡ I i r:' 1, t;el 
'l.) (:) 9 / '1 ;.S/ 1(r'llj r:.:l t2JO i CJ ~:) F.~H o .i;ll.t I :1 

(t~l.. BECUR:r T '( NUi'lBC H~;:; 

14-,,1 ~1 i 4 

tS/MARKS/TATTOOS/MISC NUMBERS 
t FOREHF.::AD 

\,',� '~'~""~,;i·.'.
~",.+ ~ ··~_ 'I'-: 



r.~\ IH. C·L i~)R y 
nUHGL.-'TDClLi:)· F'n~¡~II::'F)CNT 

Sl.IMMONS /WI~gRI~Nl	 r-rlOH J ni L(.:\ \:' i~·.i.. NI), 

NO; €)Gé~~~67B	 D1El F' Cl S :1: TION 1) ATE; \ 0 / 2 9 /i ')n0 
AGENCY: N..l0~)701 L.l� MUNICIP¡:·.!.. cuun.'j' Bl~:LL.E"'lIL.LI::: 

DISPOSITION; SENT ro PROSEcurOR� 
0~) 1 eNT: N~)2C: 3S) .. ·~=>n {lEC:� 

DHiPOSIT¡ClN: !:~EJH TO f'FI,()SECUTO~; 

00'1 CNT: N..J2C:5·' 1 :OEG:� (")lTEi'íF'T TD COM~íIT
 

....}[H THI?FT� 

~tI~F·()sr'Tr.oN:	 F'ROSECLJHH~SENT lO� 
001 CNT; NJ2C:5~5 DEC: r:\ J I~ l 1, .. TDC) 1_,:; '-F'n~')s[~)
 

1i'1MON ~:¡ / l~ f-IRH(~N T r-nOM I ::¡¡CI~VEL. ¡~,:):
 

1'1\); GG¿I~~679 n:r GPO:~ nI ON Dt¡"T:: 'í ~)/ 29/1900� 
I~GE:NCY: N,J01~7(-Ji i ,/ r'l LINJ e1¡::- (..'1 L. eouR., B[: Ll. ,E \.,' 1 l.. l... F.� 

D:t!;F~Df:;IT:rON: 8ENT lO F'nD~lEClITOI1. 

00 '1 CNT: NJ?C: ::~O' '? JI¡l, . 

~ 
~ ;\H( ~,,)¡, ~(, ,)HdHHHÍ' ';1(- '¡HH~ -iO, ~")dHHH("),' )( 1(, ~...\¡¡. ,~ ,.. J(' '.'1" }.. ·H '/. 'i( .,(.."� le hh'i )(. 1" ; .. .¡: " 1, J'. ,,~ ;,,; k!\ )i ). .10. ji ;f) '..;,:. ,./, ¡: !í'll"!t")("k JI 

t Df,YMn'l"if:i'lT DF CORHECTIONS D,i"'" HO!' FClUN.O I:'(JI( 1:l.I.b .;JI, ¡'Hlhr\I::I:~
 
l' f ¡¡ " • H·*"**"•*,,*""")"l' "*)(*•""" )He ),. X,.), .di" Ji" "." OH"l" ,1 J. "¡'Ji ."." ,i ,,'"Ji", ¡¡ 'Ji,,, "", ), "*" J( 'l'" ,'1� 

¡ GHIiHNAI... ¡-IIGTOHY DIVEHSH1N J"rU'lCFUÜ'l M,m FTI.UI/'¡' 1 (,Ir!\·" f::¡JU;-: ~:;Ui¡¡'lr~d':'J 
l·"'~ -

\1" I~' '.' 'r 1'/ ,. f' I.' -( - • ,.1, "oo' :r N'r E ¡:~ VI: ¡.,¡ 'l' ION; (-) o(\� 
CON:O 1T HllN'd. f) 1 GCl.¡(.11·d~ F : () t) \'/� 

FEUJNY CDNV 1el '[ ONn : ()\:) e 
VI [) L (.1 T r [Il~ nF' F' r¡, () f:: I~'I T1 Dí'~ : 

LJ/·/f.N A M.tGtHNG DIGF'OSITH1N E; 1:<J~:W.JInFD J DO I'H.H (:(jNT:','¡(::T ¡HE ~;T;:.',TC B¡ HEpdJ 
::JF .rDFNTIF:I:(::I~THIN< SIlI) l. '(OU ¡,'iUFiT COi'j'U)CT T/I¡:: ¡:'IC[¡K.\' TH1~T rUF:.N:r;:;i'II:T '(HE 
::'f.i:NDXNl.:; DATA ro THE ~H:n:. t;/-I0I,¡trJ YDU l-liWE nlr'nfU"liYfJLi¡,l f([CP'IHDll·J[; (IN UPDATE 
OR A COI~"U;~CTInN TO TI"IIB Rr:Tnl~n. F·:,F(.lF:¡:: CDNT(:¡C'rn-li: ~;11:r (d' (¿07j Ud2'''2000¡ 
~XTENSION 290? DR 2899. 

i::ND DI::' CCH I:;;E:COHI)� 
::ND DF HECm::n� 

~., j • r., ~~.'~UrF'Ul MSG 1213,� ,', ...:_ ' .,1 •• l 

)J:!:)SEi'HNATEfJ ClN ll...ET8 Fon en Ji'i:i.f,IAI.., ,JIJETICr:: ¡'UHF'OUED ONL.'( 

~L01BP3A .NO RECORD TeJe� 
~ R• n·::r N~~ 0 ~3 SE) • I~' IH / ;-5 :;; ,t~ 1 ,¡ %W • F' UIVC. (-¡"!' i'i / ¡:¡ F' r.",,~)
{le. LI'! ¡ 1"li'¡l'!r1Y ¡, .,OI-<.i;,S 
JU T'PUT MSG 450 , FHCH"1 CCI'I;:~; FCJll üF'~it,"I .¡ 'í ,/ " '7.1 (;: (.) ;<~: ~> f.:, 

-" 

.,oo, _••-...~,...... , ._ .. 
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.~1 ¡ f¡F'::~tl 

nNH~)~5S() 

1 ; INTERSTAT~ IDENTIFICATION INDEX RESPONSE 1b TH1:: 11 F.: s: UL. T {) F:' y nI) I{. 
~_ORD REQUEST FOR rDI/354i1~W8. INDIVIDUAl.IB HCCCJRD WII.../... [lE 

)MI~'I...I:n: \,H·Ii;:I~·AI ... L HES¡:'ONSES td"U';: HECFJVED FFWIr¡ THE FOl LOltHNG smIlU:;E~::': 

:-1 . - FBI/3541i9W8 
~ l~ ,"Jl~HSEY ... FiTATE :rD/N,J93/):?~32(1 

m 
J"I'I~~UT MSG J~ 51 I FRDM NIC~ fOR BP3A 

'ooEM:tNATED ON ll..ET8 ¡::Of~ CRIMJl'!i)1... ,JUSTICC F'URrn~;[~¡ CN!.Y 
.~ 

(.~ ~ 'f.~ I~" ".,' -::.·1 {.' ,·.1'·' 

~S03n() 

t .'11 P ~~GENT ~1('INNY FL.ClHEf:l 
ls;l RECorU) 18 BASED ONI...Y DN TIII:;: 1':1.::1 NlmüEH JN ~'mJi{ ¡:~I:~qu\::~n<3'}:11 ¡ ?1.lC:. 

'J~)I;;: f.IDIHTION8 cm DEI... ETIONn ii(:){ BE t'íADE AT (-:l-!'y' TThE I ,; Í'~UJ LOr"( 
( ,t-l) HE n¡;:GlUEBTFD I~I'I[N NEE:DED FDI~ SUBELC)UDIT IJ'::;¡, 

.... F l~ I 1DENT T. r~ Te(~l T1(l N F{ [eoF~ \" 
1:: '~:XF'I..ANI~T:rON OF i~ Clt/iHGI:, Qf< Du-)r:'n~~:rn:UN u:; ¡il'l:J)j:'.L ¡ I.:fJi'il'íLlNT(;(lff:· 
¡,~;TL.Y WIlH THE ?'IGI~:NCY n·II;)T FUfuHSHED lilE DtlI i:) ro "fu;;;...-NH':~.--..-=-..... 

FIH NO. : /-Í;¡/.\ 1"[ RLQUES"[,I~:D 
iON/PEDRO CRISPIN 354119W8 2000/ii/i~ 

. R/~CI~: E:IRTH D~TE HI::IGHT lJI:~:rGI-IT [ yES HA J ¡:( t: T11 -;'11 F' L 1'·) e,' 
w 1944/09/13 600 18~ mw f:fW cur::,,¡ 

"¡CEHPn:r NT CL.ASS F'I~TTE:RN CLAfin 
71 1:~ I:~O 19 WU u;} RS W.J ru; liJU IH; bJU l,JU Ul 
:0 PI Dl 1Ü WlJ l~U 

1RRE6TED DR RECEIVED 1982/10/02 
AGENCY-USM HIAMI (FLUBM0200) 

AGENCY CA5/;;,-' i 064~)""(~(14 N(\t"iF uHI:::n .... l( EMON ¡ F'I;::DRO eH! t:¡ :':'[¡"!� 
C'I-lAR'" r.;' 1,•. \.¡NI A1,11::'111, o.,."T Nl'I::'I~'. ,J(~I' (. 'l'l~'...'...) I~' ".:' ').'". I~'I '7\Q" 111:"'" ('.'�_ \:t I~. _. . ,.. ) .., ." \'J ,) .t o., ,,' 

'QUf~T'''' 
'1984/08117 DI8POSITION
CI'IARGE ···UNL(.\WFUl.. TNTf.;:I~~; TPI Te Of E:< r'L(·j;:j:r. VE::;� 
b¡:::¡~TFNCI;::'-

~> YEAnS� 
R[STED OR ~ECEIV[D 1982/10/02A� 

..GENCY···¡::"IH NDRTH tHAMJ: BEACH (FLFfíJMi"IOO)� 
AGENCY CAGE:oO· '1 9(1 ..·2S'2 N(:l}ME Ul:)En···I:U:~MON ¡::OEDI~U eH r sr'E: 'J�I 

CHM1CYE: i ···UNL(.IL~FlJL. INTER~;r lH{lNSP &. fU::CE:J¡::'T [>:1"'1.. ,0 3IVi:~
 
RESTED OR RECEIVED 1984/10/22� 

AGE~CY~FEDERAL CORR IN8T PE1'ERSBURG (VA11901'?C)� 
AGENCY CA~~r::: .... i ~)6¡~~5"-~)~)'. NAMF U¡:;FD .. ·I~Ei"1nN J F'EJlI\() . il� 

CHARGE 1-CONTEMPT-CRIMIN~L.
 
CDunT·..� 

IHSPCl$:r TI ON'··� 
CHARGE-C0NTEMPT-CRIMINAL� 
SE:NTENCf.;"· 



A~~NCY CASL-10645-~04
 
CH';~IRGE í "'CR:C MI N('d.. C(·)NTE1,'iPT� 
CHAHGE 2··ooCONnPIHACY 1'0 1<11-1_ 1:, (\Tll~:ivil'T In 1.1..., f,,((I: [Ci\! f{'F� 
CHARGE ~"i"C0N8F' 'rO COi'II'HT oro¡:: t;}lSU; r-ICJ'YrN~.')T :...18� 

CDURT··'� 
DHIPO!:) Irx ON ....� 
CI'li~HGI:: "'CI~ ¡ MI N(iL COI~T[~íF'T
 

SENTENCE-' •� 
DIBPClSIlJON"" 
CHAHGE··.. CONSF'IR(¡Cy "1'0 1< n.!.. {, t,TTEi'WT 1< n,1... 1~1,)1\1' ¡. 01 OFF� 
SENTENC~>'
 

DIBPDSITION··· 
CHAnGf~"ooCON~:¡P H> C0htlIT ()fTl:;:N~~[S ()GAJNm' ()::;� 
flENTENCE-i 2Y2é>D COi'4FINEMENT� 
CNTS FDH DU)POfj&HENT UNI<-

.¡UPERV lEn ON OH CUSTODy·..· 
4GENCY~US PROBATION MIAMI (FL013017G) 

1990/12/14 S'fATU¡:; ..·· ..··rlH Fl10M (11:.::1) CTH FDH FT:I) F:'H:I ~;¡) ;-:WHH!CFIF.I,Ü J r\O 
1 :T1.0NAL G~1HHNM.. HHlTDRY rtl:~cmw IN¡::·OHM(.:TION lE ¡'jid NTt¡TNI::D ü'{ TII[ 
I..L.OWING S'fATl:.S U;l) ; 
bl "Jl::I1.SI:::Y "'~3TATE :r.D/N,.J9362~):)A 

L ARRES'f r::NTRIEB CONrl!.)INE1J IN THl~) F'fn: F\C.CORO ,~I~~¡:: I.~(I~:¡¡;:D UN 
NL1ERPlUNT CONPt-,IUf.IONn (~ND r'E:rrctdu TU nll~: hMH 1()O'l'\. UJI,i(.~L... 
:: USL:: OF THIS Hr::CORD rE) ¡:~r:r;Ul...:Hl.':'l> .U\' L(.\W~ Ir IS r-r:OVIDEI: nm 
: (~Il~l. t.J~:~r::: (JNL.Y t~Nr) ríf.%)' :Bt:: U~)F.~) Dr\~L.Y FOrt Tl··lr: ·:QlJ}~·ElJ.O" '," \:: • 

[ DF HECDflD� 
r1~·l.J T l"l G(; 4 ~) :~l I FH()M N1 r.: :~, FlJ I,{ BF' :3 (.) 1 -¡ / 1./ / oo ::::; '5 />� 

: Ei'HN¡.Hf::n ON TLET8 FOR CRIMINAl.. ,.JUSTICF. r'lmF'U'~).:~; CrL'¡ 

l'l,.J 111 (,)0 fi(:)� 
54 11/17/00 108~1
 

4 11/17/00 23668 TXINS03S0� 
j!!¡ 

. :'~ 1", O·, E:P :3 (.)� 
B P AGENT M:~NNY FLORES� 

""HECO/W HJ :ElM;EJ) ON THE SIV i\Wi'íJ:jLI~ ü! ynUi{ 1([l~!nHT'S:rJ)/'Í'-!,I',,'3ó;:':'<'¡'1
 

JEHSEY CIUMINAL HE;TOHY DCU'¡ll..ED HFCDIU;' 

DF lTIU) I\ECnrW 18 GDVr:::rU"¡Efl ]H FTDEHtl!. /)N,l) ~n (;11 Iq':ClJl,~¡'j':t Or!~:i.
 
:;r; F):NGEHPfUNTS I~CCOMPANIEl) YnLIF'.. lN\~~UIR'( Ti IF;f¡',n:: ÜIJHh:,LJ rlF'�I 

rIF"ICiHJON c()NNDT GLJ¡~)Ht'li\l'f'I:;:¡::: lJl.lb HECOI{/.) r~EI.I~'IT!:L; lO THE r'D(SON t.ll-ID lE;� 
SI.m,.JECT OF YOUH REQUr:ST., UBE OF THIB HECDI~D fiHtll .. L. Ü[ 1... UíITE}) [¡OLELY lO� 
1lJTI-ICHUZED F'URF'OSF.:: FlJH IJHICH IT Wi~n GIVFN Pd-.JP JT SH/lL.!.. NDT BE� 
:MIN~\TEIl TO ANY lINf-\UTHOHIZLI> F'EHSON!;;., ro Ei.IMHI(.'dE (1 PDSf:lIBL.C� 

il::r¡Jr.~(~T:CON VJOL.ATION, AND TD cni'tF'I."Y \,JITH FUTUF,[ r:::'<'·:'UI·lGI:::i'1t.:'NT OnDF:H~:::,
 
•) ¡')I'''(''('lRI):;••,. ,.) .. Oo' y)r:-;'. r)''''c''r'R()'(('"ú~,~,) ::.., ·r"'~·I·-I)·[A·rl"·1, , '·'1 ... '(' h"·"I·'·T¡.. • • 1.1 ,-11 :) c"r'\'I:':"D oo." I:'IIAI L .r. .\ '. .){. 1'1, '1 .:, ::. ./\ r.:. I ( ·I··¡· '" ~) L >('~',;;, 'I'Te" " • d 

:NlJI:::n (~ND I~UTHOl(llEl) PURP(JSF!~, Mn t='Fn.f;ON VJOI.. (\TIN~ Fl:nI::Htil.. Oll STI~\Tr:: 
11..ATH)N~¡ r.iOVEHNH1G ACCESS TO C¡:U:MIi'U~L. ¡,IHnmU nC:CORr. INFCJRM?)TION� 
BE SUBJECT TO CRIMINAL ~ND/OI~ CIVIL PLNALTIFS. r~JS RECORD 18� 
'IFII~1) AS A Tf1 1.J E: Copy or THE cr<H¡JNM_ HISTDHY lu::crnn INFORr"lATIClN� 
'I'l 1::' ):' ()I:1 1'1'·'[':' A· <:'r,' x' (0 NI~' P Q '1' ~'r 1:' '1' J) I:.f' f 'r' J' ¡;~ '[. C" • T '1' (" ~I ¡.I( J\' ..~ 1;'I~
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Panam~, 19 de noviembre de 2000. 
Oficio NQ 669-DIIP-00NB-Q0 

\. 
Licenciada� 
B¡:::RN~BELA LUNA� 
3.VE~ NOCTURNA DE POLleIA� 
E. S. D. 

L~cenciada Luna : 

Reciba usted, mi correspondiente saludo, respeto 
y consAderaci~n , Adem~s del deseo de ~xitos en tan delicadas e 
importantes funciones. 

La presente tiene por finalidad, ~olicitarle de 
~ªnera forma¡ de no mediar inconveniente la intervencion de sus 
buenos y valiosos oficios ~in de obtener las boletas de deten 
ci6n preventiva para los ciudadanos aetallados a continuaci6n. 

1- LUIS FAUSTINO CLEMENTE POSADA, ciudadano cubano con pasaporte 
de A-143258. -

2- MANUEL DIAZ, ciudadano cuba~, con pasaporte NQ 044172940. 

. I 3- PEDRO REMON CRISPIN. ciudadano cubano, con pasaporte NQOB498 
7631. --

'JS~ 
4- GUILLERMO NOVO, ciudadano cubano, con pasaporte NQ04378B026 

.. 
5- CESAR ANDRE:S MATAMORO CHACON con c.i.p. E-0-56135. 

6- JOSE MANUEL HURTADO VIVEROS, panameño con C.I.P.5016C¿453. 

Dichos ciudadanos estan presuntamente relacionados 
con el plan para atentar contra la vida de Jefe de Gobierno. Cubano 
y desastabilizar la X Cumbre Iberoamericana de presidentes y Jefes 
de Estados que se realiza en nuestro pa!s los mismos ser~n puestos 
a ordenes de las .:-~P.1sda-lt'a:;.; ~lJ.:a~~~":' el dfa lunes 20 de novie~rE 
del 2000. 
~ 

Si n m€ls que solici tar al rppeto. se 

FechC1~ -=-;::_;¡¡;_~:: :. M\IY ate~me~{~ ~...
gota'; ... '/V,l A/ (Í;J -"\/ O /fr� 

~omislonado UIS GO A Z� 
Director de Informac16n,e In s ga� 

~o ,~ Pnli~'a,N~rinn~l•� 

............._--...�_
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¡,- REPUBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

¿ . 1:55 [
a.m JUZGADO NOClURNO DE POLICIA 

BOLETA DE PREVENTIVA 

P~~4~>I. 19 de NOVIEMBRE de 19 2000 
.............._----- ---------------~
 

A CARGO DE POLICIA NACIONAL 

PARA QUE SE MANTENGAN DETENIDOS A: LUIS FAUSTINO CLEMENTE 

·/1 
PEDRO REMON CRISPIN GUILLER O 

MISMOS SERAN PUESTOS A ORDENES 

.." 

~~ 

.;... 
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REPUBLlCA DE PANAMA� 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA� 

POLlCIA NACIONAL� 
DIRECCIÓN DE INFOUMACIÓN E INVESTIGACIÓN 

POLICIA1~ 

Panamá, 19 de noviembre de 2000. 

PARA:� Comisionado LUIS A. GONZALEZ C. 
Director de Información e Investigación Policial 
Policla Nacional 

VIA:� Subcomisionado LUIS A. BENITEZ A. 
Subdirector de Información e Investigación Policial. 
Policla Nacional. 

Asunto:� Informe sobre entrevistas. 

Sef'¡or Comisionado: 

Por medio de la presente me dirijo a Usted con la finalidad de hacer de 
su conocimiento el,siguiente informe de allanamiento. , 

Siendo aproximadamente las 21 :00 horas en cQ!Jve~ación sostenida 
con Jose Hurtado cé~ula 5-16-2453, el cual "i'nanifestó voluntariamente' 
haberle conducida a Imoa :-Ci' 'dactwos de nacionalidad cubana, los cua~s 
conoce con los nombres de Franco Rodríguez (a) , Manuel Dlaz o Gaspar 
Jiménez (a) Papí, que el dfa viernes 17, l~via~91J -ª lavar el carro, uno de 

~ ellos que lo conoce como, Papi y que cuando procedió allava-aLJ1(:>,ubicadú en 
\'\&Q;/Ia vra Tocumen, cerca del Restaurante "KATO", agrega que un maletfn de ><r color negro (deportivo), _se quedó en el auto (Mitsubishi rojo) y ie llamo ¡a 

atención y por curiosidad revisó el maletfn, percatándose que contenfa unos 
radios y unas bolsas que tenían una pasta de color cremosa, parecida a una 
macílla, lo cual le pareció extrarlo Al ver lo que habla en el maletrn se dirigió 
al Hotel Coral Suites, a dejar el maletín y a retirar su pago ya que había 
acordado que le pagarran BI. 100.00 por manejarles por semana, cuando 
estaba próximo al lug3r se percató que algo estaba pasando en el Hotel, 
notando presencia de unidades de la policra, decidiendo no entrar, retirándose 
del área con dirección a la casa de su madre, ubicada en Tocumen Las 
Mat"lanitas, Belén Sector #3, donde entregó el maletfn a su sobrino de nombre 
FRANCISCO ARROCHA, posteriormente le dijo que lo botará o enterrara, para 
no tener problemas, referente a lo que estaba transmitiendo la televisión. 

~	 '" 

Manifiesta que en la residencia de la madre, el maletrn permaneció 
debajo de la cama de la mamá y le informó tanto a su sobrino como a su 
cuf'¡ado que deshicieran el maletí n y su contenido, ya que los séi"lbres cubanos 
estaban en problemas y el no sabia, sugiriendo que 'ó' enterraran. 



lOO 

Posteriorrnente se dirigió a su casa, ubicada en Pedregal, calle primera Tapia, 
casa No.5, siendo detenido por unidades de la Dirección de Información e 
Investigación Policial en su área de trabajo. 

, , 

:. , ..' 

2 
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REPUBUCA DE PANAMA� 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA� 

POLlCIA NACIONAL� 
DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN E JNVESTIGACIÓN 

POLICIAL 

Panamá, 19 de noviembre de 2000. 
Nota DIIPDIR S/N/2000. 

Licenciado 
CARLOS AUGUSTO HERRERA 
Fiscal Auxiliar de la República 
E. S. o. 

Licenciado Herrera: 

Por medio de la presente me dirijo a su despacho con la 
finalidad de solicitarle asigne un secretario de ese despacho con el fin de 
realizar Diligencia de Allanamiento, en la Res. S/N ubicada en el Sector 3 
de Belén propiedad de IDA VIVEROS, dicha solicitud obedece a que se 
mantiene información de que en la misma se puede ubicar artefactos 
explosivos. 

Sin mas que agrega, de Usted, 

2� 



)D"t 

r:;:r1~07;¡~ REPUBLlCA DE PANAMA 
;;~~ MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

POLlCIA NACIONAL 
'~¡~;~i:,g;~J~ DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 

POLICIAL 

Panamá, 19 de noviembre de 2000. 

PARA:� Comisionado LUIS A. GONZALEZ C.� 
Director de Información e Investigación Policial� 
Policla Nacional� 

VIA:� Subcomisionado LUIS A. BENITEZ A.� 
Subdirector de Información e Investigación Policial.� 
Policía Nacional.� 

Asunto:� Informe de Diligencia de Allanamiento... 

Setior Comisionado: 

Por medio de la presente me dirijo a su despacho con la finalidad de 
informarle que d~ .a'fUerQ9 a lo expuesto por el Sr ,JQSE MA~UEL 

.J;il ¡RIADO cipo 5-16-2453, sobre la presencia de posibles artefactos 
explosivosen el sector de Matianita, se procedió a coordinar con la Fiscalía 
Auxiliar, la presencia de un funcionario, con el fin de realizar diligencia de 
allanamiento en la casa S/N del sector 3 de Belén y Casa S/N ubicada en 
Maf"laníta los Pinos, coordinado lo anterior se hizo presente la Lic. Dalys 
Sánchez de la Fiscalla Auxiliar, procediendo unidades de la policra Nacional 
DIIP, al mando de su persona y unidades de la Policra Técnica ,Judicial al 
mando del Líc. CHERIGO JAVIER, a la residencia de la señora IDA 
VIVEROS, ubicada en el Sector #3, Belén siendo atendidos en la misma se 
le explico el motivo de nuestra presencia, de igual forma se encontraba el 
joven FRANCISCO ARROCHA con cipo 5-70-1007 quien informa que el 
maletrn que le habla entregado Jase, se lo habla llevado a su tía de nombre 
Luz Murillo que vive en Maflanitas casa SIN Barriada Los Pinos, 
posteriormente se procedió en comparlla de Francisco a la residencia de la 
señora LUZ ERMILA MURILLO, hermana del serlor José Hurtado, quien 
sef'laló que el joven, CONCEPCION FIGUEROA, cédula 2-99-2495, (vecino 
de Luz) como la persona que recibió el maletfn, el Sr. Concepción Figueroa, 
habla tirado o enterrado el maletín en un lote baldlo, <l\;lien nos condujo a 
este terreno baldlo, sector denominado Los Pinos, al costado derecho de la ., 
Casa de Materiales "El Sobrino" , donde aproximadamente a una distancia 
de 80 metros ~aa®ntro desdeJa.c_arretera de Marlanita~. a un costado 
~e un~ palmC1 se ~có ~~a.~o. plá~~c~terrado a poc~ prq,fundidad deI 

Inmediato la Secretana el Fiscal ordena que el objeto (Saco), sea 



- .,: 

~.. 
.. ,.~--. , 

examinado por personal explosivita de la Policra Nacional, encontrándose 
en su interior las evidencias bolsas con una sustancia en forma de asta 
cremosa.- unos radios de color amarillo, una ra, carg dores de 
celulaC anteñas de raClio p~tll, un contro re o o, unas baterras, este 
material por seguridad y por ordenes de la Secretaria es sacado del lugar 
en las mismas condiciones para ser revisado en lugar seguro, debido a lo 
delicado del manejo, si~ndQ tra§ladado hacia las Instalaciones de la DIIP g~ 

Ancón para los tramites corresPoodie,s, cabe senalar que los señores 
FRANCISCO ARROCHA con cipo 5-70-1 07, Y CONCEPCION FIGUEROA, 
cédula 2-99-2495, nos acampanaron en todo momento en la diligencia de 
ubicación, posteriormente el Secretario de la Fiscalla Auxiliar Lic. Sánchez, 
les informó que serian citado posteriormente. 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia la Licenciada Sánchez 
da por terminada la misma en el lugar del hallazgo para posteriormente ser 
inventariadas el contenido con detalles en las Instalaciones de la Policra 
Nacional. (Ver Informe detallado de la Sección de Explosivos de la DIIP). 

. , Sin otro particular. 

Atentamente, 

t~¿~/>~2r 
Capitán FELICIANO BENITEZ tí. 

Oficial de la Dirección de Información e Investigación 
Policia Nacional 

,.... 
~, 

4 



Vistas fotograficas donde se puede apreciar parte del mecanismo de el artefacto explosivo� 
, el cual seria usado para atentar contra la vida del presidente ~.e Cuba Fidel Castro.� 



__ o _Vistas fotograficas donde se puede apreciar los radio de comunicaciones y los 
explosivos plásticos, los cuales~~.rian usado para atentar contraJ~LV~d'el 

~.,--_._- -_._~----------_._----._. -._--- -----........ 
---- presidente de Cuba Fidel Castro. 

-------~ 

.. -------



Pedro Remon Crispín Guillermo Novo 
Pasaporte: 084987631Pasaporte: 043788026 
Nacimiento 13 de septiembre de Nacimiento 8 de junio de 1939 

1944 

Luis faustino Clemente Posada Manuel Díaz 
Carriles Pasaporte: 044172940 U.S.A. 

"Franco Rodríguez mena" Fecha de nacimiento 22 marzo 1934 
pasaporte: A 143258 

nacimiento 20 de febrero de 1930 



NOMBRE 
PASAPORTE 
EDAD 
INGRESO 
PROCEDENCIA 
SALIDA 
DESTINO 

INGRESO 
PROCEDENCIA 
SALIDA 
DESTINO 

INGRESO 
PROCEDENCIA 
SALIDA 
DESTINO 

INGRESO 
PROCEDENCIA 
SALIDA 
DESTINO 

HOSPEDAJE 

SALIDA 

MOVIMIENTO MIGRATORIO 

COSTA RICA 

MANUEL DIAZ� 
044172940� 
53 AÑOS� 
19 DE MAYO DE 2000� 
MEXICO� 
22 DE MAYO DE 2000� 
MEXICO� 

22 DE MAYO DE 2000� 
MEXICO� 
01 DE JUNIO DE 2000� 
CUBA� 

05 DE JUNIO DE 2000� 
CUBA� 
23 DE SEPTIEMBRE DE 2000� 
PANAMÁ� 

13 DE OCTUBRE DE 2000� 
SALVADOR� 
16 DE NOVIEMBRE DE 2000� 
PANAMÁ� 

HOTEL BEST WESTERN, TEl. (506) 232-4811� 

16 DE NOVIEMBRE DE 2000� 
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NOMBRE 
PASAPORTE 
EDAD 
INGRESO 
PROCEDENCIA 

HOSPEDAJE 

SALIDA 

MOVIMIENTO MIGRATORIO 

COSTA RICA 

PEDRO CRISPIN REMON� 
084987631� 
56 AÑOS� 
15 DE NOVIEMBRE DE 2000� 
MEXICO� 

HOTEL BEST WESTERN, TEL. (506) 232-4811� 

16 DE NOVIEMBRE DE 2000� 

. ;t, 
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•� 
REPUBLICA DE PANAMA� 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA� 
POLlCIA NACIONAl.� 8.� ". 

DIRECCION DE INFORMACION E INVESTIGACION POLICIAL 

UNIDAD TECNICA DE EXPLOSIVOS 

Panamá, 20 de noviembre de 2000. 
Oficio No. 113-DIIPIUTE-00. 

Inspector 
JESUS ESCALA 
Jefe del Departamento de Investigación Criminal 
de la P.T.J. 

Inspector Escala: 

Mediante la presente me dirijQ:,a,p~t~d, con la fmalidad de solicitar su 
, I 

cooperación, para que el depart~~~qf~~~~:~~boratorio de la Policía Técnica 
Judicial realice el análisis corre~koAa~~~~~al siguiente material y equipo 

incautado:� ";':!J;~!rL.,",: .. ,;~1§~::· 
A-A� Cinco bol.sa p~ástica,je color tf.a:Q~p~f~ji~~rfpn un logr,s que dice "ZIPLOC" 
.. Que en su mtenQ ";J~~nía una ~ e'4íilor cremo~"",f;> , 

~~ ;!~;" ~: ..'.;.. ·'-,·:·;}r~ -~~~:~~.:~S~'~-·'\ 

~ B� Una bolsa plá~ •,,~C)lor y ~q\~::~ri's.q,ih~~ri>9r con~~n~;Yh~ sustancia de color 
cremoso.\~ .•'~ ' 'j~(:!hj'r;¡l'",,"~' Ji,';~~ 

C Una bolsa pI' ..!Jnteriorcontenía 
~ una sustancia de" 

•• ~'-!;,",IJ¡. ..~:'¡;;'I~··;-t~~~~~~,::;:~~~~¡:;?:~C~\... .. ,_, ~~b~:c:.. O", "_ 

D Dos bolsas plásticas de"cli"16r S-1an~a ctití lc~~:'auto frecuente" que en su 
interior contenía una sustancia de color cremoso. 

E Una bolsa plástica de color amarillo con blanco con un logo que dice "Galens" 
"Artista Materiales" que en su interior contenía una sustancia de color cremoso. 

En total hay 10 bolsas plásticas con las mismas sustancias que hacen un total de 
34 libras. 

B� Una regla de tomas corrientes de color gris de sietes (7) entradas marca APC surge 
Arrest. con su cordón para su conexión de siete pies de largo. 

1) _ .......~--"'...._,-_.,

epartamenlo do Criminalrs/lca 

SECCION DE EXPLOSIVO ::ORENSE É, 

RECIIlKIW ;~ 
Por� ...1. frJi¿~~,,\y. ....hy.0,~
F&cha29.L..{º.~...... HoraJ-S:' Q(;{-t . 

•••• r, ••• a•••••• 

l 
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C Seis transformadores de Corrientes 

D� Cinco radio - transmisores portátiles con su respectivas antenas de color amarillo 
con gris, marca HUMMINBIRD, Modelo VHF5, con 16 memoria sean, selector de 
banda y un sistema de programar memoria, de fabricación china. 

E� Una caja Negra de 6" de largo y 4" de grueso por dos de alto que en su interior 
contenía un sistema de disparo que consistía en una antena receptora, un 
dispositivo de frecuencia y dos interruptores, un indicador de corriente (LEF) una 
resistencia, un Timer que fungía como seguro, confeccionada con alambre de los 
siguientes calibres de alambres, 2.5 y 4 de color rojo y negro. 

Su fuente de energía (batería) de 6 voltio marca Duracell Ultra. con su conector 

F� Un Control remoto de 72,910. MHZ marca FUTABA. 

G� Dos toallas de color blanco, una de l?" X 28 Yla otra de 12" X 12" 
, I 

Encontrada en Tocumen sector de los Pino Mañanitas en un terreno 
baldío alIado de Materiales de Construcción Sobrino. Mediante allanamiento 
efectuado el 19 /11/00, a fm de detenninar sus componentes. 

Agradeciendo la atención prestada, 

Atentamente, 

LAGC/br. 

. "., 
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REPUBLICA DE PANAMA� 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA� 

POLICIA NACIONAL� 
DIRECCION DE INFORMACION E INVESTIGACION POLICIAL� 

Panamá, 20 de noviembre de 2,000 
Oficio No. 112 - DIIPIU.T.E. -00 

PARA� Comisionado LUIS A. GONZALEZ C. 
Director de Informacion e Investigación Policial. 

VIA� Sub-comisionado LUIS BENITEZ A. 
Oficial de Investigaciones de la D.I.I.P. 

ASUNTO� Artefacto Explosivo. 

Señor Comisionado: 

Respetuosamente me dirijo a usted con la finalidad de hacer de su conocimiento el 
informe técnico sobre el artefacto explosivo encontrado el día domingo 19/11/00. En 
Tocumen, Sector de Mañanitas. 

Aproximadamente a las 22:30 horas del día domingo 19 de noviembre del año en 
curso salimos con destino a Tocumen, en el busito Toyota Panel de la U.T.E con código E
204 el Sgto.1 ro. Sánchez, López, R. Jaén, R. Cárdenas y el suscrito. al sector de Belén, 
en donde posiblemente se encontraba un maletín con artefactos explosivos, al llegar lil 
lugar la señora de la casa informo que el maletín había sido trasladado a otra residencia en 
el sector de los Pino de Mañanitas en donde la duefta de la residencia nos dijo quien sabia 
del maletín, fuimos y conseguimos a la persona quien nos guía hasta un lote Baldío al lado 
de materiales de Construcción SOBRINO, en la entrada de Mafi.anitas, en donde se 
encontró enterrado un saco de naylón blanco que contenía dos bolsas negras, al descubrir 
las bolsas se pudo observar. un maletín de color negro marca RYDER, utilizando todas las 
medidas de seguridad, se procedió a la Apertura, para verificar su contenido, una vez 
verificado que los dispositivos estaban separado y no representaba peligro, se procedió a 
trasladarlo a la base de Ancón para verificar sus componentes y funcionamiento. 

A continuación detallo material y equipo incautado: 

A-A� Cinco bolsa plástica de colar transparente. Con un logo que dice "ZIPLOC" 
Que en su interior contenia una sustancia de color cremosa. 

B� Una bolsa plástica de color verde que en su interior contenía una sustancia de color� 
cremoso.� 

C� Una bolsa plástica a raya de color rojo con blanco, que en su interior contenía� 
una sustancia de color cremoso. : ""� 



~: 
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D' Dos bolsas plásticas de color blanca con logos que dice "auto frecuente" que en su 
interior contenía una sustancia de color cremoso. 

E Una bolsa plástica de color amarillo con blanco con un logo que dice "Galens" 
"Artista Materiales" que en su interior contenía una sustancia de color cremoso. 

En total hay 10 bolsas plásticas con las mismas sustancias que hacen un total de 
34 libras. 

B� Una regla de tomas corrientes de color gris de sietes (7) entradas marca APC surge 
Arrest. con su cordón para su conexión de siete pies de largo. 

C� Seis transformadores de Corrientes 

D� Cinco radio - transmisores portátiles con su respectivas antenas de color amarillo 
con gris, marca HUMMINBIRD, Modelo VHF5, con 16 memoria sean, selector df,: 
banda y un sistema de programar memoria, de fabricación china. 

E� Una caja Negra de 6" de largo y 4" de grueso por dos de alto que en su interior 
contenía un sistema de disparo que consistía en una antena receptora, un 
dispositivo de frecuencia y dos interruptores, un indicador de corriente (LEF) una 
resistencia, un Timer que fungía como seguro, confeccionada con alambre de los 
siguientes calibres de alambres, 2.5 y 4 de color rojo y negro. 
Su fuente de energía (batería) de 6 voltio marca Duracell Ultra. con su conector 

F� Un Control remoto de 72,910. MHZ marca FUTABA. 

G� Dos toallas de color blanco, una de 17" X 28 Yla otra de 12" X 12" 

Cabe mencionar que para realizar este operativo se contó con las siguiente autoridades. 

1- Fiscal auxiliar Sr. Cados Augusto Herrera. 
2- Subdirector de la PTJ. Javier Cherigo 
3- Detective 10770 Benigno Espinosa 
4- Inspector Jesús Escala 
5- Secretaria Dalys Sánchez CIP, 8-267-969. 
6- Director de la DIIP. Comisionado Luis González 
7- Capitán Feliciano Benitez __--........� 

ot. GO :dl~;f..,. 
" e," ... Q l'

::~/¿~C\~.;c,O~~<J~\ 

Unidad Tecnica en E=~i~~ . '. . . ..~ 'VDUP. . ~ ~I . / 

~~.* :;T?::f/ ~ 
" 

~ ~~,\\ 1/ '?' ,~''''- o 
,t--.... ~~.;,.\.:,. , /"'L;t,~ \'v . ')~. ·~"":tI/;¡':' , ...... 

'''0 '" ~'~-c.>-...,. of!;/ .~ 
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MiNiSTERiO DE GOC:iErU-JG y jü:TiCi:\� 
POLlC1A NACIONAL� 

DIRECCION DE INFOF~MACI()N 1- INVFSTIC:;ACION POlICIAl� 
DEP,óRTii.MFNTO f)f= !NVFST!G,¡',.r:~n!'.'!:c;
 

PERTE:....!E:··JC!./'~S DE GU!LLE:'?!t'10 :•.~•.~)\/~) 

1. UN ESTUCHE DE COLOR NEGRO QUE EN SU il'HEt~¡O (,O¡~ TIENE U¡~ PAR DE 

2. UN TELEVISOR DE BOLSILLO MARCA OP'nr\J1US COLOR NEGf'{O. 

4. UN TELéFONO CELULAR MARCA MOTOROL/\ STAI:;¿. TAe CON SU POF~TA
í< {-- I! .', ./1 ( ,CELULA.R.: '. 

5. UN RELOJ DESPERTADOR MARCA L1FELONG DE COLOR NEGRO. 
6. UN CARGADOR DE CELULA.R M0TOR.DL\ DE C()L0R ~)Er.~R(1. 

7. UNA MAQUINA DE AFEITAR COLOR GfiiS MARCA NOR[L CO. 
8. UNA liNTERNA DE COLO NEGRO MINI M}\GLlTE 
9. BIPPER MOTOROLA PAGENET DE COL~jR NF':GRO, CON PORTA BIPPER 

1D.UN LLAVERO JAGUAR COi'-J DOS LLAVES. 

AGUA PARA LIMPIAR LENTES DE CONTACTO. 

INTERIOR CONTIENE. 

LENTES DE SOL COLOR CHOCOLATE. 
14.UN PAR DE LENTES DE SOL COl_OR N[Gi"~O ~1/\~7J:'l\ 1<ILLY. 
'15.UN PAR DE LENTES DE SOL DE REPUESTO. 

CONTIENE UN CHEQUE # 2704 EN BLAr-.¡co DEL OCEAI~ BANK , ur~A 

059258 91013.TARJETA CAPITAL ONE #: 529i 0716 0024 A NOMBRE DE� 
GUILLERMO NOVO,MASTER Cr\R.D, Tr\RJET.A. Cr'\P1TA.L ONE \/ISA #. 4121 7~·1·!,
 

8914, A NOMBRE DE GUILLERMO i'lOVO, LICENCIA DE CONDUCIR N1 00-280
39-208-0 A NOMBRE DE GUILLERMO NOVO DEL. ESTADO DE LA FLORIDA� 
CINCO TARJETAS DE PRESENTACION DE LA .JAGUAR MEMBER� 
PROFESSIONAL SALES CLUB, ANOMBRE DE GUILLERMO NOVO SALES� 
CONSULTANT, UNA TARJETA DE PRESENTACIÓN DE GUILLERMO NOVO� 
\NARREN HENRY AUTOM08ILES, DOS CART/\f.; DE IDENTiF!CAC!ON nE LA� 
FLORIDA AUTOMOBILE INSURANCE A NOMBRE DE GUILLERMO NOVO,� 
TARJETA DE MEM8RES!A DE ,!\ARr, # 8'),~·611:32e, 1) /\ NOr\!18RE DE� 
GUILLERMO NOVO, UN CALENDARIO DEL SOL DE LA INDIA;'T,ARJETA DE LA� 
r"'IC:~ITIII ni II~IC' TAClIc:-rll nc 111 1:'1 I""IDlr'llI 1111,1""1 ""01 ILlII"ll"'c'I~r:"ITIl':'II"'I\Ttr"\~1 

v u L-' 'i 'r\L (- LM I ~e \.), I 1 \..J L_ I 1"""'. L.J ,_o l__ r\ tI.\j f \ 11 ..."'"\ r, el ! ~_, I! ,!. l' . I \r..... ! "l \_.~ l... I t '1 J '! ~ !! - I \ .. -T"'. I '\~_' J ~l ¡' 

:.) " ". ''','', ~II , llJL \ ... 1 



CARO ; .. NOMBRE DE 'vV,l\RREN HENRY I,UOTi.,¡OBILES INC.C/\LENDt\RiO DE 
, BOLS!LLO DE SANDALFOOT CONOOM!NiUM. T.AR,JETA DE PR.ESENT.AC!ON 
"DE NAVARRO GROUP LTD' it'JC .. T)\RJE·í;\ DE PRESE:r'JT/\12!OrJ DE L/\1 

METRO-OADE POlleE DEP.A.R,TA,MENT., TAR,.lt!.A, Ut: !-'K,t:St:N !'.A.CiON [lE ,..I!M 
..~iAU""Lr- "'.A"O ........ AR Ir-""T"I\ r"'E A U""''''' e' Ur"'\ ro.'-"'I 1..,..1 I ~1"""1Il.t""\.t"'"'\"" r"'\'- """"'U11 I r-'-"I\."""�r&I'IA I.;:¡ t:: ¡VIA T '1\.1 A ..lt:: 11-\ U 1... I U L t:.l ~UU I ji f\ I'JU1Vlt:.lt"t:: Ut:: \..;1 'ILLt::t-;.¡.::u 

NOVO",ESTAMPILLA REUG!OS,A, TR:ES SLIPS DF COLOR, ÁM.AR!LLO DE 
. FLORiDl\ 'JEHICLEl'JESSEL REGi3TR;\T¡O~1 CEi1TIFiCATE /\ i~lorvi8RE DE 

GUILLERMO NOVO Y VV,ARREN Hr:NRY AUT0!\t10B!LES !NC" UNA fOTO DE ;.. 
....AM" 1'''' A ".n.Jr-~ 1\ t"""\r- ""'~ro. ,....,.... ... ,...,..,,\ 'o,.., r"\.r- 1 1\ f"""\,....~1 ''''''' ,,.....,, r-"It.r- "'"" If""\ A
U I r'l, Ul\l/-\ IVIU:' t::Ut.. u::: uu~ \""'t"~I'I1 '\V ~ LIt:: L.,U, t~t:::~Ut:;L.I\""'l\ Ut: \",.,Ut:.l"". V 

17.UNA L!8R,ETA, TELEFON!CA DE COLOR NEGH.O y UN.A PLUM.~ DE COLOR, 
CAREY. 

18.C!NCO 'TARJETAS DE PRESENT/\C!ON DE ,A,LY-MA.R FtJRN!Tl.JF<.E ,A NOMBRE 
DE GU¡LLERivíO NOVO. 

19. '-..IN FRASCO DE COLOR OSCUR,O USADO CON ,A,GUA DE COLONIA GR.Y 
FLANEL. 

20.UN CAJA DE H!LO DENTAl. 
21.SIETE )\iviPOLLAS DE AGUA P,.\RA LENTES DE COi~T,'\CTO, 

l 22.00S FR.ASCOS DE V!S!NA 
lo 23.UN PROTECTOR LABIAL DE COLOR AZUL iví/\RC/\ CH/\P.ET. 
,- 24. FRASCO USADO DE R,ENU RE:WETT!NH DR,OF'S MA,RG.A, BAUSCH & LOMB. 

25.UN POTE DE TALCO DE Nli~O MARCA JOHNSONS BABY, 
26.UN FRASCO DE CREMA TERAPEUT!CA MARCA, KER! 
"'7 11 ,..! r-n.,.S"'"''''"' I"""\.--OU ........-''''"' I""'\r- ""11J\1l,1~11 1","",11\.1~,"",'1 r-\}\I"""\\'�
.&.� .UI''l ir>.r' \",.,U i't:: 't::I\lU ut:: ~M/"'IV t,,·u ..lvnl'~~v¡'~ :;j,"\L:. 1 , 

2B.UN POTE DE SPRAY P,ARA EL CABELLO FR,!ll-EASE COLOR, GR!S 

30.UNA PLU!v1..L\ DE COL<)f~ NtJ,RO MAR,CO UN!-t~f\.Ll 
• I� PLI '"It1A ....... CO' ,..".... C .... r-, l' r\,.." < I ... ,.." 1,.., ........ , A r\ ...... ..,!I, '"'� 

~U
 
I " ..... r- r.�

1'1 UI ut:: LUt·, l'í. t: IV A \""'UI"~ I\.U..lU Ut: L/\ \",.,'~'i'~/'\L ~;.U.: : :::~, 

32.� NA PLUMA NEGRA DE COLOR GR.!S, MARCA. PAPERo Mf\TF 
.Ui~ MARC,t\DOR DE COLOR t'JEGRO, ivi/\RC/\ PE:"~TEL. 

34.UN Es'rUCHE DE (:OLOR MORADO DE FIOLVO DE C..t\K.A, M.ARCA. LORE,AL 
, 35.DOS PASTILU\S SUDAFED 12 HOUR. 

36.UN PASTILLA, !MOO!UM A-O 
37.CUATRO TA8LET/\S DR/\ivi¡\ivilNE -D 
38.UN CUR!TA 
39.UN ESTUCHE DE COLOR NEGRO CON UNA UG¡\ y UN ¡¡'.:iPERDI8LE. 

"v40.UN COR.TA UÑAS MARCA WALGREENS. 
- 41.UNA PINZA DE CEJAS COLOR NEGRO. 

42.UN ESTUCHE DE PLA.ST!CO CON H!LOS DE COLORES A.GUJAS Y BOTONES.� 
43.UN ESPEJO.� 
44.UNA LIMA DE UNAS,� 
45.UNA."TOALLlTA ESTERILIZADA,� 
46.UN MALETIN DE VIAJE PEQUEÑO DE COLOR VERDE QUE CONT!ENE� 

, 47.UN SACO DE VEST¡R COLOR CREMA A CUADROS. j' 

48.UNA CAMISA MANGA LAR.GA COL OR BLANCO, MARCA PERR\"FLLlS 
49.UNA CORBATA DDE COLORES VERDE f\ZUL y ROJO MARCA BiLL BLAS. 

I 



loO .... _ ....... oO ....� ~ 

!/~ 

./ 
50.Ui~ PAi~Ti\LOj~ DE VEST,R COLOR GRIS OSCURO ¡'w':/\RC/\ ST/\j~~LE'{ 

BLACKER.� 
>,51.UN PANTALON JEANS AZUL iv1ARC¡\ JORDING, Tt\LL/\ 36.� 
~,52.UNA BERMUDAS DE COLOR..AZUL M.AR.C?, GOUOUF~
 

53.SUETER DE COLOR CHOCOLI'\TE , iv1f;r,JG¡\ CCF~T/\ r.1i\RC/\ BOB'{ JOr'!r·1S.� 
54.UN SUETER. DE COLOR. GR!S CON CUELLO CELESTE: CON EL LOGO� 

8AHAMAS.� 
55.SUETER. AZUL A Rf\YAS \fER.UE:, y RO.JAS, MAR.e;.\. 170D� 
56.SUETER A P-P.YAS AZULES iv:ARCA iv1.E.SPORT.� 

-57.UN PAR DE MED!AS COLOR .AZUL� 
5'" 'N PA~ r"""\'- IltoA:t""""""'""A'" C""'" r-'\"'" AZU' ,....,........ .. t r""'ro,t,....,,.... ...-,,-...,....., ''''''o· A"'T""r-'~ ,.-..,r-')I,..."�r-Sol f"'"'lll,O.UI r;. Lit: IVIt:LlI ~ ULL,;'I'.I-\ 'L \....Vl\l LJI~t:r~v.:.:,; l::r~ \....t1V\.... '~f\ 1:.: i ~: ~I:;;'. 

59.UN PAR DE MED!AS BLANCAS. 
'1 • 60.UN PAR DE MEDIAS GRiS OSCURO. 

61.UN GORRA. DE COLORES NEGRO BLANCO Y VERDE CON EL LOGO ATL.ANTA. 
96 

,62.UN CEPILLO REDONDO DE CABELLO 
.63.UN PAR DE ZAPATOS CHOCOLATES MARC)\ ROCKPORT 
. 64.UNA BOLSA DE PLASTICO BLANCO CON R.OPt\ !NTER!OR SUCIA. UN PAR. DE 

MEDIAS COLOR MARRON y TRES C/\LZONCiLLOS CELESTE GRIS Y ROJO. 

.. ,~.¡¡. ,·0, 
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MiNiSTERiO D:::: COnlERNO V jUSTiCif,� 
POLlCiA NACIO/-JAL� 

DIRECCION DF INFORM/\CION E INVES1ICACION POliCIAl� 
DEPARTf\MENTO DE !NVEST!G,">,C!ONrS� 

Panamá, 20 de novienlbre de 2000. 

PERTENENCIAS DE FRANCO ROORIGUEZ 

1.� UNA AGENDA DE COLOR VERDE, EN SU INETERIOR CONTIENE UNA AGENDA� 
TELEFONICA DE COLOR AZUL Y UNA TARJETA DE PRESENTACiÓN DE� 
CORAL SUITES HOTEL� 

2.� UNA CALCULADORA DE BOLSILLO MARCA CASSIO. 
3.� UN LlBRO DE STEPHEN COONTS THE RED HORSEMt\N. 
4� UN LIBRO DE COLOR BLANCO Y NEGRO EN INGLES AMERICA'S PRISIONER,� 

QUE EN LA PAGINA 79 TIENE UNA TARJETA DE PRESENTACIÓN DE LA� 
DICOVERY RENT A CAR.� 

5.� UN ESTUCHE DE CUERO CHOCOLATE QUE EN SU INETRIOR CONTIENE UN� 
PAR DE LENTES PARA EL SOL MARCA BORGCON TRES LENTES DE� 
RESPUESTOS COLOR NEGRO.� 

tí� UN FRSCO DE ESPUMA PARA AFEITAR MARCA GILLETTE. 
7. UN TUBO DE LOCIÓN BRONCEADORA MARCA 8A.NANA BOAT.� 
g UN FRASCO DE BETUN LIQUIDO NEGRO MARCA KIWi.� 
9 UN FRASCO PEQUEÑO DE COLOR NEGRO Tl\P:,\ BL.ANC:·\ DE t'\CEITE PARt-\� 

EL CABELLO, SINMARCA. 
10. HOJAS DE AGENDA TELEFONICAS QUE SE ENCUENTRJ\N )\MARR!'\D,.,\S CON� 

UNA LIGA.� 
11. DOS HOJAS SUELTAS UNA CON APUNTES VAR.!OS y OTRf.. 

CROQUIS.� 
12, UNA MAQUINA DE AFEITAR COLOR AZUL, MARC1... PERSCN,\.� 
11 UNA CORREA DE COLOR NEGRO CON HEBILLA DORADA, MARCA RENOMA.� 
14. UN PAR DE CORDONES NEGRO.� 
15 MALETIN PEQUEÑO DE VIAJE COLOR NEGRO QUE EN SU INTERIOR� 

CONTIENE.� 
ltí. UN SUETER BLANCO CON UN LOGO DE WACAMAYA VILLAGE.� 
17. UN CALZONCILLO DE COLOR ROJO Y ESTAMPADO MARCA PIERO BUTTl. 
Ig� UN SUETER DE COLOR BLANCO CON UN LOGO DE COLORES ANRANJADO y� 

VERDE PARADAISE.� 
19. UN SUETER DE COLOR BLANCO CON UN LaGO TAMARIJN. 
20. UN CALZONCILLO ESTAMPADO BOXER MARCA HOf\JORS. 
21 UN CALZONCILLO BOXER DE RAYAS AZULES CON CELESTE SIN MARCA 

'. ~2 UN BEn~ ~UDAC' r-\E COLOR ti "71 IL u ti nl"":'l. P ti t"'nr.n-r ,.
L� . r\IVI v U r f'\LU ,IVI.Mr\ ...... ' .M..;;¡r-\..JT' l. '" 

21� UNA CAMISA BLANCA MANGA CORTA, MARCA REGATA 

' ••• ,'.w .. " , 

~ ~;	 '- I ~ I " \ ~ 
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24. UNA CAMISA MANGA CORTA DE COLOR ROjO ViNO, MARCA ¡VES SAINT 
LAUREN. 

25. UNA CAM1SA MANGA CORTA DE COLOR GRIS MARC/\ ¡VES SAINT L/\URENT. 
26. UN SUETER COLOR VERDE MANGA CORTA CON EL LOGO JOHNN!E WALKER.. 
27. UN SOMBRERO DE COLOR CAQUI .ARCA GOTCH/\. 
28. UN PAR DE MEDIAS COLOR VERDE. 
29. UN PAR DE MEDIAS NUEVAS DE COLOR AZUL, ivi/\RC/, COURREGES HOl'vii'o'iE. 
30. UN PAR DE MEDIAS COLOR. ROJO. 
31. ur~ PAR DE MEDIAS NUEVAS DE COLOR GRIS i;:l/\RC,L\ CORREGES HOrv'iviE 
32. UN PAR DE MED!AS AZULES MAR.C.A COR.REGES HOMME 
33. UN PAR DE MEDIAS GRISES MARCA RED POINT. 



RCPlJBLICA DE PAt~i\rJ;A 

MINiSTERiO DE GOBiERNO Y jüSTiCiA� 
POLlCIA NACIONAL� 

DIRECCION DE INFORNlACION E INVFS IIGACION POI ICIAL� 
DEP/Li,RTi~,~.1E!'~TO DE !N\/EST!G}\C !Or~~ES 

PERTENENCIAS DE PEDRO REMON 

'. 1. UNA BILLETERA COLOR NEGRO CON CINCO fOTOS DE BOLSILLO '{ UNA 
TAMAÑO CARNET. 

, 2. TARJETA DE PRESENTACION DE LA INTERNATIONAL MALL 
3.� UNA TARJETA DE PRESENT¡'\CION DE VV,A.RREN HENRY p\UTOrv10SlLES 
\4.� DOS TARJETAS DE LA FLORIDA AUTOMOBILE INSURRANCE A NOMBRE DE 
. REMON PEDRO 
5.� TAR...IETA DE GROUP DENTAL ID. CARO. 

• J 
6. UNA TARJETA DE SOCIAL SECURITY A NOf,,1BRE DE PERO CRISPIN REMON . 
7.� TARJETA DE PRESENTACION DE SERVICIOS ESPECIALES TRANSFER-TOURS 

& DRIVER. 
8.� TARJETA DE MEMBRESEIA DE CUSTOMER SERVICE CENTER NUMBER A 

NOMBRE DE PEDRO C. REMON. 
9. TATJETA DE LA DOLPHIN GARAJE 
10.DOS TARJETAS DE MEMBRESIA DE LA UNITED HEALTH CARE A NOMBRr: DE 

REMaN PEDRO C. REMaN DIANA y REMaN PETER 
11.TARJETA DE MEM8RESIA DE 8LOCKBUSTER A NOMBRE DE REMaN PEDRO. 
12.TARJETA DE MEMBRESíA DE SAM'S CLUB A NOMBRE DE PEDRO C. REMON. 
13.TARJETA DE MEMBRESiA DE PRICE COSTCO A NOMBRE DE PEDRO REMON. 
14.TARJETA DE BURDINES PREMIER A NOMBRE DE PEDRO REMON # 1928 3720 

15.TARJETA MASTER CARD A ADVANTAGE 5466 1601 5588 A NOMBRE DE 
PEDRO REMON. 

16.TARJETA VISA DE LA TROPICAL FEDERAL CREDIT UNíON 44887300 1791 A 
NOMBRE DE PEDRO REMON. 

17.UNA liCENCIA DE CONDUCIR DEL ESTADO DE LA FLORIDA A NOMBRE DE 
REDRO C. REr'/I0N 

'fB.UN SLIP DE LA FLORIDA VEHleLE/ VESSEL REGISTRATION CERTIFICATE A 
NOMBRE DE PEDRO C. REMON.� 

19.UN FRASCO USADO DE PERFUME ETERI'JITY.� 
20.QUlNCE TABLET,A,S DE MOTRI~,L
 

21.U.N'FRASCO DE SODIUtvi CHLORIDE MARCA OCEAN.� 
")2 ·U·'" I::O/l8I""t""I!""Ie:::: p/lSTIl I /lC' (8\ nOI::\//lI""!1""I
". 1I't 1 I \I"'\,--'-'V LJL ··1.... '-- IILL/""'\'J .J r' I 'L 'Jr\\...'IL'. 

-� 23.UN FRASCO DE PASTILLAS (6) IBUPROFEN. 
.. "� \ I

?4 'ul ,".! 1::,10/lSr:O r"\LJe:::: PASTIl I I\~ 1-1')\ nc:,,"f"'" 1"111 -. • \r\ ~ L 1 ILLrh... \ I.JI l" LI"'I'-'ILII"'I"'\, 

25.UN FRASCO DE PASTILLAS (21) CLlDINIUM. 
"~I '''' I::RAC'f"'O r"\e:::: pllC"TII I IIC' t7\ ~At""ITOI"1
"U.UI" I I 0'-' LJL 1"'\0 I ILLr\U \ II !'JIV 1 1'\11'11. 

___ ._._.. '0'__- ....._ ••• 
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U" ...RA'"'CO O............S,...O .. ·,-"..-,......,...',--..·I" .1"T'r- .... 1" S" 1 """"'~r-'\IV'I-.1
 
4; • 1'1 r,:) 1:: UI:: ~ 1\1\.;11::,:) I IVI\lf\l\l1 1:: l'lf'\ ;\L VI 1\1 I:\l. 

~8;D08 FRASCOS PEQUEÑOS DE SHAMPOO JUNIPER. 
A ,...,...,,·,r"ol,...·O··~ ...... 0 .... "l·" ..............�-29 DOS FRASC U-S p .... ""· .... ·-'O'"' r"o .... T • ..lUI'w-'::.:r';.. I::I...lUC:I\l;::;¡ Ut: A~VI'IU ~I l\lt\U 

30.DOS FRASCOS PEQUEÑOS DE LOCION PARA EL CUERPO .JUN!!)ER. BREEn:.� 
·31. UN FRASCO DE GEL PARA AFEITARSE ivU\RCA GiLlETTE.� 
32.UN FRASCO DE SPRAY PA.RA El CABEllO MA.R.CA F!NESSE.� 

L.33.UN FRASCO DE TALCO PARA lOS PI:::S MARCA OR. SCHOLl'S . 
. 34.UN FRASCO DE SHAMPOO V05. 
. 35.UN FRASCO DE ACONDICIONADOR MARCA \/05. 
~36.UN ESPEJO ROTO. 
3 "'U~"A MAQUI··IA r"o .... A........ '..... A.... " .... ,... ...... , " ..... " .............. u.... ,... ..... ,...",.... .. A""""'" A�~!lA~.IUA'I /. 1'1 I /'lA 1vI1"\1'1 L Ut: 1"\1"" t:1 1;\I\~C: ~UI\l ~t:I~ I\t:r" 1::0 I U;::;¡ l\/:/\r·~!..,./\ 

GILLETTE. 
,38.UNA PEiNIllA /\ZUL.� 
39.UN CEPILLO CUADRADO DE CABELLO.� 
40.UNA PEINiLLA REDONDA DE COLOR VERDE.� 
41.UN CEPillO REDONDO DE CA.BEllO� 
42.UN/\ CORRE/~\ DE CUERO COLOR CHOCOL,\TE M/\RCl~ BOSC/\.� 
43.UNA PLUM.A DE COLOR AZUL CON OORADO, MARcA TE.AMWOR.K.� 
44.UN SECADOR DE PELO COLOR BLAi\iCO i\:1i\RCf\ COt'Ji\!R.� 

· 45.UN PAR DE MED!AS NUEVA.S BLANCAS CON AZUL CON EL LOGO PA.N.AM.A 
46.UN PAR DE BOTAS DE CUERO. NUEVAS, COLOR AMARiLLO iví/\RCA 

I TRACTOR. 
y47.UN PERCHERO DE ViAJE COLOR VERDE iviARCA,L\MERICAN FlYER QUE EJ< 

SU !NETR.lOR. CONT!ENE LO S!GUIENTE : 
_48. UNA CAMISA BLANCA ivjANGA LJ"RGA iv1ARC)\ GEOFFREY BEENE. 
/49.UN SACO DE VEST!R , GR.!S A CUADR.OS AZULES M.A.R.CA. EVA.N-P!CONE . 
. 50.UN PANTAlON KAQU¡ MARCA lEViS. 
51.UNA CAM!SA M.ANGA CORTA A CUADR.O CHOCOLATE, M.ARCA. NAUT!CA. 

· 52.UN PANTALON DE COLOR CREMA MARCA SAVANE. 
.53:ÚNA CAM!SA A CUADR.OS CHOCOLATE CON R.OJO M.AR.C..A. NAUT!CA. 

e 54·lJN PANTALON DE KAQUi . MARCA SLATES. 
55.J;~(SUETER GR.!S CON AZUL MAR.CA NAUT!C.A .� 
5,; U~ I S' '''''''''''''''P''\ ,......~l~ Rro-r-~,-"",
 

I O. 1'1 ut: I 1::1\ \.;II\I~ C:I::OUI"\.. 

51:IJN PANTALON COR.TO DE COLOR. NEGROMARC.A 80DY(~LO\lr: 
5 ""1 .", I 1""\. 11 I ZO~t,",tl I O r-'\I A"''''''''' .. ~" f"""\f"'\" 't,l'¡" lr-I""

O.U¡\! ~/'\L I~I".,ILL' DL/·\I".,U JVI/\r\.~;-\ MAI\it:~ 

59.UN CALZONCILLO NE(~R.O SIN M.A.RCA..� 
...O·· ....U A Tf"""lr'\. ~ J\ f-\r-,-.. ",",r- - ",-~, 11 S .. Ir- .............. 1\,....�
.0 .~ A l"'\V r",U,l"'\C~ Ut: ¡VII::UI,'-\ l\lt:l..;¡l"'\f\~. 

· 61.UN CALZONCILLO DE COLOR. AZUL SIN MARCA 

..';"'.'_._...".,'.' 
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REPUBLICA DE P4A~l\l"Al\1A 

,MINISTERIO DE GOBIERl"\íO y JUSTICIA� 

POLlerA NACIONAL� 
DIRECCION DE INFORMACION E INVESTIGACION POLICIAL� 

Panamá, 19 de noviembre de 2,000. 

INVENTARIO DE PERTENENCIAS DEL SEÑOR 

MANUEL üfAZ, ó GASPAR JiMÉNEZ 

1.� un meltin, color negro, 
2.� Un estuche celeste con inscripciones, cortesía del Hospital Santa Fe, con pütiles de 

aseo personal. 
3.� Un estuche color negro con útiles de <)seo persona!, y medic<)mentos. Trae consigo 

una máquina de afeitar marca Sears eléctrica y un secador de cabello marca 
Stowaway. 

4.� Un par de zapatos color negro, marca Eccocomfort. 
5.� Un par de chancletas color negro con azul, marca Ruber. 
6.� Una jabonera color gris con su jabón. 
7.� Un fijador de cabello marca The Dry book, color negro. 
8.� Un estuche color celeste de almacenar medicamentos. 
9. Un envase pl~stico con liquido llamado My Lanta.� 
10.Cuatro camisas de diferentes colores, marca Ra!ph Lauren.� 
11.Un' pantalón azul marca Dockeps.� 
12. Un pantalón Levis, color negro.� 
13. Un sueter gris marca Polo Jean.� 
14. Un sueter azul, marca Azul.� 
15. Un estuche color negro con instrumentos de manicüra. 
16. Una toalla color naranja.� 
17.Seis calzoncillos blancos.� 
18.0cho pares de calcetines de diferentes coiores.� 
19. Un sobre, color amarillo, que tiene en su inte~ior un cartucho del Supermercado E! 

Rey, que contiene medicamentos en pastillas (Lonoxin, al prozalon). 
20.Un pedazo de papel con la inscripción Petter Cozzens US consur 207-7000. 
21. Un papel con la receta del medicameneto Lonoxin.� 
22.Seis hojas blancas con el escrito Embussy The United State of América.� 
23. Tres hojas blancas con la inscripción Asun Mary Panameíican Criminal Justice 

System. . ,., 
24. Un papel cilicen servicio. 
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REPUBLlCA DE PANAMA� 
MINISTERIO PUBLICO� 

POLlCIA TECNICA JUDICIAL� 
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES� 

Panamá, 20 de noviembre de 2000. 

Inspector 111 
JESUS ESCALA V. 
Jefe del departamento de 
Investigaciones Criminales 
Su despacho.-

Señor Inspector: 
Me dirijo a usted con el respeto acostumbrado, 

a fin de hacer de su conocimiento que el día de hoy, siendo las 15:00 
Hrs, la D.I.I.P. de la Policía Nacional remitió como evidencia en el 
expediente D.l.e. 32~OO, una sustancia color crema que se presume 
es un explosivo y por razones de seguridad se determinó que la 
Unidad Forense de explosivos de la Policía Técnica Judicial, realizara 
el tramite de custodia y solicitud de los peritajes correspondientes, 
para después remitirnos los-resultados de-'os--ñllsmos:-----------, 

El Inspector IGNACIO TAYLOR 10857, recibió 
la sustancia. 

ATENTAMENTE 

¿---- \~\',- -~-' "' 
Inspector I OSVALD ENCI SALDANA·'·,,· / 

Investigador 11609:;>;:~:;& 
• ~ -... ,Ji 
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REPUBLICA DE PANAMA� 

MINISlERIO PUBLICO� 
POLICIA TECNICA JUDICIAL� 

SECCION DE EXPLOSIVO 

Panam~ 20 de noviembre de 2000 
Oficio No.304-00. 

Inspector 
JESUS ESCALA 
Jefe del Departamento de 
Investigaciones Criminales. 
E. S. D. . I 

Inspector Escala: 

Por este medio acudo a su despacho, con la finalidad de remitirle 
trece (17) vistas fotográficas del allanamiento efectuadc el dia 17 de 
noviembre en el Apartahotel Coral Suites y de la incautación de material 
explosivo, en el sector de los Pino de Tocumén el día 19 de noviembre del 
presente año (19-11-2000), las misma guardan relación con las 
investigaciones que adelanta su despacho. 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

~R
 
Jefe de la Sec~ión de Explosivos. 

OEPARTAME.rro Di 
~VESTK2AC10NE8cmMtNAlES 



REPÚBLICA DE PANAMÁ� 
MINISTERIO PUBLICO� 

POLiCíA TÉCNICA JUDICIAL� 

SECCiÓN DE EXPLOSIVOS 

lCICASO: INCAUTACiÓN DE EXPLOSIVOS 
lCIFECHA: DOMINGO 19 DE NOVIEMBRE DE 2000 
b LUGAR: SECTOR LOS PINOS, MAÑANITAS DE TOCUMEN. 



SECCiÓN DE EXPLOSIVOS 



SECCiÓN DE EXPLOSIVOS 



SECCiÓN DE EXPLOSIVOS 
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SECCiÓN DE EXPLOSIVOS. 
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SECCiÓN DE EXPLOSNOS 
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REPÚBLICA DE PANAMA� 

MINISTERIO PUBLICO� 
POLiCíA TÉCNICA JUDICIAL� 

~; SECCiÓN DE EXPLOSIVOS 

~CASO: ALLANAMIENTO 
bFECHA: VIERNES 17 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
b LUGAR: APARTAHOTEL, SIUTES CORAL 

" 



SECCiÓN DE EXPLOSIVOS 
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SECCiÓN DE EXPLOSIVOS. 
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REPUBlICA DE PANAMA� 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA� 

POllCIA NACIONAL� 
DmECCIÓN DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN� 

POLICIAL� 

Panamá, 20 de noviembre de 2000. 
Nota DIIPDIR S/N/2000. 

Licenciado� 
Emilio De León� 
Director de la PolicIa Técnica Judicial� 
Ministerio Pllblico� 
E. S .D. 

Licenciado De León: 

Me dirijo a su digno despacho, para remitir a usted, al ciudadano 
CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON, cédula E-8-56135, de 
nacionalidad cubana, residente en este pars; propietario de la Empresa Botes 
Acuarios, lugar donde labora JOSE MANUEL HURTADO, con cédula 5-162
453; ya que a este local llegaron los senores Franco Rodrlguez o Luis 
Posada Carriles, Pedro Remon, Guillermo Novo, Manuel Dlaz ,0 Gaspar 
Jiménez, q~ene~selencon.!~b-ªn bªJo__cJJstodia...erlla Dirección de Información 
e investigación Pohcla de la Policra Nacional. ~_.--_ ....-.__._ .. __ ._-_..._.__._.- -_., -_._--~ 

Estos últimos.~~J~º§._aprehe(ldid-Q-s.-P_Q.I_'ª pglicfa Técnica Judicial. el 
dla 17 de Noviembre 'del ano en curso, mediante diligenci8dealfánamlento en 

A,parthotel Coral Suites y eViden,cías.. b.a.J.o, custodia, PQ.C.r s~r .. s.ena.l.ado en rueda / 
de prensa en la X Cumbre de Presidentes Iberoamencanas por'et-Senor 
Presidente de Cuba, Fider Castro, corrió-'las' peffiónas- que lffarfa "reafizar un 
atentado tenorista--contra- su"viCla. 'acTante enVlo~-fffvEinta-noae pérteneñc~s I 

-A"C~al'l8miento;-tnforme_de·retencióIT-detSr:-Mafamoros. ------

Sin otro particular por el momento, queda de usted, 

Atentamente 

~ J &~:'O~'JL~GONZALEZ CO TE� 
Director de Información e Investi ación oUci� 

Policla Nacional� 

1 
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REPÚBLICA DE PANAMA� 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA� 

POLlCIA NACIONAL� 
;.OIlP DEL AREA "A" JUANOrAZ y AREA "B" PEDREGAL 

ZONA DE POLlCIA METRO ESTE 

Panamá, 18 de noviembre de 2000 

PARA : Comisionado LUIS GONZALEZ CaNTE 
Director de la Dirección de Información 
E Investigación Policial 

VIA : Mayor LUIS BENITEZ� 
Oficial de Investigación de la Dirección� 
de Información e Investigación Policia� 

ASUNTO : Informe de Noved~d 

Señor Comi~ionado: 

Siendo las 07:30 horas, fue conducido a esta Instalaciones del SUB-DUP, por el 
Agte. 21500, A. OLIVARES Y mi persona, el ciudadano CESAR ANDRÉ$ 
MATt\MOROS CHACÓNr de Nacionalidad Cubana, con C.I.P. 8-56-1~5, fecha de 
nacimiento 4-2·1937, de 63 años de edad, residente en el Corregimiento de Pedregal, 
Villa Cecilia, apto. N°3, teléf~no residencial 266-8797, dicho ciudadano guarda. 
vinc~lación con ciudadanos del Exilio Cubano, según las autoridades de la República 
de Cuba, el cual Inténta~an atenta(contra la vida deTPreSidentEfFlDEL CASTRO 
~---------_ ....._..__ .._.. _.. _._.__._----

Al efectuarle el registro de cacheo, mantenía un permiso de arma N° 41287,con 
dos armas de fuego r~gistradas , una pistola automática calibre 22, marca BERSA , de 
fabricación Argentina, serie 77106, Y un revolver Galibre 38, marca ROSSI, série 0
960060, el mismo conducía e1 vehículo Nissan Sehtra de color verde, registro único 
124885, e iba acompañado del Sr. JOSÉ MANUEL HURTADO VIVEN, con C.I.P 5-6
245~, fe~h$ de nacimiento 11-4-1967, de 33 años de edad, residente en Pedregal, calle 
primeta, entrando por la cantina Manolín, teléfono 290-2644. 

J;:stss personas fueron retenidas al salir del Local Comercial" BOTE ACUARIO~, 

Ubiqa<;to ~n la Vía Tocumen, frent~ al Local Comercial Materiales Cqches, 
posteriormente fueron conducidos al Departam~nto de Investigaciones del D.I.I.P de 
Ancón. _. 

Continua 

Pág. N° 2 "" 
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Continuación... 
, 

Luego se coordino una Diligencia de Allanamiento con la Corregidora de turno 
en Río Abajo Lic. AURA DE LOUR y personal de este SUB-DIIP, al mando del TTE. 
8258 CORDERO, en la residencia del Sr. MATAMOROS. 

Al llegar a d~cha residencia, a las 09:45 horas, fuimos atendidos por la Sra. 
T.ERESA ESTELA BARRIOS MATAMOROS, de nacionalidad CUBANA, fecha de 
nacimiento 15-6-1968, de 62 años de edad, donde se le informo el motivo de nuestra 
presencia. 

Al iniciar el registro en el Inmueble, el Cabo. 15580 M. ORT(Z encontró en la 
re~l1Íara, en un gabetero dentro de un cartucho plástico, una Pistola automática 
calibre 22, marca BER~A , de fabricación Argentina, serie 77106 , dos cajas de 
muriciones calibre 22, una de las cajas mantiene cincuenta municiones y la otra treinta 
y seis municione~, dos proveedores, uno de ellos tenía ~cho municiones y el o'r o se 
encontraba vacío, un revolver calibre 38, marca ROSSI, serie 0-960060, corl ocho 
municione~, dicha Diligencia de Allanamiento, finalizo a las 10.15 horas. 

Posteriormente a las 10:20 horas, nQS trasladamos al Local Comercial Botes 
"ACUAI310" ~ realizar uná Diligencia de Allanamiento, donde fuimos atendidos por el 
Sr. RAU~ CUETO DUTARl, con C.I.P 8-333-270, fecha de nacimiento 7-12-64, de 35 
años de edád, con residencia en Arraijan Barriada 2000, calle Nueva Jerusalén, casa 
N° 2Z-2, teléfono residencial 256-1031. 

En el lugar se encontraban las siguientes personas: RUBEN CUETO DUlARl, 
con C.LP 8-381-178, de 34 ~ños d~ ~dad, residente Arraijan Bda. 2000, casa N° 2Z-2, 
Tel~fono 256-103-1¡ LUIS ALBI;RTO RIQUELME RAMOS, con C.I.P 6-32-745, de 55 
anos de edad, residente en Arraiján Barriada Río Indio, calle principal, casa N° 23, 
teléfonb 251-8760 y JAVIER EMILlANO RIQUELME CEDEÑO, con C.I.P 8-420-369, 
de 28 años de edad, residente en el mismo lugar. 

Dich~ Diligencia de. Allanamiento finalizó a las 10:35 horas y no se encontró 
nada i1fcito. 
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REPUBLlCA DE PANAMA 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

POLlCIA NACIONAL 
DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 

POLICIAL 

Panamá, 18 de Noviembre de 2000 

Licenciado 
EmllioDeLeón 
Director de la Policí'-l Técnicll Judici1l1 

Licenciado De León: 

Por medio de la presente, tengo a bien remitirle las pertenencias que 
continuación detallo, propiedad del ciudadano CESAR A. 
MATAMOROS, cédula E-8-56135. 

* Un Pasaporte de los Estados Unidos número Z 7275740 a 
nombre de CESAR ANDRES MATAMOROS. 

• Un Penni~o para portar am'UlS número 41287, a nombre de 
CESAR ANDRES MATAMOROS. 

• Ul'Ul pistola marca Berna, modelo 224, calibre 22 LR con un 
proveedor y ocho municiones. 

• Un proveedor de 22 LR, vacío. 
• Dos cajas de municiones calibre 22 LR, llenas (total 100 

municiones). 
• Un revólver marca Rossi, calibre 3&, con ocho municiones. 
• Un recibo de materiales MATECO número 33606. 

• 
Sin más que agregar, queda de u~1ed, 

Atentamente 

ENTREGA 

, "'. 
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REPUBLICA DE PANAMA 
DISrTuro DE PANAMA . 

MUNICIPIO DE PANAMA 
CORREGIDURIA DE RIO ABAJO 

.ORDEN DE ALLANAMIENTO 
CORItEGIDlJRÍA DE Río ABAJO 

, I 
Panamá, de del 2000 

f:",:~,',~,'.•,:-,:.'~.\. 
~~?Y' 

Vistas y considerada la solicitud efectuada por la Policia Nacional a fm de 
realizar diligenciade'allanarniento, en C-a.s.& ?z O 'r~d4 ~ 
vez que en di~ho lugar se presume la existencia de personas requeridas por las 
autoridades competentes y/ <> articulos de dudosa proce,gencia, es por lo que el 
suscrito corregidor de Policia del Corregimiento de (J<e ~~-< 
En uso de sus facultades legales y con fundamento en el Derecho No. 5 de 
enero de 1934; dispone~ ordenar la práctica d diligencia de allanamiento en :
Ca-ae t ~ el 

a efectos de contesta o no la existencia de los hechos ilegales presumidos. 

l 
' pIase, 

,~()' ~. --- ----_._------~~--- , 

La Corregidora 

\ 
\ 
f 
¡ 

l,'. 

, , 
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u, r.l (; ¡me 1/\ /lE 1\ 1, I.IIIJM11 I;,/'l'," , 

F.:n .la CiU(I~C: de Pallmná, .s i~lldo 1as __.t:t_:tLB;};u j.') /. . . 

dei' d.í. a de hoy_ -L.!l/~/-~':..._,y 1 t' () T't (" J i di) '.·/~ ·.6'· :?~1-.) .,_ 
r:r~------, dsist.ido pOI: el Secl~r>lil[i<.1 1~11 fUIH:', "tll'!; rI" 

agente especial, y conj\lnt.éll1lE>nte con lHi01I1bll)!'> ele 1<1 1"111")'7.1 f'úbJ i· 

ca y de la POJiCÍil 'l'écniCéI ,fudicia.\.: f~ll ilCilLllllil'lll·.(1 ni,' oI¡!;Plll.'S

to en el Decreto No.S del J (le enero d(.~ \ ():I'l 1'11 t.:0I1l.:UI'c!;lIWI·1 C")11 

el art.Ícul0 2Ul~) de.! Códiqo Judicia.l; c!i:i)JIIIIP 1(',11 iZ'l1 di I i'1"IWi I 

""'-.,.,' " 
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REPUBLlCA DE PANAMA� 
DI5TmO DE PANAMA '� 

MUNICIPIO DE PANAMA� 
CORREGIDURIA DE RIO ABAJO� 

.ORDEN DE ALLANAMIENTO 
COAAEGIDlJRÍA DE Río ABAJO 

Panamá,18 de Nov. del 2000 
• I 

Vistas y considerada la solicitud efectuada por la Policía Nacional a fm de 
realizar diligencia de allanamiento, en casa No-123 Villa Ceclli~toda 

vez que en di~ho lugar se presume la existencia de personas requeridas por las 
autoridades competentes y/ <> articulos de dudosa procedencia, es por lo que el 
suscrito corregidor de Policía del Corregimiento de REDREGAL 

En uso de sus facultades legales y con fundamento en el Derecho No. 5 de 
enero de 1934; dispone: ordenar la práctica de diligencia de allanamiento en : 
Casa No-123, Villa Cecilia Corregimiento De Pedregal 

a efectos de contesta o no la existencia de los hechos ilegales presumidos. 

p;.... ' pIase, 
•"lo.: ~ .-",

..•.,, 

~"Y~~~ 
L.1~.~a.....hUBA.IlE:...LOaA J. .� 

La Corregidora� 
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DI [, ¡GENe 1.1\ [lE 1\1.1.1\I'1IIf-\1 ¡:;f-j'f'(! 

la CiUI'&C: de PaJ1illllá, sielHto J (113 ~.~.~8 .. _c:.~~ ......._.. __ .. _. 
'18/11/2000

de hoy _ el Cot:n~lJ i dor _~~_?.._~~~?..~. 
, aS.i stido por 1:'1 Secretar.j,) (~JI !"IlJlci ... IIP!; dI' 

especial, y conjunt.amente con mi.elllbrqs c1pl él "'"PI·T.;:' r'úhJ l 'oO 

la Policía Técnica aud.icial; eJl <1C:ill:¡lI1\i(~lIhl il 1(' di:;plI"s

to en el Decreto No. 5 del J de ener:o /:le 11.I:H t'1l cOllcor't!dll" i·) c,')I) 

el artIculo 2U15 deJ Códiyo ,Judicial; di~;!,()IIP 'P¡lIizdl dili l !l'lI r :íl 

de allanamiento. IEDAD DE 
CASA No-123 VILLA CECILIA CORREGIMIENTO DE ~EDREGALt PROP 

CESAR""'MATAMOROS-Y- TERESA-DE-"MATAM6ROS,-·'PO·RT.~~DORA "DE"'L'/:"'CÉ'r;ULA-DE' 
~________ _. •__••_._.._.__ __•••• - __.__ ._,•.•• ._••..•••• _.__ ••••.•. ~ •• _•. _.•..•..•...•.•.._ .' •.• _•.•• _'_'_4" ••••_ 

IDENTIDAD PERSONAL No-&.n~""561·34, local1dos iN 8L TEL8f' ____. .. .. .. ._. ._'_ ' _ _..__~ .,4·._,_.~ .~ 

:: \, AL LLEGAR AL LUGAR ANT8S MENCIONADO, SE ENCONTRABA LA . 
)

.'. ------_ --_ _--_._--_ - -_ -.._..-.-..-_...•._--_._--..--- .. _ _ _.. - _.' 

MATAMOROS, LA MISMA ABRIO LA PUERTA VmLUNTARIAMENT8 t---------_.---,.__.__.._.__ _---. __.-.-._-_._-----_..---_.__ .. ,............ . _ 

ESPOSA DEL SEÑOR CESAR MATAMOROS.--,_ _._ _-_._-.._----_ _.--_..- -_._ _-_•.... , _..-,_." _. ---, ,. 

2 66-4363. _ - ,..

S8ROR-:\!.E:~ESA 

DIJO QUE ERA LA 
" . _ _.-

SE ENCONTRO EN EL 1er CAJON DEL ESTANTE 1 PISTOLA COLOR NEGRE 22 MARCA 
_. • ••• ..... ••__• __ '_".,' oo'•••__•••••••••_. .. • _.. '.' •••• ••••••• •• • ••,.---

BERSA SERIE 77Q06 t CON 2 PROVEDORES 1 CON 8 MUNICIONES VIVAS Y OTRO-----.---_.__._---_._-..-..__._._---_._.__.-.. -_..•.- .'_ .._._ __ 

VACIDO., 1 CAJA CON 50 MUNICIONES VIVAS Y OTRA CON------ ._.- .._ -._.._.._.__ -._ .._ _ - -. - .. - . .. 
4 MUNICICIONES SIN DETONAR CALIBRE 38 1 RECIBO DE 

___o __••_._ _ _ _ _ _ __ _ _.... .. 

TERO S.A. 

_-,- -_.. -.. . _.•........ 

36 MUNICIONES VIVAS, 
~ . _.. 

LAS MUNICIeWES MA= 
- -. 

1 REVODVER'COLOR NEGRO CON CACHA CHOCOLATE MARCA ROSSI, SERIE 0-960060 
_ .... ._ •• •• ~ ... ._. ••• • •••. ~ •• _ •••• _ •••••• ••~ .... __•••••" .. _.~_... • ••••••••~ o' •••_._....._. 

CON 4 MUNICION8S SIN DETONAR DENTRO DEL EST.n.NTE DEB¡\JO DE SAB.~NA, ENCON
____.__ •__•._._.__•__._._...• . .•... _••._._. __•.._ . '._ .'_ .. _.. __ _ ••. __ 4. ' •••• ••••~_ a .. •• _ 

TRADAS AMBAS POR EL CABO 200 15580 MAGDALENO ORTIZ DE SSRVICIO DEL SUB
-_.--..-~-_--_._------_•..._.-.._.....__._._-_._-_._--_._---_.. .. _- .. - .. -. -- _.. _.. ,_.._......._

DIIP DE JUAN DIAZ. 

-_.._._---_._-----------..P_·_.._._._--,--_._-.--~ ..__ _ ' . 
NO SIENDO OTRO EL OBJETO DE L.~ PRf.SENTE DILIGENCIA FIRI\1.r... N PARA CON5-._..------_._---_..__ -._.~ .._- - _ __ _-_.._._--- .. _'.._--- .._,-~ __.-_._- -,- .,,'. ,.. .. .-..... . '.. .. . ... 

TANCIA LOS QUE HAN INTE:RV;:NIDO EN L.~ 1'-lISMA, SIF:NDO LAS 10.15 a.m.� 

ORTIZ'� 
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American Embassy 
..., Panama, Republic ofPanama 

HOW TO HAVE FUNDS SENT TO OVERSEAS CITIZENS SERVICES 
Trust account is estabJished in the recipient's name in order to forward funds overseas. 
There is $20.00 processing fee. The State Department does not accept personal checks. 
The money order or cashier's check must be made payable to the Department ofState. 
Upon receipt, the Department of State sends a tetegram to the appropriate U.S. Embas:ty 
or Consulate abroad authorizing next workday disbursement. The recipient must contact 
the Embassy or Consutate to arrange receipt. The forwarding of funds will be delayed if 
you faíl to provide the recipient's overseas tocation. Funds are normally disbursed in the 
foreign country's currency and not in U.S. dollars. 
SENDING FUNDS BY WESTERN UNION 
Ifyou have a major credit card, you may telephone Westem Union at 1- 800-325-6000 or 
4176. Otherwise tell your local Western Union agent that you may wish to purchase a 
money order forthe desired amount plus'$20, MADE PAYABLE to the Department of 
State. A message with your name, address, and telephone number, as well as the name 
and overseas location ofthe recipient, must accompany the money order. Westem Union 

. I� charges afee based on the amount sent. The money order and message are sent to: 
Overseas Citizens Services (OCS), Department of State, Washington, D.C. 20520. Funds 
aré normally received electronically in OCS within several hours. We have a Westem 
Union checkwriter in our office and an officer is available to receive funds during the 
following hours: 8 a.m. - 10 p.m. weekdays; 9 a.m. - 3 p.m. Saturday. Telephone (202) 
647-5225. 
Fund normally is received electronically in Overseas Citizens Services in 30 mir.utes 
from the time the message is sent. 
SENDING FUNDS BY BANK WIRE TRANSFER 
It may take 1 to 3 days to process a bankwire transaetion. If you choose this option, tell 
your bank that you want to write the desired amount plus $32 to NationsBank, 
Department ofState Branch, 2201 est. NW, Washington, D. C. 20520 at 202-624-4750 
via ABA number: 114000653; Account number: 7476363838; Aeeount name: Pupid 
State Department; Speeial instructions: OCS/Trust for benefit of(recipient's name), US 
Embassy/Consulate (city, country); and inelude your name and telephone number. The 
wire instruetions must inelude the recipient' s full name and overseas loeation. 
NationsBank notifies our office when funds are reeeived. The $32 fee ineludes the $20 
DOS fee and NationsBank's $12 wire fee. . 
Overnight /Regular mail: Obtain cashiers check or money order for the desired amount 
plus $20 (DOS fee), made payable to the Department of State. Attach a letter with your 
name, address, and telephone number, as well as the name and loeation ofthe overseas 
recipient. Mait to: 

Overseas Citizens Serviees, CA/OCS, Room 4811, Department of State, 2201 C 
Sto NW, Washington, D.C. 20520. Regular mail can take 7 to 10 workdays to reach 
CA/OCS, and even ovemight mail may not reach our offiee for several days. 
ACS/2/2000 

. <" 
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EMBASSY or THE UNITED STATES OF AMERICA 

Panama, Rcpublic of Panama 

List of Attorr\eys 

in the Consular District of Panama 

(revised as of June 30, 1999) 
" 

The Panama Consular Distriet is composed ofthe entire Republic ofPanama. 

The United States Embassy at Panama assumes no responsibility for the professional ability or 
integrity of the persons or finns whose names appear on this listo They are, however, selected 
with care and personsor firms about whomjustified complaints are received are removed . 

.......,.� 
.{:':)� The use of air mail postage for all correspondence is recornmended. The rate for letters from the 

United States to Panama is 33 cents per 1/2 ounce. Registry and retum receipt services are 
available. 

The local Bar Association is the Colegio Nacional de Abogados, Apartado 8432, Panama 5, 
Panama, Tel.No. (507) 225.6371, 225-7466, Fax No. (507) 225-0189. 

The names are arranged in alphabetica1 order. 
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ASVAT, Ebrahim: Bom June 8, 1955 at Panama, R. P. Graduate of University of Santa Maria 
La Antigua, Panama and Harvard University. General practice: civil, aeronautical, banking, 
collections, corporations, labor, marketing, patents, trademarks and immigration. Does not 
accept narcotics or criminal cases. Law finn: Patton, Moreno and AsvaL Mailing address: P.O. 
Box 6-4298, El Dorado, Panama, Republic of Panama. Languages: Spanish and English. Te!. 
No.: 264-8044. Fax 263-7887. 

, 
BRANA, Faruk: Bom October 19, 1972 at Panama, R. P. Graduate ofUniversity of Santa Maria 
La Antigua. General practice: civil, judicial, administrative, labor, corporation, trademarks, 
patents and i.mrnigration. Does not accept narcotics cases. Law Finn: Bhana, Urriola and 
Associates. Mailing address: P.O. Box 0819-10523, El Dorado, Panama. Languages: Spanish 
and English. Tel. No.: 260-6898. Fax 236-6101. 

BERMUDEZ, Arnobio: Bom February 6, 1942 at Panama, R. P. Graduate of University of 
Panama. General praetice: maritime, aeronautical, mercantile, penal, civil, fiscal and 

--:--.. administrative. Does not accept narcotics or criminal cases. Law Finn: Escueto, Bennudez y 
" 

Moreno. Mailing address: P.O. Box 850097, Panama, 5, Republic of Panama. Languages: 
Spanish and English. Tel. No. 225-1643. Fax 225-1643. 

BERROCAL, Manuel Jose: Bom February 27, 1961 at Panama, R P. Graduate ofUniversity of 
Santa Maria La Antigua, Panarna, New York University School of Law and University of 
Barcelona. General practice: civil, corporate, maritirne, aeronautical, marketing, labor and 

. I� 
immigration. Does not accept narcotics or criminal cases. Law firm: Bufete Berrocal. Mailing 
address: P.O. Box 87-1664, Panama 7, Republic ofPanama. Languages: Spanish and English. 
Tel. No.: 260-1097. Fax 260-1098 

BOYD GALINDO, Mario: Bom January 8, 1953 at Panama, R. P. Graduate of University of 
Panama. General practice: cornmercial, labor, judicial, administrative, civil and crinúnal. Handles 
colleetion cases. Accepts narcotics cases. Law firm: Boyd, Galindo y Asociados. Mailing 
address: P.O. Box 6831, pánama 5, Republic ofPanama. Languages: Spanish and English. Tel. 
No.: 225-3049 and 225-1748. Fax 225-3049. 

~, 
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CORONELL MORAlS, Luis Carlos: Bom Junc 11, 1958 at Panama, R. P. Graduate of 
University of Santa Maria La Antigua, Panama.. General practice: corporation, civil, penal, labor 
and administrativc. Handles coUeetion cases. Accepts narcotics cases. Law firm: Luque, 
coronen y Lam. Mailing address: P.O. Box 3103, Zona Libre, Colon, Republic of Panama. 
Languages: Spanish and English. Te!. No.: 441-5123. Fax 441-6243. 

COSTARANGOS, Jorge: Bom January 29, 1961 at Panama, R. P. Graduate of University of 
Santa Maria La Antigua, Panama and American University, Washington, D. C. General practiae: 
adoptions, civil, corporate, maritime, banking, I.abor, trademarks and irnmigration. Handles 
coUeclion cases. Does no(accept narcotics cases. Law finn: Costarangos y Asociados. Mailing 
address: P.O. Box 89-9180, Panama, 9, Republic of Panama. Languages: Spanish, English and 
Greek. Tel. No.: 269-9754, Fax 269-9755 

( .~ 
• •~~ •. '"_ .~ J" 

;',-" 

CRESPO, Irma: Bom December 27, 1954 at Panama, R. P. Graduate of University of Santa 
Maria La Antigua, Panama. General praetice: civil, adoptions, child custody, maritime, 
coUeetions, corporations, trademarks and irnmigration. Accepts criminal and narcotics cases. 
Law firm: Crespo Arias y Asociados. Mailing address: P.O. Box 55-2410, Panama, Republic of 
Panama. Languages: Spanish, English. Tel. No.: 269-3031, and 223-24440. Fax: 269-1449. 

., 

ESCOBAR, Cesar Mario: 'Bom August 9, 1948 at Panama, R. P. Graduate of University of 
Pánama. General praetice: civil, adoptions, child custody, maritime, collections, corporations, 
trademarks and imrnigration. Does not accept narcotics cases or criminal' cases. Law firm: De 
Castro y Robles. Mailing address: Box 7082, Panama 5, Republic of Panama. Languages: 
Spanish and English. Tel. No.: 263-6622. Fax 263-6594. 

FERRER, Eduardo: Bom April8, 1949. Graduate ofUniversity ofNotre Dame, Institutr. ofPublic 
Intemational Law and Tulane Law School. General practice: corporations and shippill~. Handles 
collection cases. Does nol accepl narcotics or' criminal cases. Law finn: Morgan y Morgan. 
Mailing address: P.O. Box 1824, Panama 1, Republic ofPartama. Languages: Spanish and English. 
Tel. No.: 263-8822. Fax 265-7700. 

S\
'.<~) GUEVARA, Cesar: Bom July 14, 1951 at Panama, R. P. Graduate of University of P.anarna. 

General practice: aeronautical, shipping, corporations, immigration, criminal, civil and banking. 
Handles coUection cases. Does nol accept narcotics cases. Law Finn: Satis, Endara, Delgado y 
Guevara. Mailing address: .P.O. Box 4577, Panama 5, Republic of Panama. Languages: Spanish 
and English. Te!. No.: 264-0011. Fax 269-1940. 

'."~ . 
l.• 
'01'\ 
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~:	 MATA, Francisco Javier: Bom on February 6, 1952, San Jose, Costa Rica. Graduate of 
University of Panama ando Universidad Complutense, Madrid, Spain. General practice: civil, 
commercial corporation. Does not accept narcotics or criminal cases. Law firm: Bufete Mata y 
Pitty. Mailing address: P.O. Box 87-1319, Panama 1¡, Republic ofPanama. Languages: Spanish 
and English. Tel. No.: 264-5931. Fax 264-6127. 

MATA, Lourdes: Boro October 9,1954, Chiriqui, Republic ofPanama. Graduate ofUniversity of 
Panama and Universidad Complutense, Madrid, Spain. General practice: civil, cornmercial, 
corporation. Does not accept narcotics or criminal cases. Law firm: Bufete Mata y Pití)'. 
Mailing address: P.O. Box 87-1319, Panama 7, Republic of Panama. Languages: Spanish and 
English. Tel. No.: 264-5931. Fax 264-6127. 

MAUAD, Jose O.: Bom March 12, 1933 at Panama, R. P. Graduate ofUniversity ofPanama and 
Columbia Law School, N.Y. General practice: civil, administrative and cornmercial (corporation). 
Does not accept narcotics or criminal cases. Law frrm: Mauad y Mauad. Mailing Address: P.O. 
Box 8376, Panama 7, Republic ofPanama. Languages: Spanish and English. Tel. No.: 269-3555 
and 269-3319. Fax 263-8804. 

MIRANDA, Rodrigo: Bom Fehruary 12, 1935 at Panama, R. P. Graduate of University of 
Panama. General practices civil, criminal and mercantile. Does not accept narcotics cases. Law 
firm: Miranda y Asociados. Mailing address: P.O. Box 338, David, Chiriqui, Republic ofPanama. 
Languages: Spanish and English. Tel. No.: 775-3821. 

MaLINA, Rodrigo Julio: Bom Oct. 6, 1961 at Panama, R. P. Graduate ofUniversity ofPanama. 
Adl'J!itted to bar in 1986.. General practice: civil, criminal, mercantile, irnmigration, customs, 
maritime, trademark prosecution and estates. Accepts narcotics cases. Law fum: Molina & 
Asociados. Mailing address: P.O. Box 873375, Panama 7, Republic of Panama. Languages: 
Spanish and English. Te!. No. 223-9348. Fax 269-9611. 

MaLINA ORTEGA, Rodrigo: Bom Ocl. 15, 1955 at Panama, R. P. Graduate of University of 
Panama and Tulane University School of Law. General practice: civil, aeronautical, banking, 
corporate, labor relations,o immigration. Does not accept narcotics cases. Law firm: Rodrigo 
Molina Ortega and Associates. Mailing address: Apartado 0832-2562 wrc, Panama, Republic 
ofPanama. Languages: Spanish and English. Tel. No.: 265-2124. Fax 265-2127. 

• o 
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~: PATTON, Brett: Boro February 19, 1951 at California, U.S.A. Graduate of LoyoJa University 
and Tulane University. G~neral practice: civil, aeronautical, banking, colle~tions, corporations, 
labor, marketing, patents, trademarks and immigration. Does not accept narcotics or· criminal 
cases. Law Firms Patton, Moreno and Asvat. Mailing Address. P.O. Box 6-4298, El Dorado, 
Panama, Republic ofPanama. Languages: Spanish and English. Te/. No.: 264-8044. Fax 263

7887. 

PEORESCID, Carlos Bolivar: Bom May 23, 1931, Panama, R. P. Graduate ofUniversity of 
Panama and Madrid University. Admitted to bar in Panama in 1958. General practice: maritime, 
banking, aeronautica1, corperation, coUeetions, trademarks and patents. Does not accept narcotics 
or criminal cases. Law firm: Pedreschi y Pedreschi. Mailing address: P.O. Box 4746, Panama 5, 
RepublicofPanama. Languages: Spanish and English. Tel. No.: 269-4966. Fax 269-4~; 17. 

PIERCE, Michael: Bom on July 8, 1942 at Nebraska, U.S.A. Graduate of University of 
Nebraska. General practice: criminal, domestic a(:;tions,taxation,civil, maritime, admiralty, 
cOfporations, labor. Not licensed to praetice in Panama: available for consultation and legal 
advice but canoot represent persons in court. Accepts narcotics cases. Law firm: Pierce and 
Associates. Mailing address: P.O. Box 60S, Balboa, Panama. Languages: Spanish and English. 
Tel. No. 260-8619. Fax 236-9267. 

PITTI, Ulises: Bom on July 15, 1946 at Panama, R. P. Graduate of University of Panama and 
Universidad Complutense, Madrid, Spain. General practice: adoption, civil, taxes, banking, labor, 
trademarks, irnmigration. Handles colleetion cases. Does not accept narcotics or criminal cases. 

• I 
Law firm: Estudio Juridíco. Mailing address: P.O. Box 1781, Balboa, Panama. Languages: 
Spanish and English. Tel. No.: 223-4402. Fax 223-4403. 

·PORRAS, Gisela Alvarez de: Bom August 22, 1963, at Panama, R. P. Graduate ofUniversity of 
Panama, London School of Econornics, and University of London, England. General practice: 
adoptions, civil, corporations, aeronautical, immigration. Does not accept narcotics cases. Law 
firm: Patton, Moreno and Asvat. Mailing address: P.O. Box 6-4298, El Dorado, Panama, 
Republic ofPanama. Languages: Spanish and English. Tel. No.: 264-8044. Fax 263-7887. 

, 

PRIMOLA, Colombia Elizabeth: Bom June 18, 1964 at Panama, R. P. Graduate ofUniversity of 
Santa Maria La Antigua, Panama. Admitted to Bar in Panarna in 1988. General Practice: wiUs, 
probate, civil, irnmigration. Does not accept narcotics or criminal cases. Law Finn: Sanjur, 
Primola y Asociados. Mailing Address: P.O. Box 6-1841, El Dorado, Panama, Republic of 
Panarna. Languages: Spanish and English. Tel. No.: 227-1085. Fax 264-9781. 

_."� 
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TEJEIRA QUIROS, Simon Antonio: Born in 1938 at Panama. Graduate of University of 
Panama. General praetice: mari time, corporátions, ;i,nmigration, labor relations, cstates. Does 
not accept narcotics cases. Law firm: Morgan y Morgan. Mailing address: P.O. Box 1842, 
Panama 1, Republic ofPanama. Languages: Spanish and English. Te!. No.: 265-7777. Fax 265
7700. 

VALDELAMAR., Ana: Bom March 15, 1970 at Panama. Graduate of Univcrsity of Panarrra. 
General praetice: civil, judicial, administrative, labor, corporation, trademarks, patents and 
inunigration. Does not accept narcotics cases. Law Finn: Bhana, Urriola and Associates. 
Mailing address: P.O. Box 0819-10523, El Dorado, Panama. Languages: Spanish and English. 
Te!. No.: 260-6898. Fax 236-6101. 

VALLARlNO, Juan Ramon, Jr., Bom March 3, 1942 at Washington, D. C. Gr.:'duate of 
University of Panama and Tulane Uruversity. Admitted to bar in Panama in January 1966. 
General praetice: cornmercial Iaw and collection cases. Does accept narcotics cases. Law Finn: 
Vallarino y Garcia Maritano. Mailing address: P.O. Box 6188, Panama 5, Republic ofPanama. 
Languages: Spanish and English. Te\. No.: 269-3100. Fax 264-8458. 

WEEKS, Walter E: Bom December 10, 1939 at Panama, R. P. Graduated of University of 
Panama. General praetice: criminal, civil, corporate, irnmigrations, adoption. Accepts narcotics 
cases. Law Finn: Walter Weeks. Mailing address: P.O. Box 9686, Panama 4, Republic of 
Panama. Languages: Spanish and English. Tel. No. 221-9164. 

wn.LOCK, Jewell R.: Bom November 22, 1959 at Panama, R. P. Graduate of University of 
Panama. General practice: criminal, corporate, civil. Accepts narcotics cases. Law finn: Willock 
& Associates. Mailing Address: P.O. Box 5536, Panama 3, Republic of Panama. Languages: 
Spanish and English. Tel. No.:272-2960. Fax 272-1298. 

.;:..';; ' 
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REPUBLlCA DE PANAMA� 
MINISTERIO PUBLICO� 

POLlCIA TECNICA JUDICIAL� 
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES� 

Panamá, 20 de noviembre de 2000. 

Inspector III 
JESUS ESCALA V. 
Jefe del departamento de 
Investigaciones Criminales 

'1� Su despacho.

po, 
,'t"'; Señor Inspector: 

Me dirijo a usted con el respeto acostumbrado, 
a fin de hacer de su conocimiento que el día de hoy, siendo las 17:00 
Hrs, se presentaron a este despacho los señores FRANCISCO 
ARROCHA MURILLO, con C.I.P. 5-701-1007 y CONCEPCION 
FIGUEROA ROJAS, con C.I.P. 2-99-2495, quienes habían sid~) 

citados en las investigaciones que se adelantan al expediente D.I.,·..:.
32-00, pero se les informó que se presentaran el día de mañana 
martes 21 de noviembre a primera hora. 

ATENTAMENTE 
I _ \ 

,~ .... 
1, • 

. if.', 
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... REPUBLlCA DE PANAMA 
MINISTERIO PUBLICO 

POLlCIA TECNICA JUDICIAL 
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES 

,, 

Panamá, 20 de noviembre de 2000. 
Oficio D.I.C.959-2000. 

INSPECTOR� 
JESUS VALENCIA.� 
Jefe del Departamento de� 
Criminalistica.� 
SU Despacho. 

Señor INSPECTOR: 

Por medio de la presente, tengo a bien solicitarle nos sumir.istre un 

FOTOGRAFO con la finalidad de tomar vistas fotográficas de EVIDENCIAS que guardan 

relación con la investigaciones que se adelantan expediente seguido de oficio D.I.G.-032
0; 

, .:.\;' 2000 , por el hecho punible de POSESION DE EXPLOSIVOS.-

Atentamente 

CIENCIA J STIG/A 

mt 

.', ..... 
,~ '. 

,0:' 
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REPUBLlCA DE PANAMA�
MINISTERIO PUBLICO� 

POLlCIA TECNICA JUDICIAL� 

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES� 

Panamá, 20 de noviembre de 2000. 
Oficio D.I.C.962-2000. 

Inspector�
JESUS VALENCIA.� 
Jefe del Departamento de� 
Criminalistica.�
Su Despacho.� 

. ! 

Señor Inspector: 

Por medio de la presente , tengo a bien solicitarle nos proporcione los 

ANTECEDENTES CRIMINALES de los ciudadanos :.

1. JOSE MANUEL HURTADO VIVEROS ced.5-160-2453. 

2. CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON cedo E-8-56135.

Lo anterior guarda relación con las investigaciones que se adelantan en 

nuestro despacho en el expediente DIC-032-2000, Sin más que agreg-ar queda, 

.- -:-..'--. 
. \\!. 111, ¡'I~'~ 

Atentamente, '. / ..;0 .•• - __ ':':"¡';---'~"~'\ 

CIENCIA TRABAJO' JUSTICIA /) ~,,_.-' '.... ~~ 

1 1, (: ~·f ...0. D ;¿lI spec~~s'ESCAL V'~z ...»~~ 
Jefe de Departamento de Investig ciones CrilTlinaIE}~ .,./ 

rfgb 
Cftl4'1tiAl.\S'f\C~

OEY/~Ri MAi.'It'\O ~¡:s y LAGORAiOR\O 

t!IWlCIOü 6~~-,S.. FoneNSE~ . 

Cú d '100 f.' 
fU'..

¿P - .AE 
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.. REPUBLlCA DE PANAMA 
POLlCIA TECNICA JUDICIAL 

MINISTERIO PUBLICO 

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES 

Panamá, 20 de noviembre de 2000. 
OFICIO No. D.I.C. 963-2000. 

INSPECTOR�
FIDELlNA AGUILAR� 
Jefe del Departamento de� 
Identificación Judicial� 

" 1I 

Señor Inspector: 

r,-,-.... \ Por medio del presente oficio, solicito a Usted, nos proporcione el 

HISTORIAL POLlCIVO y PENAL de los siguientes ciudadanos: 

1.� JOSE MANUEL HURTADO VIVEROS con cédula de identidad personal 

No. 5-160-2453. 

2.� CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON con cédula de identidad 

personal No. E-8-56135. 

Los prenombrados se encuentran relacionados con investigaciones 

que adelanta nuestro despacho en el expediente D.I.C 032-2000. Sin más 

que agregar se despide de Usted, 

TENTAMENTE, . 

CIENCIA TRABAJO JUSTICIA
'""""-'.
~~~ 
d\.\Cft. 1H0.".
~'~. 1 1

r.~/ .. ~\",,,,, ... l. 

...... ~ l' ....... '.' / \ 

IN PE~Efu;.E \~,';. IL)
Jefe del De artamento de Investlg ,I~r,es Cnmln'a!esl 

". '. ~ "---. ...' /
\;.. / I '. "". \. " 
'" 1 1 , 1 (r."-; ."
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REPUBLlCA DE PANAMA .. , , POLlCIA TECNICA JUDICIAL� 
MINISTERIO PUBLICO� 

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES� 

Panamá, 20 de noviembre de 2000. 
OFICIO No. O.I.C. 964-2000. 

Licenciado 
GILBERTO ACHON 
Secretario General de la 
Policía Técnica Judicial. 

Licenciado Achón: 

Por medio del presente oficio, solicito a Usted, sea debidamente 
verificados los siguientes ciudadanos: 

1.� JaSE MANUEL HURTADO VIVEROS con cédula de identidad personal 
No. 5-160-2453. 

2.� CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON con cédula de identidad 
personal No. E-S-56135. 

Los prenombrados se encuentran relacionados con investigaciones 
que adelanta nuestro despacho en el expediente D.I.C 032-2000. Sin más 
que agregar se despide de Usted, 

-_.•.. ._..... -----. 
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.. REPUBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO PUBLICO 

POLICIA TECNICAA JUDICIAL 
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIOES CRIMINALES 

I 

Panamá, 20 de noviembre de 2000. 

Inspector III 
JESUS ESCALA V. 
Jefe del Departamento de 
Investigaciones Criminales. 
Su despacho.

"1 

Señor Inspector: 

.,.,.-...... 
/:, Me dirijo a usted con el respeto acostumbrado, a fin de 

hacer de su conocimiento que las pertenencias de los señores GUILLERMO 
NOVO, FRANCO RODRIGUEZ o LUIS FAUSTINO POSADA, PEDRO 
REMON y MANUEL DIAZ, inventariadas en las fo'as 113 a 120 les fuer ~ 
devueltas a sus PNpietarios, quienes se encüentran etenidos en el cuarte de 
la Policía Nacional en Ancón a ónfenes delministedo de -~es 
ExTeriores. ---., 

Lo anterior 
FELICIANO BENITEZ. 

en presencia del Capitán del D.I.IP. 
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.. REPUBLICA DE PANAMA� 
MINISTERIO PUBLICO� 

POLlCIA TECNlCAA JUDICIAL� 
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIOES CRIMINALES� 

Panamá, 20 de noviembre de 2000. 

Inspector III 
JESUS ESCALA V. 
Jefe del Departamento de 
Investigaciones Criminales.
Su Despacho.-

Señor Inspector: 
(';" Me dirijo a usted con el respeto acostumbrado, a fin de 

hacer de su conocimiento que en el expediente D.I.C.-32-00, seguido de oj~cio 

por Posesión de Explosivos, las fojas 39 y 42 se encuentran marcadas con 
resaltadores de color rosado y verde, además, la foja 43 en tinta azul de pluma. 

Es importante anotar que las mismas llegaron de esa forma 
a este despacho proveniente de la Dirección del D.I.I.P. de la Policía Nacional. 

ATENTAMENTE 

Inspector 1 O AI::;f)O-j\ E 
Investigador 

~"." 
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REPUBLICA DE PANAMA� 
MINI81ERIO PUBLICO� 

, POLICIA TECNICA JUDICIAL� 

SECCION DE EXPLOSIVO 

Panamá, 20 de noviembre de 2000 
Oficio No.30:~-OO. 

Inspector 
JESUS ESCALA 
Jefe del Departamento de 
Investigaciones Criminales. 
E. S. D. 

Inspector Escala: 

Por este medio acudo a su despacho, con la finalidad de remitirle 
siete (7) vistas fotográficas, las misma guardan relación con el allanamiento 
efectuado el día 17 de noviembre en el apartahotel coral suites. 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

Insp. 1 NACIO TAYLOR� 
Jefe de la Sección de Explosivos.� 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO PUBLICO 

pOLIcíA TÉCNICA JUDICIAL 

SECCiÓN DE EXPLOSIVOS 

;1 

., 
, -----------------------, 

,

. " 

eJ CASO: ALLANAMIENTO 

D FECHA: 17 DE NOVIEMBRE DE 2000.� 
\C:7� 
eJLUGAR: APARTA-HOTEL CORA~ SUITES. EL CANGREJO. 

01. 



/:;q
SEccióN DE EXPLOSIVOS. 
CASO: ALLANAMIENTO 
LUGAR: APARTAHOTELCORALSorru 
FECHA: 17·11· 2000 

.,� 

(' 
\ 



-----------~._------

SEccióN DE EXPLOSNOS. 
CASO: ALLANAMIENrO 
LUGAR: APARTAHOTELCORALSIDTE 
FECHA: 17 -11 - 2000 

1, í; 

.. - .....
(. "..~. 
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liccION DE EXPLOIIVOI. 
CASo: AlLANAMIENTo 
wOAR: AP.AR.TAHOTEL CORAL fIUITR 

, 
,¡ 

FECHA: 17·11·2000 
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REPUBLICA DE PANAMA
 
MINISTERIO PUBLICO
 ... POLICIA TECNICA JUDICIAL 

SECCION DE EXPLOSIVO 

Panamá, 21 de noviembre de 2000 
Oficio No.306-00. 

Inspector 
JESUS ESCALA 
Jefe del Departamento de 
Investigaciones Criminales. 
E. S. D. 

Inspector Escala: 

Por este medio acudo a su despacho, con la finalidad de remitirle 
el informe de Análisis Químico DQ 134-2000" del material incautado en los 
Pinos de Tocumen el día 19 de noviembre del presente afio (19-11-2000), 
para lo que usted estime conveniente. 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

Insp-:í~~ -;' 
.Tefe de la Sección de Explosivos• 

..--

¿:~=-~.~
 



DQ 134-2000 
REPUBLICA DE PANAMA 

MINISTERIO PUBLICO 
POLICIA TECNICA JUDICIAL 

DEPARTAMENTO DE CRIMINAL/STlCA 

INSPECTOR 
lESUS M. VALENCIA V. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE CRIMINALISTlCA 
E. S D. 

21 de noviembre de 2000 1; .. 
INFORME PRELlft1INAR 

Insp. Valencia: 

En atención a solicitud formulada por el Detective Fll/lstillo Portllgal de la Seccián de Inctl.dios y 
Explosivos Forenses de La Policia Técnica JlIdicial, el 20 de nOl'iembre del 2000, mediante oficio SE. 305·2000 
realizamos el estlldio del material qlle se describe a COllli'¡u(/cióll: 

DESCRIPCION: 
", EVIDENCIAS SUlIfINISTIUD¡JS : 

1- CARTUCHO PLAST/CO ROTULADO AUTO FRECUENTE, COLOR VERDE Y ROlO 
CONTENTIVO DE UNA SUSTANCIA COLOR CREMA DE APROXIMADAMENTE 
2151.5 GRAMOS 

2- CARTUCHO PLASTlCO COLOR Vf:RDE OSCURO CONTENTIVO DE UNA 
SUSTANCIA DE COLOR CREMA DE APROXIMADA/l/tENTE 1735.0 GRAMOS 

3- CARTUCHO BLANCO CON LETRERO AMARILLO. CELESTE Y ROJO QUE DICE 
TALENS ARTISTS MATERIALS CONTENTIVO DE UNA SUSTANCIA DE COLOR 
CREMA DE APROXIMADAMENTE 1645.6 Gl?AMOS 

4- CARTUCH,O PLASTICO ROTULADO AUTO FRECUENTE, COLOR VERDE Y ROJO 
CONTENTIVdDEl)NA SUSTANCIA COLOR CREMA DE APROXIMADAMENTE 
1778. rGRAMOS 

5- CAR TUCHO/frR1.)-'¡SPA RE'ITE DE SELLO I!ERMETICO CONTENTIVO DE UNA 
SUSTANCIA 'D'Ii COLOR CREMA DE APROXIMADAMENTE 1181.7 GRAMOS. 

" ~ 

6- CARTUCHO TRANSpARENTE DE SELLO HERMETICO CONTENTIVO DE UNA 
SUSTANCIA DE COLOR CRHMA DI;; APROXIMADAMENTE 1506.4 GRAMOS. 

7- CARTUCHO TRANSPARENTE DE SELLO I!ERMETlCO CONTENTIVO DE UNA 
SUfSTANCIA DE COI.OR CREMA DE APROXIMADAMENTE 969.6 GRAMOS. 

8- CARTUCHO TRANSPARENTE DESELLO HERMETlCO CONTENTIVO DE L'NA 
SUSTANCIA DE COLOR CREMA DE APROXIMADAMENTE 1598.9 GRAMOS. 

9- CARTUCHO TRANSPARENTE DE SELLO HERMETICO CONTENTIVO DE U.', 1 
SUSTANCIA DE COLOR CREMA pE SELLO HERMETICO CONTENTIVO DE UNA 
SUSTANCIA DE COLOR CREMA DE APROXIMDAMENTE 1228.5 GRAMOS. 

10- CARTUCHO PLASTICO CON RA YAS DE COLOR ROJO Y BLANCAS CON 
SUSTANCIA DE COLOR CREMA DE CONSISTENCIA SEROSA COMO MASILLA 
DE APROXIMADAMENTE 1409.1 Gl?AMOS. 

TIPO DE CASO: EXPLOSIVO 

...- -_.._.. -_.--_--_. ••_. , _.__u - ..·--·-· 



DQ 134-2000
 
REPUBLICA DE PANAMA
 

MINISTERIO PUBLICO
 
POLICIA TECNICA JUDICIAL
 

DEPARTAMENTO DE CRIMINALISTICA
 

INSPECTOR 
JESUS M. VALENCIA V. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE CRIMINALlSTICA 
E. S. D. 

21 de noviembre de 2000 

INFORME PRELIMINAR 

Insp. Valencía: 

En atención a solicitud formulada por el Detective Faustino Portugal de la Sección de Incendios y 
Explosivos Forenses de La Policía Técnica Judicial. el 20 de noviembre del 2000, mediante oficio S.E. 305-2000 
realizamos el estudio del material que se describe a continuación: 

DESCRIPCION: '
 
EVIDENCIAS SUMINISTRADAS:
 

1- CARTUCHO PLASTICO ROTULADO AUTO FRECUENTE, COLOR VERDE YROJO 
CONTENTIVO DE UNA SUSTANCIA COLOR CREMA DE APROXIMADAMENTE 
2151,5 GRAMOS. 

1- CARTUCHO PLASTfCO COLOR VERDE OSCURO CONTENTIVO DE UNA 
SUSTANCIA DE COLOR CREMA DE APROXIMADAMENTE 1735.0 GRAMOS. 

3- CARTUCHO BLANCO CON LETRERO AMARILLO. CELESTE YROJO QUE DICE 
TALENS ARTiSTS MATERJALS CONTENTiVO DE UNA SUSTANCIA DE COLOR 
CREMA DE APRQXIMADAMENTE 1645.6 GRAMOS. 

4- CARTUCH.O PLASTICO ROTULADO AUTO FRECUENTE. COLOR VERDE YROJO 
CONr"ENTIVdDE UNA SUSTANCIA COLOR CREMA DE APROXIMADAMENTE 
1778.! GRAMOS. 

\, "; '.~'~ ..::~~ , 

j ,":'1 ',~: , • 

5- CARTUCHOJ:Rjf.¡SPAREl;I.TE DE SELLO HERMETICO CONTENTIVO DE UNA 
SUSTANCIA 'lY1!t!OLOR CREMA DE APROXIMADAMENTE 1181. 7 GRAMOS. 

" .. ~ 
6- CARTUCHO-TRANSPARENTE DE SELLO HERMETICO CONTENTIVO DE UNA 

SUSTANCIA DE COLOR CREMA DE APROXIMADAMENTE 1506.4 GRAMOS. 

7- CARTUCHO TRANSPARENTE DE SELLO HERMETICO CONTENTIVO DE UNA 
SU/STANCIA DE COLOR CREMA DE APROXIMADAMENTE 969.6 GRAMOS. 

8- CARTUCHO TRANSPARENTE DE SELLO HERMETICO CONTENTIVO DE UNA 
SUSTANCIA DE COLOR CREMA DE APROXIMADAMENTE 1598.9 GRAMOS. 

9- CARTUCHO TRANSPARENTE DE SELLO HERMETICO CONTENTIVO DE UNA 
SUSTANCIA DE COLOR CREMA DE SELLO HERMETlCO CONTENTIVO DE UNA 
SUSTANCIA DE COLOR CREMA DE APROXiMDAMENTE '228,5 GRAMOS. 

10- CARTUCHO PLAST1CO CON RA YAS DE COLOR ROJO Y BLANCAS CON 
SUSTANC1A DE COLOR CREMA DE CONSISTENCIA SEROSA COMO MASILLA 
DE APROXIMADAMENTE /409,' GRAMOS. 

TIPO DE CASO: EXPLOSIVO 

Púginu 1 de 2 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO PÚBLICO 

pOLIcíA TÉCNICA JUDICIAL 
NIÍDMI'O de Páp_--
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sITioDE RECOLECCIÓNDE LA EVIDENCIA "I'OOOMil:N fin 4 ANITAS 
..;...

" ..... '~:' '" 

.; :'. 

ANAlJSIS SOLICITADO: DBTEBJUNAR SIN SUSTANOIA EIPLOBIVAB 

ANTECIDENTE8: GUARDA RELAOIOlf OON .EL OASO DE BlJ1'~A 

REMITIR INFORME(S) A: IDIRECCION,
 

SDCOIOlf DB mnoarros
 

IXP. 

___ . ---l. L-_. 

...·.. lo_·'._. ...,., .. .. ..,._... 1_..._.... ' ..._.'.... '.A ._. ~. 



~I 

/, 

REPUBLlCA DE PANAMA
 
MINISTERIO PUBLICO
 

POLlCIA TECNICA JUDICIAL
 
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES
 

Panamá, 20 de Noviembre de 2000. 

Inspector II1
 
..IESUS ESCALA VASQUEZ.
 
Jefe delDepartamento de
 
Investigaciones Criminales.
 
Su Despacho.
 

Señor Inspector: 

, Por medio de la presente, tengo a bien hacerle de su conocimiento de las 
diligencias adelantadas en este Departamento referentes al expediente D.l.C.-032~2000, 

por el supuesto delito CONTRA LA SEGURIDAD EL ESTADO. 

Este Departamento obtuvo información que en un hotel de la localidad '3e 
encontraba hospedado el ciudadano FRANCO ROPDRIGUEZ Ó LUIS POS/.DA 
CARRILES, sujeto este que fue denunciado ante los medios televisivos por el mandatario 
de Cuba Fidel Castro en momentos en que se celebraba en nuestro país la DECiMA 
CUMBRE de Presidentes y Jefes de Gobierno. 

',' En este sentido se inician las investigaciones tendientes a constatar la 
veracidad de la información. Esto motiva a que personal de la Institución se movilice hacia 
el Hotel em.. donde se logró en coordinación con la Fiscalía Auxiliar de la República, 
mediante Diligencia de allallamiento, la ar2fehensión de los ciudadanos GUILLERMO 
NOVO, PEDRO REMaN, MANUEL DIÁzy CLJTS--POSADA CARRILES.- En€rTogar se 
encontraban también unidades de la Policía Nac'ional a..9..uienes se les dio la custodia de 
las personas aprehendidas y de las evidencias recolectadas en las habitaciones allanadas. 
. ------------

Con estas personas bajo investigaciones, se logró aprehender a JaSE 
HURTADO quien es empleado del señor CESAR MATAMOROS a quien se señala 
también como posible participe en el hecho que se investiga. En otras diligencias se logró 
incautar una cantidad de explosivos que guardan relación con el hecho. Por otro lado JaSE 
HURTADO, manifestó que le condujo a unos señores de nacionalidad cubana, ~ fue a 
lavar el autopero dentro del mIsmo haola un maletín deportivo color negro y que le lramola 

"'atención, luego al abrirlo se percató que había unos radios y unas pas~as como de color 
cremoso pero que al ir a devolverlo a los señores vio que estaba la policía. Posteriormente 
se retiró con la bolsa hacia Tocumen en donde se la entregó a su sobrino FRANCISCO 
ARROCHA, posteriormente a esto ARROCHA fue aprehendido por unidades de la Policía, 
quien posteriormente manifiesta que ese maletín se lo entregó a su tía LUZ ERMILlA 
MURILLO. Al realizar la Diligencia de allanamiento, la señora LUZ dice que el maletín se lo 
llevó un vecino de nombre CONCEPCION FIGUEROA. El señor FIGUEROA fue locali::.ado 
y condujo a las unidades policiales al lugar en donde había enterrado·e1.h1aletín el cual fue 



incautado y puesto bajo seguridad en los laboratorios de Criminalística para su posterior 
análisis.-

Todas estas personas mencionadas fueron conducidas y ~uesta bajo 
custodia de la Policía Nacional. Cabe señalar que solámente fueron uestos a ordenes 
nueslras los ciudadanos JOSE MAN TAD O, con cédula 5- - e 
CESA NDRES MATAMOROS CHACON con c' - -56 35 se encuentran e una 

e carcel or enes d la Fiscalía Auxiliar las 
epu I ,mlen ra ron citados para el RANCISCO ARRO con 

cédula ~-70·1007 y CONCEPCION FIGUEROA con cédula 2·99·2495 y los ciudadanos ) 
cubanos : PEDRO CRISPIN REMON ROORIGUEZ ,LUIS CLEMENTE POSADA " 
CARRILES, GUILLERMO NOVO SAMPOL y GASPAR EUGENIO JIMENEZ ESCOSr;Oo 
se encuentran bajo custodia de la Policía Nacional.

ATENTAMENTE,
 
CIENCIA T AJ
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REPUBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO PUBLICO 

POLICIA TECNICA JUDICIAL 
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES 

Panamá,121 de noviembre de 2000. 
OFICIO. D.I.C.-965-00 

Licenciado 
CARLOS AUGUSTO HERRERA 
Fiscal Auxiliar de la República 
Su Despacho.

I ".,", 

Señor Fiscal: 
Remito a su despacho a los ciudadanos JOSE MANUEL 

HURTADO VIVEROS, con C.I.P. 5-160-2453 y CESAR ANDRES 
MATAMOROS CHACON con C.I.P. E-8-56135, quienes se encuentran 
relacionados con las investigaciones que se adelantan al expediente D.I.C.-32
00, por Posesión de Explosivos. . 

'IJ 

Los prenombrados se encuentran en una de las celdas del 
Sistema Transitorio de Cárcel a su disposición. 

Adicional, se presentan a los señores FRANCISCO 
ARROCHA MURILLO, con C.I.P. 5-701-1007 y CONCEPCION 
FIGUEROA ROJAS, con C.I.P. 2-99-2495, quienes fueron citados para IkcJ 
que usted estime conveniente. 

Las evidencias relacionadas con el presente caso se 
mantienen en este despacho para ser remitidas posteriormente al fondo de 
custodia a su disposición. 

Es importante señalar que los señores GUILLERMO 
NOVO, PEDRO REMaN, MANUEL DIAZ y LUIS POSADA CARRILES, 
de nacionalidad cubana~ se encuentran en custodia de la Policía Nacional, 
cuartel de Ancón. ., 

I 
¡ 

atencio. 

"...~~-~ 

. JI. "A . ~"Cf\ IJJ.: f'. ":-,
Lo antenor consta de ( t ~ f) fOJa ~~\. ~\;:;:-(->::\'; I 

ftJ .:.": ~I,(. "\ '/, 

~ ...~... , ': '':'')'\ATENTAME TE '" ~;'7j~;~ ~.,~ \ 
. -te 'ti f~¡~!l~ S 

é \f'5~,~~ 1 ~. ~ ¡ 

~~, ' ~:..;...~.1 ~: .:_': 
1 e .' ~ 4) I : r 
',{' ".,' f 

Inspector III JESU ESCALA V . QPEZ.··. "v,"'•./ 

J ~ di' ...... Il!.(·" 1,:0' /'ele e Departamento de InvestIgacft>nes:~-.·~~ 
.'\1,''.. . 
, , 

".¡I, 



..- .O!.• 

. , .¡ I I}) '11' 1) ;" vei .... tiu"'lo (21) de ;oviembre de dos mi': ¡, ,.UL. ~:;ll.A:l Jú¡" (,..,: U \epu ) .1CU. ({nama, 

(2000). 

I i 

Considerando la actll({G'ión qlle unl('.cede, se dispone iniciur lu instf'llccián 

sumarial correspondiente, (/ o!Jjeto de acredilar la e:ristencia del hecho fJ1lnilJle y 
, ( 

determinar la autoría del '11/1::/110, /)(/I'(( lo CllU! se. pr({cticnn:ín todos aquellas 

dlligenciqs que sean necesal'ias.-

Anótese la entrada de es/e SlIIJIOl'iu ('.jJ el LflJI?O j)j~' IU'."Gl,s"l'/?O respectivo. 

CÚJIlplase, 

, ',/ El Fiscal "Juxilior de la J(epúblicn, 

1JeDo. CARLOS AUGUSre HER ERA. 

El Secretario Ueneral, 

¡JeDo. 

/
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INFORMESECRETARIAL
 

~ 4.
"l •• 

PARA: 

DE: 

CUBANOS DETENIDOS POR DENUNCIA HECHA 
PúBLICA POR FIDEL CASTRO 

FECHA: 19 DE NOVIEMBRE DE 2,000. 

Señor Fiscal: 

En el día de hoy y en relación. al asunto arriba señalado. luego de que se nos 

informara que un aprehendido, señalaba conocer donde estaban unos explosivos. 

acompañamos al personal de los policfas y estamentos de seguridad, a los siguientes 

puntos: En primer lugar nos apersonamos a la casa del señor Hurtado. en compañia del 

personal del DIIP, Policfa Técnica Judicial, la Sección de Explosivos de la Policía 

Nacional. ubicada en Tocumen. Mafíanitas Los Pinos, en donde supuestamente se 

encontraban los explosivos, posteriormente nos dirigimos a )a residencia del sef'lor 

CONCEPCIÓN FIGUEROA. ubicada a pocos metros de la residencia del señor 

Hurtado, quien nos informó que los supuestos explosivos estaban en un terreno baldío de 

supuesta propiedad de la Coca Cola, ubicado en Tocumen, Mañanitas, Los Pinos. 

Atentamente, 

----_.
 .----- . 
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FISCALíA AUXILIAR DE LA REPúBLICA, Panamá, diecinueve (19) de noviembre 

de dos mil (2,000). 

Visto el informe secretarial que antecede, en el cual se nos hace del conocimiento 

que en el Sector de Tocumen, Mañanitas, Los Pinos, en un lote baldío, pueda existir 
II 

explosivos enterrados, el suscrito Fiscal Auxiliar de la República, DISPONE: Realizar 

Diligencia de Inspección Ocular en el sector de Tocumen, Mañanitas, Los Pinos, en un 

lote baldío, de supuesta propiedad de la compañía Coca Cola de Panamá., tendiente a " 

establecer si en el citado lugar están enterrados los explosivos según la versión dek 

señor JOSÉ MANUEL HURTADO VIVEROS, conforme a lo norrnado en los Artículos 

2098 Y2099 del Código Judicial. 

Comisiónese al Secretario del Despacho para que en funciones de Agente 

Especial, tal cual lo señala el articulo 394 de la excerta legal antes referida, realice la 

diligencia hoy dispuesta. 

Cúmplase, 

EL Fiscal Auxiliar de la República, 

CARLOS AUGUSTO HERRERA 

La secretaria Judicial, 

',"~ . 
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DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OCULAR .~' (\v :'-"'--.' ~)A ~ 
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•.• 
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¡- / )1' 
.....J l.';' • ',;" \,,1',.. '$' .(TRANSCRIPCIÓN) ' 

"/ ,~(. 'l..::.' ~:... ~ ~ 

~4. En la ciudad de Panamá, siendo las once y treinta minutos de la noche, del dia de k:': • 'O ~ 
" 

~ . ~ 
-:', .;s' 

diecinueve (19) de noviembre de dos mil (2,000), la suscrita secretaria de la Fiscah ~~Ú'-t. .~ 
~/lJ"'R OE V;

1I -";;;""'-'~:::;:;::?'" 

Auxiliar de la República, actuando en funciones de agente especial, tal y como lo 

establece el artículo 394 del Código Judicial, y ordenado así en providencia que 

*' antecede, se traslada al Sector de los Pinos, Mañanitas, Tocumen, con la finalidad de t, 

realizar diligencia que enmarca el presente escrito. Nos acompañan al lugar antes 

citado el Licenciado JAVIER CHÉRIGO, con cédula 8-241-89, Subdirector de la 

Policía Técnica Judicial, quien es nombrado como Secretario Ad-Hoc, también se 

encuentra en el lugar el Licenciado CARLOS AUGUSTO HERRERA, Fiscal 

Auxiliar de la República, el Comisionado LUIS GONZÁLEZ CONTE, Director de 

la Dirección de Información e Investigación Policial (DIlP), personal de la Policfa 

Técnica Judicial y de la Dirección de Información e Investigación (DIIP), el 

Subteniente TRINIDAD MADRID, con cédula 9-105-1435~ Sargento Primero LUIS 

SÁNCHEZ, con cédula 8-312-481 ~ Sargento Primero MANUEL LOPEZ, con cédula 

5-10-596, Sargento Segundo ROGER JAEN con cédula 8-234-91 y Sargento 

Segundo RICARDO CARDENAS, con cédula 8-230-1818, quienes pertenecen al 

Departamento de Explosivos de la Policía Nacional, además se encuentran en el lugar 

los sefiores JOSÉ MANUEL HURTADO, con cédula 5-16-2453 y CONCEPCIÓN 

FIGUEROA ROJAS, con cédula 2-99-2495 ,quienes darán la información donde 

habían enterrado los explosivos. Al llegar al lugar observamos que se trata de un lote 

baldío que presumiblemente pertenece a la Coca-Cola, al lado se encuentra la 

empresa Materiales El Sobrino, al frente del lote pasa una calle, al paramos en la 

calle el señor FIGUEROA ROJAS, nos indica que los explosivos se encuentran 

enterrados aproximadamente a 200 metros de la cal.le, procedemos a dirigirnos a 

dicho lugar, nos indica el sefior FIGUEROA, que donde está una Palma de Coco la 

cual se encuentra pegada a un muro, en la misma se encuentra enterrado los 
'I"-'c, 

explosivos, proceden los explisivistas a escarbar la tierra, y aproximadliffiente como 



-- --

a 20 centímetros de la superficie se observa un saco de henequén el cual cubre un 

aqua, la frase� 

verde aqua y el número 5 TH, en otro lado se lee SEJtt.;rs.c~st5D
 

Miamf Herald " en letras negra, la frase El Nuevo Heral con letras blancas, a un 
~ 

costado del maletín la palabra MARLINS en fondo aqua, en su otro costado la 

palabra RYDER con letras blancas, los sefiores del Departamento de Explosivos de la 
e 

Policía Nacional, proceden abrir el maletín, y advierten que por motivo de seguridad 

-,� 
debemos de alejarnos del lugar hasta tanto verifiquen el contenido del mismo. 

Pasados 15 minutos los explosivistas nos indican que podemos continuar con la 

diligencia,. Nos ensefia que dentro del maletín se encuentran 5 radios Marine Band 

Radio, marca HUMMIN, color amarillo con base gris, modelo VHFS, con sus 

respectivas antenas, estas radios por seguridad no se abrirán hasta tanto no sean 

revisados por el personal de explosivos~ se sacan igualmente del maletín un sistema 

de control remoto, marca Futaba, modelo SKYSPORT 4, de 72.910 MHZ, que en su 

parte posterior tiene una placa que dice: FCC ID: AZAPT4VF-72 FUTABA MADE 

IN TAIWÁN, con su respectiva antena. 5 cargadores, color negro, uno de marca 

Futaba, serie E124311, modelo FBC-8B (4), y los otros 4 modelo con la letra UL 

encerrada en un círculo, modelo AV18VI 001', serie 3617 E84447, que dice Made in 

Taiwán~ una fuente de poder con un dos baterías de litio marca duracell, que en la 

parte superior tiene conectados dos cables de color rojo.y n~gro un enchufle al final, 

la batería en su base se observa la numeración 91136-5, un estuche negro pequefto 

con su broche, no contiene nada en su interior~ 10 envoltorios o cartuchos plásticos 

cuyo contenido se aprecia una masa de color crema la cual se describe así; un (1) 

cartucho con rayas verticales blancas y rojas, que en su interior contiene 8 pedazos de 

una masa amaril10sa de forma redonda e irregular; cinco (5) bolsas plásticas de color 
I,I:¡ I 

transparente con cierre hermético visible la letra ZlPLOC BRAND, en IJ#tuales se 

--,," 



observa un material pastoso de color crema; 2 bolsas plásticas que contienen un logo 

en fondo verde y rojo, la frase AUTO FRECUENTE, en su parte inferior la letra AM 

~: (la A en color rojo y la M en verde) encerrada en un círculo la frase AUTO 

MERCADO en letras verdes, que en su interior contiene una pasta cremosa; una (1) 

1, 

bolsa plástica fondo blanco, pintados 3 pinceles y una pasta, encerrada en un circulo 

de color blanco con letras anaranjadas la frase TALEM, Y sobre un tondo amarillo 

• 
con letras celestes la frase ARTISTS MATERIALS, que en su interior contiene la 

pasta cremosa color crema; una (1) bolsa de color verde con un logo de un canguro 

que en su interior contiene una pasta de color crema; una (1) regla APC, marca 

SURGE ARRISTE de 7 tomas, color crema con su cordón, serie Z 97090211107, una 

(1) caja negra cerrada de plástico, de la cual sobre salen en sus extremos unos cables, 

en uno de los extremos cables de color rojo y negro, en otro costado cables de color 

negro y rojo, en otro costados cables blancos, con su enchufe y en su tapa una luz 

pequefia de color roja y un botón blanco, manifiestan los explosivistas que dicho 

"� aparato se llama Sistema de Disparo; también se observa una toallita blanca pequefia 

Los artículos antes citado por motivo de seguridad y para su debido estudio quedarán 

bajo custodia del Sub-Teniente TRINIDAD MADRID, del Departamento de 

Explosivos de la Policía Nacional. En este estado y no siendo otra la finalidad de la 

presente diligencia se da por terminada siendo la una y diez minutos de la maftana, 

del día 20 de noviembre de 2,000. 

La secretaria en Funciones de Agente Especial 
DALYS DEL CARMEN SÁNCHEZ ROJAS (FDO) 
El custodio del material explosivo, 
SUB TENIENTE TRINIDAD MADRID (FDO) 
EL Secretario Ad-Hoc, 
LCnO. JAVIER CHERIGO (FDO) 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA FISCALÍA AUXILIAR DE LA 
REPúBLICA, CERTIFICA QUE LA PRESENTE ACTA HA SIDO TRANSCRITA 
PARA SU MEJOR LECTURA Y CONCUERDA EN TODAS SUS PA!tTE5-~O~~ 

EL ORIGINAL MANUif!sSCRI~TO'	 ~ ,:-:-<~~:-;.~\;J~;;' d� '.'. I 

g.~	 ::1,,--, ·V 
~ ''t/L{ ~ ..". I JO "f~ 

D YS DEL e " SÁNCHÉz R9JAS l. '. ' '1: ¿j 
Secretana Judicial . _. -'.J ,E 

~~>.;''''. .f ~ 'JJ;.'" 
~, " "'oJ; 

". '" ;Úll¡~l~ v.f 
---.;.;.:,.;.;: 
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REPUBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO PUBLICO 

POLICIA TECNICA JUDICIAL 
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES 

Panamá, 21 de noviembre de 2000. 
OFICIO. D.I.C.-971-00 

Licenciado 
CARLOS AUGUSTO HERRERA 
Fiscal Auxiliar de la República 
Su Despacho.

-'o 
Señor Fiscal: 

Remito a su despacho en adición a las sumarias seguidas 
JOSE MANUEL HURTADO VIVEROS, con C.I.P. 5-150-2453 y OTROS, 
en" el expediente D.I.C.-32-00, por la comisión de un hecho punible de 
Posesión de Explosivos lo siguiente: 

1. Un (1) pasaporte de la República de El Salvador en la 
América Central # A143258, a nombre de FRANCO 
RODRIGUEZ MENA, en cuya fotografia corresponde 
al ciudadano cubano LUIS FAUSTINO POSADA 
CARRILES. 

-. 

,-.. :~. , ./' 

2. OFICIO D.IJ.-5763, Récord Policivos de JOSE 
MANUEL HURTADO VIVEROS YCESAR ANDRE 
MATAMOROS CHACON. 

Sin más que agregar. 

Atencio.

----._--_._--------_ . 
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REPUBUCA DE PANAMA� 
MINISTERIO PUBUCO� 

POUCIA TECNICA JUDICIAL� 
DEPARTAMENTO DE IDENl'IFICACIONJUDICIAL� 

Panamá, 21 de noviembre de 2,000. 
Oficio No. 5163-00. 

Inspector 
JESUS ESCALA v:� 
Jefe del Departamento de� 
Investigaciones Criminales� 
E. S. D. 

Inspector Escala: 

En contestacllm a su oficio 963-00, le remito el historial pollcivo y penal de JOSE� 
~~.~ HURTADO con cAdula 5-16-2453 Y CESAR MATAMOROS con cédula E-S-56135, paro:� 

;. ~1 complementar el expediente DIC-032-2000. 

Sin otro particular, de usted 

Atentamente, 

~a l/FInA/AA. 

FAlmml· 
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r" 'oy (a) IN8P. JESUS ESCALA 
, , 

oo.,, .' 

En atE~nciól"l El :~;u ':"'I'lc:io y l';c~n~Jo .:::\ bic!1'1 il"lfoym2yle que de 
~~ueydo con los Archivos Centralizados de esta Institución 

~JSE HURTADO 5 16 2453, 

~\ 

" f 

~.I •.) ,; Y' e ~I i <::. t l'" El (n ) i::l n t f=~ (: (0) elE: r'l t E:'~::; ¡')C' :1. i e: :i v o ~::; n .¡ p ('::' r'kl '1 i,'.: ~:::' y ~~. <;'1 r, e i c:' [1<::((:":",,,. 
f ~'rJ i ¿l.I"l't;(.:! 1" ~:;:~C;O 1. u, c: :i. (;1 nE~~i f i '," n'¡f:::' ~:i c1l-::o (~iI...' '1, 0'( i ciD, de!':i 1\,\;:... e i o r'í;',j. 1c!':¡ • 

I~;D(J» EI"I 1L. I Cl DE: 
!J l::r El r: t ':'1' Oe Il(~~ ".•:,\ :1. 

'. 

..~ 
• "o 

~ ,~ 

:)..~. 



",{ 
..~...", 

,,", ti 
,. ~\.( 

., 
''')", '. 

l' 

... "' ....~ ", 

., ,, 
."" 

<) 

,\ 

..' 
REPUBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO PUBLICO 

POLICIA TECNICA JUDICIAL 

el¡.:, ::::000 

JE8TRA REFERENCIA: 

?:?~ \'. . ._.~:'? ,," /::"j<31 JI\lTO " 
'l... ~ 11 

_" 
l~~or (a) IN8P. JESUS ESCALA 

remito a Usted, copia debidamente 
Policivo y Pendl de : 

e SAR~MATAMnROR" '.... ... . ~ .~ 
E 8 

. : 
,',, 

" 
.,..:;.~ .~ J 

:1 ' 
,',\ 

¡"\
',.,..; .- , ,1 

.. '\ '\ 
~.: " .-\ .)fI:¡ 

','
") " 

'(o }'� 

<'.,'"� 

.,< .4) .<¿ 
..,,".{I' ,.< '} . 

... .~) " 

--------------_•... 

"\ 



-
•••• > 

- ,,~ J," 

., 

.' ( 
( 

],PT J02':I,::::C:� 
¡:::F}'\JCL, J e(1 ))E !"(,d,j('¡j'\(,� 

1"1 J 1\1 T~:;'IFT: 1 Cl FUF:L 1. CCJ� 
1:::' 1.::.1 L. 1c:r (1Iel::\\1 1C(..'¡ JI.Jf) 1 e: 1 t¡L..� 

.:1 .' qu (':~ ~'>l...l ,::". (: .( i bf:~~. L 1CDO. [:1v\ 1L.. J U DI::: L. e: l)i.l L. DI>:!:: ¡'. D .l "(;:: •.:i:; '.' ¡' 1;:; e::' 11(.1 " :::l .: ej.::: 1;, 
,- ~) 1. i c: 1. .::\ Té e n :i. e a J u dio: i ,~\ 1 y d ~::! E'. e 1...((.:::. 1" el.:) >::J::' n 1 () el \.1. ;~: el i ':'; I:.! c· 1"":: 1. E'. L. ,::,.~ :;i 1" \'::1., 1. e 
de. 9 el lE! .j u ], :i.') el (:~ :1. ';) '):1. ~ <:, ~,,: () 1 :i. e :i. tu. d el Cc' I:! ':::'..( t. c:,¡ I , i; ':::.- ":;' .:::.:\ d .:::i. :: 

... -r..... 

'llP'.~ " ..... 
~FcAR 

........J . ANDRE8 MATAMOROS CHACON con Ceelul~ No. L-8-56135 y Según�
.. oo• 

.• ':in <:-; t a EH'} 1 CJ~;;; (.', Y' e ,...\ i v o ~:, e ¡,~ Id; y' .::). :1. i .c:: i::l 1.::10:::0 ~:'.. p () '1" (:; j" y' fe:! 'e:. l.: ¡') 1 n el :i. '-/ i c11...li:.\:I. y 1"1 .~.\ ~::::i. c.I () 
?I:lac!o i::\~:;i ...... 

,,1 t é\ o D(;:! 1 i t () Aryesto/Multa (Fecha) 

CONTRA LA FE PUBLICA SOBRESEIMIENTD DEFINITIVO 2 JUZGADO 1 CTO. PENAL 
r"J PERJ·. DE m::I....ANDCl 1 1 ....··:1~::i DEL 2 CTO_ JUDICIAL 
l. ~I>E:-;:·O CiOlvlE Z ? P I~~N(~ r"I{-~1 

~~ICIO 316, 28-2-96 
f?
f' "1; 

Válielo por 90 días. 

/, '~\l' , .~ddu en la ciudad de Panamá y ~ los 21 Jias J01 mes de Noviomb~e de 
2000 .. 

p .~. 
()
'. 

I~ 
.-/ 

'.,1 . .'. 
\~ . \. , 

,,~\ 

.. , 



FISCALIA AUXILfAR DE LA lU':PUBI.lC.\. )Jiln:lIn[¡. \'~illlillno (21) d~ novj~mbr~ de 
dos mil (2000). 

oo' 

~Ü': ,1 De oficio, la División tI..: Invesligaciones C\illlinaks abrió d ~.\pcdicnlc D.I.C.032

00 en virtud <k; haber ret.:ibido inlórtll:lI:ióll -:()I\-:el'lli~nl~ a UIl alenlado contra la "id;) e 
1 ° ___ 

1 

intcg.1'idadpersol1al dd ,Tdi:; del Estado ¡;llh¡ll\~' j.']])Fl. (':\STRO. Corno hecho notorio 

acerca de ese posible i1íci(o Se C\lenl;) COII J¡¡ tkmlIlcia quc por los medios televisados y 

radiales expusiera el )1'0 . ..•. .., , , 

En sinlesis, t:1 hei.:ho dvnllllt.:iado PI)I\I.: de: Jllanirie:~;t\l que: cl..:1ll0ntos <kl exilio 

cub¡mo enlrnron ¡tl I~rrjlolio naGion:ll con b inlcm:ilÍn dc eliminarlo físiG<lmen','';. Entre 

estos dementos, indicó qlle se J;;\1CIICnlr:l 1.1 ilS 1; ..\UST1NO CLEÍ\'JENTE POSADA 

CARRILES, quien entró a J'anamú (;011 él pa-,:'pnrk <k Fl{,y:~C'nRODR1CiUEZ 1\.fENA, 

ciudadano salv:Hlórcño. 

Al dar inicio a b ill\·<.;sligacióll unid'ltk" ík LI Policí:1 l'teniLa .Jut!i-:ial ~n conjunto 

con la Po]icí:l Nacional y la Fiscalía ..\t1\iliar r~;i1i/a\(J1l rnúltipks albn:llnientos, dando 

....: como rcslll!:ltlo la CapllH':1 de (¡un .LERi\ 1<) \( )\'(), cil1dadallo éstadollllid~\1s~ de OIigen 

CUD<lIlO, pas:I!10l'I.; 0,l.1 n XO?6, 1\ L\>; l :I-.J . ¡)l.V, (;SI;1(\()llnidéns~ de ongen 

puc"rtoniqllcño, pLl:-;aporll: (q.¡] 72(j·1O. l.l IS ¡;.-\US'llt:-J() CI.Ei\']ENT1~ POSADA 

CARRILES () FR ..\NCU 1( )J)]U{ iUJ7 f, Il'.>:.\. ¡>E])l,~() CRI~)j>IN RmvfON, 

cstadoullidcns~ (h:: origclI cuh:tnO, p¡\sapork ()X·!(Jl>76.) l. Estos ciudadanos fucron; 

aprehendidos Illj';P!!"IS SG 'c'!l"ol)lrah:1Il h{)~;lh:d;i(I()s ell d holel CCH{:\I. SUITE de la c~.--
capiud. --

De illtcr,;s :1 la ill\e~;[i~!:I(;i¡')Il es d il\lllrllll.· slIscril(j por el eOl1lisioll;ll1o LUIS 

ALnrm.TO nON7.¡\I.F./ ('( )''<'1'1'. (l"().i;l~; :') 1-)(,) y lkhid:ltllellk r:ltilicado, qll1cn 

confecciona una sínl.::sis d;,; b:; aclil,.'il!adcs rc;¡]i/;\(\;¡~; por I:l »oli,:í;1 i<a..:ion;¡]. En ~sp(;cí:lL 

se señala a ,TOSE llUH.T.\J)U, ciudadano PiUliIJ"II-:li(). íjllil'll \,olulllari;\Il1":11lc mani{\.;stó lo 

que sucedió luego de conoccr a los ciudadanos <k~kllidos. ('011 ayuda <\..; lo manifestado 

por e~te ciud<ldano se pudo \;I:col1lrar l.:11 d ;'1\\;;\ dc \lai\:ll1ilas, S¡;clo]' .1 (k r.;iu(\:od Belén 

una bolsa plástica con makrial para ];1 r.;ollr~~ci(·1l\ (10 l'.'xp!osivl)S. 

A fojas l63 dd l.:xpcdicllk reposa ..:1 in!(Jr!lIc pn:lilllinar del (k'p;lrt;ul1Cnlo de: 

Crinúna!ística suscrito por .lOSE OI~TEC; ..\ y JORGE BATISTA, que en conclusión 
~ ,,~.:. 

señala que "El fltllíli.\·is de los il1dit'Ío.\· itlmrUil'iltlo,\' COIIIO: !~7~ll, A'. 2 .1' !\~3 produjo 

---_._---~-==--===... -="•...~~~--===-----=-'''-------



re,m/UIl/O.\' PO,\'Úil'LH' fll/}," 11/ I)J'.'S'l!IIl'i1f d,'! ¡',,/dosÍI'o: J)F.\()JIJ.\.l1)() e-·/ (explo~'¡I'o 

Pltístico de tipo mili/ar) "~o 

.. ' 
[ \l. 
"\, 1/ 

Dt illkr~s ;¡ L1 inv.:sti!~:l~iélll eS el uli,.jl' ,-,mildo por las it\l(orida(ks de la Policía 

Nacional a su hOll'lól11go <1-: ti l~l'pÍllllica de lir;,I!,';ldo¡, sl)1iLilando inlt)J'Jl¡;lci(')J1 t:n 101110 a 

la leg:llidad o :lllknli.:;id;l(i <Id P:ls;lporh: .\1·1.12:;1; ,1 i\ol\lhr-: 11..: I;I(:\~'J('() RODIHGUEZ 

¡VIENA. La r<,;splIcsta (lójas ()() a 75), l'S llli'I'; Lit"': !ll\:,;is;1. lll:llldo s..: sUlala que la ti; ello: 

.., bautismo otorgada JlO lil.:ll-: 1\ingúl1 .;-·li.·,,:!o k~!,;d \' ,:I;ILHlll'nk ~, ..: ()h~;l'l'\'a a ti~ías 62 qUIt,)a 

p0rsona cU~'a fulo :lp;lrl'Cl: :d 111:1"~~\.'11 sU[J\.'l'illl ,kl\:cl\ll 1111 \.''1 <drIl qlll: I,l :l~) \: ..\USTINO 

CLE:t\{EN'l'E PU:-:.\D,\ ('. \l~ r~ Ir !:S L'lI.l\1 !l:I ... IIIILdiILhl ,1: 1)1 j"L'11 ..·s -:ld);JlI.1 

do.; dios un Illallll~;<;ljli) (1--:1 ~!rU\lI) .. ( ¡IUPí' \ liliLI!' \k .\(Li¡·lIl ,'.lll"li,:i:I" (Coj:13.1), Las 

fotos de los m:!lai:lk" C:lh.l:nlr:l(\os 1:11 d ~;o.:d(jl· ,') ~ill,l:hl Ih'kll (1'Oj:IS ](I,f-105 y 123 a 

133, 

El informt,; dG ill\\:sIigacj¡'Jll I.:'S r:ilili"::1l11l PI'I' -:1 d..:(o.:cti, o.: l~,X\ {( ):-; (iONZ.\LEZ, 
..,," 

Asimismo, IJS LlliíiC:H\(¡ el illlill'lllo.: do.: ()UílllÍ..::! h¡l ...:IIS\.: t:íJIl ....1 i,:l1.d SL' especifica que 

c1enominado ('-·1 de l/.SO milil:lI' ...:\.;Iusi, Ú, 

Los Ih;C!Jlh :lrIiba ¡k~;L'lii()S nos illtli':,Ii: 1:1 L:\islcllo.:i,¡ (k: iUI «()Illplo/ diJigido a 

.... Jiminar IIsic:mh:¡dc :11 .kk ~k I':'ilad¡) de ('\lhi\ ¡'IIJl':1 (', \~;Tln \, j':IlII'L' dlo"',~J¡;m()s 
-----~, 

suficic:ntc no solo P:ll';¡ c:!illlill:ll lísic::IIllL:llk ¡al J'¡-:~,id":lllc Lllhi¡llO, Sillll qllo.: pudo pon-.:r ~~n 

peligro la vidil d-: olro~; .id;';s do.; ,-,s(:ldo :' grilll tldlilo.:j',) d..; ei, ik~.. 

Cunsidcl':llno~; (\11-.; la pOS\:Sil'lll do.: IkkrnliIJ:tli:¡ ::alllilbd d........ .\Illo';i\·u 11..: tipo militar 

ksiona dara!; dis[Jo"ic.i'I1H'" (/.: la I l;~' 'jI de I(JI),\ <¡lb' ";IIICioll;\ ,;1 Ir;'i1i,:ij , cOIllt:r.:in (]..: 
" 

armas prohihid:ls, sohro.: liJdu 0.:1 aníClt!(J 5, 

En cuan lO a los illdicj()~ (It.; Vilh:Ulacic'1I1 Oh.i~liva d-: .lUSE i\ L\t~l)L1, IIURT.\DO 

VIVEROS, FRANCISCO ;\]n~u('1 L\ \Il,!IUU.O y CONC'EP('[(Y< FIGLH:HO;\ 

ROL\S, surge d~ los inrOfllh;S lit; l:t Policía \Jacion:ll (!t.,hidamcllle rarificados, d~ b 

participación y cooperación brindada por d' propio .lOSE l\'tAN UU. IlURT:\DO 

VIVEROS: quien ~ciialú él lugar dondo.: los guardo luego de sacaPlo~ dd vt:hiculo donde se 
~. 

cnconlt'nbíl\l. En cuanto a los olros dos sospo.;c!losos, surgen illdici~r en su c(llIlra en virtud 



ek i;cr las personai; Cfll~ 

luego entenarlo en d 

inspección ocular. 

i;in lllotivo Irasl:id;1J'()IJ d nukrial G.\plosivo d~ un 11lg;lr a 011'0, para 

lugar d,)[l<k fuv ~llcOlllrad(): lal ~()1l1O q\l~dó L:stabb.:ido en la 

i 1 I 

de inebgatoria a l:ts p~ri;OIl;lS qH-: s.;ílabron -':Ollih:.,;r d...: la <..::~j~;kll\':¡:l d-: l()~, ..:xplosivos y 

quien los sc;pulló. En \Jslé sentidl) el Fiscal ..\II.\iJiill (k lil EL:púl¡licLl Vl!lsitkril reunidos los 

l~qllisiros exigidos por d arlÍClllo 2115 dd ('ódigo .11Itlj(ial y CIIIlSl.'C'lICllCia U/<I )Ej'i.-\: Lq. , , 
Recepción de declar¡l\;ión ind:luatori:] de .I0SI'.\ I \N( ir] 11l1l~T.\1)() VIVImos, 

FRAN('!SCO AlU~.()C'rl.\ ~,.!l Tp!LLn y cn!',:( T'!'('!()~\·: ¡:u;r T!~n \ !~().I:\S, como 

"..~" . FUNDA~vfF,NTOlJE f)r:[~H '110: 

ek Ley 53 ele 1995. 

CUMPL\SE, 

/,r1iclllo 211.'). :' 11) (h'l Cúlligo .11It1i,:ial y ..\rlículo 5 

~'---
CARLOS AUGUSTO I']]':RI<Fl<A 
FISCAL Al.JXILL\R DE) .:\ REP1! )1 Je':\ 

. 
.. . , 

.,",l 

l.: 
,~.' 



RAMON FRANCI::iCO GONZALEZ BERMUDEZ, var6n, p 
DECLARACION JUIW)A DE : 257 t . "fI ~ ¡"'¡O', nac.{ t~l 20 de octubre 
meflo, con c~'dU~Q No.8-3B4- , •. en(J~ .1) el •. , ~ Farrnind 3el~rnudez Y Ra 
1962 

1 
de reliq16n cat61ica • unido, soy {hljOsd ~ ~ri",\:.6bal casa No.15, 

Gonz~lezt resido98act~~~m~~~;.e~rJ~~~oDc~Zr~~~~l~Cr;T~cntca Judicial 
tel~fono 262-44 Y. te.. ',- .'- , i'.l " . ~ . -, • ~io .. gano 6/627 0 36:•

tiv Invest\0aoor tengo 1G ~nns d~ s~rv~c . ~ mo d ~ t: ec . ~ , (' r . . 
llef)\l~ hBS1:~l scxt:o arlO .-\1..1. r,¡A!:e."i '1 .J_.l.c:J.()~o ••• •••• 

1, \ 

1 tarde <2:30 p.m.) de hoy veisiendo las do~ y treint~ de a 
En P~am)á, i (2000)

2.~ 
J. 

de novi~mbre de dos ro 1 •\lno 

co~parece ante la FISCALIA AUXILIAR DE LA REPlJBLlCA, el suscrilO a Jiu de rendir� 
testimonio, de acuerdo con los articulos 2, 3, 7 Ysiguientes, dc la lcy 16 de julio de 19( 1 y,� 
900, 2105, 212R, 2130, 2134, 2136, 2138, 2140, 2143 cOllcor<.fantes y siguientes del� 
Código Judicial. Para este acto, la no comparecencia puede ser considerada desacato. Es� 
obligación decir la verdad tal y como lo eslahlece el artículo 355 del Código Penal, poor lo� 
que inmediatamente transcrito, se lec, explica aH alcance y se procede con la ceremonia� 
solemne de juramento poor secretaría:� 

" ARTICULO 355 DEL CODICO PENAL: EL TESTIGO , l~EIUTO, O� 
INTEIU>RETE TRADUCTOR, QUE ANTl~ LA AUTORll)AD COMPETENTE� 
AFIRMA UNA FALSEDAD O NIEGlm O CALLE LA VERDAD, EN TODO O� 
EN PARTE DE SU DEPOSICIÓN, DICTAMEN, INTERl>RETACION ,O� 
TRADUCCION SERA SANCIONAlJO CON PRISION DE ti A 20 MESES. SI EL� 
HECHO PUNIBLE FUE.RE COMl~TIl)O EN IJNA CAUSA CIUMINAL EN� 
·."ERJillCIO DEL INCm.J>ADO, LA PRISION SERA DE 1 A 3 AÑOS. SI EL� 
ACTO HA SIDO CAUSA DE SENTENCIA CONDENATORIA A PRISION, I,A� 
SANCION SERA DE 2 A 5 AÑOS DIe PIUSION, LAS SANCIONES� 
PRECEDENTES SE AUMENrAHAN EN EL TERCIO SI I~L n~CHO PUNIBLE� 
SE COMETE MEDIANTE SOBOUNO" . 

Recibida la promesa y reglamento de decir la verclad, dd,c dcclarar por separado ante el� 
funcionamiento de instl11cción, BU Secretario y las partes que tuvieran presentes y que llUe<L'Ul� 
interrogar ó repreguntar. No están ohligados a declarar contra sn cónyuges o parientes� 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y segllndo de afinidad. El vínculo cntro tutor;� 
curador y p\lpilo se equipara al grado dc parcntela contemplado en est.. norma. Los� 
menores de 7 a 14 afios, declara sin juramento y con curador. Los mudos, los� 
completamente sordos y sordomudos, que sepan leer y escribir, se ~xaminarán por medio� 
de interrogatorio escrito, absueltos en la misma forma, Ó , con la participación de un.a persona� 
que tengan conocimientos de los signos quc con tales personas se entienden y !ion� 
entendidos, por costumbre'o por haher aprendido un sistema sobre esa materia. Se debe� 
testificar sobre lo quo contribuya a determinarla c.jcclldón, naturaleza, extensión ,� 
circunstancias de lugar, tiempo, modo, antecedentes, conexiones y consecuencia... de 
la acción. Si es un favor del procesado, serásohrc los hechos de donde pueda 
conducirse la pmcha d que es falso el o li;~:cargo~ que se hacen. Todo lo escrito' debe 
ser sin abreviaturas. Si hay ennúendas ó palahras intercaladas, se harán J.ag anotaciones 
respectivas al pie de cada una de las correcciones.. Antes de cerrar Be leerá el documento 
íntegramente del testigo. Si resulta de lectura, e~miendas, adiciones 6 dcclaraciones que 
tengan a bien, expue8tas con toda lucidcz al final del documento. A continuación se procede 
con el interrogatorio: PREGUNTADO: ¿ De que manera comparece usted a esta 
diligencia? CONffiSTO: CONTINUA•••••••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •••• • • ••••• • • •• • 
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CONTINUACIÓN....Vengo a este Despacho porque fui solicitado debido a Lín Informe que 

confeccioné. PREGUNTADO: ¿Se ratifica y afirma del informe visible a fojas 165 a 166 del 

presente sumario, además si la firma que ap1arece al final es la suya, dicho informe tiene 

fecha de 20 de noviembre de 2000 y a su letra expresa 11 Por medio de la presente, tengo a 

... , 
bien hacerle de su conocimiento de las diligencias adelantadas en este DepartarÍ"lento 

referentes al expediente D.I.C.-032-2000, por el supuesto delito CONTHA LA SEGURIDAD 

EL ESTADO. Este Departamento obtuvo inforl'ilación que en un hotel de la localidad se 

encontraba hospedado 01 ciudadano FR/',NCO ROPDRIGUEZ Ó LUIL::C'.....-r'~"""-U 

mandatario de Cuba Fidol Castro en rnOlnonto5 en que so celebmb<l on nuestro país la 

DECIMA CUMBRE de Presidentes y Jefes de Gobierno. [n este sentido se inician las 

investiaaciones tendientes a constatar la veracidad de la información. Esto motiva a aue 
~ . 

personal de la Institución se movilice hacia el Hotel en donde se logró en coordinación con 

ia Fiscalía Auxiliar de la Repllblica, mediante Diiigencia de allanamiento, la aprehensión de 

los ciudadanos GUILLERMO NOVO, PEDRO F<l:rvION, MANUEL DIAZ y LU,f3 POSADA 

CARRILES.- En el lugar se encontraban también unid2des de la Policía Nacional a quienes 

se les dio la custodia ele las personas aprehendidas y de 155 eviciencias recolectadas en 

las habitaciones allanadas. Con estas personas bajo investigaciones, se logró aprehender 

a JOSE HURTADO quien es empleado del sef\or. CES,fl.R M.f·.Tft.MOROS a quien se 

señala también como posible participe en el hédlO que Sé investiga. En otras diligencias 

se logró incautar una canticlad de explosivos que guardan relación con el hecho. Por otro 
"------------_-.:.:--------------

lado JOSE HURTADO, manifestó que le condujo a unos señores de nacionalidad cubana, 

que fue a lavar el auto pero dentro del mismo había un maletín deportivo color negro yque 
( l.'.",' 

le llamó la atención, luego al abrirlo se percató que había unos~~radios y unas pastas como 

( ~"!-----> /; { "-~ 

9~ ~íl r~~~I- ~~;J C}!j U� 
'.d 
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, " de color cremoso pero que al ir a devolverlo a los señores vio que estaba la policía. 
ú\. 

" , 

Posteriormente se retiré con la bolsa hacia Tocurnen en donde se la entregó a su sobrino 

FRANCISCO ARROCHA, posteriormente a esto ARROCHA fue aprehendido por unidades 

de la Policía, quien posteriormente manifiesta que ese maletín se lo entregó a su tía LUZ 

ERMILlA MURILLO. Al realizar la Diligencia de allanamiento, la señora LUZ dice que. el 

maletín se lo llevó un vecino de nombre CONCl:PCION FIGUEROA. El señor FIGUEROA 

fue localizado y condujo a las unidades policiales al lugar en donde había enterrado el 

maletín el cllal fue incautado y puesto bajo seguridad en los laboratorios de Criminalística " 

para su posterior análisis.- Todas estas personas mencionadas fueron conducidas y puesta 

bajo custodia de la Policía ~Jacional. Cabe señalar que solamente fueron puestos a 

" ~ órdenes nuestras los ciudadanos JaSE: MANUEL. IIURTADO VIVERO, con cédula 5-16

.)1 
2453 Y CESAR ANDRES MATAMOROS CH/\CON con cédula E-8-56135 y se 

encuentran en una de las celdas del sistema transitorio de cércel él ordenes de la Fiscalía 

Auxiliar de las República, mientras que fueron citados para el día de hoy FRANCISCO 

ARROCHA con cédula 5-70-1007 y CONCEPCION FI(3UEHOA con cédula 2-99-2~95'Y 

los ciudadanos cubanos: PEDRO CRISPI~,J REMüN RODRIGUEZ ,LUIS CLEMENTE. 

POSADA CARRILES, GUILLERMO NOVO SAMPOL y GASPAR EUGENIO JIMENEZ 

ESCOBEDO se encuentran bajo custodia de la Policía Nacional.-/\TENTAMENTE, 

CIENCIA TRABAJO JUSTICI,ll, DETECTIVt: 111 RAMO~J GOt\!Z,ll..LEZ.nlJestigador 

10714." CONTESTO: Si rne afirma y ratifico cl81 presente informe el cual es transcrito en· 

esta declaración, además yo lo confeccioné. y la firma que aparece abajo de mi nombre es 

la mía y esa firma solamente la utilizo en informes, ya que yo tengo la firma de la cédula. 

que la utilizo para otros doculrIE;ntos. PI~EGUNTA.oO: ¿Qué ti,~ne que explicar en relación 
,. 



._
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" 

~; 

" 

investigaciones, fue el que condujo del AeJ O1::I'wwrru al Hotel a los ciudadanos cubanos 
;r-- --~ 

antes mencionados en el Informe y c?mo suercat~qu~J..~_mismos E~J~E~~~~lvi~aron, 

no sé, un maletln en su auto, él regresó al Hb1el a entregárselo, pero se encontró co~ que 
--_._------_._--- -_. o. <. '_' .,, • •• _ 

estaba la Policía en el lugar y se retiró. Hubo una unidad que lo persiguió, pero no sé cual,-----...._--_._--_ ........ ,

l~'ngo entendido que es una unidad de la Policía Técnica Judicial, sin embargo," rto lo 

detuvo. De alll a que se ahondaron más las investigaciones y se ubicó el nombre de él, lo 
r ... 

que motivó a aprehenderlo, explicando él mismo lo anterior, o sea lo que acabo de 
t' ---

mencionar, eso es todo. PREGUNTADO: ¿Desea agregar o coregir algo más a la presente 

diligencia? CONTESTO: No. No siendo otro el objeto de la presente diligencia la misma se 

da por terminada una vez leída y encontrada correcta se firma para mayor constancia por 

todos los que en ella han particiádo. 

El Agente de Instrucción Delegado, 

'¿¿ tO
~~ERTOVARGA¡J"'--

El Declarante, 

El Secretario, 

~''VY/ /l) c~tc~u:f!(:J\.. 

RALLARD ROD~GUEZ. . 

~~::'.. 
\~ ..(,1 

'..� 



1)() 1').DECLARACION JURADA RENDIDA \.. LUIS ALBERTO 
GONZÁLEZ CONTE. 

e Varón, pnnameíi;:Con cédula de identidad personal nÚmero 8-207-io47, 
nacido en la Provincia de Panamá, el día 21 de julio de 1955, cuenta con 45 
años de edad, casado, localizable en I~l 'PoI icía Nacional, Departamento de 
Infonnación e Investigación, Teléfono 232-6761, con el cargo de Comisionado, 
hijo de Leida de Conte de González y VnIcntín GOilzálcz, cursó estudios 
.lmiversitarios, sabe leer y escribir el idioma espmlol. ----------- 1, 

En Panamá, siendo las dos y cuarenta minutos de la tarde (2:40 p.m.) del día de hoy 
veintiuno (21) de noviembre de dos mil (2000), W¡¡¡p~lr~Ce ani~ la FÍSCALIA AUXILIAR 
DE LA REPÚBLICA, el suscrito para rendir testimonin, de acuerdo con los artículos 2, 3, 7 
Y siguientes, de la Ley lG de 9 de julio de 1()C)l ~', ')00, 2105, 212X, 2IJO, 2134, 2136, 
213~, 213Y, 2140, 2143, concordantes y siguienles lid Código Judicial. Para este acto, la no 
comparecencia puede ser considerada un desacato, I~s obligación decir la vCTebd como lo 
establece ele artículo 355 del Código Penal, por lo que inmedial3menle transcrito, se lee, 
explica su alcance y se procede con la ceremoni:l Sl)!emnc de juramenlo por Sccretaría: 

"ARTÍCULO 355 DEL C(HHGO PENAL: EL TESTIGO, PERITO, f~TERPRETF. O 
TRADUCTOR, QUE ANTE LA AliTORIDAD COi\IPETENTE AFIltJ.\oIA VNA 
FALSEDAD O NIEGUE O CAI.r ,E LA Vl<:JtI)AD, II:N TOnO O 1':N PARTE DE SU 
DI~POSICIÓN, DICTAMEl", INTERPRETACIÓN o TRADUCCIÓN, SERA. 
SANCIONADO CON PRISIÓN DE 8 A 20 MESES, SI EL HECHO PUNIBLE 
FUERE COl\:IETIDO EN liNA CAUSA CIUi\HNAL EN l)ER.J{jICIO DEL 

'1 1 INCULPADO, LA I)IUSIÓN SEUA nE 1 A o3..\;\'OS. SI El, ACTO HA SIDO CAUSA1 

DE UNA SENTENCIA CONDENATORIA A PH.ISIÓN, LA SANCIÓN SERA DE 2 A 
5 AÑOS DE PTUSIÓN. LAS SANCIONES PltECEDENTES SE AlTMENTARi\N EN 
UN TERCIO (1/3) Si EL HEcno JlliNlBLE SE COi\[ETE MEDIANTE sonO,RNO". 

Recibida la pn)me~a o jlll'illJlell~O de decir la veldad: debe; ~kcl,!rar por separado ¡lIlle.: el 

funcionario de inslrucción, su ~;c;crL;\¡lri() y las parles 'l"C estuvieren presenles y que pucdan 

interrogar o pregnntar. No cstÚll ohligados a d...:c1alal' CG1111:L :;lL C(lnyugc o parientes dentro 

del cuarto grado de cons:mguinid::d y segundo de ::i"iniebd. El \'jnculo entre el tutor, 

eur~dor y pupilo se cquip::ra:11 gr::do de:.: p::rcllll;1:: conlempbdo <-=ll l:~;l:\ norm:1. Los 

menores de 7 ai\os a 1'4 ai\o", declaran sin jurLlllh.:nto y con Cl1l'adOl, Si no h:lhhln en d 

idioma español, concurrirún con inláprcle, Los lllUdos, los COll1p¡d:lll1Cnli:: sordos y lo,: 

sordomudos que sepan lecr y escribir, sc exalllinar:'in por mecHo d~ un interrogatorio c5crito, 

absueltos en la misma 1'Ol'm;1, o, con la: participación ele tina persona qUé tenga 

conocimientos de los signos con que tale pers(¡nas Se entienden y son entendidos, por 

costumbre o por haber aprendido algún sistema sohre. esta materia. Se debe Icslificar sobre 

lo qu~ contribuya a de;;lenninar la l.:jl.:cllc.:iún, na(urakza, L:xtellsióll ?dircllllSlalldas de lugar, 



'. !
;, 

j g~ 

procesado, será sobre los hechos de donde pueda de.ducirse la. prueba (1e que ~s falso el o los� 

cargos que se hacen. Es ineficaz el testimonio sobre el no hecho. Se interrogará al testigo� 

sobre los hechos, materia de la invesrigación..\¡ ;roda lo escrito debe ·ser·..en:abreviaturas. Si� 

hay enmiendas o palabras intercaladas, se harán las ,1llotaGio~lcS r~specti~as al pie de cada� 

una de sus correcciones Á11tes de cerrar se leerá el documento íntegramente a testigo, Si� ,. ,, , 
resulta de la lectura, enmiendas, 'adicioneso :declaracione~l!ue't.eng,an ~L 9i~n, 'pxpuestas con 

toda lucidez '11 final lId documenlo. A cOlllinu<lciún se procede con, el, ·interrogatorio: 

PREGUNTADO: De que manera comparece usted a esta diligencia? CONTESTO: 

Scñor Fiscal vinc con la. finalidad dc rendir declaración jurada en el cxpdcdicntc número 

4950, caso de los Cubanos involucrados en un delito CONTRA Li\. PERSC NALIDAD 

INTERNA DEL ESTADO. PREGUNTADO: ~L COMPARECIENTE SI CONOCE 

LOS INFORMES VISIBU ':S A FOJAS . 1-56 El. EXPEDIENTE , SI FUERON. 

CONFECCIONADO POR USTED, SI LA. 1'\ A VISIBLE EN LA PARTE INFERlOR. 

DEL MISMO, SON DE SU PUNO Y LETRA; EN CASO AFUWATIVO MANIfIESTE sr 

AFrnMA Y RAT1}'ICA DEL MISMO. CONTESTO: CONTESTO: Si son de mi 

conocimiento, ya que fueron confeccionado por mi persona, la firma que aparece al 

final de cada uno de ellos, es de mi puño y letra y me afirmo y ratifico en el 

contenido del informe que se me ha puesto de presente. PREGUNTADO: O¡'GA EL 

COMPARECIENTE SI DESEA AGREGAR ALGO MAS A LA PRESENTE 

DILIGENCIA. CONTESTO: No. En este estado y no siendo otra la finalidad de la. 

presente diligencia, es leída, encontrada confo.r,me y firmada por todos los que en 

ella han participado, 

El Agente de InstrLlcción Delegado, 

4,:-¿¿ ~ 
Le,. RlGOBERTO VARGAS {/-z-

4Gl~Ca-7~í
 
~-¿()t -/02/+� 
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DECLARAcrON JURADA DE: JORGE SEI3ASTIAN bATISTA DOMINGUEZ, varbn, p~ 
. t n o 32 años naci el 20 de enero,d~ 

meño, con cédula NOo7-10~-734t61: 9 soy hij~ de olegario Batista,'·.(9 
1968~ soltero, de religi n ca ~ca7 ctualmente en Chepo, barriada~~ 
P.D.) y Ernestina Domi~iue~'2~~:~~~2a(VeCinO)'trabajO en los Labo~~ 
guera, casa No.26, tel on t d Criminallstica de la policlaT~~ 
ríos de Químico del Departamen ~ e 1 ño y seis meses de laborar e 
ca Judicial, ganando B/400.00, ien~o 1 aLicenciatura en Qulmica •••• ~ 
dicha i~stitución, estoy en Ted~ s d: 1: tarde (4:~O pomo) de hoy ve! 
Enl'anama siendo las cuatro Y lezl¡� 
uno (21) de noviembre de dos mil,(2000)o� 

I:omparece ante la FISCALIA AUXIUAR DE LA REPUBLICA, el :m..qcrito a fin de rendir 
testimonio, de acuerdo con los articulas 2, 3, 7 Y siguientes, de Lllcy 16 de julio de 1991 y, 1, 

9bo, 2105,2128, 2130, 2134, 2136, 2138, 2140, 2143 concordantcs y siguientes del 
Código Judicial. Para este acto, h1 no comparecencia puede ser considerada desacato.. Es 
obligación decir la verdad tal y como lo cstablece el articulo 355 del Código Penal, poor lo 
que inmediatamente transcrito, se lee, explica su alcance y se procede con la ceremonia 
.solemne de juramento poor secretaría: 

u ARTICULO 355 DEL CODIeO PENAL: ]~L TESTIGO , PEIUTO, O 
INTERPRETE TRADUCTOR, QUE ANTl~ LA AUTORIDAD COMPETENTE 
AFIRMA UNA FALSEDAD O NIEGUE O CALLE LA VEnDAD, EN TODO o 
EN PARTE DE SU DEPOSICIÓN, DICTAMEN, INTF..Rl'RETACION ,0 

....:.. TRADUCCION SERA SANCIONADO CON PRISION DE 8 A 20 MESES.. SI EL 
HECHO PUNIDLE FUERE COMl~TIDO EN UNA CAUSA CRIMINAL EN 
PERJUICIO DEL INCm..PADO, LÁ PRISION SERA DE 1 A 3 AÑOS. SI EL 
ACTO HA SIDO CAUSA DE SENTENCIA CONDENATORIA A PRISION, LA 
SANCION SERA DE 2 A 5 AÑOS DE PRlSION, LAS SANCIONES 
PRECEDENTES SE AUMENTARAN EN EL TI~RCIO SI EL IffiCnO PUNIBLE 
SE COMETE MEDIANTE SOnOUNO" . 

Recibida la promesa y reglamento dc decir la verdad, debe declarar por separado ante el 
funcionamiento de instmcción, 8U Secrctario y las partes que tuvieran presentcs y que puedan 
interrogar ó repreguntar. No están obligados a declarar contra BU cónyuges o parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. El vínculo entre tutor, 
curador y pupilo se equipara al grado de parentela contemplado en esta nonna. Los ~ .. 
menores de 7 a 14 afios, declara sin juramento y con curador. Los mudos, lós 
completamente sordos y sordomudos, que sepan kcr y escrihir, se examinarán por medio 
de interrogatorio escrito, absueltos en la misma forola, Ó , con la participación de una persona 
que tengan conocimientos de los signos quc con talcs perBonas se entienden y ~on 

entendidos, por costumbre o por haber aprendido un sistema sobre esa materia. Se .f.ebe 
~efj(lncar sobre 10 quo contribuya a determinarla cjccuclón, naturaleza, extensión , 
drcunstancias de lugar,tlempo , modo, antcccdcntes, conexloncs y consecuencias de 
la acción. Si es un favor dcl procesado, scrá 'sohrc los hechos dc donde pueda 
conducirse la prueba d quc es falso el o los cargos que se hacen. Todo lo escrito debe 
~er sin abreviaturas. Si hay enmiendas ó palabras intercaladas, se harán las anotaciones 
respectivas al pie do caJa una de las correcciones. Antes de cerrar se leerá el documento 
íntegramente del testigo. Si resulta de lectnra, enmiendas, adiciones 6 declaraciones que 
tengan a bien, expuestas con toda lucidez al final del documento. A continuación se procede 
con el interrogatorio: PREGUNTADO: ¿ De qnc manera comparece uated a esta 
diligencia? CONTESTO: CONTINUACION ••••• • •••• • • ••• • ••• • ••••••••• • • •••••• 

p� 



CONTINUACrON ....Vengl) porqne [IIÍ llamado ,1 esle De,<;pacho en relación a un infonm 
: '\: 
~i: : 

preliminar qLJe confeccioné en el Departamento de Criminalística PREGUNTADO: ¿Se afimla y 

ratifica del Informe Prdimin:H' visible a foja, 163 del presente sumarill que tiene fecha 21 de 
" 

noviembre de 2000 firmado ¡¡rrib:, de los nombres LICUO . .I0SÚ OKT1:Cij\ Jefe Encargado de la 

Sección de Química y JORGE BATISTA Asislcnlc eh;: PcrilO Forense, qne en sn DESCRIPCIÓN 
..' 1, 

t:xpn:sa a su lc:lra: "EVIDENCIAS SUtvllNTSTR¡\DAS: l. C¡\l(fUCHO PLÁSTICO ROTlJLADO� 

AUTO FRECUENTE, COLOI~ VI ~RDE Y ROJO CONTLNTIVO DE UN/\ SUSTANCIA COLOR� 

CREMA DE APROXlMADAlv1ENTE 2151.5 (IJ~Arv10S. 2. CAH.TUC!JO PLÁSTICO COLOR� 

VERDE OSCtmO CONTENTIVO DE UNA ~;UST¡\NCIA DE ('ULOR CREMA DE� 

APROXllvW)A11ENTE 1735.0 GRAMOS.� 

A'I'\1ARILLO, CELESTE Y ROJO QUE DICE TALENS ARTlSrS tvlATEtHALS C01'ITENTIVO� 

DE UNA SUSTANCIA DE ('Ol.<m. ('j<EMi\ lJl·: i\Jl!<'OX!tv1i\DAtvlJ:NTI· ló45,6 GRAMOS. 4.� 

CARTUCHO PLÁSTlC'() I<OTULADO AUTO r"IU:CUFNT\~: COLOlz VERDE y ROJO 

·CONTENTIVO DE UNA SUS'rANCIA ('UI.C)l( C](EMA DL:: APROXIMADA?,lENTE 1778.1 

GRAMOS, 5. CARTUCHO TH.i\NSPAln~NTL DE SH.LU llElUvÜ~TICU CONTENTIVO DE 

UNA SUSTANCIA UL COLOIZ CREMA DL ¡\PROXIlV!AJ)AMhNTE 1101.7 GRAMOS. 6. 

CARTUCHO TRANSPARENTE: ))E SELLU IiFH.Mi~l(C() CONTENTIVO DE UNA 

SUSTANCIA DE COLOR CIU~.MA DE APROXiM¡\J)¡\lv11.:NTE 150G,4 GRAlvIOS. 7. 

CARTUCHO TRANSPAREN'fE DE SELLO IH:RMi'::TlCO CONTENTIVO DE UNA 

SUSTANCIA DE COLOR CREIvlA DE ¡\PROXIlv1ADAMENTE 9m.G GRAMOS. 8. 

CARTUCHO TRANSPAH.ENTE DE SH.J,C) lIERMf~TlCO CONTENTIVO DE UNA 

SUSTANCIA DE COLOR CIU::MA DE APROYJMADAMENTI:: 151.>8.9 Gl(,'\MOS. 9. 

CAH..TUCHO TRANSPARENTE DE SELLO HERMÉTICO CONTENTIVO DE UNA 

SUSTANCIA DE COLOR C'RFMA ])r~ .. sr·:II.O HFHMf~T!CO CONTENTIVO DE UNA. 

SUSTANCIA DE COLOI<" CREMA DE ¡\PROXlMADAMT:NTE 17.2X.5 GRAMOS. 10. 

CARTUCHO PLÁSTICO CON RAYAS DE COLOR ROJO Y BL.ANCAS CON SUSTANCIA DE 
, ''''' 

COLOR CI~~;¡~NSIS!'ENCJA SEROSA c~srÜ:j\.DI: ¡\j'ROX1MADAMENTE 

kt· :j-I 02 -7"} ,; 
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1409.1 GRAMOS. TIPO DE CASO: EXPLOSIVO. AFECTADO:': ,ENiINVESTIGACIÓN. 

~: ~: 1~,

ANÁLISIS: DETERMINACIÓN DE LAS SUSTANCIAS. i"IETODOLOGÍA y TÉCNICXS 

UTILIZADAS: El material suministrado i fue examinado fisic'3.inente para detenniriar.'i~ 
I ,:..., 

metodología aplicable, las muestras fueron pesadas y observadas en' el! estefeomicroscopio, lU~~ 
/,' 

los indicios identificados como N°}, N°2 Y N°3 fueron analizadas mediante espectroscopi~. , , 
infrarroja en un Espectrofotómetro -infrarrojo marca Shímatzu; Modeio IR470U y los resultados 

comparados con material de referencia.. RESULTADOS Y CONCLUSIÓN: El análisis d~ los 

indicios identificados como: N"l, N"2 Y N°3 produjo resultados positivos para ':a presencia del 
r-- _~ 

Explosivo: DENOM~ADO C-4 (Explosivo l')lástico de tipo :Militar>:- Nota: Las otrá~j 

muestra~cuentranen Estudio, para posteriormente anexar los resultados en el In~orirlé'; 

Final. En la evidencia N° lOse encontró restos de sustancia que se presume sea pintura, asi c()1ll0 
(-----------., 

de una fibra de color verde y un indicio de tipo tricológico (Estos dos últimos indicios searn 
~ ----. 

remitidas a la sección de fibras y pelos) Para su respectivo análisis. Sin otro particular, queda de� 

, usted Atentamente, Ledo. José 1. Ortega kfe Encargado de la Sección de Quimica y Jorge Batista·� 

Asistente de Perito Forense" CONTESTO: Sí me afirmo y ratifico de la confección de dicho� 

informc, el cual fuc transcrito cn la prescnte dcclaración jurada, adcmás la firma. que aparece al� 

final del informe arriba del nombre de Jorge Batista es la mía, esa es la firma que utilizo en la firma� 
....:', 

de todos los documentos y la que aparece en mi cédula. PREGUNTADO: ¿El explosivo 
¡ 

denominado C-4 es de uso militar exclusivamente? CONTESTO: Por referencia bibliográficas se:: 

detennina que es para uso exclusivamente militar por su alta peligrosidad, tal como. se ha:' 

mencionado en el informe. PREGUNTADO: ¿D.ese~ agregar o corregir algo más a la presente~ 
:. 

diligencia? CONTESTO: No. No siendo otro el objeto de la presente diligencia la misma se da por; 

tenninada una vez leída y encontrada correcta se firma para mayor constancia por los que'en ellat 

han participado. 

El Fiscal Auxiliar ~~iblic:) __ 
-=.::::::;::;;_,.,L-------

CARLOS AUGUSTO HERRERA. 

/ 

'11 



[)[C f,/\IU\CJÓ¡') \JUI\/\UJ\ DI::: JOS E ISAaEL ORTE;GA GARCIA 
, \ 

var6"t pa""amefto, co~ c~dul& 8-416-9Q9 ~~eido~" la, prov1""c~,:de Pa.., 
ro~ el d1a.,15 de septiembre de 1972 t cuenta COl'" 28 at'\os de edad,~, SG~: 
tero, locallzable e"l la Polleia T~c""iea Judic.1al, upieada te"" la;~v~ 
~ida A",c6~, teléfo"o 262~4501t labora e"" la Polic1a Téc..,ica Júdic~~ 
Jefe e"lear9ado de Laboratot"'10 d~ Quimlca Fore..,se co.., el ra~go de,Cl!J 
role. I, curs6,estdulosu""iversitarios t sabe leer y escribir el idiol 
• J • , español.~---~-------_ ....._----_··..-----..--...._.-...-----.,...,.-_.-.._......_~: 

1.1\	 1,,".11\\.1,' siet'\do las cuatro y vei""te mi""utos de la tardlc: (4: 20 p.m;, 
del dlade hoy, ve1""tlu':"'o (21) d~ ""oviembre de dos mil (2,060) .---.;,. 

C()IIlI);II'I~(:(! (l1I1'.,! 1.'1 /'J:,;C/Il,U\ ¡\(J,\'/'.I:\U }I/: 1,:\ J:¡;¡'tíIlLJC.'\, I!! :;\I:;crll:n 
il [j,) I,I(! rl:lldír 1:[~.';tíll\()lllo, dI: ;\(:111:1'(11) (,'111) In.'; .'I1'1:!cllln:¡ ?, J, "J 

~' :i í \.J\li.I~I\I:(~:i dl~ \;\ 1(:)' le 111: ~I dI: :\11\ i (\ rll~ 1 ')~\ \ )', 900, ;~ I (j~),I 

'~li.lJ, :~1:)(), ?lJ'I, i.1JCj; ?1:J1l, ;'1:\1), :'I,¡(), ;)\1\), l.Ol\corcl.ldtes '>' 
:iiIJ\.1il:l\l'.{~.'i <l\~1 Cúdi.(.lll ,llldl,":lil\. l'il!'i\ 1::i\.I: il(~LI:I, \,1 l\O (;Olllp¡\re." 

Clil\cli' plIcr.I[! :;I~r c:ol\:jic\CI'¡\r!i\ 111\ Cll:'ii\(:¡\ll,l, 1>; O\)\iqi\ci,ón dcci( 1" 
v'(:rr.L,d corno l.l> e:;l'."bll~c(: (~l IIl.'t,\I:\\\I) :\~l',) d,:) C"lcli'Jo (1(:11,11, por lo 
q\1~: .i.IIII1CcI!.¡\l'.illllr:1I1:1: \',rill\:¡CI.'\\'O, :.1: \1: 1:, 1::(\llí,,:¡\ :.\1 "\Ci\I\1:1: y '~e 
!)r()c[)(II~ C1.1n lil ¡;1~l'(:II\(Ii\ii\ :;n) 1:1111\1: 111: .i\II'illl\l:II\'O po)' ~;I~CI"I:t:i\r\,\: 

"JI1l..'I,'iClJI.O :l~)~¡ DI:!. cón'u;o 1'1':111\1.: I,:\, 'IT.~i·I'l<;Ó, \'1:n\'I'O, l\\TI':\\.\.l\\\':'l'E. O 

'l'llJ\lHJC'J.'on, Q1Jl:: 1I11'lll:~ 1./\ Jd)'I'OIUI)!I() CCI\,II'I:'l'UI'I'I: hl:'llll,ll\ U\I1\ \:'l\L!i\::nI\D O 

lllECUE O (:7\1.1.\:: 1.1\ Vl::l\l)]\1) 1 1-'.11 'l'Cll)Cl U F,ll 1'!,IVl'¡,: DI,: ~)IJ D\,:POSICIÓll, 

InC:'l'hHEll, Jll'\'I,:l\l'IU::TJ\CI,Óll O 'l'l\hII\WI:rJI\I, ~i\',I\Í\ ~)1I\lCI011"\)o con PH.I

.......... !i Ión In: ,11 1\ :10 1,II':~;E~i. ~iJ. \,:1. 11l-:<:IIO I'UII! 1\1.1: nJ\:'.\\\: COHF.Tl\lO \::\1 U1\1\ 
.': : •• / ....:·1 

C!\!J!jl\ CnJ:l.1l1lJ\,1. l!:ll 1'1::l\.]l)lCrO DEL JllC:lILI'l\\)O, 1.1\ t'\\l!ilOU !iF.r\1\ nT:: 1 1\ 

:) l\j'lO!i, :lJ E1.,'J\C'l'O 111\ ~:l\)O Cl\\l~;h \'JI,: U\ll\ :iF,1\'l'I~\lCl7\ COl1DF.1I1\'l'Ot\Il\ 1\ 

PI\.l:;TÓl\, LT', :iJ\lICIÓll ~i1-:\\i\ o\-: 'J, J\ ~i h\'\()~; 111:: p\\l~aÓll. L1\S !i1\l1CI01l1:!j 

PltECED\':\l'l'ED !i!~ 1\Ul·mll'i'hrd\ll EIl !I\t '\'\-',\\C10 ~iT r',T, 1Ii',CIIO P\.l\l1l\U~ ~t: co
Hl::'l'F. 1,llmIJ\llTl:: ~jOI\OnllOI/, 

\\ccU)i,dil L, lHO\l\I~~.;i.\ u :\\lrilllll.~nl.(1 (\I~ [\I!cil' \;\ v[~I'(lil[I, (Ir~b(~ c1cclclt'ilI 

por :.iepi\t:i\c1u ,ll\L(~ (~\ rllncíOI\i\r\11 c:k .il\:il'.\'\\I:cíl')l\/ :;11 ~~ecl"(~t'-lriQ ~ 
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CONTfuruACIÓN....V¡;ngo porqu¡; fui llamado a ¡,;s!\:: D~spacho en rdación a un infonne preliminar 

que conf¡;ccioné en el DeparIJm~n[o de Criminalística PREGUNTADO: ¿Se afinna y ratifica del 

InfOlme Preliminar visible a foja 163 del prcscnleslIlnario que tic:ne fecha 21 ck noviembre de 2000 
, I 

filmado arriba de los nombres LICDO. JOSI;~ OlzTEGA Jde EncJrgado de la Sección de Química y 

JORGE BATISTA Asistcnle de Pelito Forense, que en sn DESCRll)CIÓN expresa a su letra: 
, 

I 

"EVIDENCIAS SU.MINISTRADAS: 1. C':I.RTUC'lfO 1'L:\S1'1CO ROTULADO AUTO 

FRECUENTE, COLOR VElU)E y ROJO CO~<TENTIV() DE UNA SUSTANCIA COLOR 

CREMA DE APROXL\LillAJ\rENTE 2151.5 cm Ai'dOS. 2. CARTl;CHO PLAsTICO COLOR 

VERDE OSCURO CONTENTIVO DE U); ..\' SUST.-\NCIA DE COLOR CREMA DE 

APROXINIADAivlr-':NTE 1735.0 GIL\rvlOS. 3. C.-\RTLCHO 13LANCO CON LETRERO 

AMARILLO, CELESTE Y ROJO QUE DICE ·1'.\1.E1\S .-\RrISTS 1\1ATERIALS CONTENTIVO 

DE UNA SUSTANCIA DE COLOR CREI\IA DE :\PROX1\lADA~v1E?'-JTE 16-l5.6 GRA'!>vIOS. 4. 

CARTUCHO PLAsTICO ROTliLADO At;TC> FIZECUENTE, COLOR VEr,DE y ROJO 

CONTENTIVO DE UN.-\ SUSTANCIA COLOn. CRE~L\ DE APROXli\LillA.MENTE 1778.1 

GRAMOS. 5. C\RTUCI-lO TR:\NSP.-\H.E:'\TE DE SELLO IIERl\f(~TICO CONTENTIVO DE 

UNA SUSTANCIA DE COLOR CRE\L\ DI': .\PRUXI:l\L-\D.'\~fENTl;; 1181.7 GRAiVI0S. 6. 

CARTUCHO TRANSPARENTE DE SELU) IIEIu\lInrCO CONTENTIVO DE UNA 

SUSTANCIA DE COLOR CREl'.1.-\ DE ..\PROXII'dAD:\lvIENTE 1506.4 GRA.\10S. 7. 

CARTUCHO TRANSP:V~ENTE DE SELLO HERl'.-lÚT!CO CONTENTIVO DE UNA 

SUSTANCIA DE COLOR CRE?vlA l)E .-\PROXI?vIAD:\.¡\'IENTE 969.6 GRAJ.\'IOS. 8. 

CARTUCHO TRANSPARENTE DI·: SELU) HERr'vIJ~TICO CONTENTIVO DE u"NA 

SUSTANCIA DE COLOn. CRE?\L-\ DE .-\PROXL\lADA.lvIENTE 1598.9 G1<.-\1\l10S. 9. 

CARTUCHO TRANSPAIU:NTE DE SEI.l.C) HER?vIl~TICO C00JTENTIVO DE lJNA 

SUSTANClA DE COLOR CREi\;[A DE ..sFT.LO IIERt\;ll~TICO CONTENTIVO DE UNA 

SUSTANCIA DE COLOR C!zEJ\IA DE AI'ROXllvI:\DAMENTE 1228.5 GRAMOS. 10. 

CARTUCHO PLAsTICO CO'\J RAY.. \S DE COLOR ROJO Y BLANCAS CON SUSTANCIA 

l.. 

DE COLOR CIU~,l'vI:\ DE CONSI~)TE>:Crt\ SEROsA<t1 COl\'10 rvIASTLLA· DE 

\ " \ r"\ 
. 
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APROXnvIADA~v1ENTE 1409.] GRA~IOS . TIPO DE CASO: EXPLOSIVO. AFECTADO: 

EN Il\TVESTIGACIÓN. AN.-\LISIS: DETERl\ITNACTÓN DE 'bAS.; SUSTANCIAS. 

l\!IETODOLOGÍA y TJ~CNICAS UTILIZ:+\P.-\S:" El, nlat'eriai sumlni~tnido fue examinado 

físicamente para detenninar la metodología aplicable, las muest~ils '[uerón pesadas y observadas en .~1 

.estereoriUcroscopio, luego los indicios identificados como N° l, N°2 y N°} fueron analizadas mediante, ' 

espectroscopia infrarroja en un Espectr()[()tómdro 'Irifhlr(oj~ ~narca' ShimatzlI; l\/Iódelo IR470U y los 

resultados comparados con mah.:lial de referencia .. RESULTADOS Y CON'CLUSTÓN: El análisis 

de los indicios identificados como: N°], N°2 Y h'u3 produjo resultados positivos para la presencia del 

Explosivo: DENOJ"vflNADO C-4 (Explosivo Plúslicn de tipo l\.Iilitar). Nota: Las otras muestras 

se encuentran en Estudio, para pnsterionnclltt' allexar los rt'sultados cn el Informe Final. En la 

.~ 
evidencia N° 1() se contró restos de sustancia qu~ Se pr~:mrne sea pintura, así como d~ una fibra de 

, 101' verel .' un indicio dI.:: tipo tricológico (Estos dos últÍmos inc1idos s~an remitidas a la sección de 

fibras y pelos Para su res )cctivo análisis. Sin 011'0 particular, queda de usted Atentamente, Ledo. 

:José 1. Ortega Jefe Encargado ck la Sección de Química y Jorg(: Batista :\sistentc de Perito Forense" 

CONTESTO: Sí me ~lfirmo y ratillco de la colll~(¡;iólI d~ dicho informe, d ¡;ual fue transcrito en la 

presente declaración jurada, ado.::m:ís Ja firma qu~: :lp:m::ce en el documentos es de mi puño y letra. 

PREGUNTADO: DIGA EL DECL.\I{;\~nE SI LL EXPLOSrVC) C--l- ES SOL~fENTE PARA 

uso :t\im~rrAR. CONTESTO.: Es sulo para W;o militar, Y;I que es un produclo que no se encuentra 

comúnmente en la calle. PREGUNTADO: DJCi;\ EL DECLAR.-\NTE sr DESEA AGREGAR 

ALGO MAS A LA PRESENTE DrUGE.NCL\. CUi'-:TE~';TO: :\'D. En este estado y no siendo otra 

la finalidad dc la presento,;; diligclh.:i:l, es kill:l, <:lIconlrada c()lIform~ ." firmada ror todos los que en 

ella han participado. 

El Fiscal Auxiliar ele la República. 

Ci\RLOS AUGUSTO lIERRER.'\ 
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INDAGATORIA D . JOSE MANUEL HURTADO '/IVEROS, e dula 5-16-245~,:,. 
ciudadano paname dee edad 11. ~; abr~~ de 19.6,7 ,:::
 
en Garachine, Dari~nl unido, conductor de profes10n, h1J?del~~~i
 
señores JOSE :1ANUEL HURTADO y de IDA MARIA VIVEROS, mantl.ene ,un,.a: ..:,.~
 
cicatriz en la ceja izquierda, y la tetilla izquierda, 'le:' tiene.. '}
 
tatuajes, curs6 estudios hasta el pri~er año de secu~da~1a en:Ga~'¿
 
rachin~ escribe y lee el idioma espanol, pesa 165 l1bras y 1.70 , •
 
metrss de estatura aproximadamente.
 

I 

n-<~
~& 

,En Panamá siendo las 4: 40 p.m. de hoy 21 de noviembre de do~ 
" 

mil (200Q). 

Comparece el suscrito a la Fiscalía Auxiliar de la Repllblica, para rendir una
 
diligencia de. INDAGATORIA. Primeramente, es necesaria la lectura y comprensión d~1
 
contenido de este documento .Procedemos a copiar los artículos 22 y 25 de la
 
Constitución Nacional y la explicación a satisfacción de todo lo escrito:
 

Art. 22M .Toda persona detenida debe ser informada Inmediatamente y e forma 
' .. 

que le sea comprensible, de las razones de su detención y de sus derechos 
constitucionales y legales correspondientes. 

Las personas acusadas de haber cometido un delito tienen derecho a que se 
presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad en juicio público qu~ 
le haya asegurado todas las garantías establecidas para su defensa. Quien séa 
detenido tendrá derecho, desde ese momento, a la asistencia de un abogado en lás 
diligencias policiales y judiciales. La ley reglamentará esta materia. 

Art. 25M Nadie está obligado a declarar en asunto criminal, correccional o de• 

policía, contra sí mismo, su cónyuge o sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad. 

La indagatoria, sustentada en los art ¡culos: 2043, 2044, 21 '12, 2113, 2114, 2115, 21 '16, 2117, 2118, 
2120, 2'121, 2122, 2123, 2114, 2125, 2126 Y conocordantes del Código judicial, debfJ -estar resuelta y 
constar en resolución motivada, aunque exista nada más prueba indiciaria y la probablfJ ,,'incli¡;¡ción en la 
comisión del hecho punible con el sujeto, a quien no se debe exioir juramento ni apremio. El. 
funcionario puede ser sancionado dISciplinaria o penalmente-;-si emplea en la 
Indagatoria promesas, coacción, amenazas, preguntas capciosas o sugestIvas. La 
diligencia puede ser suspendida si se prolonga y con ello, se pueda perder la serenidad del juicio. En toda 
indagatoria deben constar las circunstancias que agraven o disminuyan la culpabilidad, sean las 
expresadas en nuestras normas o ias que se clescubran dentro dó la investigación. Antes de declarar, 'er:o 
indagado, tiene derecho. a un defensor nombrado por él o asignado por el Estado y lo debe hacer porii. 
separado, sin comunicarse con otros implicados. Luego d~ .escuchar 105 descargos, las preguntas se harárl) 
sin interrupciones innecesarias y déberán ser conducentes y oportunas en ladas las averiguaciories pa'f( 
descubrir la verdad. Puede conseOuir una rebaja hasta la mitad ele In pEma, a criterio del juez, según la; 
naturaleza del delito, si re:velél 1<.1 identidad dd lo~ autores, cómplíct:s o e:ncubriClores con indicios para: 
enjuiciarlos. El indagado puecJe peclir que se practic¡uE:n a su favor, pruebas conducentes y puede además;~' 

hasta negarse a declarar. Si hace cargos a terceros en su relato, rendirá por separado una declaración" 
jurada. Si aparecen indicios de perllJrbac:ión mental, se rraclicará un examen psiquíalrico. El imputado y', 
los presentes, deben leer el ciocumento íntegramente antes de firmarlo y si no quiere o no puede, se dejara'· 
consta!,cia de ello. El defensor acusador podran objetar por separado E:I contendido de la diligellcia. ' 

.' 
Antes de declarar, t:1 imputado cnnocerá la resolución que motiva el artículo 211:Jk'dei~;i 

Código Judicial;·. donde aparecen los cargos que le se hacen, y de todos' süs'ldétecil'ost: 
Constitucionalos' y legales con relación a la prc!:onta actjvjda8:~iRealjzada completanf~ht~1~s' . 
instancia/se:.~olicita al encarta~o que .proceda con sus descargoffkGluyeruJo a la de.~f~tt~~~~ª . 
abogad defensor como esta explicado en el contenido de este documento,CoiffEST6:": ,.~(',' .:. 'é~~;.' 
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Vaya declarar libremente sin la asistencia Y digo lo 

siguiente: El ocho de noviembre el se,'lor MATAi\1 

había llegado un amigo de él, que si me quería anar algo extra 

para que le manejara al señor FRANCO. El señor MATAMORO me dijo 

el lugar donde estaba hospedado ~l señor FRANCO o sea el hotel las 

Vegas. Yo me diri~í hacia alla en un taxi y el señor FRANCO me pre· 

gunt6 si por ahí había otro aparthotel para mud rse porque ese no 
• , I 

le gustaba y vimos el SUIT CORAL, entramos y p el el precio 

y luego lo fui a llevar al hotel J~nde estabam Me inform6 que a: 

día siguiente vendría un amigo de él para que o re~ogieramos en el 

aeropuerto. Al día siguiente nos dirigimos en un taxi al aeropuertc 

de Tocumen a esperar al amigo y cuando lleg6 os dirigimos a d61ar 

Rent a Car para alquilar un vehículo qUe)alquil6 con tarjeta dE 

crédito más doscientos dólares en efectivo. De ahí salimos hasta le 

frkica del señor MATA[v]ORO dónde el se:-íor FRANCO iba a h :ícer unas 

cotiza~iones, seguimos luego hasLa la Barriada El Bosque, donde un 

FRANCO le presentó al amigo que lleg6 en el 

- avi6n al cual no se s nombre. La casa es una duplex y ellos subier 

a tomarse una copa de vino, co:no en medi a hora baj aran 'i nos fuim.:>s 

el señor FRANCO, el que 112g6 en el avión y yo hacia el hotel, donde 

ya se había cambiad~-, hacia el SLJIT CORAL, lo deje y me fui para mi 

casa y ;:::1 día siguien':e me dijo que lo llegaré~ al lado de SERFRASA, 

hago menci6n del que lleg6 el di~ anterior, a recoger unas cotizacio 

nes. De ahí nos dirigimos nuevamente hacia al hotel porque era 
. ,

Vlernes y todo estaba cerrado ya que el quería ir a varias casas a 

pedir cotizaciones de rnedicinas. Quiero a'Jregar que el día anterior 

el señor MATAMORO los había invitado a Gorgona d un rancho que tiene 

a11a a comer pescado y tmlar cerveza. crambién quiero agregar q1}e el 

día que llego el allügo de FJ<ANCO fuimos a la BARCA DORADA a comer, 

eso queda en Río Abajo. Cuando llegamos a Gorgona los tres se senta. 

ron a conversar y yo me fui para ei bar del ranch~r luego salimos 

recto al hotel a recoger las maletas ya~q~u~~~~e~ñ~o~r~se tenía que ir 
----..

al exterior. El sábado once (11) llegué l~s nueve --------., 
de la mañana a recoger al señor FRANCO y fuimos donde el 5eñor CARRI. 

LLO I~~f e 
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LLO, el señor FRANCO le llevó vino. Ellos subieron 

a conversar y yo me quede abajo co empleada por eso nunca los 

escuche hablar de nada, luego o al hotel y me diriji a mi 
" 

~1, , 
casa. El domingo 12 l~~)al Rey de vía España de compras, él 

compro cosas y luego fU~ la Farmacia Arrocha a comprar unas 
I ¡ 

medicinas, lo deje luego en el hotel y me fui a mi casa. El día 

trece (13) lo pase a recoger y fuimos hasta eltaller y ;.ecogimos al 

"señor MATAMORO y fuimos a comer al Chimborazo, ahí sólo com~Tos y n 

se hablo con nladie, después de dej ir al señor HATAr"!OROS en el Talle 

FRANCO 1'1E Il'JF01'MO que el día siguiente iríamos a CHiriquí a visi tar 

a un amigo de él, salimos 
.,._-------- .--
hacia David y me dijo que 

a las cinco de la mañana del día 

me quedara en un Hotel en David, 

catorce 

es el Ho 

tel Occidente y me dejo cincuenta dóalres para que pagara el hotel 
~. 

..,". "
. ~." . 

"1 ~.' y el se fue en un taxi a visitar el amigo que vivía en Finca JAQU 

que queda cerca de la frontera y que estaba muy enfermo. Las razo

,',/ 

~ 
"C\ 

\ 
nes que me dio para que no 

había donde quedarse y que 

lo llevara era que 

iba a dormir mal. 

posiblemente allá no 

Como a las nueve de 

\ 
la noche me llamo diciLndome que al día siguiente me iba a dar la d 

~ 

"" 
rección para que me fuera a la finca donde estaba. Partícomo a las 

...... 

v( siete de la mañana y seg6n la indicaci6n me dijo que me fuera hasta 

la frontera y preguntara por la finca JACU, o sea, la casa del seño 

;> PEPE EL CUBANO, eso ['O fue di fíe i 1 de encontrar Ye al 11 egar es taba 

,FRANCO
1 

con PEPE 
....--...---.. --

y otro se~or' de apellido NOVO. Ellos se pusieron el 

la sala a hablar y me mandaron para la cocina para que la empleada 

me diera de comer. t:n ohras de la tarde nos dirigirnos el señor FRAt 

ca, NOVO Y mi persona hacia la frontera, se fueron ellos a tomar ca· 

--------fé a una cafetería que esta cerca' de 1 a aduana de Costa c.:ica y yo m, 

quede paseando por las tiendas de la frontera. Cuando ellos se fu~ -----ron no llevaban nada, pero cuando regresaron venian 
.~----'--'----_._ ..__ __._ _ - - -_ .._----

con dos más que 

tralan equipaje, me los presen'taron y nos fuimos hacia la finca y 
--~.-.-

'-"~~'-_."-'---' ---. 
no vi nada raro en ellos. tn día siguiente, o sea el 16 lleve al SI 
_____,,,o __ _. . 

ñ8r FRANCO, a NOVO y a uno de lo~; que llegó que se llama PEDRO hacié 

el aeropuerto evaba 
I,,A"I .. 

sus'Y.wal etas y al regresar r 

vamen te a la fi nca el otro suj eto que me bañara '1 comi era ql 

@ibamos a viajar a Panamá, llegá'ndo corno a l.as once al hotel surT c~~ 

-P
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lo deje ahí con el carro y me diriji a mi casa. Al día siguiente 

fui al hotel y fuimos a alqui.lar un carro con el señor NOVO, eso f 
~ 

cerca de MANOLO en la vía Veneto y me informo el señor que es gord< 
--,-------- . j 

,.
y que traje por tierra que íbamos a entregar el carro rojo. LUegS 

de alqui 1 ar el carr~im-o~~~·l-seriol~MA'rA[vjORONOVO y el seri'c., 
~~)5=,® 9or~' y nos dirigirnos al Chimborazo a comery luego el gordo pregunt 

por el lugar donde ~;e iban a quedar los presidentes y dónde iba a··~ 
I

realizarse la convenci6n, que cuando terminararnos de comer pasaramc 

por el lugar. Luego de dejar al 5e"lor t--1atamor-os al taller no fuimo 

hacia el cor-r-edor viajando por el Riande del aeropuerto y el sefto~ 

gordo me dijo que viajara a una velocidad suave, me fui hasta el At 

pa y le informe que ahí era el lugar d8nde se realizaría la confe~~ 

cia y el hotel de al lado d~nde se iban a quedar. El gorod me dijo 

que me metiera pegado al hotel, pero fue imposible porque había ba~ 

rricadas, me fui por- la ~squina que esta al frente del IJA hasta ca 

, lle cincuenta para ver si había una entrada hacia el hotel y fue 1m 
.....

-',' 
( 

('\ 
posible. Despu~s me informo que fueramos hacia la universidad al 1 

\:. - a e se iba a dictar una conferencia. Fuimos hacia alla y le 

~señale ciones de la universidad y luego nos fuimos hacia 

el hotel. Ahi e informaron que tornara el carro roj o y fuera a lavá. 
;., 

,~'J):., lo y ahi fue qu ~--.-- cuenta de 1 el e>dstencia de un maletín colori; 

\3'Y(§);~-; ~¡ u~o:--':~dios, una ~~~~~~mo~a_y una ~6n : 
eléctrica y unos cargadores ~e radio. Yo le informe al señor MATA~ ------_.. -----

,o,; 

MOROS DEL maletín y le dije qlle había u~ p'..)c,O de cosas raras y éste 
-~-- ----_._-------- ------ --------

me dijo que fue~L--1e.--elJ-~~~.egara eso a esos cubanos porque quizás . 
.------~7 . .. . . __--_".... 

andaban en algo raro, y cU~ndo estao~ llegando al hotel me di ~uenb--'---------' ----._'.. 

que había agentes de la policía y seguí de largo y fui hasta donde 
~-------------.. . .. _._._-----... -. . -- - --'" - -'-.'--

-- ._--~---_. 

mi mamá en Tocumen y meti el maletín debajo de la cama. Al día si

guiente me fui a trabajr normalmente al taller donde nos agarraron
., 

en el carro del señor 1'vlATA1'10ROS y nos llevaron a la Policía, eso fUI 

exactamente lo que sucedi6. PREGUNTADO: Usted sabia cuál era el; 

~ c~tenido del maletín ..__~1u~---1.~evó o_suc_a_sa? C.~~~'rBS/ro: NO~ía. 

V Si lo h~a sabido no hubiera arriesgado la~ vida de mi familia. 
\: ----_.._----- _-_.._-_ ..__ .._ _-_.-_._._~_ .._.~-_._-_.-.~._.~.._- - _. ..,--- _. -----,
PREGUNTADO: Recuerda usted en qué lugar vio por primera vez el ma-

f --~.'~;~--

-------------"'--I 
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letín a que hace referencia en líneas superiores? CONTESTO: Lo ~1l.r' 

cuando estaba en la parte de atr~s del asiento del conductor. E~¡ 
--~-----------------------,- ,7?;t 

" 

l
~s ese carto qued6 estacionado en el hotel y nosotros nos fUirnosl'do, , 

Chimborazo y cuando regresamos fue que vi el maletín. PREGUNT~~1:~
·==:':=.2-~'::'::':~"'="'::::.:::t=...:==:::""::"::::':::~==-"':"':-:::"=-:':=1··¡ 

Usted tenía las llaves del vehí~ulo rojo Mitsubishi? CONTESTO: ÑO' 
- .,...-;'_. I ~;" 
Ya que las" te·ní.a' ~l señor gordo, ya que ese día se quedo con el cal: 

.1. 
:t¡,

-Y-yó me fui en un taxi para mi casa. PREGUNTADO: En su estancIa"te 
,.Let-, 

••	 -...., ----... -:j~~ 

Chiriquí vio ese maletín en manos de algun:l de ellos7 o sea, 'de Ufs 
e 

.~-- ..__._-------_.-_ .._-~-_._----- ----...... .:( 

personas a quienes usted transportó'l CONTESTO: Ellos tenían malet'i 
.__.-----  -------------~-

pero no puedo asegurar si era ese, quiero agregar que el gordo-Vino 
_. - ----_._-----~----.. 

con una maleta de ruedas y agarradera y encima de la maleta trajo u 

maletín pero no le tome importancia y los demás venían con maletas. 
_..~-~--. - - -- -"-

PREGUNTADO: Mientras estuvieron en el hotel obsrvó usted que al lo 

ciudadanos a quienes usted transportaba los visitara aJ.0una persona 

CONTESTO: Mientr-:,s estuve no vi a nadie extraño. PREGUNTADO: Ust 

le inform6 al señor MATAMORO que habian llegado policías al hotel? 

"1/	 ~ CONTESTO; Si le informé ~~.edQ_~mbrado, p(',ro me dijo "ES CON
 
....... r' -"..__.- ---....-----.--.........
 
C\
 VENIENTE QUE TE DESHAGAS DEL fvlALl:~TIN PARA NO NE:TERNOS EN PROBLEMAS" 
I 
ev PREGUNTADO: Porqué decidió guardarlo y no lo entregó a las autori 
""'\ 

dades? CONTESTO: Me vino a la mente guardarlo mejor, ya que f'iATAl'10.~ 
\J	 

---------_. ---------._-
ROS	 me dijo que me deshiciera del maletín para n~ buscarnos proble

-~ ..... 
.~. '. i, ,.----... --_.- -.-_._-----_.. .._-_....... ---- 
. '. mas. PREGUNTADO: ~ lE~po'u~~--;~den especí.fica a per;>oñ"as que
 

"-- -- ---------. 
habi tan con usted de que enterraran el maletín: CONTESTO: No lo hi< 

------	 ---~-PREGUNTADO: c.é..mo es que aparecieron los demás sindicados transportar __ " 0._-

do el material y enterrándolo luego"? CONTESTO: ~ imagino que fue----. -_...--------	 ------ 
por	 las noticias que vieron y cuando se dieron cuenta que estaba d~ 
~-:---:-:----:--~---. --~-'--------~~---_._--- --" .

tenido y vieron esa sustancia rara me imagino que por eso lo envia~------	 ...__..__._-_._-_._.._.---------........
-----~-----_... .' -- -	 ' . 

ron	 hacia donde mi hermana. PR~GÜNTADA: Usted señalé que estos s~· 

----:=-:------..... 
nores, o sea, FRANCO, NOVO, PEDRO Y el señor gordo le ~e (corrijo>t 

le pidieron que le enseñara el lugar de la c0nferencia y la univer

sidad, le pregunto si durante el recorrido que hizo estos senores 

expresaron algo o conversaron algo en relaC\~~ a los preddentes? ,~;~, 

CONTESTO: Deseo seña 1ar que cU.::lndo pasamos per ahí solo iba el"g6~ 
'., ..: 

NOVO Y los otros iban en otro carro y no estabn con nosotros. 

el recorrido solo habl aban C¡Ue h b·'··~'-<'";--, '", 

1 ~' a ~a mucha seguridad de 
',' 

....:..:::._--_.. --_. .. 
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presidente y del gobierno y que muchos andaban en civil y que se . 
-. 

ima~an que eran los seguridad de los presidentes. PREGUNTADO: 

Le info?mcrron estos seoores el motivo que tenían para ver el lugar
" 

.-:~.
~~: 

donde estaban hospedados los presidentes que venían a la cumbre? .r 
CONTESTO: No me dijeron nada. PREGUNTADO· Mientras usted estuvo" 

11 

con estos señores que papel desempeñó el señor FRANCO? CONTESTO: 

No tenía ningún papel en especial, ya que todos hablaba~ juntos • 
.--- -- .. ' 

"PREGUNTADO: Mientras estuvo con ellos se realizaron llamada,s desde 
I 

y ha cia las habitaciones? Se hicieron muchas llamadas : 

y usaban cantidad de tarjo 

tas, en especial las de olares. PREGUNTADO: Usted. senalo que 

el viaje desde Chiriqui lo hizo en compañía del señor gordo. Puede 

indicarnos cuál era el equipaje que portaba este señor? CONTESTO:" 

~~aía una maleta solamente. PR~GUNTADO: Los señores que usted 

transportaba hablaron en alg6n momento del jefe de Estado cubano 

o. \ FIDEL CASTRO? CONTESTO: ~llOS hablaban que no había seguridad de 
<...,. 

.I ,( ~ ~ue viniera y si llegaba venía de improviso, pero no les vi ning6n
J 

" \. ~esto mal01 PREGUNTADO: Cuando ellos fueron hasta el Atlapa y la u 
f\ 

I universidad verificaron con detalles los lugares o hicieron alg6n p 

.'\ 
~ 

no de los lugares: CONT8STO: No vi que hicieran nada, simplemente ' 
t
( me dijeron que fuera suave, es m5s recorrí todo el per!metro de la} 

W 
.' A~.'~~ '.- universidad, pero no entre. PHEGUNTA~: Cu~nto le ofrecierop a us~ ......" 

ted por sus servicios? CONTESTO: Me ofrecieron cien dólares por 

semana. PREGUNTADO: Porqué circunstancias el señor MATAlJlOROS acce
.;; 

dió a esto si usted presta servicios para l~' empresa que el posee?1 

CONT8STO: Por·.cuando llegan amigos de ~l el deja que yo les maneje 

para ganarme unas extras? CONTESTO: (corrijo) PREGUNTADO: A qu~ 

otras personas usted les ha brindado este servicio 1 CONTESTO: A 

varios amigos de ~l que son de Miami, el último que vino fue como 

tres o cuatro años atr~s. PREduNTADO: Cu§nto usted devenga como 

trabajador del señor rJjATA~'IJ;)ROS? COj\JT~STO: Cuatrocientos ochenta 

balboas. PREGUNTADO: El se~or MATAMOROS arreglo con usted para de~• 
.""')..; 

contarle el sal ario que n,) iba a trabaj r cor\!:!~J? CONTESTO: No. El 

me iba a pagar el salario completo más lo que me dieran ellos. PRE";:"¡ 

GUNTADO: Era la primera vez q~~ usted v=~a~a estos señores en Pana~ 
~ : ~:". ." . 
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@má? CONT8STO: ~Si, e~a la p~ime~a vez que los vela., PRSGUNTADO: 

La persona que usted fue a recoger al aeropuerto en compañia del 

" señor FRANCO 
Ü , ' 

a panamá, no 

hacer con el 

regresó nuevamente a Panamá? CONTESTO: El no regreso 
, 

lo vi más. PREGUNTADO: Las cotizaciones que iban a; 
. '. 

, ,~ .. ( 

señor MATAMOROS de qué versaban? CONTESTO: Supuesta~ 

mente le iban a mandar 

mandaron. PREGUNTADO: 

··ROS al indicarle que se 

I ¡ 

un fax de lo que querían, pero no se si lo· 

Indique usted porqué razones el señor MATAMC 

deshiciera del mal etín lo hiz;- ;n- plyral, ; 
r----------------------------- --_..--_._- . 
o sea, incluycndose él? CON'rESTO: Me imagino porque-fue--él quien .' 

me dijo que le manejara a esa gente POL eso lo dijo. PREGUNTADO: 
, -Usted ha sido investigado por casos similares a éste o por otros 

delitos? CONTESTO: Yo fui investigado por delitos contra la Fe 

Pública en un caso d8nde esta vinculadJ BOTES ACUARIO propiedad del 

señor MATAMOROS, no he sido condenado. PREGUnTADO: Cúantas persona 

dependen de usted? CONT~?TO: Cuatro personas. PREGUNTADO: Desea 

agregar algo más a la diligencia:' C.O:ITESTO: Eso es todo y agrego 

que si hubiera sabido de que se trataba no hubiera arriesgado la vi,'" 
da de mi familia. En este estado la diligencia es puesta en lectur 

tal como l~stablece el artículo 

encontrada correcta se firma por 

-éCJ~ 
CARLOS AUGUSTO HERRERA 
Fiscal Auxiliar de la República 

-·,"e..;5:>..--.-. -EL SINDICADO 
JaSE MANUEL HURTADO VIVEROS 

2125 del Código Judici 11 y siendo 

los que en ella han participado. 

" 

., 

~,t ..". 

il"~ 

... 
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INDAGATORIA DE: ONCEPCION FIGUEROA ROJAS, r6n, panameño, con.,:c!"?Ül;~ 
2-99-2495, t 90 36 años de edad, na 8 de diciembre de t?)~,~,tMt,d:",t' 
11g160 cat61ica, e ez tr1gueña, poco cabello c~n~~~~!a, 
de color negro lacio, mido 1.55 m:tros, peso 134 libras, SOy~;~~gt~l' 
vangelio Figueroa y Evangelina ROJas, resido actualmente en. ~~s;~~\~~-ig' 
tas, sector Los Pinos, casa No.43, tel~ (CORRIJO) casa NOo32,:;::.t~~"~1~~ 
291-0336 (abuela), estoy desempleado, llegu~ hasta tercer año ·'de ,~.~~, 
r i a. • • • • • • •• ' I	 ' , re.).: 

El; ~:~la~:in'~~:~o	 
I 

de(049 .. %' 
--------------~>	 " 

Comparece el suscrito a la Fiscalfa Auxiliar de la I'~epública. para rendir una diligencta de .. :;~;. 
'INDAGATORIA. Primerament~ es ne(~esaria la lectura y comprensión del contenido de este "'l; 
documento. Pasamos a copiar los artrculos 22 y 25 de la Constitución PoHtica de la República de,r 
Panamá y la explicación a satisfacción de todo lo escrilo: ' 

Art. 22-. Tdtla personn detenida debe ser Informada inmediatamente yen forma que 
le sea comprensible, de las razones de su detención y de sus derechos constitucionales y 
legales correspondientes. 

( 

las personas acusadas de haber cometido un delito tienen derecho n que se 
presuma su inocencia mientras no se pruebe S\.l culpabilidad en juicio público que le haya ·t 
asegurado todas las garanlias establecidas para su defensa. Quien sea detenido tendrá 
derecho, desde ese momento, a la asistencia de un abogado en las diligencias polif:iates y 
judiciales. La ley reglamentará esta materia. 

Art. 25-. Nadie está obligado n declarar en asunto criminal, correccion~J.1 o de 
policla, contra si mismo, su cónyuge ° sus parientes dentro del cuarto ':'/ado de 
consanguinidad o segundo de afinidad. 

La indagatoria, sustenlada en los articulas 2043, 2044, 2112, 2'113. 2114.2115, 2116, 
2117,2118,2120,2121,2122,2123,2124,2125,2126 Y concordantes del COódigo Judicial, 
debe eslar resuelta y constar en resolución motivada, aunque exista nada más prueba indiciaria y 
la probable vinculación en la comisión de los hechos punibles con el sujeto, aquien no se debe 
exigir jurtlmento ni apremio. El funcionario puede ser sancionado disciplinarla o penalmente, 
si emplea en la indagatoria promesas, coacción,' amenazas, preguntas capciosas o 
sugestivas. La diligencia puede ser suspendida si se prolonga y con ello, se pueda perp~r Ola 

.,:.~	 serenidad del juicio. En toda indagatoria deben constar las circunstancias que agraven o 
disminuyan la culpabilidad. sean las expresadíls en nuestras normas o las que se descubran 
dentro de la investigación. Antes de declarar, el indagado tiene derecho a un defensor nombrado 
per él o asignado por el Estado y lo debe hacer por separado, sin comunicarse con otros 
ifl',plicados, Luego de escuchar los descargos, las preguntas se harán sin interrupciones 
Innecesarias y deberán ser conducentes y oportunas en todas las averiguaciones para descubrir la 
verdad. Puede conseguir ~!la rebaja hasla la mitad de la pena. a criterio del juez. según la 
naturaleza del delito, si revela la identidad de los autores, cómplices o encubridores con Indicios 
para enjuiciarlos. El indagado puede pedir que SI;) .pracliq'u'en n su favor, pruebas conducentes y O, 

puede además. Ilasta negarse a declarar. Si hace cargos a terceros en su relato, rendirá por '/ 
separndo una declaración jurada. Si aparecen indicios de perturbación mental, se practicará un .i 
examen psiquiátrico. El imputado y los presentes, deben leer el documento rntegramente antes oe O,, 

ffir~arlo y si .no quiere o no puede, se dejará constancia de ello. El defensor o querellante podrán 
objetar por separado el contenido de la diligencia. .. 

¡\111~~ de declarar el imputado conoccrá la resolución que motiva el arlículo 2115 del Código 
JmhcJal, <.londe aparecen los cargos que se le haccn, y de todos sus derechos COi:.slilucibnalcs ' ~, 
y lcgalcscoll relación él la presente actividad. ReaJill11la completamenle esta hLCJ(allcia O.' se 
solicit'l al encartado que proceda con sus dcsc¡¡rgo~ incluyc1.lS)o a la <.JCSig113Ci611~/dcl 
"hogado dcfcmlCll' como cHI:í cxplicndo en el contenido de cstc~~·'j¡ocumCnl(). CONT,ES+O: 

r
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CONTINUACION •••sí entendí las explicaciones sobre mis derechos, los' caD 
....~;, 

en mi contra y voy a declarar en presencia de la LIC. ELDA LIBRADA LUQ~ 

NUÑEZ con c~dula No. Instituao de Defensóriall 

Oficioo Lo que yo hice fue llevar e II primero que todo a m! m~ 

v6 el maletín el sef'\or FRAI'JCISCO ARROCHA el día domingo que pas6, a e16 
.':.{¡~ 

las tres y treinta de la tarde (3:30 p.m.) a la casa de la tía de'FRAÑC 

,...••Q) CO,·~11a es vecina mía vive al lado de donde vivimos en una casa de a~& 
I I ,:<:,..-..

'. .. ...~ 

ler, yo e~takbéi\ en rd c.~:! r; 1a vecina m!a me pid16 que por favor le ay~ 
I'_'~ 
,:..'¡ 

rOl con .1 mal~!t!l"\' ella me dijo que le ayudara con el maletín porque se 
10 había cabado de llevar el sobrino y ese malet~n se lo habían dejado 

I 

la casa de la mamáde la vecina, que e e male tín o había dej ado' el herm 

no de ella en la casa de la mamá y ese maletía era de l~" 

gente cubana, pero yo no sabía, la señora me dijo que 10 botara o cuaí~ 
. 'l~t 

quier cosas, yo le dije que lo iba a enterrar, eso fue lo que hice yo~ 
."!' 

no sabía 10 que había en el interior de la bolsa, si hubiese sabido ni~ 

siquiera 10 agarro con algo tan delicado. El señor JOSE HURTADO yo '10·c 

no~co porque es hermano de la vecina y tengo de conocerlo muy poco tien 

casi como unos seis (6) meses y yo nunca supe o llegu~ a saber que'~~~¿ 
/.'; 

" . ·~t

chfer de los cubanos, eso 10 vine a saber el domingo cuando llevaron el 
maletín a la casa de la vecina, el maletín lo llevó el sef'\or FRAN¿ISC~ 

':;~ 
.~~~

ARROCHA y se 10 entregó a la señora LmZ MARIA MURILLO, yo vi cuando FRA 

CISCO ARROCHA le entregó el maletln a la señora LUZ [v}ARIA ["1URIL[O, yo;A 

taba en mi cuarto en la misma puerta, entonces la señora LUZ MARIA fU~ 
i¡. 

mi cuarto, entonces estaba nerviosa y ella tiene dos (2) hijas, una de•1 .• 
~; 

diecis~is (16) y ~~a de quince (15) y las pelas estaban llorando y tertJ 

miedo porque hablan dicho que lo habia dejado el tío allí y el tío es jl 

sef'\mr JOSE MANUEL HURTADO, HURTADO es tio de FRANCISCO ARROCHA, en ning{ 
, ,~,~., 

momento se abrió el maletín, estaban llorando porque FRANCISCO ~e habrc 

di<I:ho que HURTADO lo había dej ado.. en la casa de la abue la, el 

CISCO que es HURTADO llevó el maletín primero a la casa de la mamá; 
.'.',

fue el sábado diieciocho (18) pasado, n6 tengo idea a qué hora, 10se'[jfc: 
---..;;:;- , . .' .' .:' ,'" 

que la sef'\ora LUZ me dijo que el hermano hab~a~~levado esp el sábado 
~, '.

4'f . '~i-4, i

'/"" .'f...CONTI~~:;~~••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , 

.' e_ z- f9- Z119...t._ ,,,,,".'" ~ .t' 
7 .~~ 

;.. ' i ¡ 
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~CONTINUACION •••maletín fue llevado el día sábado donde la mamá del ser 

~HURTADO, que es la misma mam' de LUZ MARIA MURILLO, esa~se"ora vive en 

Belén, sector 3, la conozco como LITA, ese día sábado
~: 
"'; 

~ 

neci6 en esa casa, de allí se 10 llevaron a la vecina e 

sea a la señora LUZ eso lo llevó ~~ANCISCO ARROCHA. El 

~ era como de medio metro de latgo aproximadamente, el mal 

tín estaba pesado, tenía agarraderos, estaba sellado con el ziper so~ 
.' 

I ,.' ~ \ 

mente. Como yo vi nerviosa a la señora LUZ y a sus hijas, yo t~mbien{l 

puse nervioso y lo que me pidió la señora LUZ que me deshiciera del m, 

letín y yo lo 6nico que se me vino a la mente fue enterrarlo, sin pre, 

tas y sin nada, eso es todo. PREGUNTADO: ¿Usted conoce a los señores ( 

LLERMO NOVO, MANUEL DIAZ, LUIS FAUSTINO CLEMENTE POSADA CARRILES 6 FR, 

ca RODRIGUEZ MENA y a PEDRO CRISPIN R¿MON, de ser afirmativo, expliqu{ 

de d6nde los conoce, hace qué tiempo y qué vinculo los une? CONTESTO: 

ninguno de ellos. PREGUNTAdO: ¿Porqu~ nunca preguntó que conten~'a el. 

maletín que enterr6Z CONTESTO: Al ponerme nervioso no me dio por pre~ 

tar nada. PREGUNTADO:¿Cuál es el lugar exacto d6nde enterr6 el maletlr 

CONTESTO: En Mañanitas) el sector donde yo vivo Los Pinos, en un lote, 

vac6'(corrijo) vacio, al lado de una f~brica de materiales EL SOBRINO. 

yo les indiqué el lugar a la P.T.J., al D.I.I.P., a la Policía, y a lé 

Fiscalía, yo mismo los conduje. PREGUNTADO: ¿Usted en algón momento s~ 

lleg6 a enterar para qué se iba a utilizar lo que estaba en e{interji 
{, 

del maletín o supo algo sobre eso? CONTESTO: En ningón momento hastar
)' 

hora que ya esto pasó, me enter~ que presuntam~nte ese era eXPlosivo\ 
-:.: 
~l' ra hacer bombas o dinamistas algo así, pero no sabia para qué, me lle~ 

gué a en terG\? por las noticias. PREGUN;rADO:¿Anteriormen te ha sido ac\. 

sado por un delito como este u otro diferente? CONTESTO: No, primera~ 

, ;t,_ 
que estoy en esto. PREGUNTADO: ¿Usted consume drogas prohibidaspor_~E 

le,? CONTESTO: No. PREGUNTADO: ¿Usted padece de alguna enfermedad? cJ~ 
'1/ 

TESTO:' Ninguna. PREGUNTADO: ¿Con quién vive'? CONTESTO: S610, no ten g8;r 
jos ni esposa. PREGUNTADO: ¿Desea agr:gar o corregir algo m's a la.,.~~ 
sente diligencia CONTESTO: Quiero aclarar que,,¡.a mí no me llev6'>ei~.:. 

\~IX 

tín FRANCISCO, sino él lo llevó donde la tía y' ruego la tía 'fue ~~'tr 
",' ,/i~ 

CONTINUA••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• "••••••• ~;,~~j:~-;:. ' 

P" . l' ...--1:\:1'i
~eP"""~~"'''''''''''- '''''/'~''':'':',:,: 

, ,~ . e- z- ?9- ;2'1' 9.c ':f 
':1' 
j 
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CONTINUACION••• me pidi6 el favor que hiciera o desapareciera donde fUl 
-

el maletín antes mencionado, eso es todo. No siendo otro el objeto d~ 
", .~~~~~ 

. I·~.· 
,. I

prese~te diligencia 15 misma se da por terminada una vez leída y ~ri¿~r 
, , 

trada correcta se firma para mayor constancia por todos los que eri:i~j 
/ '~~~~¿1 

han participado. ),:II 

~¡' 
o!-.. ~ 

El Fiscal Auxiliar de la R pública,
o 

.' CAR~ HERRERA. ,, 

ECh Indagado, 

~~-i-~~~'t:lf G. z-?Y-. 2.¿/7.J..

CONCEPCION FIGUEROA ROJAS o 

El Abogado, 

LIC. ~~~~.A LUQUE NUÑEZ. 

El Secretar 

Q¡;'~~J n {Ji GV.-~n-
ALE~AN~~ ALLARD~RiGUEZ. ~ 

.,.':;, 
:", ,; 
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:. 

---------_.•.._- _. 



, I 

,B:
 
, .. ",
''''.~. }.:.~ 

, var6n, pana~eno~~ .. CONCEPCION FIGUEReaDECLARACION JURADA ...	 :,::;' 
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I¡ ':".1 
En Panamá, sienoBo las &-tr-e-i-n-t-;;;-la tard?1(5~) de hOY~~; 

'tiuno (21) de noviembre ~e dos mi 1 (2000).	 ,'. 
, ..'; 

comparece anto la FISCAUA AUXILIAR DE LA REPIJBUCA, el suscrito a fm de rendir 
testimonio, de acuerdo con los artículos 2, 3, 7 Ysiguientes, de la ley 16 dejulio de 1991 y, 
900, 2105, 2128, 2130,2134, 2136, 2138, 2140, 2143 concórda.l1teB y siguientes del 
Código Judicial. Para este acto, la no comparecencia puede ser considerada desacato. Es 
obligación decir la verdad tal y como lo establece el articulo 355 del Código Penal, poor lo 
que inmediatamente transcrito, se lee, explica BU alcance y se procedo con la ceremonia 
solemne de juramento poor secretaria: 

u ARTICULO 355 DEL CODIGO PENAL: li.:L TESTIGO, PERITO, ° 
INl'ERPRETE TRADUCTOR, QUE AN'TI~ LA AUTORIDAD COMPETENTE 
AIrIRMA UNA FALSEDAD O NIEGUE O CALLE LA VERDAD, EN TODO ° 
EN PARTE DE SU DEPOSICIÓN, DICTAMEN, INTERl:tRETACION ,0 
TRADUCCION SERA SANCIONADO CON PRISION DE 8 A 20 MESES. SI EL 
HECHO PUNIBLE FUERE COMF:rmo EN UNA CAUSA CRIMINAL EN 
".)EIUUICIO DEL INCULPADO, LA PIUSION SERA DE 1 A 3 AÑOS. SI EL 
ACTO HA SIDO CAUSA DE SENTENCIA CONDENATORIA A PRISION, LA
 
SANCION SF..RA DE 2 A 5 AÑOS DI~ PRlSION, LAS SANCIONES
 
PRECEPENTES SE AUMENTARAN EN EL TERCIO SI EL HECHO PUNIBLE
 
SE COMETE MEDIANTE SOnORNO" .
 

Recibida la promesa y reglamento de decir la verdad, debe declarar por separado ante el 
funcionamiento de instnJcción, su Secretario y las partes que tuvieran presentes y que puedan 
interrogar ó repreguntar. No están obligados a declarar contra su cónyuges o parientes _;..:.. 
dentro del cuarto grado de cOrulanguinidad y segundo de afinidad. El vínculo entre tutor, 
curador y p\lpilo se equipara al grado de parentela contemplado en esta nonna. Los 
menores de 7 a 14 afias, declara sin juramento y con curador. Los mudos, los .;.. 

completamente sordos y sordomudos, que sepan Icer y escribir; se examinarán por medio 
de interrogatorio escrilo, absueltos en la mism.1 fOl1Ilél, Ó , con la participación de una persona 
que tengan conocimientos de los signos que con tales personas se entienden y son 
entendidos, por costumbre. o por haber aprendido un sistema sobre esa materia. Se debe 
testificar sobre lo quo contribuya a determinarla 'Üecuclón, naturaleza, extensión, 
circunstancias de lugar, tiempo, modo, antecedentes, conexiones y consecuencias dc 
la acción. Si es un favor del proccsadc~, será .sobre los hechos dc dondc pueda 
conducirsc la prueba d que es falso el o los'cárgos que se hacen. Todo lo escrito' debe 
ser sin abreviaturas. Si hay enmiendas 6 palabras intercaladas, so harán las anotaciones .~. 
respectivas al pie de cada una de las correcciones. Antes de cerrar se leerá el documento f 
íntegramente del testigo. Si resulta do lectura, c~micndas, adiciones 6 declaraciones que' ~ 
tengan a bien, expucstas COIl toda lucidez al final del documento. A continuación se procede.;!: 
con el interrogatorio: PREGUNTADO: ¿ De que m.anera comparece usted a esta:,~;1 
diligencia? CONTESTO: CONT~~UA~•••••••••••••••••• ~~ .••••• • • • • • • • • • • • • •• ·;t~: 

~"""'''' r;:.:.0"'d "~,	 . ;,1·; 

r e- e: - P?- z.y q.s,:-	 ,:N
/	 ,~ 

~~ 
;;;',.1 

__ -=.;-:;~4"": ... '.	 ':f{ 
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""~" 

·~!J;.~',8, 
~~ if. -2- ~'-.;).~ 

~L. , ... ·~ONTINUACION." Vengo de declarar mi PREGUNTADO•.w~tlen indagatoria. 

afirma y ratifica de los cargos contra terceros personas que sur~'ar\,1
o ¡ <. 

';,:~:.:. ',:, ' "~J 
;'~:'1: declaraci6n indagatoria? CONTESTO: Si me afirmo de los cargos que:"hi:;~ 

mi indagatoria. PREGUNTADO¿Desea agregar o corregir algo más a líapr. , f 
te diligencia CONTESTO: No. No sien(j:l.o otro el obj eto de la presen·t~:·":~'. 

:' i~ 
ligencia la misma se da por terminado una vez leída y encontrada cdr~~f 

. J:tf 
".' .. ' k~~ 

ta se firma para mayor constancia por todos los que en ella han part±é: 
~ 

" "h~;pado o """'i,l
El Fisfal Auxiliar de la República, 

.";í 

" 

~-
CARLOS AUGUSTO H8RR8RA. 

El Declarante, 

~~.a~ r/J...J~~r> z~ 79- Z~l)c 
CONCEPCION FIGUEROA ROJAS. 

El Secretario, 

/)¡j" ~~J (J_~CA..L&~
AL~R ALLARD~~DRIGUEZ. . 

~~~\ 
~. ~.f

- ".~ /. .- ' 
o·, ... 

'~'/ ... 
}.~ .. 
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REPUBLlCA DE PANAMA
 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA
 

POLlCJA NACIONAL
 
DIRECCION DE INFORMACION E INVESTIGACION POLICIAL
 
GRUPO DE RECOLECCION DE INFORMACiÓN DE ARMAS
 

Panamá, 21 de noviembre de 2000. 
Olicio JI 1070 DllP/GRIA 2000. 

Licenciado 
CARLOS AUGUSTO HERRERA 
Fiscal Auxiliar de la República de Panamó 
E. S. D. 

Licenciado Herrenl: 

Mediante la presente me dirijo a usted, con la finalidad de remitirle pam los 
trnmites correspondientes, los siguientes vehículo:>: 

1- Vehículo Mitsubishi, Súper Salvan, color bl~lI1co, matrícula 231581, año 2000,
 
No. de motor 4G63CG3665, No. chasi:> 111YSR.EAZAI12000442.
 

2- Vehículo Mitsubishi, sedan, color negro, matrícula 20G065,No. de motor
 
4G92JX1434, chasis JMYSRCK4A'\'NOOI l84.
 

Estos vehículos, se encontraban en posesión de los ciudadanos cubano, los
 
cuales fueron detenidos por el supucsto atentado dcl :>eñor Prc:>idcnte dc Cub;-

Sin otra particular, se suscribe de usted, atentamente, 

~~I~i~n~o fit~ZA~~ 
Director de Infonllación e In estigación Poi icía 

Policía Nacional 

LAGC/mk 

,p ....... '
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,r A111r RENT A CAR PANAM~NAJ S.A. .i Ir~  _., R,U.C. No. 652 - 446 -131292 - D.V. 09 

Lic~nsee '"' 
Tel.: (507) 213-0555 Fax: (507)263-5144 

A J"'!. ... ~I- T'· ", .No. CONT.: 10193QP CA~gIü r'll:'tNt! ti: íj 1 TURNO: L
 

AUTQ: " 0910i MOTOR: 4C~2~X14?4 REr;T~L: ~¡¡ H{vF:A rEE
 
N~PC~: XITSUEISHI XODELD: LANGER ~UT F,F'h6ü: TA?JETA DI f\5; 1
 

FECHA 11CIR~  elA ~]1TE DESrUEWiD: (1 

S~L!D~: 17fl1!G(~ ;~;l 4267; F UH5:,o~-Q  

,",of
~EVJL.; 18il1/00 ,.i.,:. HDR~: 7.b5 

D1i1: 22.95 
i~" "1 ••

C~D.  o RUC.: N-iüú-:8C-3t ;- SEr. : .:.~.:. 'v
 

C~!E~TE: GUILLERMO NGVG MEN.: 550.80
 
CDN~JC1DR: 6UILLE~r:G N~vG AiR?,SE~v.: 0.00
 
NJ. L~C.: N-100-~80-3;:- tj~~~':E~ (j ~'~IS ; ~~; 

.t:D.S.SDC.: 2(;;-;~· .~.\l~  ~._  EJ~~:  

" "m" "'fü:;i~~;:l;; 'O",!'" ' 'e;) 'J', '=-"<.ir!' t-
ACrp ' J ¡ ~ n~r'rrrl"~  ~c ··,m~  ~ 7~~r~~~c  ;ü~~.  = ')~¡r" nrR. F~E5!.: .CORAL SU!TE ChLLE e T~: .. ~ ~ 269-2727 " ~I!~  L..~ r.~:.JI  ... L. ..... UI" L.' ... L~";'.h.• p .\-I\ __ il.!... ·.,! - 1-' ",.l,;"'IU1~  

D!R. DFIC.: INDEtEND!E~¡-E TEL. : ACEPTO L~ PRDTECCíü~ DE fEL€VO D~Dü:I;, P~R: 5.01¡DI~ ;/. 
?OR: RE~HAZO,LA,  ~ROTEccioN  DE GASTOS MEDicas: 0'O'~}J,COND.AVIC. :~ 

f{o. LIC.: VEt:CE: F'~IE: CARGOSPDR CONDUCTDR {;DICIOt~::;L: O.GüiDl;; 
T""" "'''0'''' •~O.S.SDC,  : r ,lq·"t..., EDAD: !) D.~tlUS:: GRUA: 

DIR. RESl.: TEL. : DEPOSITO: 0.00
'"'''~  

;' GBSERVACION: 
El carQo de º~sülina ¿pli~: :1 de~~E!Vc e: ¿ut~ (~n ~e1r; cOf.DustibI2. FirRindo ests d~cu~ento ~CUSD recibo de todos los ~~i50S a~~
 

aparecen en El .isao. Si presento un~ tür)sta de cre~itQ ~~rE ~~Qar!codos los cargos, tUité~ ri¿ transito ~ s~t¿ciwr.~iientc =eran :~rg~eG:
 

a la tarjeta y ~i firma en este ~ocu.e~tD :~r= co~sid~r¿da co,o realizada en' el voucher de la tarjeta.
 
~CEpto  ~~E  hE leid" v E:tOY ~~ ~:UE~ÓG CQ' :c. t€ri:~ü:  " cc"éi"iúnes c,s este dGcu~er.tc d~ ¿rreGal.iento v ca~  las claa~ulaE QUE se
 

I::;;:::~~'~.CODla del ~lsmo entreq¿do 3 li can e;te ciü~u~entü es Jrrsnda~ientc. 

¡ . 0:-280-.39
.L CONTRATO No. 1 ~~ " ~----

.~;"-<,!,:~~#;'~;~",, 

N 
,l..:-,,, ... .-. ~  ~,-',~~.  

O 
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I--------~IA ~ . "''''-------------- C0 \)\ ~ () 
RENT A CAR-PANAMEÑA, S.A.Li~ 	 ~_~6_ 

R.U.C. No. 652 - 446 ..131:l11··,aX. 119'" 

Tel.: (507) 213-0555	 Fax: (507)263-5144 

~o. CONT.: 101S30P No.RE~ERV.	 kGENCIP.: 01 TURNO: 1 
J 
I	 

~UTO: ; O!ll1~ /!OTüR: raQSi7 EENTAL~ B~ HHiEA VEE 
MAR"'" l'lIT5IJBI5HI KDDELO: LANCE~ F.PAGD: TAHETfi 372405925891 (;13 Ti

• ,L.'¡: 

~ K/HS	 DESCUENTO: v Dlp.S: 1J ¡:... 'M FECHA
I	 ~1'!L.Hit1: 17/11/(\" b4307 KHTS: 

i'lCIJ' I ... \,' 

U_~Ui...:  18/11/00	 HORA: 7.65 
OlA: . 22.95 

SEr..: ~,". 137. ;,;.CED. ii RUe.: GUILLER!'lüHlGl'C 
CUENTE: aUILLERMD !;]VC M~rJ. : 550.80 
CONDUCTOR: GUILLERMO NOVO AI~P. 3EF:V.: O 
No. LIC.: N-!OO-~80-3Q[- \'EliCE: có/oa F'~IS:  PMA DEDUCISLE: 1000.00 
~O,S.SOC.: 209-0 F.NAC.; 06/0e/3b EDAD: .;:. RECHAZO L4 COBERTUR~ DE COLISTON y ROBO PO;: O~~ reo/rIlA 
DIR. RESI.: COR~L SUITE CALLE D TEL. : 26~-~727 ,RECHAZD~LA COSERiURA DE DANOS ATERCE~üS POR: OO.OOfOrA 
niR. aFIC.: rNDEPENDJE~rE TEL. : REéHAio'L~ COBERIURA· DE RELEVO DEDUCIR. ~GR: 0.0ú!DI~ 

COHD.ADIC. POR: (~,}f.Cij~Z,9¿l~¡~9~EfiIiJR~: DE GASTeS r.EDICQS: O.OO/DrA 
No. LIC.: VENCE: F'AIS: <. :~.\UCAR60·P,OR Cq.t~DUCTOR ADICHlNAL: O.Ol)íviA 
tm.s.soc. : F.NA~. : HAD: O H;"RECIBIDQ COfIA DE LAS CLAUSULAS CEL CQtHRATO 

'i PIR. RESI.:	 TEL. : DEPosrfó(" ,. 0.00' 
/ 

~r'~ 08SERVACION: 
l' "	 El cargu de gasolina aplica si devuelve al auto c~n menos cG~bustible. Firmando este documento acuso recibo de todos les avisos Que 

aparecen en el liSIO. Si presento una tarjeta de credito para pagar,todos los cargos, &uitas de transito r esta~iOl¡¡ientQ  seran cargados 
a la tarjeta, yli tiria en este documento sera considerada cala realizadá 'en-er véucher de la tarjeta. 
Acepto que he leido y estoy de acuerdo con los terlinüs y condicicnes de este doc"&ento de arreda~iento y con las clausulas G~e se 
es~a.~l~e~e~;~..:' .... ~~radQ e~ portacontrat~a copia del eislI!D entregado a lI!i con este docUllento de arrendalientfJ;. ... 

...~~ ~~ ~, 

AR ,...7.~,>~~1I:·~ ~ .. "" 
I CONTRATO NoJS:>oP " ., . 
.. _-----~----------~-----~---------------------~----

~. 

~~~~t!~~~"';'\O~~"":~':':'"  ·'J·~"·'-:·1· ~ 

~ ..._-... 
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INVENTARIO DE VEHICU~~a: /flJ!phouu 

CASO	 MARCA M/>{'vIJ)J' MODELO Svpa," .s~},,)/) 
--~-::-+----+---' ~ . 

COLOR_---..J~r--_-..,,~-----'PLACA -;] 31s ~/ .AÑo ~ (I() O 

-·f.·No. de MOTOR	 No.deCHASISJ"M'IS 12 G' AZ. ,.t:)IIZ""j_~"paI ". .~, \ 

DETALLE SOBRESALIENTE DEL VEH.,	 ·_' _ 

r:' ~ ..EL AUTO TIENE :_LLANTAS DE REPUESTO_..;;:~=_,___'RE'ffiOVISORES__..,7_/_· 

AIRE ACONDICIONADO SIr) RADIO SIl GATO SI I PIPA ..5/ COPAS_N o. 

CAJA DE HERRAMIENTAS )./1) CON LLAVES DE MECANlCA._.......;:,..¡V_~ _
 

AL ENTRAR EL VEHÍCULO INDIQUE LOS DAÑOS O ABOLLADUI'·
 
UNA X SEGúN EL NUMERO QUE LE CORRESPONDA
 

/ I 1, 
'1Z ....'1 .... ·· 'lC" 

HORA DE ENTRADA aI ti () ,{yJ. RECORRIDO EN KILOMETROS ()() o Z ~:?-

USA GASOLINA .5 / DIESEL ¡V cJ CANTIDAD QUE TIENE :z4' "7&~ o/v 0., 

o;, (t.J. 

FIRMA RECmlDO	 FIRMA ENTREGADO _ 

~~l':, " 

': . 
i/Il' 

:;í 
, " ... ~~ 

r,.... 
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t'1I N I STEF~ 1D·DE GOS 1ER~O yi JUST 1e1A 
POLlerA NAdIONAU . 

DIRECCIDN DE INFORMAtIDN E ~~VE~~IGACIDN POLIC¡AL A 

DEPARTA~ENTO ANTI-DROGAS
.1' 1;'I

~ORHATO PARA LA, AFILIACI6N 1 UE VEHfcULOS 
I j

i IF"ECHA: 
HOF.:A:	 .' .. .' 

~:~;	 MA(:;:CA: 
TIPO: ..
CULOF:: 

' 

PLACA: 
MOTOF.: :
 
CHASIS:
 
iJENUNCIA:
 

PARTES.. NO 

QLJ 1EN	 E~,rrr:::EI3Ó EL VEH f CULO 
I 

NOMHPE" y F 1r:I"'A•.. I
 
SECC J6N_....._..__.__._. ,----- -L---+----:-A-=R-=E:-A-I--,-:----------"""'!-i~
 

F"lCHA /HOPA	 -L-DEPE/'1lDE~IC'1A 
~ OCUF'AC 1ÓI\I ...=.... --_..__·-·	 i PLAC~.,-J·:!-+~_._==:::::::::_-:......._J._..._-....-J.-;
 
6.u 1E:t"	 REC 1BE EL. VEH f CULO:! I I¡
N0I1BRE Y F 1F:MA : " ! I
 

SECC 1e'N AREA I , :
 

F"ECHA / H§F.:A=~~.~::::~=~~~·:=::~====-· DEf:·Et+~D::-:E=-it-!-:JC:-:I:-:A----~~jr..@~~;~
 
OCUPAC 1llN._... .. . PLACA I
 

-~------~-~~..,.~ 

!,lB§tBY·J&.!.Q!'!§L ~ in,iv 1/
7 

1.Á_·(?.;...;;j"""",,1;..,.,'cr-¡.<-i.=..tJ'f-'II.....;~~~_/ _M._~)')_",;"",:,~~I"+4!~ 
__..2L_~¿".f.! n" bY'ÓI~ Pi! /<"j. I I 

=-~,,'_' .L.-=-_ e/ (; ~"l1	 "-_.:..._~~~..;~~.. ...____ ..=~::'-==~~ A. 
T 

7	 :-1-7"":i 

. ' 

o. " • 

o" . ','
 
..:';:." .. . ...
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DECLARACIÓN JlJRADA RENDIDA POR: 

En la ciudad de Panamá si~l1c1o las cinco y vc:intiuno de la larde (5:21 p.m.) del día de hoy, t 
~~~ 

veintiuno (21) de noviel11br~ dd dos mil (2~OOO):lcompan::ee ante el (kspacho del Fiscal Auxiliar 1 
de la República, el señor TRINIDAD MADRID RODRIGUEZ, a efeclos de r<ndir declaración en i 
~ ,". 

la presente instmcción. JUf<uuentado comoft.lc~ wlllól'm~ a lo nonnado en el artículo 3-55 del 

Código Penal, el cual Irala sobl'~ el Falso ·l\.:slilllonio y que l~ es leído por secretaria para su 

conocimiento, ofreció decir la ventad en lodo cuanto sepa y S~ le pregunte en relación al presente 

hecho. Requerido a efectos de itkntiftcar Sll persona dijo l\arnarsc como queda escdto en las 

líneas ¡¡ntedores, panameño, c;\s;lllo, nacido 1.:11 la ProvÍI\I:ia tI..:. \' craguas el día 1 de j~'ruo de 1958, 

cuenta con 41 años dc edad, con ('¿dula !'J" 9-105-1-U5 .. hijo de }\L;\lUA DE LA CRUZ 

RODRIGUEZ (Q.E.P.D.) Y JUSL ?\L\DIUD (().E .. !'.D.), lucalizahk ¡;;n la Policía !'Jacional, 

sección de Explosivo, tddúno 232-5J 32, mkm!>ro activo de: la Polida Nacional, con el rango de 

: I '\;""""" 
Sub-Teniente, manific:sla sa!J,)1' k..:r y escribir con\;..:lallll..'llll.: d idioma Espaii;>1. Acto seguido se 

le pregunta así por el Sc;ii.or Fiscal: PEJ:GUNT.-\])O: De: qué lIliltl\::ra c.:ompan:ce usted ante esle 

despacho y si conOCe los motivos por los clIaks se; I.:l1clI..:nlra pl\.:sc;nh.:'? CONTESTO: 

Comparezco por mis propios Illcdio:, a rl:lHlir ([¡;;claraciún jllr¡lda con rdaci<'m a los ~xplosivos 

encontrados en ToclInic;n ",:1 día domingo l~) ,h; novi~lllhrc dd pr,,;sl.:llle aíio. PREGU.NTADO: 

EXPLIQUE COI' LU.I()S DE DE'] .\1 .I.F~; TOI)() I.() l~EJ .. \eH )0:.\DO CON LOS 

EXPLOSIVOS ENCO¡<TR.\DC)S E~< LL SU ·TC* DE TOCUi\lf':~'. CONTESTO: Los 

explosivos fueron \.~nconlr;ldus en un lol~ baldío, a llll coslado de \ lal<.:riaks tk ConsllUcción el 

Soblino, al lacio de: una palma tk (OCO, con un ¡WCÚ d~' basura tirado I:ncima, SI:: procctlió a quitar 

la basura, y a cavar la licITa con las manos. llna \\:1 quitado [a tierra, S~ pliSO observar un saco de 

@)lenCC1uenblanCO,qllitadodSaCOl:lIcontr:lInosclJntl.os bolsa, nogra" '1"" whrian un lDaktin do 
~ ~-

\ color negro, descubierto d malelín. mand:lInns al prrsonal salir dd án.:a por morivo de segUlic1act 
~ 

procedimos a abrir d maklín con mucha cautela. ulla vez abil::rto d malc:tín. obselva,nos, que los 

componentes del arlcúH.:lo eslaban scpar~dos, la cílrga principal (¿~~losivo), 
"'J,l 

no estaba preparada, 

~~jh(~R~ 
.' . '.;,.0.. . 

, 
" 

\,~' 
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no habÍ<m detonadores, la (i.l\;nk d~ ell~rgí;1 I.:slaba separ;,da, sobm~nle d sistema de disparo con 
" 

~, ~, , '	 su dispositivo estaba preparado y el conlrol n:mdlo, los radios no mantenían la anlena puesta, una 

vez verificado que d arld.'aclo no 'r.,;pres0Hlaba pl,;ligro para !novalo procedimos a sacarlo del área, 
II 

" 

para trasladarlo a la bas¡; tI.: la Policía Nacional, ..:n .-\l)..:ón para YClific;lI' su funcíona.níento. DIGA; 

DONDE TRABAJ.\. TIE\1PO DE L.\B<W, y C'.\H/10 ()l lE OClJP.-\ DENTRO	 DE LA ,1' 

, 
SECCIÓN: Laboro para la S<';:l~(ión ele Explosin)S d~ la DfIP, (ksd~ 1<)<>5, Asistente del Enc;rgado' 

de la Sección, y soy T¿cnico en E.\plosi\'o. <.}1. i E C'L. \SE DI-: r~Xp¡ OSIVO SE ENCONTRÓ 

EN EL LUGA.R.	 EXP1JC:\P,NOS L:\ C:\I'.\Cfn.\D DE EXl ENSIÓN DEL l\IISivIO y SU 

PELlGROSUJAD.	 C00l1J,ST(): 1.1 explosivo 1'Il\;onlrado l'S 1111 ...:xplüsivo pl&Ístico dt: alto poder, 

qu~ según Infónno;; Prdilllinar flllllh..:ro ])()-1 J-J.-l(l(}(). wn1~cci()nado por d Departamento de 

Criminalística y	 d análisis 1. 2) di0WII posili\(J p;ll"a la pl\:sl:ncia de c.\plosivo denominado C·.J. 

(explosivo militar), sl::gún dmi:;mo inl(¡llll~ b~ (¡(r.]S Illll~stras Si,; Cn¡;uentran en	 estudio, 

posteriormente serán anexadas en d illl'urm-: final, r..:Ií'cndados por el Licenciado JOSl~ 1. 
·',1 

. ORTEGA Jefe de la S(;(;..;iólI d~ <)uílllic;¡ y JOI·~(iE B:\TIS L\, :\sislr.:nle dI;; Perito forense, este 

explosivo tiene la capaddad de d~;-,trllir clIalqllÍl:r ...:;iITO blindado, pll..:d..: (kslruir edificios, puertas 

de acero, la onda ¡;;xpansiva <k c;sta canlidad \' elas...; <k I:xplosivo pueden alcanzar una dist:l1lCÍa 

hasta 200 metros, y su 'lkall¡';~ d':'PCIHk:r:í de su con[inlllllÍl.:nto y Jíl I:antidad qulo': se use; al ser 

humano a es.] distancia (k; .200 Illl.:'lros le a!i:cl4lrí ,1 I1 lS scntidos, 11\;.~I1I(JITagias intemas, y si le 

persona estuviese en el (;1;.'1111"0 (J,: la explosión 'IIIII<JIII.: ..:slu\il,;sc cn Illl hlindado no sohl'cvivil'ín. 

SECTOR DE TOCUi\lEN. C()¡"dl·~STí): ('apacid"d dr.;sll'(Jc(ora t..:1l Sil lolali(bd. DONDE 

PUEDEN SER UBTE?,I!)()S ¡':STOS EXPI.í )~;[V( )s. Fslos ~xplosivo~ ;o,CJIl de liSO militar 

solamente, y no son de vc;nla com~rcial. U >S EXPl.OSIVOS E;',COKflL\DCJS E.?\.' EL 

SECTOR DE TOCUl\lEl'; r·:~; LJ. j':ST.\I)() ..r:;\ (jl.;L Fl;ERON E~('O~·<TIC·\DOS PODRI.-\i\ 

HABER EXPLOTADO. ?\O, [10n!1l~ los ..;xplosi\'os pl;lsfÍcos no son sensitivos, a la fl;cción, al 

choque, al calor, al rOce, lli al illlp;ILlo. L:\s l)I'J?SOI\.\S QUE CO:.JFECCIONARON ESTE 
_____ ,l., 

:_----------_
 

ARTEFACTO SON EXPEl?T.\S. ('( )NlI':ST(): Si, hiL:n ~.\p~rii¡¡', ~. ~sr.; ;\rté-f;\cto explosivo 



"

'" .' 

-ti
4. puede ser accionado a distancia por control remolo cuando él lo desee, sin ser visto, la distancia de ;t

" 

alcance del transmisor depende de las interfen:~n\cias naturales y artificiales, el estado del tiempo, y 

el lugar donde éste ubicado la anlena utilizada ~n el receptor, y los componentes encontrados son 

para confeccionar una bomba. DESEA AGREG:\R ALGO rvIAS A LA PRESENTE 

Dll....IGENCIA. No. Este estado y no siendo alT,t la fill:llidad tk la presente diligencia, es leída, 

encontrada confonne y ürmada por todos los qllc en dla han participado. 

EL Fiscal Auxiliar de la R~pública, 

~~/--)
 
CARL(;~ AUGUSTO IIERRERA
 

El declarante, 

,La secretaria judicial, 

l. í!t2J7 (¡ ~ ,
C!»-'C01.L't~~ (~ 

AL'íS D _e Rl"'lEN SAN~Z ROJAS
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'OCl-'A r"URILLO var6n, con cédula NcFRANCISCO ANTUNIO ARk' ~"I , 

INDAGATORIA DE: 
- 'd' í ·1 4 de octubre de 1979, saltel 

701-1007"tengo,29 anos de eda~, ~~~Qn: cabello corto de color negtc 
de religion catol~ca, sOYdde1t7~ mct~os'~rroximadamente, peso 155 111 
crespo, pocos bigotes, m~ oh· sida Eien~ Murillo (Q.S.P.D.), resi~c 
soy hijo de Bdilberte Arrec a y - ,~ 

, - 3 . No 44 te ll?fono 291-0336 (abuela)6'
tualmente en Belen, sector ,casa • ~. gano B/100.00 seman 
trabajo cargando agua en el IUAAN como cam10nero, '1 
conp.e¡bé la secundaria..... I ; .'~. 

. d 1- t"" de (6-07 p.m.) de hoy vel.ntiuEn Panamá, siendo las seis y slete ¿. a ar .; 
(21) de noviembre de dos mil (2000). · 

."'"...
Comparece el suscrilo a la Fiscalfa Auxiliar de la r~epública, para rendir una diligencip de,. 
INDAGATORIA. Primeramentp es necesaria la leclura y comprensión del contenido de este'; 
documento. Pasamos a copiar los arl.lculos 22 y 25 de la Constitución Pollllca de la República de 
Panamá y la explicación a satisfacción ele todo !o escrilo: ' 

Art. 22~_ Toda persona detenida deue ser informada inmediatamente y en forma que 
le sea comprensible, de las mzolles de su detención y de sus derechos cOllsti' Ilclonatos y 
legales correspondientes. 

( 

Las personas acusadas de haber cometido un delito tienen derecho a que se 
presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad en juicio público 'que le haya 
asegurado todas las gnrantlas eslablecidas para su defensa. Quien sea detenido tendrá 
derecho, desde ese momento, a la asistencia de un abogado en las diligencias policiales y 
judiciales. La ley reglamentará esta materia. 

" Art. 25-. Nadie está obligado a declarar en asunto criminal, correcciomt.l o de 
policta, contra s( mismo, su cónyuge o sus parienh~s dentro del cuarto ':',rado de 
consanguinidad o segundo de afinidad. 

La indagatoria, sustenlada en los articulas 20L13, 2044, 2112, 21-1 ~1, 2114, 2115, 2116, 
2117, 211i3, 2120, 2121, 2122, 2'123, 2124, 2125,2126 Y concordantes dl'll COódigo Judicial, 
debe estar resuelta y constar en resolución molivmJa, aunque exista nada más prueba indiciaria y 
la IJ"Jbable vinculación en la comisión de los hechos punibles con el sujeto, aquien no se debe 
exi ..;¡r juramento ni apremio. El funcionario puede ser sancionado disciplinaria o penalmente, 
s~ emplea en la indagatoria promesas, coacción, .. menazas, preguntas capciosas o 
sugestivas. La diligencia puede ser suspendida si se prolonga y con ello, se pueda perqer la 
serenidad del juicio. En toda indagatoria deben constar las circunstancias que agraven o 
disminuyan la culpabilidad, sean las expresadas en nuestras normas o las que se descubran 
dentro de la investigación, Antes de declarar, el indagado tiene derecho a un defensor nombrado 
por él o asignado por el Estado y lo debe hacer por separado, sin comunicarse con otros 
implicados. Luego de escuchar los descargos, las preguntas se harán sin interrupciones 
innecesarias y deberán ser conducentes y oportunas on todas las averiguaciones para descubrir la 
verdad. Puede conseguir una rebaja llüsta la mitad de la pena, a criterio del juez, según la 
naturaleza del delito, si revela la identidad ele los aulores, cómplices o encubridores con indicios 
para enjuiciarlos. El indagado puede pedir que se, practiqU'en a su favor, pruebas conducentes y 
puede además, hasta negarse él declarar. Si hace cargos a terceros en su relato, rendirá por 
separado una declaración jurada. Si aparecen inclicios c/e perturbación mental, se pmcticará un 
examen psiquiátrico. El imputado y los presentes, deben leer el documento fnlegramente antes de 
firmarlo y si no quiere o no puede, se dejará constancia (Je 0110. El defensor o querellante podrán 
objetar por separado el contonido do ia dilinencia_ . 

1\nt~~ dc declarar el impulado conocerá la rcsolución <1\1c moliva el articulo 2115 del Código 
JudlcJal, Jonde aparecen los cargofi <lUC se k hacen, y de todos sus derechos Constitucionales 
y .l~galcs con relación :1 la presente :lclividad. Rcalizada completamente esla ill..'ltancia, se 
solle!ta al cncartado quc proccda con SIJS descargos incluyqm10 II la designación del 
ahogado dcfcmmr como cBtá cxplica(lo en el contenido dc cst¿"í1¡locumcnto. CONTESTO: 

., ¡C)
-r;;;V/;J-cJ:J jJAM2~ ,,-<' .-~) 

S - -j (J1-/ () (? .';1
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CONTINUACION •••sí entendí las explicaciones sobre mis derechos, los c 

gas en mi contra y vaya declarar con la presencia de la LI~ ELDA LI 

" 

,,,\~, BRADA LUQUE NUNEZ con cédula No.8-370-135, abogada asistente del Ins 

tuto de Defensoría de Oficio. El día sábado 18 era en IrA tarde pero 
... 

..;' 
se que hora era, llegúé a la casal/ en Be lén y lo pr irnero que mm (corr: 

'1'....--------
me entero es que mi tío JOSE HURTADO estaba preso, entonces me quedé. 

conversando con mi abuela y mi tía y allí fue que me dijeron que era. 
# 

porque era el chofer de los cubanos y de allí entonces yo vi a mi abL 

la mala y que por eso estaba mala y com~ ella sufre del coraz6n y mi. 

tía que est~ embarazada tambi~n estaba preocupada y de allí fue que n 

dijeron que el maletín estaba en la casa, mi abuela LITA me dijo que 
~ ,@ tío había dejado un maletín allí en la casa y me dmjo que ella no qUEr------------ ------------

ría ese maletín allí porque eso es de los cubanos, no 10 abrí porque. 

era ajeno y de los cubanos y para qué yo iba a abrir eso, de allí m~ 

jo mi abuela que sacara el'malet1n de la casa porque ese maletln era 

&os cubanos, ella no me dijo que h3bía dentro en ese rato dieron las 

ticias que estaban detenidos y ella no quería eso en la casa, ella ta 
. 
poco sabía que había dentro pmrque si ella hubiese sabido me dice y ro 

abuela que es tan miedosa. Mi ab\h:~la me dijo que sacara ese maletín 

la casa y yo ni sabía que había en el maletín a veces cuando ya iba e. 

(amino lo ponía en el piso y hasta ·10 tiraba sin saber lo que había ~ 

el maletín, yo se lo llevé a mi tía LUZ y se lo dejé allí, yo le dije 

mi tia que guardara el maletín al11 y que eso lo habia traido mi ~!o~ 

aOSE HURTADO Y que eso es de los cubanos, yo lo que pens~ fue 11evársE 

lo a mi tía porque si yo hu~iese sabido que era algo as!, eso yo ni l( 

toco. Yo me enteré que era cxplosivQs cuando estaba en la D.I.I.P. Mi~' 

tía me pregunt6 que qué era eso y yo le dije que eso 10 habian dejado 

en la casa y que mi abuela no lo quería, mi tía dijo que 10 iba a gua! 

dar hasta que saliera mi tío, de. a111 se qued6 fon él y lo guard6, de. 

allí me fu! para la casa, eso fue lo r¡ue sucedi6. SI día sábado 18 fme 

que lo llevé donde mi tJa, a mi me a~arranon el sábado en la noche cus 

do me fueron a buscar la D.l.l.P. a la casa y'preguntaron 
;~l 

..,.~ 

que d6nde 
,';. 

e~ 
0 .';.' 

CONTINUA... •• • • • • • . • • . • . . • • . . . • • • • • • • • •• • •• • • • • • •. • •••••••••••••••• ~.~ 
.;'I,~V 

------ _-- •......

http:CONTINUA...�������.��.�..��
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CONTINUACION••• taba el maletin, ya que cuando JaSE HURTADO 10 habla 

vado a mi casa yo no estaba, yo le ~~r)iqu~ a la D.I.l.P., ellos me ti 

maron una declaración aquí mismo en Ancón en la POltcía, me llevaron I 

para la casa, la policía me llevó en UD carro particular y me dejaror 

en la casa, de que me dejaron en a~ casa yo me quedé all! hasta que:r 

dijeron que volviera a las 8:00 a.m. del otro día, al otro d!a fu! y 

lunes me mandaron para la P.T.J. aquí al lado, nos tuvieron all!, qUE 
.. .. !'

nos fuéramos para la casa y que vini2ramos hoya las 8:00 a.m:'y aqúj 

estuve, eso es todo. PREGUNTADO: ¿Usted conoce a los señores GUlLLER~ 

NOVO, tllANUEL DIAZ, LUIS F'AUSTINO CLCI'íLhITE: l.JOSADA CARHlLES ó FRANCO RC 

DRIGUEZ ME:NA, PEDRO CRISPIN REMON, de ser afirmativo de dónde los cor 

ce, hace qué tiempo los conoce y qué vinculo los une? CONTESTO: No le 

conozco. PRBGUNTADO: ¿Desee cuándo conoce al señor CONCEPCION FIGUERC 

ROJAS? CONTESTO: SI es amigo de mi. tía, pero no converso mucho con éJ 

solamente cuando voy dond~ mi tía lo veo y a veces converso con él, 

conozco hace como medio año, la primera vez que lo vi fUf. hace como r 
. ¡ I 

dio año, nada más que lo conozco de vista, lo he visto en cinco ocas: 

nes o algo asi. PReGUNTADO: ¿Cuándo supo de la existencia de los cubi 

nos que menciona? CONTSSTO: Cuando yo estaba (CORRIJO) Cuando JOSE HI 

TADO estaba manejando el camión de las aguas por.que él maneja esos Ci 

miones, eso fue como hace tres o dos semanas, él me dijo que le mane: 

ra el camión mientras él iba a hacer. una diligencia, al11 f4e'~ue me 

joq~e iba a hacer el cho~er de unos turistas, él no me dijo que erar 

cubanos, yo me entero de la existencia de los cubanos cuando los aga! 

ron presos que me enteré que eran cubanos. PR8GUNTADO: ¿Su tia JaSE r 

TADO le volvió a comentar sobre esto, ° le dijo más detalles sobre e] 

trabajo de chofer de los turistas? CONTeSTO: No me habló más de ello,. 

desde el día que me dijo que iba a cargar a los turistas. PREGUNTADO: 

¿ue qué trabajaba usted antes de ser chofer de camiones de agua? CO~ 

TO: Trabaj~ de ayudante de chofer de cargar agua allí mismo en el 101 

anteriormente a eso trabajé un año y tres meses en F. Icaza y Compañ: 

y era ayudante de técnico de planta. PREGUNT~.pO: ¿Conoce algún otro e 
..!:.~ .~ 

talle que pueda ayudar a la prc.:lsente investigación? CONTESTO: Que yo. 
, l~' 

sepa ninguno. PREGUNTADO: ¿Anteriormente usted ha sido aC1lsado por J~ 
.. ,~

CONTi:;;r~;;;;;; 013;:;;l,~o o.re:o~ o;;;~o;~~ 04",'o 
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CONTINUACION ••• delito como este u otro diferente? CONTESTO: Nó. PREG 

TADO:¿Usted consume drogas prohibidas por la ley? CONTESTO: No. PRE
t" 

'.
',:.

,

TADO: ¿ adece de alguna enfermedad~ CONTESTO: No. PREGUNTADO: ¿Con:',:q 
'~ 

vive? CONTESTO: Con mi abuela y mi tía MIREYA ROJAS, también vive:;t 
.~

primito mío, también vive el mar{do mi tía JERSON ROJAS, entre todos 
'.~l 

mantenemos la casa. PREGUNTADO: Desea agregar o corregir algo másá}~ 
'J¡~ 

presente diligencia CONTESTO: Quiero agregar que mi tía tiene un be~' 
f f ':;~ 

pequefto de tres anos y es~á embarazada, lo ónico que sabía está en;~: 

declaraci6n, no se de más nada, eso es todo. No siendo utro e1 obj~' 

de la presente diligencia la misma se da por terminada una vez leída 

encontrada correcta se firma para mayor constancia por los que en e 

han participado.� 

El Fiscal Auxiliar de la R~póblica,
 

CARLOS A:S:-~~~L::==-7 
E 

',1 

FRANCISCO ANTONIO ARROCHA MURILLO.� 

El� 

... ADA LUQUE NuNsz • 
'..::J 

'.~. 

El Secretario, 

/J ¡JI ("'" el<J /J y j o.A- otl 0-\ 
~(XAN[tER ALLA~Oó}nGUs~. 

/ 

.1 
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~OCHA MURILLO, con cédula 
DECLARACION JURADA DE: fRANCISCO ANTONIO AHl 

....... ........•....� 
No.5-701-1007 y de generales conocidas en autos • 

~ 

. ...............................�.............� .\ .........................� . ......................� 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • D • • 

\ 
oche (7:00 p.m.) de hoy veintiuno •••la nsiendo las siete de 

En Panamá, 
, (21) de noviembre de dos mi 1 (2000). 

cOInparcce ante la FISCALIA AUXILWt DE LA REPUBLICA, clsllSCrito a fin de rendir 
testimonio, de acuerdo con Jos artículos 2,3,7 Y lliguicnlcs, de la ley 16 de julio de 1991 y, 
900, 2105, 2128, 2130, 2134, 2136, 2138, 2140, 2143 concordantcs y siguientes del 
Código Judicial. Para este acto, la no compareccncia pucde scr considerada desacato. Es 
obligación decir la verdad tal y como lo cstahlece el articulo 355 del Código Penal, poor lo 
que inmediatamente transcrito, Re lee, explica 811 alcance y se procede con la ccremonia 
solcmnc dc juramento poor secretaría: 

11 ARTICULO 355 ngL CODICO PENAL: EL TESTIGO , l~EIUTO, O� 
INTERPRETE 11tADUCTOR, QU1~ ANTl~ LA AUTORIDAD COMPETENfE� 
AFIUMA UNA FALSEDAD O NIEGUI~ O CALUC LA VERDAD, EN TODO O� 
EN PARTE DE SU DEPOSICIÓN, DICTAMEN, INTERPRETACION ,O� 
TRADUCCION SERA SANCIONADO CON PRlSION DE 8 A· 20 MESES. SI EL� 
HECHO PUNIBLE FUERE COMl~TIDO EN UNA CAUSA CRIMINAL EN� 
·?F.JUUICIO DEL INCULPADO, LA !)IUSION SIenA DE 1 A 3 AÑOS. SI EL� 
ACTO HA SIDO CAUSA DE SENTENCIA CONDENATORIA A PRISION, LA� 
SANCION SERA DE 2 A 5 AÑOS DE PlUSION, LAS SANCIONES� 
PRECEDENTES SE AUMENTAHAN lCN lCL TERCIO SI I~L HECHO l~UNIDLE
 

SE COMETE MEDIANTE sononNO" . 

Recibiúa Ja promesa y reglamento de decir la verdad, debe declarar por separado ant~ el� 
flmcionamiento de instmcción, su Sccretario y las partes quc tuvieran presentes y que pm>J.m� 
interrogar 6 repreguntar. No están obligados a dechlrar contra su cónyuges o parientes - .� 
dentro del cmu10grado de consa.llgtúnidad y segundo dc afinidad. El vínculo entro tutor,� 
curador y p\1pilo se equipara al grado de parentela contemplado en esta nonna. Los� 
menores de 7 a 14 afios, declara sin juramento y con curador. Los mudos, los� 
completamente sordos y sordomudos, que sepan lcer y escribir, Re examinarán por medio� 
de interrogatorio escritq, absueltos en la misma fonna, Ó , con la participación de una persona� 
que tengan conocimicntos de los signos que con talcs pemonas se entienden y son� 
entendidos, por coslwnbre..o por haber apremUdo UI\ sistema sobre esa materia. Se debe� 
testificar sobre lo quo contribuya a dctcrmlnltrlll ejecución, naturaleza, extensión ,� 
circunstancias de lugar, tiempo, modo, untecctJentes, conexiones y consecuencias de� 
la ncclón. SI es un favor del proccsad(~, será .sohre los hechos de donde pueda� 
conducirse la prueba d que es falso el o J{)s'cargos que se hacen. Todo lo escrito' debe� 
f';(;f.' sin abreviaturas. Si hay clUuicmlas ó palabras intercaladas, se harán las anotaciones� 
respectivas al pie de cada una dc las correcciones. Antes de cerrar se leerá el documento� 
íntegramente dcl testigo. Si resulta de lectura, cÍtmicmlas, adiciones ó declaraciones que� 
tengan a biell, expuestas con toda lucidcz al fmal del documento. A continuaci6n se procede� 
con cl interrogatorio: PREGUNTADO: 1. De que manera comparece usted a e~CJta •••••••••• 
diligencia? CONTIlSTO: CONTINUA••~)••••• ~••• ••••• •••o o,;;J0.

~~~ ¡-I.~ r 
8 - j () ! - 10 Oj~ .. 
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CONTINUACION ••• Vengo de declarar en mi indagatoria. PREGUNTADO: ¿Di 

si usted se ~irma y ratifica de los cargos contra terceras personas 
., 

que surjan de su declaración indagatoria? CONTESTO: Si me afirmo y~;~..t, 
-- ,;J,;; 

tifico de los cargos contra terceras personas que surjan en mi inda( 
- - - -------- .,:\l,:' 

_------- -:r
'toria. PREGUNTADO: ¿Desea agregarlo corregir algo más a la presente 

ligencia? CONTESTO: No. No siendo otro el objeto de la presente di!: 

gencia la misma se da por t,'rminada una vez leída y encontrada corrE 

ta sefirma para mayor constancia. 

81 Fiscal Auxiliar de la República, 
r-------.., ~~ 

'. \...:~"-. ~.5:--- .' 

CARLOS AUG~STO /HErRERA.� 

El Declarante,� 

t}'J \ror fVt/?/'U,4/o-Q f)N'vrL
'~'. ,':' . 

FRANCISCO ANTONIO ARROCHA MURILLO. 

El Secret2rio, 

C?ó.~cAJ /2f¿fQA-of... C\
. i I ALEXA~DER ALLARD ~bR~~UEZ. " 

~. 
. " 

----_.

.....
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DECL.ARACIÓN JURADA RENDIDA POR: UC;\RDO .'\LBERTO CARDENAS N1JN" 

En la ciudad de Panamá siendo las siendo las seis v cuenta v ocho minutos de ]a tarde .,. . 

(6:48 p.m.) del día de hoy, veintiuno (21) de nbvit'lIlhr0 dd dos mil (2,000), compar~ce ante el 

despncho cid Fisl",.lI Auxi1ülr de la R0púhlica, el seiior RICARDO ALBERTO CARDENAS 

~lJÑEZ, a efectos de rendir declaración en la presente instrucción. .TurJment.~do canto fue, 

confOlme ala n0l111ado en el artículo 355 dd Código l\:nnl, el cuallrala sobr(: el Falso Testimonio 

y que le es leído por sccrdmia para su cono(;imil..:nto, ()rr~(;ió decir la wrdad ~n lodo cuanto sepa y 

se k pregunte en rd"dón :11 presente hecho. Requerido a erectos de identificar su persona dijo 

llamarstl como queda escrilo en las líneas ankriores, panameño, casado, nacido en la Provincia de 

Panam5, el día 25 de abril eh; 1%3, cuenla con .17 ai1\lS (k cdaLt, con Cédula N° 8-230-1818: hijo 

d~ AGAPlTA N1JÑEZ y CARLOS CAIUW>J.\S (.Q.E.P.D.): localizahle ~n la Policía Nacional, 

sección de Explosivo, tekfono 232-5132, miemhro activo (k la Policía Nacional, con el rango de 

sargento TI, manifiesta saber leer y escribir corr..:clalllcll(e el idioma Español. Acto seguido se le 

pregunta nsí por el Señor Fiscal: PRECn.rNT.-\DO: De qné ll1anl:r¿l comparece usted ante este 

despacho y si conoc~ los molínlS por los cuales se.: enC\lentra prcscnk'? CONTESTO: 

Comparezco por mis propios medios a rvndir (kdaración jurada con rdación a los explosivos 

encontr~ldos en Tocumen el día domingo ! \) dé n(Jviembr~ dd prcs¡;nte :111o. DIGA I)ONDE 

TRABAJA, TlEMPO DE L\BUH., y C:\lhiO (ll.;E UCUP.:'1. DENTRU DE LA SECCIÓN. 

Trabajo en la Sección de Explosivos de la Policía ?-\acinn;lJ, lahoro d¡;sch; 1998, T¿cnieo en 

Explosivo. PREGUNTADO: EXPLIQt:E C'O~< LeJOS DE DETALLES TODO LO 

RELACIONADO CON LOS EXPLOSI\'()~ E>JCO>JTR:\DOS EN EL SECTOR DE 

TOCU!vIEN. CONTESTO: Los explosivos flleron encontrados ~n un lot~ haldío, a un costado de 

Materiales de Construcción el Sobrino, al lado de \lna p;'l1ma de coco, con un poco (k basura 

tirado encima, se procedió a quitar la basllr:l, y a C:lvar la liCITa con las manos, una vez quitado la 

O
ticITa, se puso observar un saco dc henc;:quen blanco, quitado el saco encontramos con dos bolsas 

.' ~ negras, que cubrían un maletín de l,;()!or nc!.!ro. descuhierto el m¡¡Ictin~-:ri;nndamos al personal salir 
, _'l'tl.. 

a_~w~ íO,.,r 
-_•.•_ ~w 250 "/~ )~ 
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puede ser accionado a distancia por control remolo cuando él lo desee, sin ser visto, la distancia de'; 

alcance del transmisor depende de las interferl:J1ryias naturales y artificiales, el estado del tiempo, y { 
,;' 

el lugar donde éste ubicaclo la antena utilizada en d receptor, y los componentes encontrados son� f~ 

.. ,~ 
~~,'para confeccionar una bomba. DESEA .\GREGAR ALGO !IdAS A LA PRESENTE 'l: 

i', :~':. 

DILIGENCIA. No. Este.: estado y no siendo otra la finalidad eh; la presente diligencia, es leída, 

. encontrada conforme y fimUlda por todos los que.: en cIla han participado. 

EL Fiscal Amilliar de la República, 

,-E6) ~ 
CARLOS AUGUSTO lmRRERA ,-..: .~. :;1 

" . 

El declal'~lnte, 

" " 



----

..� 

,. 

DECLARACIÓN JURADA RE~JDlf):\ POR: ROGER RLFINO J.-\E?\ CXNO 
.--.._-----~----." 

~: ~: 

En la ciuclad de Panamá sic:mlo las sic:ndo las si~k y tl'~inta minutos dI;) la tarde (7:30 p.m.) 

I \ 

dchlía de hoy, veintiuno (21) d~ nO\iembre dd dos mil (2, OOt¡), comparece ante: .;:1 despacho del 

Fiscal Auxiliar de i~l República, d señor ROCiER RUr'lNO .lAEN CANO, a de:;tos de rendir 

• -declaración en la presente instrucción. Jmamcnlac10 como fue, confonne a lo nonnacl6 en el 

artículo 355 del Código Penal. d cual lr.:lla sobre el l:a1so T~slim()ni() ~. que le es leído por 

secretada para su conocimir.:Lllo, oi!\;l:ió decir la h~nl¡¡d t,;n lodo cuanto Sl:pa y se le pregunte en 

rdación al presente hi:cho. Requerido a di.:ctos d~ itkntiJic¡lr su pcrSOI\;1 c1üo llamarse como 

queda escrito en las lineas ankrior~s, panameño, casíldl), nacit\o en la PrO\incia de Panamá, el día 

13 de no"iembre de 19().~, cu.:nl;1 con 3(; Mios d.: .:d;1d. con C¿dula >:" 8-234-91, hijo de 

~OR.l\Ir\ tvLUU.-\. CANO y RIGOBFRTO .J.\l::~, Im:;l1izabk ún la Polkía ~acional, sección de 

Explosivo, teléfono 2J2-S 132, miembro activo tic la Policía Nacional, con d rango de sargento n, 

manifiesta sab~r kcr y cscribir corrcL:lamc:nk d idioma Esp;uloL .\clo seguido S~ le pregunta así 

por el Señor Fiscal: PREGlíNT:\DO: De qué manera cOlllpar..:cc: llstd anle este despacho y si 

conoc~ los motivos por los cuaks se ~IKllcnlra prcsr.::nté? CONTESTO: Comparezco por mis 

propios medios a rendir <kclaracic')fj .imada (;()Jl 1d(l(;iÓn a los explosivos cnconlr:ldos \';ln Tocumen 
....( . 

el dÜl domingo 19 de novi~mbn; dd pr.;>.sénlé arlo. DIG,\ J.)()~DE TRAJ3.\JA, '!"IE~IPO DE 

LABOR, Y CARGO QLE OC'UPA J)F~TRO DE LA SECCIÓN. Trahajo en 1:1 Sección de 

Explosivos de la Policía l\acional, laboro <li.:sdo.: J 1)9(), Técnico en Explosivo. PREGUNTADO: 
.- ----------
EXPLIQUE CON LUJOS DE DET..\LLLS TODO LO REI.. ACI01<.\DO CO}.J LOS 

EXPLOSIVOS ENCONTRADOS E~";- EL .SECTOj( DE TOCUhIEX CONTESTO: Los 

explosivos fueron ~ncontraclos CI1 un lote baldío, a un coslado de: ). Iateriales de Constmcción el 

Sobtino, alIado de una palma dc coco, con nn poco de basura tirado encima, se procedió a quitar 

la basura, y a cavar la liena con las manofl, una vez qUit;ldo la liCITa, se puso obseIvar un saco de 

henequen blanco, ([uitado el saco encontramos con dos bolsJS l1~gras, qu~ cubrían un maletín de 
........� 

color negro, descubierto \,jI maktín, mandamo:-; al pcrsollal salir (krpr.e¡l por motivo de seguridad, 
r ~ 

." . ,.:- '-'1 .-----J 
/.~'; ..../~ 

/ " /
~~':~~¿'r::' I 

,: " /. (,o.' 

<3. ~.., J '';.. ? ./ 



procedimos a abrir el maletín con mucha cautela, una \\::z abierto el maletín, observamos, que los 
" 

~,t , ' 
componentes del m1efncto estaban separados, la t:arga prin~ipal (explosivo), no estaba preparada, 

no habían detonadores, la fUente de energía estaba s¡;;parada, solamente él sistema de disparo con 
1I 

su dispositivo estaba preparado y el control remoto, los radios no mantenían la antena puesta, una 

vez velificado que el al1efacto no representaba peligro para moverlo procedimos a sacarlo del área,. ,
para trasladarlo a la base de:: la Policía NadonaJ, en ..\ncóIl para veáficar su funcionamiento. 'QUE 

CLASE DE EXPLOSIVO SE ENCONTRÓ EN EL LUGAR, EXPLICARNOS LA 

CAPACIDAD DE EXTENSIÓN DEL l\,nSI\IO y ~;li PFl.IGROSfDAD. CONTESTO: El 

explosivo encontrado es un explosivo pláslico de ;.lto poder, que según Informe Preliminar número 

DQ-13~-2000, confeccionado por d l)¡;;parl:lllh;nIO de C'riminalística y d .málisis 1,2,3 dieron:1 

positivo para la presencia dé explosivo denominado l.'--l (éxplosivo militar). según el mil'tnO 

informe las otras mUestras Sé cn¡;Uclltran en estudio, poskrionncntc: serán anexadas en el infonne 

final, refrendados por c:l Líc~nciado JOSll 1. ORTEGA ,kfe de la Sección de Química y JORGE 

.BATISTA, Asistente tk Perito Fon::nse, estel:\p!o,>ivo lienlo: la capacidad de dcsírair cualquier 

carro blindado, puede tkstl'llir edilicios, puertas tk aCero, la onda expansiva de esta cantidad y 

clnse de explosivo '\)ll0c1en ah.::mzar lIna distancia hasta 200 metros, y su nlcance dependerá de su 

confinamiemo y la cantidad qll<': se use; al 5<;1' hunullo ;t <.:Síl c1islitl1cia de 200 metros le afecfmía 

los sentidos, hemorragias ink'rna.~, y si le persoll.1 eslll\ i~se:: ell d centro de la explosión a~nque 

eslllviese en un blindado no sobreviviría. QUE C:\h\lTD.-\D DESTIUJCTORA Tn::NEN LOS 

EXPLOSIVOS ENCONTRADOS EN EL SE( 'rOR DE TOClii\fEN. CONTESTO: Capacidad 

destructora en su totalidad. DONDE PUEDEN SEn OBTENIDOS ESTOS EXPLOSIVOS. 

Estos explosivos son de uso militar solamcl1ti.:,· \' no son d~ Ven!;1 comercial. LOS EXPLOSIVOS 

ENCONTRADOS EN EL SECTOR DE TOCUi\1EN EN EL ESTADO EN QUE Fl..JERON 

ENCONTRADOS PODRIAN n:\BER EXI~.LOTADO. No, porque los explosivos plásticos no 

son sensitivos, a la fricción, al choque, al calor, al roce, ni al imp:lcto. LAS PERSONAS QUE 

CONFECCIONARON ESTE ARTEFACTO SON EXPERTAS. CO?\iTESTO: Si, bien 

'~'~'..expertas, y ese artefacto cxpl()~ivo ~~. " ../ ~I 
. / ,'\ 
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puede ser accionado a dislancia por control remolo cuando ¿llo desee, sin ser visto, la distancia de 

alcance del transmisor depende <\c las interferencias naturales y artificiales, el estado del tiempo, y 
i I 

el lugar donde éste ubicado la antena utilizad:l en el r('ceplor, y los componentes encontrados son� 

para confeccionar una bomba, DESEA AGREGAR ALGO .rvfAS A LA PRESENTE� 

DILIGENCIA. No, Este estado y no siendo otra la finalidad de la presente diligencia, es leída,� 

encontrada confonne y fitmada por todos los qtlc en clla Jwn parlicipado.� 

EL Fiscal Auxiliar de la Repúhlicíl:� 

...--C2 ~--'----7 
CiUli.OS AUGUSTO I-IEIU;ERA ---

El declarante,� 

, La secretmia judicial, 

,"!.",< 



DJ::C L/\I\I\C J (~)/'l J U1\1\ 1»)\ l)[: JOSE MA....WEL HURT~DO VIVEROS 

el� expedie"'lte>.(de ge~erales co~ocid.s 

" 

~ 1:1: I 

y treit"\ta y cit"\co mit"\utos de la "'loche 
1:11� 1'.'1/111111," " sie~d<b las siete 

marbes vei~t1u~o (21) de ~oviembre de. 
(7:35� p.m.) del dIa de'ho~, 

r'IaS mil (2,000)..., . " . . 
(UII1P71TI!I:t~ '\lll·,l: 1;1 l/:,r./\I.//\ /\11,\11./:\1,' 11/: /.:\ J:J:.I ' lJ/l/./C/I, t~l ~¡ll~;cl"ll:() 

il fill 1.11! ¡'1~IHlil" l:t~:;l:ill\<ild{), lit: i\I:\II:I'c1I) '.:t'll In:; ¿I/'LIC:IIJ()~¡ :?, ), '}. 
'/ :ii 1) \ I i e l\ l: t: :¡ / r.I r: 1;\ 1(: ')' 1 (; tll: ') tll: .\ 11 1 i (\ r 11: 1') ~l 1 \' , ~) () () , :~ Pi ~i , 
;l~f.IJ, ?l]()/ 71J'I, 1.1:1(;; /1:1:1/ ~Il:l'), ;'1,\0, ;1I'IJ, cOl\c(lL"(I"If~r:(~$ y 
:;i<jl.li.l:l\l.<~:i <1\:\ (Jidí<jll ,J\lrlic':\i\1 1'''l'il 1~:i\,I: ;,r~l".(I, L\ IH.1 C;OIIlPé\¡'(:" 

C(jlICLI l)\Ie(\<: :;I~r ¡'.:o\I:;i.del:¡I(\il 11\\ (\1~';l\I:i\\II, 1::; oh\ iqilclt'¡l\ decir 1.(\ 
';'(:l:r,\;'I(\ como Jo e:¡I:"I»r:C(: el il1'\.\':\l\o :\r),) ll.!l C,:,'¡dilJo ['1:11,1\, por to 
qll\~ .1 1111\()dt él Lilllll':11 \', 1: \:l'i'''~'CI'\\.o, :;/! ll!/!, (:;(!"licél :¡1I ,,1.Cill\c:(: '/ é,e 
fll'()C(~(\l~ con j¡, (:I':rl~I\\I)l\i.il :;olcl1l1\(! d., )\ll'<llIII:l\I.() ¡,¡(ll' ~',(:cr(:t:i'\:\i\: 

"ll1\'l'iCIJLO :l~i~i 1\1,:1. C(~)I)f(:O 1'1·:11111.: 1·:1. 'I'1",~;TI(;cl, p 1,:\\. 1 '1'0 , l\l'\'¡':I\\.ll\l:'n: O 

'l'lll\DUC'l'On, Qlll': I\U'I:'I:: L'\ Mj'l'OIUDlIll CUI-lt'I:TI:\I'1'\: hFI1\I,Il\ UI\I\ Fl\L!il::I)J\l) O 

)IH:(;Ln: O Cl\\,l,1:: 1.1\ V F,\U) 1\ 1) , 1',11 '1'01\1.1 (\ ""111'1\1\'1'1:: In: ~llJ Dl-:PO!lICIÓll, 
IHC'l'],I,!I':ll, TI l'l'l::IU' I\F,'l'l\Cl.ÓI 1 o 'l'lthl)\l(:I: rJJll, ~;l:ní\ :;l\lICIOllhDO CO\! 1'\\1
:i TÚll DI': II 1\ :J.() HI':~;E~;, :i 1 1:1. 1\1':CI\U PU1Il!I!.I: nW,Il.I: 1:01·II,:'\'1DO nt tJ1l1\ 

I ~. '" • 

".';,� e 1\\J ~ j J\. e1\\1,11 UT\1. 1::11 l' E lt,] llT e 1o D 1: L 1.11 r: 11 L l' 1\ DO, 1./\ \.' \ '-. J, !n Ó \1 :;r.:n, Í\. n 1':', 1 1\ 

:1 J\ii()~i. ~iJ ET. "l\C'l'O itl\ ~;J.I)O ChW;h 1'1\': Ultr\ :i\·',I\'\T.\lCr 1\ CO\lDI',lll\TOI\lJ\ 1\ 

1'1\.J.:;1Óll , LI'. :iJ\IICIUll :iF.ni\ \l\'~ 'J. J\ ~.) 1\\IO:i i:lL P\U~~T.Ól1. I.1\~ !i1\UCIOlIE.~i 

pm~C\~\)\;:\I'l'E:i ~jE J\U\,m\l'l'hnÍ,11 l'~ll U11 '1'F.l\CrO ~;T el, lli:'.C\IO PU\lU\1.i-~ ;,¡.~ CQ
\·\1:~'1'\~ ),\EDIl\)l'¡'!:: :iO]WH)iO". 

I\(~ci.\)i.<.\i\ L\ pl.'l)l\\¡~~;;, () jl\':i\lI\(.~I\\.l) (\I~ (\I!eí1' L\ v(~I.'<.Ii\(\, c11~bn c1ccli\L'ilr 

pOI.' :,;epi\I:¡\(lo i\I\Lu 1:\ r\lIIClol\i\1'il.l (\(~ il\';I:I'\I,:cil'JII, :;11 ~ec"el.: ..\ri() y 
li\:' .pílrlll:; q\ll~ 1::jUI')il~r(~1\ prt~:;(:I1I.I~:i \' (1'11: 11Il(~c\(~1' i.1\l:<~rr()(Jilr o 
l·epl.'eY\ln\~i\¡'. \·ID 1~:¡I:'\1\ ohlil.lilt\O:¡ i\ clr!C\;I¡,;,r ennl',!'¿\ :¡1I C~'lI\)'\I(J(~ o 

p i\ r t c: 1\ te:; el e 11 t r u ti I~ \ C \l ¡, l' L () l.J l' i\ , I() (1 (: e () /\ :; ,1 (1l:J 11 i (\ j (( C\ el ~/ ~ e (.1 IHU lo el n 
i\Clnid¡ld, 1:1 vtIlC\l\() (:I\l:rl~ 1~l\I:r.ll, CIII·;\(.lol' \' pllpi 10 :.(~ (:(I"il1¿-ll';\ ;,1 
qr'-Ido de \lilrclIl:r~L, r:onl:r:lllpL,dll (:11 l!:;\:¡¡ nnr/llil. 1.0:. lI\r~n(11.'n~ <I(~ "/ i\ 

i,\ iI{\O:;, (\1.~C\¡\l.·;\1) :.i" :lI'l'é\lIlI:I\\.') '1 I:n/\ (;111·,1(lnl.' , ::i I\~ '''11-\.1.\1'\ ¡:\ 
i.<.lI.C1l1\i\ e:opilf\o\, COI1CII l' l' \ 1','11) r:OI\ i11\."; ¡'1)rl:I:(:, ).n:¡ 11111(10:;, ·Io:¡ <.0111

p te t'.illl\en 1'. (: :;or(\o:; y :;unloll\lIt1o:¡ 1 qll(~ ~¡'~p¿lf\ ) (~l~ 1.' V C~iC l" i \) le, ~;C 

l~ l( ,\111 1. n i\ r ~I n \)(\ ¡" IIHl ti \ 1.1 <1 r: i. 11 1', l~ r l' (.HJ il ~'. n " i I.l (!~; r: l' i 1: o • j\ h ~; 1 I (~ 1. l: ()~; 0.1\ 1,1 
Il\l!ill\il í.Ol.'lllO, O, COI\ .Ii\ Pill"\',iclpilciólI e11: 111\;, IICI':¡OI\(1 qtl¡~ l:.(~r)(J'"\ CO

I\OCi.Il\,i,(:l\Lo:i, <.\l~ lo:'; :¡iql\o:¡ <¡llI!' eOIl L;I\(~:i pl;.I'"'I:;Cll\r1~i :;l~ r:l\l:lCI\(\(:1\ '1 
:¡lll\ cl\t'.el\(lltlo:;, por CO:'l'.I\II\!>rl: u pllr !I;\\)r:,' i\Pl'<!l\<1 i dn i\ 1 (JÚI\ ~¡ i :jtl~Jl\iI 

!;oh!."n Il!i" 111¡lt(~'r i.i\. ,';1) ,f,:/)Il l:o:.I:J.r.r.C:;ll' :;oh/'o .1 f.l '1111: cOIII:t".i.lJlI.\'él 01 

c.lOf:(I):III.1.,lill: ...I./l :1I:Jnc:\II.:.i()Il, 11;\1:11/:;1.1,:.-:;(, ,!YI:C~II.'/il.ill, 1: II:CIIl\!;/:,1I\C.{i\;J r/tl 

.1IlUiU:, 1:.{¡:Jllp/" JI\Ot'f'l¡ illd:llc:nl!t:J¡(;,!.:I, ,·/:n/lOX.illllll:; \' CClII!;¡.lC\lllIIC.Ll!; de 

./.él élc:r:,ióll, ::j. el!1 rlll'.!.'iIV,,,' dI!./. jll'c1C/l.';;\(I", .',(\1.',1 !;nl>':tl Jo;; /incIto!, 
do dnlldtl 1'1I10dil 'dc:dll(:.Il.'.'/ll ./.il jll'llUIJil d,: Cjllr: /:,'1 (;1.1.:;0 0.1. () .lo:; C,ll-

~J()~ ({UO !¡() I';lcn/}. J':.'; ,illr:/,I.C:il'~ tl.l. l:n:;I:.i'"rJlli.n !:nll,",! n.l. no J¡(lC/IO, 

,':ll .L11{;(lJ:,I.'O~Jil,:;Í id. l:u.'¡I:.I!l11 !/(¡)I.'O .JO.'I lI(u:lICl.':, 1It:l1:lll:.i" dn .I.il .iIlVO:l"; 

(:.l.Uilc.i,()Il, '¡'CHIr:) lo e:i(;1.' I \:0 (I(~l.)(~ ~j(~r ~jil\ j\llrc\'iiILIIJ"il:i, ~;i. h;I~' (ln

IlIlclll.lil~i () p;\J.¡ihJ:il:¡ .ll\I:(!I:Ci\\;I(I.,\:¡, :¡(~ hilJ",\1l 1.'\:; ;11l(l1:¡IC.lo/H~~i re:,pcc-. 
tlV¡\:i id pie d(: (;;\(.1.'1 111"\ dI! lil:¡ ¡;r)I"'I~C(:inl\l!:i. 1\f)C:c~; e/n cc!rr'~1r ~i~ 
l.oeJ:¿1 (~l dOr:llll\·;~III'.f.) ·\I\\:(~lJri\IIlI:I\I:I: il] l:l!.'il.iqn, :;.i 1."(~:;II.lI:i\ dC! 1,1 
lectllJ."iI/ ~:I\ll\il~l\dil:¡, ;u.llci.nllt::¡ rl C!r!c\ill'¡\cio',w:¡ 11111: (',(:I\I.J¿III ¡l hllln, 

e>: [.1\1 u n t ¡\:i COII 1'. 0<1 il1 \le .1. L11~ Z iI \ r j /\<1 1 dt: I cln~llfll(l l\ t () , 1\ con 1: i /111(1

c;l.ÓII :iI) pr<ll~e(\l~ eo/\ 1:1. 1/\IJ:I'!"I)(JiILnrio: \~1~!.~.0~!Ú~I.:!.~L~~: ..;f)e (II¡(~ 
lili\I\I:!."il C<llllP¡\\J:I;I: u:¡I·.I!d i¡ I::¡I:;\ dill(J(~ncj.;I:J !~:~.!H'1'r:,(j"'0: .---- ~--r- le� -' 2,P/%] , 
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Declaración Jurada de José Manuel Hurtado 

Pagina 2.� 
Expediente 4950� 

Me trajeron para que rindiera declaración indagatoria. PREGUNTADO: DIGA EL 

DECLARANTE SI SE RATIFICA DE LOS CARGOS EFECTUADOS A TERCERAS 

PERSONAS EN SU. DECLARACIÓN INDAGATORIA. CONTESTO. Si me ratifico, 
II 

de lo que dije en mi declaración indagatoria.PREGUNTADO: EN SU 

DECLARACIÓN INDAGATORIA USTED MANIFIESTA QUE UNA PERSONA 

VENIA CON USTED EN EL CARRO DE DAVID, PROPORCIONE LAS, 
CARACTERÍSTICAS DE ESA PERSONA: CONTESTO: ÉL~s él mas gordo del 

~ 

~_~"lla y tiene aproximadamente 50 años la persona 

e fue utilizado para movilizarse en el área'" es 
-------1r.---::;:oo"':::::::.--

joven como aproximada años, blanco, ojos color negro, mediada estatu~y no 
- -----,,--- --- -,,-- - --- - - -----._---------- -- -----, 

se como se llama, también está NOVO, que era la persona que estaba donde PEPE EL - .._-------

.,' ~ CUBANO, en la finca, era joven, blanco, estatura normal, contextura atlética, cabello 

\.3?J negro, ojos negros, aproximadamente treinta y cinco año ErE EL CUBANO, es alto, 

blanco, tiene un pies cortado, anda en silla de rueda, esa como 200 libras, cabello 

.: rapado, con el que mas hablé fue con FRANCO, que es mayor, contextura mediana, 

estatura normal, ojos negros, cabello canoso. PREGUNTADO: DIGA EL 

DECLARANTE SI DESEA AGREGAR ALGO MAS A LA PRESENTE 

DILIGENCIA. CONTESTO: Eso es todo, En este estado y no siendo otra la finalidad 

de la presente diligencia, es leída, encontrada conforme y firmad~ por todos los que en 

ella han participado. 

El Fiscal Auxiliar de la República, 

CARLOS AUGUSTO HERRERA 



..,-

rISCALIA AUXILL\I~ Dl~ L\. HLPUBUC.\ P;Ill::;;I:I. \.:inlillno (:21) el.;: n(lvi~mlm; de 
dos mil (2000). 

.', 
D~; oficio, la División ¡k l])"es1i~;ll:inllcs ('ril'pi n:l!," :;hri(') .:1 \~\'l)Cdi'T¡\ " nI.('. (n/

00 en vittud de h~l1>~r r..::ciL¡'¡o inl(Jrm:lciún c¡;nL:crni.:lii.; :1 llIi al..:llt;Hlo .;Olllr:l ti vida e , 

aCerca de ese posiblt: ilícito Se CUéllla con la eklllllKi'l (\1":: )or los m~dios lc:kvisa<1os y 

radiales expusiera el propio jd;'; de Fstado cllbano. 

En síntesis: el h~dl(¡ tkllllllciat!o pOB\.' d..: lIlanili-.:sld qu-:: (;km~lll()s dd exilio 

cubano entraron al territorio n:lcional con la intención dI: diminarlo l1sicilll1,:nlc. Entre 

estos elementos, indicó q\lG se:; encuentra LUTS F;\I!STlN<) Cl.Fi\WNTI·, POSADA 

e ARRILES, quien entró a Pal1;lI11;l con el pasapork (k I;V.\>-lCO I"H )nnJ(¡1 ¡E; ~jmNA, 

ciuel3ebno salv.1doreílo. 

:\1 d4ll' inicio a la iIlv\.:~;(iga-.;i~·lIl t1llitlatks lh; ¡;, ¡'llJi¡;¡;\ T¿":·lli~;l ,hl~li~¡¡ti ¡;II l.:onjulIlo 

c.on la Polic.ia Nacional \' la l'is\,;alía ;\u\ili;t1' 1\:;111/ó11'11l1 nÜllliph:s ;lllafl;/IIlh:lll0s. ciando 

"'1 

PU~~ADA 

l<.EMON, 

estadounidense ek origen cubano. pnsapork (lX4~X7(d1.� 

aprehendidos mientras S0 enc()))lr:l\);ll1 hospt:datlo.;; ¡;1) \,;1 hokl ('(W.-\L Sl JITE de; la ciudad� 

capital.� 

Dc inkr0s a la it1\\;sligació/l l:S d inló]'m~ sllscrito por el comisionado LLIS 

ALnfm Te> nON!:\T.Fl ('ONTE (I(>jas 51-"i()) Y (h:hic1:lIncnk rati ficado, qUl.;;n 

confecciona lIna !lÍnlcsis .d~ l:u: :ldividades l\:alizad;ls por l;¡ Policía N;¡¡;jíJl\al. FII .;spccial, 

:11;,; :ll:iñala 1I .TOSE lIlJR'!':\J)(), l.:iw\ad"lIo P¡II lilO)<;: 11(1',· qlií-';\1 \ululIlilriaml.:lilc 11l.tllifCs!c tu 

que sllc~dió lUego de ~:()lI()~;'.:r ¡¡ íos c.iudadallos d\ :kni{\o·,. ,'(jll a\llda d.; lo 11l:l11ikstado 

por est·.: ciud:1dano !-\t.: pudo l:\lr.onlr:\r l~n ~l :íl'i~'a (k \la!1:1I1il:l ' . ~·;\:.. lor :~ ,le: l'il!dad Bek;n 

A fojas 163 dd ".\p¡.;dicnlv tqHJSd d illlílllllC prdilllill;lI dd dCpill IdlllClllo do;; 

Climinnlíslica suscrilO por .fU>;l'. UJ-cfUi¡\ Y .I( llUj)·, I~ATIS L\, q\lt ";11 conclul;ióll 
'''J'' 

señ"la qu~ "El a1tálisl.~ de lo.,." indicios idel/fijic(/do... ('OIlW: ;Vo.l>!};,'2.l' .V.3 produjo 

" "',f' 

~~WJ." 

·~;';l~~ 
'.(~~

.' ,::!~'f:~ 

.'~~.'.:; 

;~' 
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l'esllltlU/OS positú'os JU/I'/I la pl'ó!,\'eJ1dlJ tlel H\'plosil'o: 

Plástico de tipo milittll') ", 

DENOJllX-1DO e--/ (explosil'o' , 

" 

ü, . 
De interés a la invesligación es el oficio cm;:1<10 por l<ls autoridadl.:s de la Policía 

NLlcional a su homólogo d~ la 1~(~pl'lblica eh: 1~1 S;llv;"kl)' snlicil:m<1o ;nrorl1lacillf\ en lomo a 
\ \ 

la legalidad o autenticidad del pa~;:lporlc .. \H.125l-: ;1 ll()lllbr~ (k FR \;--JCU RODRIGUEZ 

lvlliNA, La r.::spu~sl .. (fi:).j"l~ (;0 .1 75), ..-s m¡'~ qtll.: lJI\;(;isit. ~lIdlldll st: :,ciial., que la fe de 

.!)amjs11lo OTorgnd<l no li~llt' nill:lúll d~clo kg;d \. CLlI:illlt'lllL' ~t.: ()b~.':IYa a IOj:IS 62 qlle la, 
, 

persona cuya foto aparet.:~ al nla)'~,.:n supelíl)!" 11<::1'\:('1,\; ni1 ',:<: 11()'11 qllv J.! liS F.'\{ ISTJNO 

. . . 

(1<; dIos un manuscrilo <Id \!f1lpO "(il'llJ'lO :'\liliLlr dV\d:i(lll " ,IU"lki:I·· (Ió.ia ~q). I.as 

fotos de los m;'lcriah.·s ;.':I1COlllrad,)s \.'n ,-1 Sc(lo!" ): (i:ldad t kL:n Oídas] (1·1-1 o) y 123 a 

133. 

"1' 

El infol1nc dc invcslig¡Il.:iólI es ralill~adll por d tkICL:liv-: lL\~10N (iONZ.-\LEZ. 

Asimismo, es ratilicaclo ('\ inl(l1'111': (h; (,)uílllka Forcn"c.' «(lll ...:1 (U;ll Sé éspecifica que 

cfectivarnente lo qll(~ St' ,;rll:(1I11r(1 ~n él S...·(IOr; do.: ciudad Ikkll \~s ..:1 cxplosi\'o 

. denominJc1o e-·1 de' uso miji .....·xc1usini. 

@ Los 

e1imin:lr N-Io;.i~J.llL~~.~lrrJ_\'k dI.' 

]OS itldiC;111 la ,'.\1,>/",11':1;1 u\.' tlll l'OtllpJlll diriudo a 

1':';1:1<111 (!t.: ('u[u j-II >I'! <.'_\"; 1[{( 1, I'.nl\\' dio,;. kllr.>fl10S 

\'l'fi·']' ,,·1- II()
"" lo" 11,; . ,. 1."u.. ¡ 

l'I'\J .... -1:' ...•.. l';,·: .. ) .. l' ,¡, .. ,. I ,
~ .. 111 ...11 •.,lv.l! 1\,;11 \,;.1 I,h.:;,l.;,·,;,.; ,,1' 1

~t ....;:l\;, ",l •. ) q.:.: PUl,() .JJOlle;;· '''::·1 

Consideramos 1.I1I<,; la PO'\l'SiUII dc (lr:lt.:nnill:ld:1 ,';lllti<l:\d (it: ,;.\plo';i\\l \Ir: tipo mi1ilar 

lesiona claras di"posiciim...:s d" la J l',\' .::,.~ (\..; l()Wi qw ":111'.1011<1 ,J Ir;·;[i.'(1 ,,' ('l)lIhTCi() (le.: 

armas prohibidJ8, sobre lodo d artículo 5. 

En cuanto a los indicios (it.: vinculación ()b.i~liva dt.: .lUSE !\'I:\NlJl'.f. llUl(lADU 

VIVEROS, FRANCISCO .\IUUX'} 1:\ i\f!)l{ n.J.o Y ('( »JCEPClON FIGUEROA 

ROJAS, surge de los illJónnes de b Policía NacioJl:l1 (khidamellle r;¡tiiicados, de la 

parlicip~lción y coopt:ración brindada por d propio JOS E i\ L \i\;'UEL IlURTADO 

VIVEROS, qui~n scilaló ...:1 lllgilr IIllll(h; Ills gu;m]u lll<";~:'l J dI.:' s"I:;III\J.til;~!c1 \'d lí lulo d()lId~ S~ 

enconll'nh:lIl, l':n cualllo a 10:-, oll'()'j dllS ~,tl:-,p~:cIlClsos. S\lI'!'~:11 iIHlk'o~!'~\ Sil conlra ~n \.i1'llld 

f� 



•• 

-----

...� 

"l..,
, ' 

" :-.' 

"11 
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de ser !:ts p.;n;on:l~ qll~ sin nwli\iJ lr:ls1:tebrull d m::kri:d ,,:,'~p!w,i\() ti.: UIl lugar ;¡ otro, p:ll":l 

luego ~lll'¿;lTilflo 01i d Illg.li' donl!...: 1¡tl.: .:n~illllfi¡d(¡, i,l! LIJllhl qu~d¡'1 ",st.üI10~id0 ...n la 

inspección oClIlar. 

El ~etior JOf>F l\IA\iIlFl. 11URl':\I)() VIVF1U )~,; hll' "lll1ll.'lieh) a 10:-: 1ig()re~ de la 
'¡ 

declaración iJ1(1:lg~ltoria, Sl.:íi:l!;llldo ~n r;L1 dd~n!;;l qu.:: Jli) kní;¡ wllocimi¡;;nto de qUe lo que 

contcnÍL'I el maletín cm de gran pdigro. De Sll~ ck~cllfg\ls Sl: illfh::re qU¡; I.'S{uvo junto con 

Glm,LERMO NOVO, ciudadano estado\lllieknse de origen clIb:mo, t\·[ANUEL DIAZ, 1, 

estadounidense de origen pl1~rt()rriqll~ii(), LUIS F;\tISTINO C'LE?\IENTE PO~ADA 

CARRILES o fR.:\NCO J{nDRIGUEZ jv1E~L\, l:illCbd:lllo Gstadonni<knsé de origen 

cubano y PEDRO CRISPIN n.Ei\rON, tamhi~11 d¡;; orig...:n cuhano ;mks y en momentos en 

que se celebraba la c\J1I1hr~ dc pre:sidcll!l;S l~ll l'allam;l. Sdiall', cn sus l!cs~;l\W)S (lele; fue 

contactado por Ct:SAR ANDKES l\1.-\T.-\.tvIOl{( ) CII. \( 'l)~..J. su .id\;: inmedialo, para que 

transportara a FRANCO I(OlW [en JEt. 7\ IF.?<.\ dlll'<lllk ::,11 I.'sl:mci;1 tll Pan:lll1~ y lue[.o ele 

re:l!iz:!1' v:lrias gir:ls úmoL'j¡') ":;'1\ 1:1 fi!le;! J:\CC llb!",:td:! i.:..'rc\ tI.: l:í [¡olllera 1;":0 - pan:uneñ:l 

al sciíol' l·~OVO. a un sllj~¡O (jll ..., ll~)lIlbr¡1 ..:omo l'j])lzO,.¡ l'LPE 1:L Ct:D,\~C) qu~;s el 

propicl;lrio de la lill~a JA( 'li ,Y pu:>ll'liunl\l;;lIl1.~ I.:()(\ll":~: a tlll slI,i-':lv a 1It11-.:11 dl,;sl:rib~ cumo 

ele contextura ob~sa, 

transportaba le m¡¡nifó,l;II'OI1 (Pií: <\':<;\':.1h:1I1 \'\:1' ,,'! hl~:lr dlllHk ,;\' r'~IIIl,,'I;m 1(\,; .id~s d~ 

Est.:lCl0 y dóuc!-.: ~;~ hospd::lI, :ISI ,'()llH) Llll¡bi¿lI d lu:~.;:r l!Old.: f,': ib:1 ;¡ rt.':llizar un:l 

conferencia en la llniv..:rsi..la..J. 

manift:stó quc puso ~n cOllocimitmlo al señor ALYI:\l\lOIZ()S dI.: qlll.:lwbía ent.:ontríldo un 

malelÍn con material desconocido y que en n~spu~st;l ;¡qlll-¡ le indicú qUé se ekshiciera. de: 

ellos para no meterse en problemas, Todo lo ll:H'ratlo por ¿I (~s Ill~gO ratili,:ado h:ljo In 

Los FRANCISCO AlmOCI lA ¡\lUkll.l.U \' l'(¡l',;CEPC'JON ¡''J(¡UEROA 

ROJAS hacen sus descargos rnanikst;lllcfo no len-:r ningún tipo dl' 1\;Iación con la posesión 

de los eXI)losivns. Fll 2t:rkLll s~~jb];¡Jl qu..: .:1 Il);ikri;\l .\~ 11;11\~;j'lllr(ií :: Sl' ~'1l1l:rdi ;1 peticióll 

de IOB üUlliliar¡;;s d~ 1n;H:L\DO ,¡l/e: llO Cju .... rían \·";I'~I,.; ¡;i\'\,lll.;r;¡dw; 1,.;11 n;¡.L al :dl...;r '1l.(; d 

Dd)CIll0S promltlCi:1rI1()<; en!OIKi:S por ,'t;:,oi\\:r 1;\ sitl1:h:i('Jn jurídi,.:;¡ \k JO')F 

rvfANtTEL HURTADO \'1\T~R(>'), Por un LHh 1. 1,h.'Il1,'l; sc'ii:lbr (¡ll(' l'L'_·¡!\·:lI'1lC'nk 

estamos ante un ddi{o ,,;ollkmpbl!o \;/l la Ley 53 ti...: 1~Y)5 qlll: r~gllla 1:1 posl.:sión . 

comercio de ,limas prohibidilS, Cll ~:-;l..: t;aso la pOSl,;siúll de explosivos. ".y\llora hiC:J1, IlIcuo 
Il·. 

de los descargos de los sindicados Vemos qll~ por ahora la vinculación ~~;\ él ilit;ilo rcca" 



en JOSE MANUEL HURT.ADO VIVEROS, qlli-:n es el qlH; se ubic3 en compañía de los 

ciudadmlOS de origen cubnno y Cjuien luego esconde los explosivos en su propia casa. El 

delito por el que ha sido inc1ngnclo contempla pena míninw de reclusión superior a los dos 

año!-l~ en este caso de cuatro años de plisión y en sí la posesión de esa cantidad de 

explosivos pone de manifieslo la r,ravc<1ad del delilo cOInl:ti(lr!. Por tales raZOlW<; la medida 
1I 

cautelar cónsona con ello es el ele nwnlcner redllido 0n sistema ~ar¡.;d;lr¡o al ciudad~\Ilo 

JOSE MANUEL IIURTAl)() \'IVEROS. En -':llillllo " los ollos dlJS jfld;lgildo~. Jos 

mi~mos fueron cilndos y hlt!2() de sns ckscargos s~~ Ita d~11loslr;l(lo que SIl vinculación por 
• r . - " 

ahora es mínima al ProCI~';O. 11m ll) lall10 se (kkn lll;lllkn-:r :ll1lhul:llOriamc:.nk. 

En cons¡;cu~n(;¡;¡, d :ills;,;rilo Fis-';;ll AllXili;¡r i.l.,; h IZvi'úbli";;1 Ul{DE:<.\: La 

Detención Prevenli",a de .I0SI:: i\I.-\Nl;EL rll,iln.\J)\ 1\ I\j;i{í iS d~ gCllcrilk:> l.:iJ1IÚl,;iltl~ 

en autos como presnnto in1ractor de \;ts normas cOlllcmpl;lc1;IS éll la I.cy 53 de t~95. o sea, 

la posesión de explosivos. Por olro 1:1do l1IíltllicnL cn lihertad ambulatoti:l a FR:\NClSCO 

A.RROCHA tvfURlLLO Y CO?'K'EPCIO?\ FlCil.:ERO.-\ ROJ..\S. 

De Jos descargos y declaración contra terc¡;!'Os se \incula ub,iclivam:nlc a CES Al<. 
': 

ANDRES lv[ATf\1\;\c>RO ClfACON a quien ~~ le < lJ(J)EN:\: J.a r~ce:pción de: 

"I declaración indagatoria en Jos t¿nninos qUé cstabkcc el ('()(ligo .fudici:11, como presunto 

infractor de: las normas conkmplada:; el! 1:1 Ley 53 dc 1~)~l5, () sta, b posesión de 

explosivos, 

Prov¿asek t;t1 I;;S!I,,) caso al illllHltado d-.: lodas sus ~pr;m(ías C(Jlls(illlCioJlaks ~' procesales. 

FUNJJf\J\·1ENTO 1)1": UEIU·:c. 'II(): ¡l.j'lícllln 211? 211:\ / 1-17-I~. ,!'.:;ipik ",:" <kl ('ó<ligo 

.Tudici:ll y Arlícllln 5 <k r.•.:')'.q Ik 1()<)'") 

CV?vlJ>L.\SE, 

CARLOS AUGUSTO l-IElnn: c-\ 
FISCAL AUXILIAR DE L\ REPUBUCA 

~M~\ )~~{A~~/79ZJ
D YS SA I .... I-~( 
S ~CRETAl A JUDICIAl, ' 

-','l.; . 

" 
"'~l 



REPUBLlCA DE PANAMA� 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA� 

POLlCIA NACIONAL� 
DIRECCION DE INFORMACION E INVESTIGACION POLICIAL� 

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES� 

Panamá, 21 de noviembre de 2000. 
Oficio No. 853/DIIPIINV/2000. 

Licenciado� 
CARLOS AUGUSTO HERRERA� 
Fiscal Auxiliar de la República� 
Su despacho.-�

Señor Fiscal: 

En adición a las sumarias que se adelantan al señor JaSE HURTADO, 

"', conductor de los ciudadanos LUIS POSADA CARRILES, PEDRO REMaN, 

,GUILLERMO NOVO, MANUEL DIAZ ó GASPAR JIMENEZ, involucrados en el caso de 

0) Posesión de Artefactos explosivo, remito a usted, informe del señor JaSE HURTADO. 

Sin otro particular, 

,"',;':J LAGC/dp 

Adjunto: Lo indicado 

,.~:~:..

''''1~1 

-' ..~.- _": ~ 
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REPUBLlCA DE PANAMA� 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA� 

POLlCIA NACIONAL� 
DIRECCION DE INFORMACION E INVESTIGACION POLICIAL� 

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES� 

Panamá, 19 de noviembre de 2000. 

PARA� Comisionado LUIS ALBERTO,GONZALEZ CaNTE� 
Director de Información e Investigación Policial� 

VIA� SubComsionado LUIS BENITEZ� 
Oficial de Investigaciones de la D.I.I.P.� 

ASUNTO� Informe 

Señor Comisionado: 

Me permito dirigirme a usted, con la finalidad de hacerle llegar adjunto informe del 
señor JOSÉ HURTADO con cédula # 5-16-2453, nacionalidad panamefta, 33 años 
de edad, residente en el Corregimiento de Pedregal, calle Primera Tapia, casa # 5; 
quien labora en Botes Acuario, ubicado en la Vía Tocumen, frente a Cochéz # 3. 

Al inicio de ser contactado manifestó de forma espontanea el señor José Hurtado, _ 
con las generales anteriormente descritas, en las instalaciones de la Dirección de 
Información e Investigación Policial de Ancón, aspectos relacionados con el caso del 
seiíor Luis Posada Carriles, Guillermo Novo, Pedro Remón y Manuel Díaz o Gaspar 
Jimenes ; los cuales se encontraban en territorio nacional y capturados por estar 
dedicándose a actividades relacio err r' cu faOa Informaciones 

®'o ten! as una rue a de rensa televisada durante el desarrollo de la Décima 
f)I umbre de Jefes de s ado de Iberoamérica al cual se le vincula con los sUJe os 

amenormente mencionados. con relación a lo an,terior manifestó de manera 
espontanea, lo siguiente: ' 

-'''' 

Dice haber sido contactado el día 8 de Noviembre en su trabajo, para re,alizar 
labores de conductor para un señor que conoce con el nombre de FRANCO 
RODRIGUEZ, empezando desde el día ocho de noviembre, con la intención de 
ganarse un dinero extra, que el negocio le parecio interesante y esta fue la úlÍca 
condición por la que aceptó, Posterior al contacto que tuvo con el señor Rodríguez 
acordó verse con el mismo a primera hora de la mañana del día nueve de noviembre, 
por lo cual detalló día por día las actividades que realizó con el mismo: 



-----

Págimt2 

Dla 09/11/2000: 

@

Me vi con el señor a quien hace años, conocí como Franco Rodríguez, en el� 
apartahotel Las Vegas, lugar donde se encontraba hospedado, como a eso de las� 
nueve de la mariana, abordamos un taxi y los dos fuimos a recoger un amigo que el� 
seriar Rodríguez, me dijo que llegaba en horas de la mañana al Aeropuerto de� 
Tocúmen, luego de encontrarnos allí, el amigo llegó en horas de la mariana de un� 
viaje, creo que venía de El Salvador y no trajo equipaje, arribó· como a las once o� 
antes; luego nos dirigimos al local de la arrendadora Dollar en el Aeropuerto de� 
Tocúmen donde alquilaron un vehículo 'Y pagaron doscientos dólares con una bujeta� 
de crédito que puso el que llegó en el avión, mas docientos dólares en efectivo que dio� 
el señor Rodríguez. El vehículo correspondia a un Mitsubishi Lancer color rojo,� 
sólo noté ortafolios ejecutivo color vino. El salvadoreño se peina para atrás,� 

,',' IV salimos hacia el residencia El Bosque on e un señor que se llama Roberto Carrillo;� 
El señor Carrillo se agregó y desde El Bosque fuimos a un local conocido como Deco� 
Fierro, donde estuvieron en la parte del taller de soldadura, donde se tomaron unas� 

.,--' 
i� medidas, luego de esto el señor Carrillo invitó al señor Franco Rodríguez y a su amigo 

al restaurante La Barca Dorada, ubicado en la loma de Pueblo Nuevo, donde nos 
recibió el dueño, quien por lo que observé es amigo de Carrillo; donde comimos y 
pidieron media botella de Bacardí, pasadas unas horas retornamos los cuatro 
anteriormente mencionados a la casa del señor Carrillo en El Bosque, donde se quedó _ 
éste. Salimos entonces hacia el hotel Coral Suites, acompañé al señor Rodríguez y al 
otro señor a un almacén en la Vía España donde cada uno compró pantalones, 
camisas e interiores; el señor Rodríguez me dio B/.10., informándome que lo reccJgiera 
al día siguiente temprano. 

Viernes 10/11/2000 : 

Llegué al Hotel Coral Suites a las 10:00 amo En es'ta ocasión el señor Rodríguez se 
quedó en la habitación y fuimos hacia la Ave. Transístmica, a un local que queda 
detrás de SERFRASA, creo que el señor que llegaba iba a cotizar algo, en ese local 
había tres muchachas y un señor con sus respectivos escritorios, él conversó con uno 
de ellos; supe que él había llamado el día anterior en la tarde, le dieron unos papeles, 
luego me dijo. que lo llevara donde vendieran'medicinas, pero como era feriado le 
expliqué que no habían locales abierto, nos fuimos para el hotel, durante el recorrido el 
señor me pregunto en que area se celebraria lo de una cumbre, luego los lleve hacia 
Gorgona a unas cabañas propiedad del señor MATAMOROS, ellos conversaron pero.. I~e~o nos vinjm~s hacia Panama porque el señor que no recuerdo~)..nombre tenia que 

, 'O vlaJar,~rv e yn pasaporte de El ~'!y'ador, san con ellos dos H~ia el aeropuerto,@'? eran co,..m.e. la.!!es.-ge laJarde, luego que se fue deje al señor FRANCO en el hot~' y 
me fUI para mi casa.� ~. 
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Sábado 11/11/2000: 

Busque al señor FRANCO RODRIGUEZ, en el Hotel Coral Suites como a las 09:00 
a.m., él me indicó que lo llevara donde un amigo de el que se llama Carrillo, el que 
visitamos en dias atrás en el residencial El Bosque, pero antes fuimos al super 
mercado Rey de la Via España, compro dos botellas de vino y luego llegamos donde 
Carrillo, tambien se encontraba una empleada deCarrillo, los señores subieron a la 
planta alta de la casa, allí hay una oficinita, recuerdo que la residencia tiene un letrero 
de se vende. El señor Carrillo se esta divorciando con su mujer. Como a esos de las 
tres de la tarde nos fuimos para el hotel. 

Domingo 12/11/2000: 

,,--'''''' Estuve como a eso de las 10:00 de la mañana en le Hotel Coral Suites, recogiendo 
al señor FRANCO RODRIGUEZ, el salió a comprar enlatados de sardina o salmon, 
galletas en lata, una botella de vino, regresamos al hotel. Después de transcurrida 
una hora me dijo que me fuera. FRANCO se quedo en el hotel, me fui al cuadro de 
juegos de Mañanitas. 

Lunes 13/11/2000: 

Llegue a recoger al señor FRANCO RODRIGUEZ al hotel mencionado, como de 
9:00 a 10:00 de la mañana, nos fuimos para el sector de Pedregal, al Taller del señor 
MATAMOROS, reportó que. almorzamos en el Restaurante El Chimborazo, no supe 
que hablaban, luego dejamos al señor en su Taller y retqrnamos al Hotel. Como a las 
2:00 horas, me hizo una llamada y el señor FRANCO me dijo que lo recogiera al día 

:.:� siguiente a las 05:00 a.m, ya que visitaría a un amigo en David, durante el trayecto me� 
hizo ver que su amigo lo visitava por que estaba enfermo, me dijo que íbamos y� 
regresabámos al mismo día.� 

G{ Martes 14111/2000: 

\\. L!egué a la 05:00 a.m al Hotel Coral Suites, el señor FRANCO ya estaba listo, 
vestla u~a camisa de ~IQr blanca con rayas y un pantalón azyJ~~~<?Omo a las 05:15 

noras salimos, nos detUVimos en Aguadulce a desayunar, pero él d$C,jdio desayunar 
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en Natá, en el restaurante de la Bomba Shell, abastecimos combustible y no par amos 
hasta el Hotel Piramidal en Santiago. ahí le entró una llamada al teléfono celular de él. 
recuerdo menciono 11 Mira yo estoy por aqui y meneJono Santiago", posteriormente 
cerro el teléfono. Llegamos a David como a las 04:00 p.m., el señor FRANCO me 
pidio que lo dejara en la Carretera Panamericana, pero antes me dio B/50.00 y m~ dijo 
que me hospedara en un Hotel, me hospede en el Hotel OCCIDENTE, pague BI.17.00 
por el día. El llevaba una maleta con ruedas, me dijo te llamo temprano para avisarte 
donde me rocoges, se fue y yo me fui al Hotel OcCidente, me llamó a las 09:00 p.m. y 
me dijo que estaba donde el amigo, que me llamaba al día siguiente y que me daba la 
dirección para recogerlo. 

Miércoles 1511112000: 

Me hizo una llamada y salí de David a las 7:00 a.m., me dijo que me viniera hasta la 
frontera y que le preguntara a cualquiera donde quedaba la Hacienda JOCU y donde 

:r:" queda la Casa de "PEPE EL CUBANO", que ahí lo conocen, me fui hasta la frontera 
ahí compre una Sandalías y algo de Ropa, luego retorne hasta JOCU y me orientnfon 
donde quedaba la casa de PEPE, tiene un muro con rines incrustados e . I 
senor FRANCO PEPE EL CUBANO Y GUILLERMO NOVO, a IClonal la empleada de 

. E de nombre MACAR ,am len es aban unos empleados inyectando un _ 
~ anado. C~ llegue Franco, Guillermo y Pepe, estaban sentados afuera 

.� es~ándome, Pepe me mando a desayunar a la cocina, la casa tiene como (5) cuartos 
yes bastante lujosa, tiene un Pick-up Ford Ranger, teléfono, noté que el señor Pepe 
tiene un pie Mocho (pie derecho por diábetes), se relaciona mucho con los vecinos, 
que pasan por ahí. Los empleados se mantuvieron los (4) solos, en la casa hay 
muchas fotografías del él en Cuba y Banderas del país y en una fotografía aparece 
Preso con unos cubanos cL!stodiándolo. Nos mantuvimos en la casa, como a las . /' 

;@
pm., el señor FRANCO me dijo que íbamos a la frontelj a ro rar , 

._. '. ~ unas cosas, no di'o ue exa a e amos a comprar u . uando t't, , 
, a.; lIeg aso Canoa, el señor Franco me mando a p acén y é' se 1\ pO/,

metio en un restaurante, qu~ta al frente de la Aduafla d~ Costa Rica, osea el cruzo 1~ 
acia el lado Tico, luego '¡'i e¡ue se tomaba ur I café. Pasado cierto tiempo, lo vi cuando j,/" 

~ ba hacia el carro con dos--Sujelos más, ambos~u maleta. ~9ó un sujeto gor5!.o ~/IJj ~ de lente, ue o reconozco como GASPAR, a" ue lo conocí haCe tres o cuatro añOs� 
... ~ al señor Franco, cuan o ema un apartamento alquilado en la Alameda, el� '1' 
@

sujeto también me reCQDoció:. me ~al~dQ, me dijo gue yo no cambiaba y me pregunta _ , 
por CESAR MATAMOROS. d qUlpaje de este era una maleta con rudas na 

",JI. i'ñ~letin negrQ ~e esos df3portivos; e o ro sUje o los conocl ,era .,U).é!3s alto, blanco de 
,� bigotes y mas joven su equipaje era como una maleta Cubre vestid~, introdujeron el� 

equipaje al maletero. Nos fuimos de inmediato los cuatros, tuve conocimiento que� 
Aduana no los reviso, en el carro Franco le dijo a los dos sujetos recién llegados que� 
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"EL OTRO PARIENTE ESTA EN LA 

A Gaspar, recuerdo lo llamaron PAPI, Franco lo llamaron de igual forma, se fueron 
posteriormente los cincos; FRANCO ROORIGUEZ, PEPE EL CUBANO, GUILLERMO 
NOVO, MANUEL OíAZ y PEDRO REMaN a la Sala, no escuche porque hablaban 
susurrando, yo me fui a la cocina, recuerdo que a pesar que el señor Pepe tiene el 
pies enfermo no es un hombre decaido, es alegre. Ellos tomaron trago comenzaron 
con Chivas y luego tomaron Balantiens. Me quede conversando con la empleada 
Macarena, ella me dijo que simpre llegan personas a visitar a Pepe, ellos se quedaron 
ahí y yo me fui acostar. 

Jueves 16/11/2000: 

O
En la mañana se despertaron como a las 7:00 am., entonces vi QUA Guillermo Novo 

Ah 'pedro Remon, hicieron recorridO por la ~nca (pañe de atrás), demoraron como 
-7< media h~saron se bañaron y desayunamos, luego estaban planeand,,::; si 

alquilaban otro vehículo o venirse por avión, decidieron llamar Aereoperlas para ulber 
a que hora salía el vuelo, para ver si salían en ese o mas tarde. Le informaron que el 
avión salía a las 11 :30 a.m., decidieron coger el avión, ya que le dijeron que sí • 
llegaban a tiempo al Aeropuerto. El señor Franco decidió que junto con él se iba 
Pedro Remon y Guillermo NoVo.

!&1 Me dirigi. al carro y Franco le dijo al señor Papí o Gaspar, que se fuera por tierra 
conmigo. Subieron al vehículo los tres (3), cada uno con una maleta. Llegamos al 
Aeropuerto, el guardia qu~ estaba allí me pidio la licencia y dijo que abriera el 
maletero, se bajo REMaN .y solo revisaron una Maleta, luego nos estacionamos.' Se 
dirigieron a la Taquilla, no había muchas personas, ·compraron su boleto y llegaron al 
área de espera. Recuerdo que había un arco para detectar metales. El señor Pedro 
me dio BI.50.00, porque necesitaba hechar gasolina. 

En el trayecto de Jocu al Aeropuerto, el señor Franco le había dicho, que ya había 
separado las habitaciones. Los dejé allí y regresé a buscar al señor PAPI o 
GASPAR, pero primero fui a la frontera a comprar unas cosas para mi mujer. Llegué 
a la casa de Pepe y me dijo Papi o Gaspar, que nos ibamos hacia Panamá mas tarde. 
Salimos a las 3:00 p.m, nos despedimos de Pepe inicinado nuestro viaje a Panamá. 
Nos detuvimos en el Hotel Piramidal de Santiago, ahí él compró una tarjeta de celular 
de 8/10.00 y la introduje a mi celular, desde mi teléfono se realiz~:una llamada creo 
que al exterior. Llegamos a Panama como a las 11 :00 de la notRe, el vehic~lo se 
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quedo estacionado en el hotel, le entregue la llave del carro a GASPAR O PAPI, el 
me pago B/.100.00 por el viaje, adicional me dio B/10.00 para el taxi. 

Viernes 17/11/2000: 

Me llamo Franco a las 9:30 a.m., llegue como a las 10:00 a.m. al Hotel, bajó Guillermo 
y me dijo que los que habían venido con él en el avión (FRANCO Y PEDRO) habían 
alquilado otro vehlculo a su llegada a Panama, me pidió Guillermo entonces que lo 
llevara a Avis Rent a Car que necesitaba alquilar otro vehículo, fuimos a pie ya q'.'~ la 
arrendadora quedaba cerca del Hotel, allí pago con tarjeta de crédito pidio el carro por 
uno o dos días, cuando lo recibió llamo al hote as. le entregaron en la 
Arrendadora un ve ICU o I su an~ .._ r negr " llegamos al Hotel 
recogimos a Gasp8rOPapI y fuimos dOnde el señor CESAFfen'Pedregal, yo manejaba 

-'1 
el auto negro, Gaspariba sentado adelante y Guillermo Novo atrás, el carro rojo se 
quedó estacionado en el Hot~. NOVO y GASPAR fueron directo al Taller de Cesar, 
se salúdaron, todos procedimos al Restaurante El Chimborazo, ahí conversaron con 
relación a que si el Presidente CASTRO venía o no venía, creo que sabían de la 
presencia de la gente de Seguridad de Castro en Panamá, mencionaron también de 
que él llegaría de improvisto sin avisar. 

Ellos me preguntaron en la mesa, que cuando el Presidente salía del aeropuerto, 
porque ruta pasaba, yo sabía que pasaría por el Corredor Sur, también me 
preguntaron que donde iba hacer el evento y en que Hotel se hospedarían. 
Mencionaron que ellos sablan de que la Seguridad Cubana, ya estaba en Panama 
hace tiempo. El señor Gaspar me dijo licuando nos vamos, cogemos por la ruta 
desde el inicio del Corredor Sur, hasta el lugar donde se iban a quedar y donde fuera 
la Recepción (Atlapa), luego me pidio que lo llevara hasta la Universidad". Gaspar o 
Papi pago la cuenta en el Chimborazo, fuimos a dejar a CESAR y luego fui hasta el 

~Hotel Riande. Empezamos. el recorrido por el Corredor Sur, me pidieron GASPAR y 
~NOVO, que fuera un poco suave, pregunto con relación a los policías que estaban 

vestidos de negro, yo les conteste que eran' ·de la Guardia Presidencial, estaba 
. ¡ lloviendo muy fuerte y llegamos a ver a otros ciudadanos en la ruta, vestidos de 

camisilla que bajó la lluvia se mojaban, mas adelante Gaspar o Papi, dijo que eran los 
Cubanos de la Seguridad de Castro. Llegamos a la Garita de Peaje de Atlapa y le 
señale el CEASAR PARK y el Centro de Atlapa, ellos se miraban uno con otro, me 
pidieron que bajara la velocidad, luego me dijo que tratara de salir y acercarme mas al 
área de Atlapa, hice el recorrido, pero a la altura de la entrada de Boca la Caja, ya se 
encontraban las barreras colocadas por la policía, me pidieron que me acercara mas, 
pero fue imposible asi que me dijeron posteriormente, toma hacia la UniversidE/d 
Nacional. Tomé la calle a un costado de la Estación Texaco frfWte al Colegio ':,A. 
luego salimos a la Avenida Balboa, seguimos recto hasta la Contrafar~, continue híJda 
la Iglesia del Carmen, segul por el costado de la Universidad de Panama, continué por 
debajo del puente, tome la transistmica y san a la entrada del seguro social 
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Social, girando a la izquierda, pase por las entradas y salidas, en la entrada de los 
vehlculos (la de canal 11) hicimos un semi alto, tomé el semaforo y seguí con 
dirección al Hotel Coral Suites. En ese tra ecto re untaron de cual era la entrad 
principal de la Universidad, luego le hablé sobre la Puerta de cial, Canal 
Onc , e costado, le mos re InClpa, me preguntaron donde se celebraría la r 

~	 c~nferenc~e dla, ~stos observaban con detenimiento los predios de la Universidad-:-~ 
por esa area estuvimos como a las 2:00 o 3:00 p.m. yo"le dije que no sabía la hora 
q~e estarla el señor Castro ahi, cuando lo del Atlapa, el me pidio si había puntos ma 
proximos, pero al ver que nO:- me pidio pasar a la Universidad. 

" '1 

Es todo lo manifestado por el señor JaSE HURTADO. 

Atentamente, 
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•• Ministerio Público 
Informe Secretarial 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 21 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

• j I 

t'.~-'''''''''
:-:";;:' 

Señor Fiscal: 

El día de hoya las 8:50 p.m., compareció al despacho el señor César Andrés 
Matamoros con la finalidad de que rindiese declaración indagatoria dentro del 
expediente No.4950, no obstante luego que al mismo le fue puesto de presente la 
resolución que ordenaba su declaratoria y explicados sus derechos Constitucionales, el 
mismo imputado solicitó una llamada telefónica para conversar con el Licdo. Emilio 
Royo Linares, con quien igualmente conversamos expresándonos que su cliente 
rendiría declaración indagatoria el día de rna;;ana a las 10:00 a.m. dado que él había 
adquirido compromisos previos. / 

Dado lo anterior, se dio por finalizada la diligencia haciendo constancia de lo sucedido:/ 

Adjunto se encuentra copia de la tarjeta de presentación del Licdo. Emilio Royo Linares..../' 
-----------------------_.------------------------------------._-----~~--------------------------------------.-.------

~~..... 
'~~ " 
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DR. EMILIO ROYO LINARES 
ABOG"'OO • ATTORNEY AT L"W 

CELULAR ll38-o4' ll3 

TEL. OFIC. 269-1173 

FAX: (507) 223-3320 

CAUi: 57 OBARRIO 
APARTADO: 87-33llS 
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INDAGATORIA DE: CESAR ANDRES MATAMOROS CHACO, varón, de nacionalidad 
panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal número E-8-56135, 
nacido el día 4 de febrero de 1937, nacido en los Estados Unidos de América, 
residente en Calle 1ra Villa Cecilia, Pedregal, ciudad de Panamá; de profesión 
comerciante, con estudios realizados hasta obtener el título de Contador en la 
Escuela Profesional de Comercio en Manz~nillo Oriente, Cuba. Con la siguiente 
descripción física: varón, de tez claro, con una estatura aproximada de un metro 
setenta (mí. 170), peso aproximado de ciento ochenta y cinco libras (lb.185), cabello 
canoso, bigote, sin cicatrices ni tatuajes visibles en el rostro. --------
EnPanamá, ocho y cincuenta minutos de la noche (8:50 p.m.) del día de hoy veintiuno 
(21) de noviembre de dos mil (2000). ------..------------------------- ~ 
Primeramente es necesaria la lectura y comprensión del contenido de este documento. 
Pasamos a copiar los artículos 22 y 25 de la Constitución Política de la República de 
Panamá y la explicación a satisfacción de todo lo escrito: 
Art. 22-. Toda persona detenida debe ser informada inmediatamente y en forma 
que le sea comprensible, de las razones de su detención y de sus derechos 
constitucionales y legales correspondientes. 
Las personas acusadas de haber cometido un delito tienen derecho a que se 
presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad en juicio público 
que le haya asegurado todas las garantias establecidas para su defensa. Quien 
sea detenido tendrá derecho, desde ese momento, a la asistencia de un abogado 
en las' diligencias policiales y judiciales. La ley reglamentará esta materia. 
Art. 25-. Nadie está obligado a declarar en asunto criminal, correccional o de 
pollcla, contra si mismo, su cónyuge o sus parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad. 

" '1 La "indagatoria, sustentada en los artículos 2043, 2044, 2112, 2113, 2114, 2115, 

21'16, 2117, 2118, 2120, 2121, 2122, 2123, 2124, 2125, 2126 Y concordantes del 

Código Judicial. En toda indagatoria deben constar las circunstancias que agraven o 

disminuyan la culpabilidad, sean las expresadas en nuestras normas o las que se 

descubran dentro de la investigación. Antes de declarar, el indagado tiene derecho a 

un defensor nombrado por él o asignado por el Estado y lo debe hacer por separado, 

sin comunicarse con otros implicados. Luego de escuchar los descargos, las preguntas 

se harán sin interrupciones innecesarias y deberán ser conducentes y oportunas en 

todas las averiguaciones para descubrir la verdéid..Puede conseguir una rebaja hasta 

la mitad de la pena, a criterio del juez, según la naturaleza del delito, si revela la 

identidad de los autores, cómplices o encubridores con indicios para enjuiciarlos. El 

indagado puede pedir que se practiquen '8 su favor, pruebas conducentes puede 

además, hasta negarse a declarar. Si hace cargos a terceros en su relato, rendirá por 

separado una declaración jurada. El imputado y los pre.~~ntes, deben leer el 
!\~j 

documento íntegramente antes de firmarlo y si no quiere o no puede, se dejará 

.. -" .. 
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constancia de ello. El defensor o querellante podrán objetar por separado el contenido 

de la diligencia. Antes de declarar el imputado conocerá la resolución que motiva el 

artículo 2115 del Código Judicial, donde aparecen los cargos que se le hacen, y de 
I 1 

todos sus derechos Constitucionales y legales con relación a la presente actividad. 

Realizada completamente esta instancia, se solicita al encartado que proceda con sus 

descargos incluyendo a la designación del abogado defensor como está explicadó 'en 

el contenido de este documento. SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE PERMITE AL 

IMPUTADO REALIZAR UNA LLAMADA TELEFONICA CON EL OBJETO DE QUE 

UBICARA A SU ABOGADO DEFENSOR. Seguidamente el imputado CONTESTO: Me 

voy a abstener a declarar en estos momentos, vaya declarar mañana con mi abogado 

el Licenciado EMILIO ROYO LINARES, el dia de mañana. En vista de lo anterior y que 

el imputado en pleno uso de sus derechos Constitucionales y Legales 

correspondientes se abstiene de declarar, se da por finalizada la presente diligencia, 

por lo que será firmada a continuación para mayor constancia luego de sClr leída y 

encontrada correcta por todos los que en ella han participado. 

El Fiscal Auxiliar de la República, 

<;::2::::)
CARLOS AUGUSTO HERRERA 

El imputado, 

"~,;> :3 ----. 
~.-:> ~J '- --____ e' "J::' je, ( J 

.5("'<::~ ~('-" ¿/ '. 

CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON 

El Secretaría, 

alat. Exp.495D 

',' 
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FISCALÍA AUXILIAR DE LA REPúBLICA. Panamá, veintidós (22) de noviembre de 

d.
o'

dos mil (2000). , , 

.1 I 

Este Despacho instruye las investigaciones relacionadas al delito de POSESIÓN 

y COMERCIO DE ARMAS PROHillIDAS, pues fue unhecho público y notorio que el 

Jeféde Estado de Cuba, FIDE!, CASTRO, dio a conocer el atentado que se iba a susfitar .. . / 

en su contra dentro del territorio QanameJ1o. 
r-------- . 

Ha~ta el momento se encuentran indagados los señores FRANCISCO ANTONIO 

ARROCHA MORILLO, CONCEPCIÓN FIGUEROA ROJAS y JOSÉ .MANUEL 

HURTADO VIVEROS, ¿Sle último fue el conductor de los ciudadanos' cubanos por 10 

que se hace necesario un recorrido por los lugares exactos, así como la verificación y 

ubicación de dichos lugares; para así esclarecer el hecho punible aquí investigado. 

Por lo anterior, requerimos la realización de Diligencias de Inspección Oculares 

para esclarecer y comprobar el· o los hechos punibles, en la cual pat1icipará el imputado 

JOSÉ MANUEL HURTADO VIVbROS, quien le corresponderá señalar la trayectoria y 

lugares re,?orridos, incluyendo los de la Provincia de Chiriquí. Téngase como fecha de la 

Diligencia de Inspección. Ocular en la Provincia de Chiriquí el día sábado 25 de 

noviembre de 2000 a partir de las 9:00 a.m. 

.\ 
.-:;~ FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 2058, 2071, 2073, 2077, 2098 Y demás� 

concord.1ntes del Código Judicial.� 

NüTIFÍQUESE y CÚMPLASE.� 

CARLOS AUGUSTO HERl� 

El Secretario,� 

"'1,";,. 

~~# " 

'í11 
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OFlCIÜ No. -FAR

I\UNISTIUUO PÚBLICO� 
l~lSCALíA AUXILIAR DE l,A lmrÚllLlCA� 

. 1 .-. 4~Jc;COO().Pllllllllla,_._l C._·· U :1]. 

"" ..,.,~ , ~.._, " " "' " z.2 · ·.·.···no\t1e.mb~e · ··· .. 

¡nspectol" 
JE$US VALENCIA
'.Jt#" ~1 Dep&rt~men lo di!~ 
Crlminal!s1tic8 de l~ Polic!a� 
T&cnica Judicial.� 

• S. D. 

A continuaciún la infol'lUlIción cxclusivlI del cxpcllicntc 

J>ENUNCJANTE: 

I~-------_.._---.._-_·_--_··_-_·..·"--------_--..-..
IMPUTADO: De oficio. 

---------..

., ~~'l~,'Ur·'I· '{'Jf''''·'· ' :-:.··.· ",,'..)" ·¡¡·l·\' ..-~"'J'\I'I.Il:n ...... l. , ... ,,_v . ~... t....... Y C¡';SA1;:� ANDm~s MATA~~ORO rl.J~"ON •' ••I\l.. 

AgrllllccclIlos la a leudó 11 que nos llisllensc, en eua ulo a la solicitud que a 
r'Hllilluaciún expresamos: 

ACCIÓN: 
-----------------.,..,--~-----------

Sum1n1str~rnoft "n ~l .1~. '. 
~ ~ r ~n metrlco y un foto9r~fo para 

,,'~\}¡lf.'\1 

~ .,.":', caZ' :dX'11genci ca j di ! .. " u . e al en el ~r.é'1 dt? hoy. 

~;ill u(ru particul:u', 

.,".1'. 
Licl!o. CAltLOS AUGÚ~rO lIEltREH.f\. 
FISCAL AUXILfAR DE LA ltEPÚnLICA 

CAH/Pcc. 
..'.=- ... 

i 



DECLARACION ruRADA DE: JOH.A.NNA ITZEL REINA RIVERA
Con cédula 8-491-881, residencia Calle 10, La Arboleda, Arreijan, cas
F-10, 25 aftos, casada, hija de NICANOR REINA y ANA RIVERA, con tel~f~
localiable 259-3094 (residencial), 265-3333 (oficina)ext. 120, Declar,
haber cursado estudios hasta e~ tercer afto de Derecho, por este motive
sabe leer y rescribir perfectament~ el idioma español. 
En Panama,,� veintidos (22) de' noviembre de dos mil (2,000). 

con;parece ante la FISCAUA AUX1UAR DE LA REPUDUCA, el suscrito a [ro de rendir
testimonio, de acuerdo con los artIculos 2, 3, 7 Ysib'lJientes, de la ley 16 de julio de 1991 y,
900, 2105, 2128, 2nD, 2134, 2~36, 2138, 2140, 2143 concordantes y siguientes del
Código Judicial. Para este acto, la no comparecencia puede ser considerada desacato. Es
obligación decir la verdad tal y como lo establece el artículo 355 del Código Penal, poor 10
que inmediatamente transcrito, se lec, explica su alcance y se procede con la ceremonia
solemne de juramento poor secretaria:� • 

" ARTICULO 355 DEL CODIGO PENAL: EL TESTIGO , PEIUTO, O
INTERPRETE TRADUCTOR, QUE ANTE LA AUrORIDAD COMPETENTE
AFIRMA UNA FALSEDAD O NIEGUE O CALLE LA VERDAD, EN TODO O
EN PARTE DE SU DEPOSICIÓN, DICTAMEN, INTERPRETACION ,OTRADUCCION SERA SANCIONADO CON PRISION DE 8 A 20 MESES. Sr. RLHECnO PUNIBLE FUERE COMETIDO EN UNA CAUSA CRIMINAL ENPERJillCIO DEL INCULPADO, LA PIUSION SERA DE 1 A 3 ANOS. SI EL 

~ I� 
ACTO HA SIDO CAUSA DE SENTENCIA CONDENATORIA A PRISION, LA
SANCION SF..RA DE 2 A S AÑOS DE PRlSION, LAS SANCIONES
PRECEDENTES SE AUMENTARAN EN EL TERCIO SI EL HECHO PUNIBLE
SE COMETE MEDIANfE SOnORNO" . 

Recibida la promesa y reglamento de decir la verdad, dche declarar por separado ante elfWlcionamiento de instnlcción, su Secretario y las paries que tuvieran presentes y que puedaninterrogar '6, repreguntar. No están ohUgados a declarar contra BU cónyuges o parientes.dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. El vinculo entre tutor;curador y pUpilo se equipara al grado de parentela contemplado en esta nonna. Losmenores de 7 a 14 aftos, declara sin juramento y con curador. Los mudos, loscompletamente sordos y sordomudos, que sepan leer y escribir, se ex.aminarán por mediode interrogatorio escrito, absueltos en la misma fonna, ó , con la participación de una personaque tengan conocimientos de los signos que con tales personas se entienden y sonentendidos, por costumbre·o por haber aprendido un sistema sobre esa materia. Se debe
testificar sobre lo que contribuya a determinarla eJccudón, naturaleza, extensión,
circunstancias de lugar, tiempo, modo, antecedentes, conenones y consecuencias de
la acción. Si es un favor del procesado" será .sobre los hechos de donde puedaconduclrse'a prueba d que es falso el o lóS'cargos que se hacen. Todo lo escrito· debeser sin abreviaturas. Si bay enmiendas 6 palabras intercaladas, se harán las anotacionesrespectivas al pie de cada una de las correcciones... Antes de cerrar se leerá el documentoíntegramente del testigo. Si resulta de lectura, enmiendas, adiciones ó declaraciones que
tengan a bien, expuestas con toda lucidez al final del docnmento. A continuación se procedecon el interrogatorio: PREGUNTADO: ¿ De que manera comparece usted a estadiligencia? CONTESTO: ' 

"'¡", . 
'1.
'.~ 

, ..
. :" ~ 
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Continuación de la declaración jurada de JOHANNA ITZEL REINA 

Señor Fiscal, mi presencia en este despacho el día de hoyes con la " 

fibalidad de retirar y tramitar las diligancia s necesarias el veh!, 

v';·· 
MITSUBISHI GALANT lOan placa 231581, color blanco, motor 4G63CG366~ 

:~ 

que fue alquilado al señor PEDRO REMaN, por el contrato 408437 de ,~~ 
:~6,'i..r 

l\:~; 
empresa. Diga la declarante como prueba la propiedad y prexistenci~ 

'~'. 

de dicho vehículo.Contestó. Primero presento nota de autorizaci6n dE 
.~ 

fetiro y tramite del representante legal de la Empresa NATION~L CAR' 

R8NTAL, registro Unico Vehícular en su original para se~ cotajado, 

Certificaci6n corta Municipal en su original, Originales del General· 

del prppietario del departamento de Tránsito y Transporte Terrestre; 

fotocopia de la cédula dEn señor José Pablo Berntein yimenez, repr~ 

semtante legal de National Car R8nta, Ori~inales del la conformaci6n 

de la Sociedad de la empresa, y con eSLOS documentos puedo probar 

la propiedad y prexistencia de ese vehfculo. Preguntado. Diga si deSE 

agregar algo mas a esta diligencia. Contest6. No deseo agregar nada rr 

En este estado y no siendo otro el motivo de la presente diligencia s 

dar por terminada sin antes ser lef~a y encontrada correcta, luego 

fiemada por los participantes. 

El Fwscal Auxiliar de la República 

CARLOS AUGUSTO 

declarante 

~--AANA IT~ 

',J:V .• , 

:.\., 
~I 
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~National Car Renta/® 
Servicios Turísticos Panameños, S.A. 

Panamá, 22 de noviembre de 2000. 

Señor 
Carlos Augusto Herrera 
Fiscal Auxiliar de la República 
FISCALIA AUXILIAR� 
Ciudad� 

Estimado Sr. Herrera: 
: I 

Por este medio autorizamos a la Sra. JOHANNA YIZEL REYNA RIVERA, con cédula 
de identidad personal 8-491-881, para hacer los trámites correspondientes referente a la 
devoluci6n del auto de nuestra propiedad marca Mitsubishi, modelo Galant Aut., placa 
231581, año 2001, color blanco, motor 4G63CG3665 y chasis JMYSREA2AIZ000442, 
el cual estaba alquilado por el Sr. Pedro Rem6n" según contrato de alquiler 408437. 

Sin otro particular, se despiede. 

i'::l:~ )
Pablo Bemstein 
Representante Legal 

/gh 

r<.']\
:..1.,.' 

••••.!..• 
l.\. 
, 'Ú~I 

...Teléfollo: (507) 265·3333 Fax: (507) 265-3232 '. Apartado 832-/412 ~ r.c., Panamá 
. ,:J., 

E-mail: contactellos@Il(ltiollalpallal1la.éo~;; 

mailto:contactellos@Il(ltiollalpallal1la.�o
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PAG: 1 

CReA 

CON VISTA A LA SOLICITUD: 11165.
.J/1D/ZDDO 

e E R T 1 F I C A: 

--~------------------------- QUE LA SOCIEDAD: ----------------------------
~~RVICIOS TURISTICOS PANAMEñOS S.A. (EN ESPAñOL), Y PANAMANIAN TOURIST� 
: :RVICES, INC. <EN INGLES " Y COMERCIALMENTE NATIONAL CAR RENTAL.� 
~~ ENCUENTRA REGISTRADA EN EL TOMO: 8~O FOLIO: 74 ASIENTO: 102345� 
)E LA SECCION DE PERSONAS MERCANTIL DESDE EL� 
: ETE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS,� 
, TUALIZADA EN LA FICHA : 5010 ROLLO : 203 IMAGEN 255� 
)E~LA SECCION DE MICROPELICULAS (MERCANTIL).� 
~"E LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE� 
: E SUS SUSCRÍPTORES SON:� 

( 1) ANTONIO LINO BURON AGUILAR 
~-~ ( 2) FELIPA CASTILLO DE VEGA M.� 

_ SUS DIRECTORES SON:� 
1 ) ADRIANA VIRGINIA OSSA IGUALT� 

) JaSE PABLO BERNSTEIN� 
) AURA CARRERA DE AROSEMENA� 

. SUS DIGNATARIOS SON:� 
~RESIDENTE ADRIANA VIRGINIA OSSA lGUALT� 
;aCRETARIO AURA CARRERA DE AROSEMENA� 

:CE-PRESIDENTE JaSE PABLO BERNSTEIN� 
o~SORERO JaSE PABLO BERNSTEIN� 
JE LA REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERA:� 

EL VICEPRESIDENTE Y EN SU AUSENCIA LO SERA EL PRE5IDE~~E Y EN AUSENCIA 
DE TODOS LO SERA LA SECRETARIA DE LA SOCIEDAD.� 

lE SU AGENTE RESIDENTE ES: ALEMAN, CORDERO GALINDO & LEE� 
,~ SU CAPITAL ES DE *****1,000,000.00 DOLARES AMERICANOS.� 

ALLE DEL CAPITAL : 00 

~MILLION DE DOLARES DIVIDIDOS EN MIL ACCIONES COMUNES O NOMINATI VAS r:. 
'00TADOR DE CIEN DOLARES CADA UNA� 

SU DURACION ES PERPETUA� 
SU DOMICILIO ES PANAMA� 

"EDIDO y FIRMADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, ELoTREINTA DE OCTUBRE DE� 
MIL, A LAS 10:40:08.0 A.M.� 

\: ESTA CERTIFICACION PAGO 
~CHOS POR UN� 

:"'OR PE SI. 30.00� 
~ROBANTE NO. 11165.
:HA: 30/10/Z000� 

ISABEL DE MASON 
CERTIFICADOR 
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~ ! ~ 
)ll~ ~~ 
~ j PANAMA REPV8UCA DE PANAMA i ~ 
~II: MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA :ll',
M DIRECCION NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE ~ll~ 
~ ~~ 

l:i REGISTRO UNICO DE PROPIEDAD VEHICULAR " !::l 
~ M 
~ ~ 

~lI~' I M~ J 'Y. ' ¡ r .,
,1I~ :542363 ~~31581 )ll¡ 
~ ~ ,r DOCUMENTO No. DE PLACA UNICA \ ,J~ . , ~ 

~ll~ \1':;ALAN1' '. l.,··... \ 200,1 1 r t'lI H3UB 1 !:3H 1 I M~ll~ 1"11 TSUBI SH I . ~ \ . ¡ll~ 
~l':: MARCA MODELor•.1~. -.1, ., l.. , • II ,1 ANO TIPO DE CAflROCERIA ~ll~ 

~l;:: "~:'~'-I ~ M~ll:: -:::.:~ PANAMA ¡ll~ 
, 1 :'\ • , t ..

~ll~ 11' •. , • MUIllCIPIO :U~ 
t .! ~ I!·t ; ~ 
:ll~ ¡Ui

~llí \ SEDAN 04 )-F'AS?UEF:lJ:~~ ~Il::
~U~ . 

I 

¡U::
~ll:: llPO DE VEHICULO PUERT AS CAP [lE PASAJI:nos ~U~ 

F;, I iiiJ ~ in"illj NO-ESF'EGI r 1 I.:AD JMYSF.:EA2A 1 Z000442 ~;
¡ll~ . _ ~Il¡ 
ill~ TONELADAS No DE CHASIS ~ni

./ 
!ll~ I I ~ :'11::
~It~ 41363C133565 MI TSUB 1SH 1 (;(-iSOL..I NA ~lt~ 
tll',' . . ~ ~l~.',• No. DE MOTOR MARCA DE MOTOR TIPO. COMAU5~'IBLE .' 

~ ~ 
~::l IAUTOl1ATICA I ~ I 04 CILINDF.:OS '1 SI I ~::~ 
~lIj lIPO DE TIlANSMISION VELOCIDADES CILINDROS AII,e ACONDICIONADO ~lt~ 
'" J ••1

~II¡ ~lllM MSERVICIOS TURISTICOS PANAME#OS S A 
:lt~ NOMBRe DEL PROPIElARIO V/O REPRESENTANTE LEGAL ~lt~ 

W 870-'"74- 102345 i. **'IHHHHt- I I ~1I~ 'lHHHHHHHH(' WM 
~ _ f11' ~ { CEPULA y/o No. PE RU.C. FECHA DE NAC. No. SEGUflO SOCIAL \ ;, 

~~ I ~~ 
~ I_~.ALL.E_. - E-DIF- IJNIVEI-SAL ~~I::W ~(_'l -<265-3333 
~ ~ . " 
,1I~ DlfleCCION RESIDENCIAL TEL. RESIOEtlCIA ¡\I~,. I ..~ ~ 
ill~ CALLE 50 2E,5"-3:~~:):':) lll~ 
)1I¡ DIReCCION LABORAL lEL. LABORAl. íu~ 

¡llj ':\1)! I 
f.111 

~ NCJ TIENE SEI':;Uc.·,.OP' i ~~ ·IHHHI·lHHHHHH(..j!-)( .¡.;;.; iu;' 
,11;, ~1I" 
~1I~ COMPAr'lIA ASEGURADORA No DE POLIZA ¡1I~I L 
','11;,' NO TIENE ¡u~It 349174P (u~ 
,ll~ ACREEDOR HIPOTECARIO o GRAVAMENES No. DE REVISADO ~ll~ 
r "j ~ I 
~ltj !u~ 
:U~ t-1ENDEZ 8{ MENDEZ MOTOF~S, E3. A. F'ANAMA ~l'~ 
~ . , .. 
,1I~ ~ll! 
, ~ NOMBRE DEL TALLEA , J 
,llj !ll~ 
','.~., * ),,!,' 
r, * **************************************** ~, 
~ I Wr .. ~ .!,11;, PROPIETARIO ANlERlOR O AGENCIA VENDEDOAA ':1I~ 
, ., ~ J 

~ ~ 
'U" \ J¡ ~ :'ll~ 
~ ************************************* ~ 
l"t ...
,11;, TRANSPORTE PUBLICO AUlA o ZONA ~lll

W .SU INSPECCION y COMPRA DE PLACA SERA EN. U 
¡1I~ TJ6&m 6&'OATmg:~bJf';~¡Q -. MVEH'CULO 

¡ll( OF': :t:lW';:"~"FlTGAepoPfAR.El?JT~O . ',1 ¡lIl 
iU~ HORA: :3: 10: 44 PM 13-NDV-2000 . OlA CION NACI A DE lAA sTTo-- iu)'.u, N - TAANSPQRl lE.flflESlf1E. ' ,

~l~"~,,rg:t~.l,..~ ~:-1';'~:~'~~'·'·'"e:i,.o¡,.ti''·04''ti,.ti'''''".~" " , " "",.". . ~2~' ~!l.'~..l?,~.~.~~!:.~~9.:..~~.~.:.1.~~~ t.l 
lO J'Ii ••• , " I ~.t uy f ' ••••1•••• '.\lJ.." ,•••" " " ,I~ tf!J..U~.u!fP...u~ tf~..tf~ tf~ ~..u~ ,~ ~u~,,~ ,!I:ot ~••,!f'••••~ ~ ~•.,~u~..~..~,.:.: 
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** Este Documento No T~ndra
 ** 

DDCUIYIEHTO DE 
RVEHO~:~t~O (tB~\B020 

GLOAGU OO--:l :l-"~:~OOO 

Cl.tpC) :: 

COSTO TOTAL 

El suscrito secretario de la Piscalla Auxiliar de la Repúblifa 

certifica que el presente documento ha sido cotejado en todas sus 

partes con 1 original. 
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REPUBLlCA DE PANAMA� 
AUTORIDAD DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE� 

CERTIFICADO DE INSPECCION VE;HICULAR� 
NUM.CONTROL: 221SLEY 34 DEL 28 ,DE JULIO DE 1.999DIA: 07-N9V-2000 

(LEY 28 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 1,994 REVISADO: , 1341HORA: 10:59:57 AM TD2 DECRETO EJECUTIVO 273 DE AGOSTO D~EtSD:e.>Z & MENDElJ.O.S" A ~' i¡
2000 

c=_-__c=eeRiI~~IJAÉJ 800 
CERTIFICADO DE 

OPERACION 
TIPO DE PLACA 

GENERALES DEL PROPIETARIO 

I I \0000870-0074-102345 I 
CEDULA DE INDENTlDAD PERSONAL REGISTRO UNICO DEL CONTRIBUYENTE (R.U.C.) NUMERO DE PASAPORTE 

SERV 1'-: 1as T¡ IR 1SI 1cas PANAMEitOS s A 
NOMBRE EMPRESA /INSTlTUCION ESTATAL PRIMER NOMBRE 

L- , -:--=-:-:-::----11 

SEGUNDO NOMBRE APElliDO PATERNO 

11 
L----A-P-EL-L1-D-O-D-E-C-A-S-A-DA-----' NACIONALIDAD 

DIRECCION RESIDENCIAL Y 

PROVINCIA _E'.ANAMfL__ .__. DISTRITO _.c.:c-.:.:..-.:.:,.-.;.:;-..c:.-::e.-__ 

BARRIcti;.ALLE 5n. ED 1E • UN 1YERS:AU.LE 

No. APTO/CASA ..... 1 -",E Su-!".!...)---- 2E,5···3:3:J,:~DIRECCION LABORAL ..J1"":At:U.,l.... __~TELEFONO LABORAL [ 

DETALLES DEL VEHICUlO 

MARC A -.MI TSI JB 1SH 1 MODELO .,AI ANT AÑO l2(1ch, COLOR ....fjI..ANCO 

No. PUERTAS [4 ] No. DE PASAJEROS Is Fl~IRE ACONDICIONADO cs:LJ, SEDAN Na TIENE 
Sil NO TIPO DE VEHICULO HIPOTECA 

NUMERO DE CHASIS .--1-J-M-Y-S-~R-E---A-2-A-l-z.,...r-lC-)(-)4-_4-· -2-/--------" MUNICIPIO DE INSCRIPCION -_ •••_._ ...._-::.~_ •.__ _ 

No. L1QUIDACION I5 4 5 4 6 FECHA DE L1QUIDACION ADUANERA G:Q--OCT -2000 I 

ASEGURADORA ~o TIENE BEIJIIRD· NUMERO POLlZALC_~~ 1 FECHA DE VIGEt~CIAL 

DESCRIPCION O.EL MOTOR 
,

I JMYSREA2AIZ000442' ~ I 4663063665 ' LG'-'SOLINA 
VIN (NUMERO DE IDENTlFICACION VEHICULAR) NUMERO DEL MOTOR COMBUSTIBLE 

MARC~ 1 TSUB 1SH 1 ~-- TAMAÑO G.'iii:J cc CILINDROS ij 

TRACCION MOTOR [ji] 
D/T 4 • 4 OTRAS GENERALES DEL 

TIPO DE rAl, VelOCIDAD F.:"i-' TIPO DE r;:::¡ 
TRANSMIS\ON LIj TRANSMISION~ SUSPENSION ~ 

EITIM 

I ÓooooTi:il cm TIPO FRENOS [![] 
LECTURA ODOMEIRO LLANTAS filM 
~=_---M-Oc-T-IV-O-D-E-R-EC-H-A-Z-O-----

DIFERENCIAL[J 1041� 
n/s HUECOS 

FRENOS DELANTEROS [[J 
D/B 

APELLIDO MATERNO 

I r-¡,--=======--~ 1.----
FECHA DE NACIMIENTO SEXO 

LABORAL 

CORREGIMIENTO BELL.A VI S·UL _ 

.TE LE FONO RESIDENCIA e 2E,S'-3333=:J 

J POS\CION MOTOR [TI UBICACIOtJ MOTOR [ID 
HIV OH 

VEHICULO 

MASTER rSl~ TIPO DE IIMON 8J e IlIrJO RO L:::.J 
AROS HIM D/S 

.....,.':...� 
FREN~ TRASEROS ["···D-]� 

8 

. 
SELLO DE RECHAZO REVIS 

2001L;
--_.._---------_._-- -_._._-~~~~ 

.~'t~, ........� 

I 
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F 1SCAI.íA AUX lLI AR DE [.A REl'ÚOL lCA, 1'4 11 IJru.4 ,Veintidos (22) de 1 novi~mbre' ( 

~'~. dos mil' (2,000). 
, ' 

. En este expediente ~I'aroce un bien COlIJO consta a lo),. S/N • 
En llUestro procedimiento, las cosas retenidas que no estuvle$tm 
suJ~tas a comiso, restltuc/dn, secues~ro o embar~o, o deba enviarse 
'.'1 Juez de la causa ser~n doyuel las .t quienes se la ocuparon 
excepto, si existe controversia I'especto .. la propiedad .Es 
necesario para todos Jos c .. sos la IdentJlicac/dn del bien con los· 
documentos respectivos y especial.ente, el Iltulo de propiedad', Je 
no &K Js IJ r ninrullA res tri cc.1 dn ,SE ORDENA. LA EN'J'REGA REAL. ;( 

En otros casos, aún con la entref'a, eS necesario que el bien 
descrito se I1Jllntenea en calida.d de custodia con l.s obJJ~acJones de 
quien lo reciba de cuJdlAr y admInistrar como un buen p.dre eJe 
famIJ/a, s/n poderlo traspasar, vender o enajenar de cualquier modo 
y presentarlo. o entre,arlo a J~ autoridad competente cada vel que 
10 requJ era, SE DI$PONE EL DEPOSlro JUDICIA.,L.:· 

Como es necesaria 1.. Inspeccidn ocular")" IIv.lu6 del bien de 
forma separada o en conjunto , se comIsiona al Secretario para que 
en Funciones de Agenle Especial, })foccda con 1.a di 1 ig-encil1 de 
maner. expresa, ademAs, se nombra a los testigos actuarios o en su 
defecto a los peritos presentes en el despacho. quienes explicamos,·2"; el car.~o asignado y las obJ/~aciopes Impresas. De inmediato fom6n' 
posesión y I/rflan jurando .,1 C4r~o .Acto sei'u/do, establecer.f.n 
mediante constancia detallada .en acta prudencial, con of"'=4cOPfo de 
Intormes y aún la estiflAc/ón que le suministren Jos Jnteresldo~, 
las evaluaciones correspondientes, todo con fundamento en los 
articulas 1992, 1993, 394, 2074, 2091 Y 2098 del Códii'o Judlciel y, 
p~eYla lectura del art~'culo 3SS del código ·Penal • 

" •• " '.~I 

. EN ESTE CASO SE ORDENA: Entrega real. 

1-~'ñ?~V. d( j{LlAA'/./..lf> . 
PIDEDIGNA DE ROÓRIGUEZ 9-148:256~~
 

Juro el carKO como Testigo actuario� 

.,-< 
2-. ~~~,{4 /Í-~~ .~~
 
~diela Aixa Jones M.� 

Juro ~J cargo como Testigo actuario� 
8-525-124� 

Cúmplase! 

.~ . 

Carlos A"r".'o~ 
El Fi~caJ Auxiliar Dc La República 

... 
El Sec~ 

ov~~~. 
1=. 
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rlsc:,di~ Auxiliar ele IlJ'Rc{llil>l¡C4, P4nut.{,Veintidos (22) de noviembre 

de dos mil (2,000'>. 
En J~ ciuú.d de 1'41llJ..JlJA., siclltiQ¡ 14.1 11:00 am ~!1 dJJa do hoy 

~ ti compll,1I" de. /0.1 c:/ ud 4 dll. ti 03 das e rJ t 0:1 on 1a ,.~..!o 1uc i &n que 

lJr1(C'ccJe J' con el SIJCre(4r;o Ad-lIoc, lr·ltsl8.dAlIto$ 

~ f Estacionamiento de la Fiscal! a Auxi liar 
., 1lJlftar 

enclJen(ra el lJ/~n c{63crlto " fojlu s/n l'4'tra dar InJoJo a 14$ 

ti i 1 j ~ e tl c i .. s <1 e ¡liS JJ e c e 1Ó11 o e 11 1 11 ro .. v A l u eS del lJ Jen, p r e v 1o .. 1a 

lectura J' explicación del con(enicIo del 4rt/culo J5J del Cddico . 
.., 

PCll~J soore el (,tI30 lestiuonio J' bajo la l'rOIIlOSA do cWtapI1.r bien 

J' ridnJcll(c Jos carfl03 e ..d(fllllUO.f cOllloTestigos actuarios 

proceden 4 reYisar el olJ}eto illSpccc/onl\lluo o evalu .. nuo sf!cún el 

enso. ,.{eto sefrl/i<1o verifJc,nclo el bien qllt! eXlJaJfun eOIl lo qye 

cOIIsLl C'fl ('u(os se les prcJ[ulIr.. (¡lIe ticlle <lile decir Co11,N'!'3tllron df! 

':'é o ni Ú 11 a e 11 e r Jo: 

;?s observa un v13h ícu 10 bl anco r'1arca f"1i tsubishi" motor g¡G6 3~G366-S; 

con 'placa 231581, el cual no presenta abolladura en su carrocería 

ni en sus faLoles, sus herreramientas i~ual su llanta de respuesto 
se encuentran en el maletero, su inte~ior se encuentra conforme 

fue recibido. 

ov A 
[/ ando en 
r )Jl e I úTIl' S J l' ,.\ :: (' Il ( (' S (' S (l e e ¡al . 

r;4»J.,4 D,. ~.(JJ. ~AJ,~._1~~J.. ~~r 
~ -'

~MORALES DE RODRIGUEZ Yadiela Aixa Jone!~,~M~.~ _ 
El actuarios 1.'1 cOCII{Jltreciclltc 

Testigo actuario 
Cédilila 8-525-124 

Sf!c¡'''~(lJrio ¡I.<l-/{oc 

. --.~--
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rJSCALJA AUXILIAR DE LA REPUOLICA, Vientidos (22) de noviembre de 

dos mil (2,000).
~: 

En el expediento CJUO noa ocupa npal"eco retenido un 

bien. como cona tA a foj lla nn teriarco. Scg\\n el art iculo 

199~ o 1993 dol C6digo JUd,icia1, 180 COo ao re tan ieJas que 

no eotuvieaen OUJctllO a comIso, reotricción, secJ,Jestro, ,� ,
, , 

embargo o deban envlaroe al juez eJe la C4u84,~er&n 

devueltas a quienes DO las ocuparon¡ excepto que exi8t~er8 

dontroveroia rcapecto a la propiedad. Ea necesario para 

todos loa cnooa la identificación con loa documentos 

respectivos y 01 titulo de propiedad ~ ca necea ario cumplir 

\:>~\	 con cstOR rec¡ulsitoB. De no existir ninguna de 
~ 

las 

restricciones oenaladas e8 ORDENA LA ENTREGA. 

~llJl\pla8e, 

Lic. CARLOS� AUGUSTO 

: ... 

El Secretario,� 

r.ie.� 

odp. 

, ',l~.; . 

l, " 
"I~. 
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rlSCALIA ,W.\'H/All DE l.A 

, 
Rf.'PUlll./CA, 

de 

l'alJamA, 

dos mil 

Veintidos 

(2,000). 

(22) de noviemb. 

: I 

Sielldo /.15 11;36dc /A_n _ 1a_ñ_a_n_a_-:- dl!! 'JOY, comp.rtct',1I1 

cI~SI"ICJ.O /, I'crsoll' (fescd t. en eJ'" docuDtonto eOIl la (inaliel.d dI!! 

rcc/lJir .. elltera slI(/srllcc/dn, el bJen (iescr/to a loJ'~S/n del 

presen'e ~xl'cdjclI'c de .cuerdo" lo eslll.blocl(lo tn 1.. re,so/uc/6n 

(lit e illl' e e eue • No s" e /1 do o, r o e 1 mo ( / yO tl t! 1n l' r e s e 11 I o d / J 1,.~ n e/. , 

U 1111 V e 1 J e ( J 1I. Y e 11 e o 11 (rtlllll c o r r e e ( iI ~ en t t!, ~" I J rJ~U l' a ¡.. e o n oS I • nel. 

l' o " I oJ o s Jo s '1 u e e 11 (! I J.. " 1I " P 1I. r tic i l' ndo. 

=:S11A!!a:c:=. 1,_ .tL_ _ _. 

La I'cr~~lIa ¡ce; be C/I ca 1 ;dlld Ile: 

Ent~ega ~eal al propíetario autorizado mediante not~1- . . _ 

Johana Itzel reina con cédula 8-491-881, el ueh~culo marca 

Mitsubishi, col~r blanco, p~aca 231581, motor 4G63CG3665 

CUIUP IIIS l:" 

-J{\ c~ 
CARLOS AUGUSTO HERRERA 
r. 1 r i $ e a I ..\ 11 >: i I i a r ., (' . " II (' I';j Id j e 01 

... :' 
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" 

'''''''.~ .',l......� 

3-•� 



=� 

~~. 
" 

.......� 
j\~ 

~.;. :.~--. 

" I 

'., 

INDAGATORIA DE: CI::::)AR AND¡.(CS HATAHOROS CHi~CON, varón, C?~ cédula r~~i~~8;~6. 
5, nací en Cuba pero estoy na:ionalizad~ esta~o~~14e~~ef~brerode 19 
nam~ hace 14 años, 'tengo 63 anoS de eda , nac 6 ( E P.D.) re: 
soy hijo de César IVlatamoro~ (Q.E.P.D.) y Dulce Ch~C n tO·N· 3 t~l~:É1 
do en Calle prime'ra, Villa Cecilia pedregal! apar ame~o~too·bigote's}. 
no 266-4363, soy de tez1~6a~~~~ ~ab~~~od~:~~od~a~~~~s Acue~ios comp~. 
mido 1.70 m:tro~J peso 1 La~'h-S de fibras de vidrio, me gradu~. 
ñía de Fabr1cac1on de Botes y anc a 
de Contador en Oriente Cuba •••• 

, 1, (11: 20 a.m.) de hoy veintidó~
En Panamá, siendo las once Y veinte de la mañana 

(22) de noviembre de dos mil (2000). 

Comparece el suscrito a la Fiscalla Auxiliar de la República, para rendir una diligencia de 
INDAGATGRIA. Primeramente es necesaria la leclura y comprensión del contenIdo de este 
docui'lento. Pasamos a copiar 10s'ar1fculos 22 y 25 de la Conslitución PollUca de la Repühiica de 
Pan::.rná y la explicación a satisfacción de todo lo escrilo: 

Art. 22-. Toda persona detenida debe ser informada inmediatamente y .en forma que� 
le sna comprensible, de las razones de su detención y de sus derechos constitucionales y� 
legales correspondientes.� 

l 
Las personas acusadas de haber cometido un delito tienen derecho a que se� 

presuma su inocencia m3entras no se pruebe su culpabilidad en juicio público que le haya� 
asegun~do todas las garalllias establecidas paro. su defensa. Quien sea detenido tendrá� 
derecho, desde ese momento, a la asistencia de un abogado en las diligencias policiales y� 
jud_iciales. La ley reglamentaré\ esta materia.� 

Art. 25-. Nadie está obligado a declarar en asunto criminal, cormccional o de� 
policla, contra si mismo, su cónyuge o sus parientes dentro del cuarto grado de� 
consanguinidad o segundo de afinidad.� 

La .indagatoria, sustenlada en los articulas 2(jlI3, 2044, 2'112, 2-1-13, 21-14, 2115, 2116,� 
2117,2118, 2120,2121,2122,2123,2124,2125, 2126 Y concordantes del COódigo Judicial,� 
debe estar resuelta y constar en resolución motivada, aunque exista nada más prueba indiciaria y� 
la probable vinculación en la comisión de los hechos punibles con el sujeto, aquien no se debe� 
exigir juramento ni apremio. El funcionario puede ser sancionado disciplinaria o penalmente,� 
si emplea en la indagatoria promesas, coacción, amenazas, preguntas capciosas o� 
sugestivas. La diligencia puede ser suspendida si so prolonga y con ello, se pueda perder la� 
serenIdad del juicio. En toda indagatoria deben constar las circunstancias que agraven ó� 
disminuyan la culpabilidad, sean las expresadas en nuestras normas o las que se descubran� 
dentro de la investigación. Anles de declarar, el indagado tiene derecho a un defensor nombrado� 
por él o asignado por el Estado y lo debe hacer por separado, sin comunicarse con otros� 
implicados. Luego de escuchar los descargos, las preguntas se harán sin interrupciones� 
innecesarias y deberán ser conducentes y oportunas en todas las averiguablbnes para descubrir la� 
verdad. Puede conseguIr una rebaja hasta la mitad do la pena, a criteriÓ del juez, seaún la� 
naturaleza del delito, si revela 1" identidad de los autores, cómplices o encubridores con indicios� 
para enjuiciarlos. El indagado puede pedir que se pracliquen ~ su favor, pruebas conducentes y� 
puedr,J además, hasta negarse a declarar. Si Ilace cargos a terceros en su relato, rendirá por� 
separado una declaración jurada. S/ aparecen indicios de perturbación mental, se practicrirá un� 
examen psiquiátrigo. El imputado y los presenles, deben leer el documento Integramente antes de� 
firmar!o y sr no quiere o no puede, se dejará conslancia de ello. El defensor o querellante podrán� 
objetcJ.r por separado el contenido de la diligencia.� 

Antes\ de declarar el impuL.1uo conoccrá la rcwluci¿ll CIIIC motiva el ílltículo 2115 del Código� 
Juwcial, donúe aparecen los cargos que sc le hacen, y de todos HUS derechos COllstitucionales� 
y legales con relación <: la, presente actividad. Realizada completamente esta instancia, se� 
solicita al encartado que proceda con sus descargos incluyendo a la designación del� 
abogado defensor como esl" explicado en el contenido de este dOCl1filento. CONTESTO:� 

~\. .. 

' :__ - :' .~:: ,.~ ,_ #'_ _ '" ....... ":.";- ~'"': ... ~ .........".~ .� 

.. 4.··· .. 
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CONTINUACION •••sí entendi. las expiicaciones sobre mis dere; e.hos, los e 

gos en su contra y vaya declarar em presencia del LIC. Et·!ILIO ROYO L 

NARES con c~dula No.8-137-948, con oficinfls en Obarrio, calle 57, Ed 

ficio Anabella, No.4, t01éfonos 269-1173. Relacionado al caso que sel 

imputa debo manifestar que soy com~rciante dedicado al comercio, soy, 

sado con la señora TER~·~.s¡\ r'f¡AT~I'JIOROS, tengo tres (3) hi jas en los Est. 

dQs Unidos y seis (6) nietos, practico la religi6n católica, soy aman 
t 
t 

de la libertad y enemigo de la violencia, el ocho (8) de noviembre de. 

este año se presentó~, señor que :3e identific6 corno FRANCO ROORIGUEZ: 
._----=-----------

llegó a mi megocio y me solicit6 la cotizaci6n de unas estructuras de. 

plantas de aguas que quer!an fabricar 0ara la exportación y venta de. 

bombeo de agua, le manifest~ que mecesitab2 especificaciones o muestr~ 

de lo que ~l deseaba, el señor me contest6 que tenf~ un socio que era 
~ 

quien tenía las especificaciones, conversamos brevemente del negocio) 

de los botes, en ese momento ál me solicit6 que necesitaba de una per
,- ---------_._---.._.._

sona para que lo movili~ara en la ciudad par~ alquilar un carro y ha
-----::.

cer sus transacciones de negocios; posteciormente como dos dias des
,.......... -------------
pués le manifesté CJue yo 1ba a,estar en un rancho en Gorgol"a de Turis

mo que estoy remodelando par; lBS actividades 0cu~ticas, que si quería 

fuera con su socio y me llevaca ld~ especificaciones. t:l e'.a sál:'éldo 1'1 

de noviembre de 2000 e 1 señor F'Ri\NCO lWD¡UC;UE:Z se present6 con el se

ñor HURTADO Y el socio de los filtros a Gorgona al rancho qu~ he menci ---------_._-
nado anteriormente para dar Id:'> especifJcClcion;;:'s de los que ellos que

rían. Quiero aclarar que .JOSE r'·IM~U::;L HU:~TA[)O es mi empleado de hace 14r-__ ._ .. ..__._, __._.. 
aros y él es encarqado de unO.'3 carnio~~-~ sister-tias que teng-~rato•• 

con el DeparL:,rnento del IDi\AN pari'lsurllinístrar ogua en la poblaciones •• 

de Tocumen y Mañanitas, entonces le dije a ~lURTADO que si querfa ganar 

se un camar6n por una semana para qu.: 10: manejara al señor FRANCO y a 

la misma vez atendiera los negocios de los camiones, lo cual él acept6 

el señor FRANCO le ofreci6 8/100.00 para que lo moviera y la comida y 

los gastos yeso quedó as1. En Gorgona el dIa 11 cuando llegaron los •• 

mencioné, e 1 señor FRANCO lleg6 con e 1 socio ut1""señor de unos 40 6 45 
.l:;,~ 

años de origen cubálno, que era él que tenIa la experiencia de los que 

ellos buscaban, el socio me manife~t6 que me iba a enviar un fax desde
1 

CONTINUA. • • • • • • • • • • • ef. ·· ,. ··........-..... .. ..,':.�~.' 

~ .,¿- -;/-~- {::;"vn / -}4 .JO ··· ·~l.· 
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CONTINUACION •• SUllpiJís con toda la informaci6n requer.-ida por mi, me pi 

di6 una tarjeta de mi compaRta donde me mostraba el fax y el nombre d 

mi compaRIa para ~l poder enviarme el fax, el cual recibí si no mal r 

cuerdo dos dfas posterio:es, copia q~e le di al Departamento de la ••~ 
I 

D.I.I.P. mostrando de donde venía el docuemnto, los señores FRANCO,.~ 

HURTADO Y e 1 otro señor que no lo 'conozco y no se él! nombre se tomaro¡ 

una cerveza y se comieron un pescado con patacones, estuvieron,aproxi., 
madamente una hora y Inedia en el rancho y se fueron porque tenIa que. 

irse el joven socio de FRANCO para el Aeoropuerto, desde ese entonces 

no volví a ver al seRor ese ~ue se fue pala el extranjero. El día 14•. 

de noviembre de 2000 IIUWI',i\DO me mani fiesta que tiene (jue llevar al se'· 

ñor fRANCO a Chiriqui y yo le dije que sí que fuera, regres6 no me a

cuerdo que dla y c()rT'erl'"~6 a trabi.'jar de: nuevo con el señor. 21 día viel 

nes 17 de noviembre de ?OOO va a mi n,:gocio e 1 señor JOSE HURTADO, el 

a 1 c u::,c~}_...:l~o:.·..::..C.::O::.I1:,:(::.:)(.::.:"i=--:e.:.n~I"='ii=a=r:n~d>=D~o=r:a::. =u=e=e=s~~a~m~i~g~o=-.:d=e~mi CI,R""'i'----::-:;?".::.---- -==-- 7t-..- ~ 

de origen cubano, junto con dos p~rsonas mSs, el cual nunca los., 

la visto, el señor DlJ',:(. me envi te, (CO.<:<IJO) invi ta a almorz r y qUI 

conoc1a un lugar donde se pudier¿:¡ comer mariscos y los llevé al ••• , 

CHH¡.BORA:?O un lugar conocido corno re::; tdUl:"ante de venta de buen mariscc 
~ 

a 111 almorzamos Hurn'ADO mi ernp 1,. ¿vlo, 1)1 !,Z y los dos amigos de DIAZ, er 

donde estábamos haciendo cornsntario;; en la me:;a y el señor DIAZ me ma. 

lacionado con atentc:dos y violencia, en el rnismo momento se hicj'eron 
-'-

comentarios al11 cuando FIO~L CA~rHOe~tab5 descendiendo del avi6n, ••• 

que está decrépito, e~~tá chocho, chi.::te;:;; en contra d(~l presid:.:nte FI

D8L, me ll(~varon a mi tr,:bajo y yo m:· (Iuedé trabdjanoo y ellos se re

tiraron, eso fue el día vi,:rnes Jl7 eje noviembre de ?OOO, el señor FRAt 

CO le dijo a HURTADO que iban a entregar el car~o rojo de alquiler---y ••--------_._-_ .. __ . 

era el veh1culo que siernpren cargaban, :]ue lavara el carro ;'.'ara entre.-_.---_......~--~--~-~.. .--._---
garla y 

'-.---.. -_... 
que se lo llevara al lIob? 1 donde:; 61 es:E~rba a 10 j ado, cuando el 

,('1(.1.... .._, 

señor HURTADO fue e entr,:gar el carro se percat6 de ~ue había policíaf 
.--------~._~. 

a~.:'....::...~~~nandoel Hotel que sa116 en~1-peri6dico, él me llama 

CONTINUA •••••••••••••••• ) .•~.; ............................� 
~0".~. .---- &--Ir)? / J J-/ . • • •.• • • • • • 
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CONTINUACION ••• y me manifiesta lo que estaba sucediendo, yo 1e,digo. 

HURTADO, muchacho que entregara ese carro a donde se había a1quiladc 

y que se fuera para su casa porque él estabéi como chofer en ese carr~, , 
"t' 

y que nosotros no teníamos que estar envueltos en ese problema si er 

algo que estaban ilegal, HURTADO 1Hle dice y ml-: llama nuevamente y me. 

dice que hay un maletín o un paquete en el carro, no recu~rdo bien, 
---------~_.__. ------ --_._- - -- - .------ ~ 

que 10 abri6 y que habla unos radios y unos paquetes y que no sabía 
...... ------ - "---,-----..., 

lo que era y que él no -podi.a-entre~lcH~ el carro con ese malet.ín/, yo 1,- -', ._-----, ~ 

di je--que boTara esa cosa y 0ue en tr·gci La e 1 carro y que se fue ra, lo 

@
~ cual él hiZO,. él me llam6 y me dijo que 10 h~~f_a_~e.~~~,_~~_~e~~o ql 

, U( habla botado el maTetIn, el sábado ;>0 (CORí<IJO) el s'bado 18 de novie 
'--_._~-._. 

bre de 2000 e 1 señor HURT'ADO regresa en lé:' mañana a trabaljar normalme 
-~.- __ o - .-----.,------------ ...

-
-, 
, te conmigo y al salir de la pl~nta se nos apersonaron varios agentes. 

_. - .- - ------, 

del D.I.l.P. ~ nos dijeron que estSbamos detenidos, nos trasladaron'~ 

D.I.l.P. Y nos hicieron l~~ interconaciories pertinent~s, fueron dos. 

d!as, allí en el D.I.r.p. nos dijeron si la peligrosidad y que tan d¿ 
~ 

ños podrían causar a la ciudadanía y ;, ¡x::~rson2s inocentes, lo cual e] 

señor HURTADO desde un principio y voluntaria~ente los llev6 al lugar 

donde estaban esas cuestiones, lo <-uales satisfactoriamente fueron re 

cuperadas, desde el primer momenLo, el seRor HURTADO fue cooperativo 

con las autoridcldes y siempre: ]e~; di jo la V"_ rdad, entre los comentari 

entre HURTADO y yo nunca esas persona.-; involuurados, o sea los cubanc 

~ nunca dijeron nada relélcionado a al:E::nlddos o bombas '/. '?sas cosas, hoy-
me encuentro en este proceso y e~o es todo lo que tengo que decir•••• 

PREGUNTADO; ¿r.,'Iientl:as el seRor JO:~¡': HUí<TADO estuvo a disp(;sici6n y tr 

ba jando para rJ~ANCO HODHIGUt::Z, u~.::. t,,'el le de:5conl6 esos días o le smgui 

pagando normalmente, explique? CONT~3TO: Yo le segui pagando su sala

rio, o sea yo lfe pago c;uinc,.ihalrr:ente, no le he pagado, (CORRIJO) yo le 

pago semanalmente pero todavf 3 no le he dado ese che(~ue pero si se lo 

vaya pagar yeso es debido a que ~l es un empleado de varios anos y 

eso lo ha hecho ocasionalmente con familia que viene de Estados Unid~ 

con amigos que vieneB de E~tados Unidos, eso ~p 
, , hac~ como amigo de c6r 

fianza y que los atiendd yeso no:-:::.; nada inus~~l que haga eso. PREGtJr 

TADO: El fax que refiere le envi6 el socio de FRANCO RODRIGUEZ desde:. 

CONTINUA~j;L~••••~;;;;j"~~:: ' ' '� 
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CONTINUACION ••• qué ciudad se lo envi6 y que expresaba espec!~icament 

dicho documento? CONTESTO: El com:: elice 503 no sé a qué área pertene 

~,~, eso se localiza en la guia f6cilmente, el fax esp2cifica alrededor, o 

cuatro (4) p~ginas con eJpecificacione~ de 12 fabricación de los filo 

I 
tros y pla n tas potabi li ~~ador de a(~ua, se llama MINI PLANTAS, no tuve 

ni tiempo de leerlo, la compaAra o sea el nombre también se mantiene. 

~[l ese documento, posteriormente eporl:aré una copia de ese docummhto: 
I 

I 

el cual también se lo di al D.I.l.P •• PRSGUNTADO:~Especiflcamented6r 

de conoci6 al seAor ~H\NUGL DIAZ? CONTt:S'fO: Lo conocí en Miami con el 

pellido JU'.CN1::Z no séJbfa que se lllamabc! I'Y\NU~;L DIA"~, yo lo conocl cor 

el nombre de JH/¡¿NE:?; poroue es allligo de mi. cUllado, lo conoc! hace corr 

seis o siete aAos, más nunca tuve contacto con él, él lle\J6 a contac

tarme acá poqque él le pidi6 el te16fono a mi cuffiado o cuRada, yo le. 

pregunté a !VIANUE:L DlA:.: corno me h¿',bie, contactado y él me dijo que mi •• 

cuiñada le habl a dlC.. do e 1 te 1,' fono. i'i.i cu í1ch!: se 11Bm,·' ILDELISA ROSAL~5. 

y reside en tüarui, mi cuñado ~;e 11<,m,) JUl\N f'l/\NUE.:L HO,(~¡\LES y también •• 

reside en f-iiami, éJ es abogado .. Pr~i::;(;t.Ji'j'l'.'\DO: ¿Describa flsicemente al, 

socio de 1 seAor FHANCO RODFdCUt:::-1, y d los a ompal~an tes de . :ANUEL DIAZ? 

CONTES 'fO: SI soc i o de FJ{ANCO l<OD:ü:,:,:US·.: e.'~ u ni:lpersonade 40 i1 45 aAos,. 

alto, blanco, conteXbJl"d <::tléU.ca, ur, :¡!uchiJcho joven, creo que era ca 

bello lacio pero no recuerdo bien, pero era fuerte y eLa muy comercia 

te, no se me Clued6 ninrjún detalle en e:specífico. Los acampai"!antes de 

~'1ANUEL DIAZ los conocf en el CHIIV¡UOfU,'?O, primera ve en la vida que •• 
------------.......� 

los veo, uno es un se~or cenoso, de ed~d, era gordo, bajito, blanco;.------ _-_ _.. ..- - .. 

e 1 otro era una p..=rsana con pe lo n'::CJro y bigote negro, ca lcu lo que es 
-- o •••_---....--............._._-

una persona com-ó-SOó ~;~-) años, bJancof a ll:o más o menos como de mi al 
....-----_..... •... 

tura. PREGUNTADO: ¿Conoc.::: a los se ["lores GLJI LLS i"(f'-10 NOVO, LlJL:i F AUSTINO 
"-.. 

CLE.:i'1ENT:: POSf~DA CM{I<1LE8S, l;E;DI{O CiU;;PlN nSr-';ON,de ser afirmativo de •• 

d6nde los conoce y hace ~ué tiempo los conoce, adem~s s1 los une algO 

vInculo? CONTESTO: A ninguno de ellos. PREGUNTADO: ¿En a196n momento--------._--_._-- --.., 

usted supo de la exist~ncia de explosivos o escuch6 alg6rr comentario 
r __ _...... ._......_.. __ . _ 
sobre el p¡3rticular? CONTE:~:iTO:"-'I~o, jamás. PHEapNTADO":- ¿El~r JOSE 
____ .______ :'~l 

HUI':;TADO le coment6 al']o sobre el viaje a la Finca de Chir1qu~? CONTES.� 

TO: Sr., me di jo que iba pa rél Chi ~'i Cju<Í: y yo le di je que fuera,' eso me� 
'..........� 

CONTIN UA ••••••••••••••• _¿j"....-.~ . .. . . ~ .............� 
~¿-:/.<.<.

~ 
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CONTINUACION ••• lo dijo y coment6 el día 14 de noviembre de 2000, c 

que fue ese dla, pero de allí no me dijo mfis nada ni me hizo rnfis c 

tario, s6lo que él durmi6 en un Hotel en Chiriqul y que ellos se l. 

ron el carro rojo. PI<CGUNTADO.: ¿Usted conoce algún detalle que ay*,. 

en la presente invewtigaci6n7 Cb~TESTO: Sfu supiera lo diría con mue 

gusto, lo que dije fue así. PREGUNTADO: ¿En algún momento usted rec 

):>ió algún tipo de remuneraci6n por el servicio que proporcionó JOSE. , 

HURTADO o por las conversaciones que sostuvo con 2RANCO RODRIGUEZ? 

TESTO: Jam~s, nada de nada. PREGUNTADO: ¿Alguna ve~ escuch6 de PEPE 

CUBANO? CONTESTO: Nunca, no lo conozco. PR~~;GUNTADO: ¿SabE! de quién I 

la Finca en JACU ubic,da ce rc,,? o;::, L frontera tico-pané'"teño? CONTES' 

No sé, descono~co de eso. PRSGUNTADO:¿AnLeriormente usted ha sido a( 

sado por un delito c~no este u otro diferente? CONTESTO: No. PREGUN~ 

DO: ¿Consume drogas prohibid2s por la ley? CONTESTO: No. PREGUNTADO 

Padece de alguna enfermedad~ CONTE:jTO: No. PRE:GUNTADO: ¿Con quién uso 

vi ve? CONTESTO: Con mi señora y yo. PR!::GUNTAOO¿D~:sea agn.=gar o corre 

gir algo m&s a la pdesente diligencia? CONTE3TO: Solamente que cual. 

quier cosa que se me haya pasado u olvidado o alaún dato que se me t 

quedado lo mencionaré posteriormente, eso es todo. No siendo otro el 

objeto de la pre:óent· di li<]encÍ<) !él mislll. se da por terminada una ve 

leida y encontrada correcta se firma par2 mayor constancia por los q 

en ella han participado. 

El Fiscal Auxiliar de lo RepGb]ica~ 

CARLOS~HSR~ 

El Abogado, 

LIC. EI\HLIO ROYO LINAI~E:6.
 

El Secretario,� "'t", 

, ... ' ¡", 

.........-'-
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DECLARACION JURADA DE: CSS,A.R ANDRé::~; HATMilOROS CHr'\CON, con cédu la N, 

1::-8-56135 Y de demás generales conocir1as en autoS •••••••• ••·•••••• 

••••••• 1) ••••• • • • • • •..................� 
...................� 

1 1 

Y cu ~~enta del d1a (12:40 p.m.) de hoy vei
En Panamá, siendo las doce, ~1. 

dos (22) de noviembre d~ dos mil (2000). 

cOinparece ante la FISCALIA AUXlLWt DE LA REPIJBUCA, Clsllscrito a .fin de rendir 
testimonio, de acuerdo con los articulos 2,3, 7 Y siguientes, de la ley 16 de julio de 1991 y, 
900, 2105,2128, 2130, 2134, 2136, 2138, 21401 2143 concúnlantcs y siguientes del 
Código Judicial. Para este acto, la no comparecencia puedc Bcr considerada desacato. Es 
obligación decir la verdad tal y como lo establece el artículo 355 del Código Penal, poor lo 
que inmediatamente transcrito, Be lee, explica 8U alcance y se procede con la ceremonia 
solemne de juramento poor sccrct.'\ría: 

" ARTICULO 355 DEL CODIGO I)ENAL: EL TESTIGO , l'EIUTO, O 
INTERPRETE TRADUCTOR, QUIC ANTIC LA AUTORIDAD COMI)ETENTE 
AFrnMA UNA FALSEDAD O NIEGUE O CALLlC 1"A VI~RDAD, EN TODO O 
EN PARTE DE SU DEPOSICIÓN, DICTAMRN, INTERl'RETACION ,O 
TRADUCCION SERA SANCIONADO CON PIUSION DE 8 A 20 MESES. SI EL 
HECHO PUNIBLE FUERE COMICTIDO EN UNA CAUSA CRThflNAL EN 
",)ER..1UICIO DEL INCVLPADO, LA PRISION SEnA DE 1 A 3 AÑOS. SI EL 
ACTO HA SIDO CAUSA DE SENTENCIA CONDENATORIA A PRISION, LA 
SANCION SERA DE 2 A 5 AÑOS DE PIlISION, LAS SANCIONES 
I'RECEDENTES SE AUMENTAUAN leN JeL TgRelO SI I~L HEcno l'UNJDLE 
SE COMETE MEDIANTE sonOUNO" . 

Recihida la promesa y reglamento de decir la verdad, dche declarar por separado anle el 
fWlcionamienlo de instrucción, su Secretario y las partes que tuvieran presentes y que puedan 
interrogar ó repregtmtar. No están obligados a declarar contra BU cónyuges o parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. El vínculo cntre tutor, 
curador y p\lpilo se equipara al grado de parentela contemplado en esta nonna. Los 
menores de 7 a 14 afios, declara sin juramento y con curador. Los mudos, los 
completamente sordos y 8ordomudos, que sepan leer y escribir, se examinarán por medio 
de interrogatorio escrito, absueltos cnla mi.'lrna f0I111a, Ó , con la participación de una persona 
que tengan conocimientos de 108 signos que con talcs persona8 8e entienden y son 
entendidos, por costwnbr~ o por haber aprendido un sistema sobre esa materia. Se debe 
testificar sobro lo que contribuya a dctcrmlllllrla ~jccuci{m, naturaleza, extensión , 
circunstancias de lugar, tiempo, modo, antecedentes, conexiones y consecuencias de 
la acción. Si es un favor dcl proccsnd(~, será ,sobre los hechos dc donde pueda 
conducirse la pmeha d que es falso el o Ic)s"cnrgos· que se hacen. Todo lo escrito' debe 
ser sin abreviaturas. Si hay enmiendas ó ),alabras intercaladas, se harán las anotaciones 
respectivas al pie de cada una de la"l correcciones. Antes de cerrar se leerá el documento 
íntegramente del testigo. Si resulta de lectura, é"nrniendas, adiciones 6 declaraciones que 
tengan a bien, expuestas con toda lucidez al final del documento. A continuación se procede 
con el ·interrogatorio: PREGUNTADO: l. De que manera comparece usted a esta 
(~;¡¡gencja? CONTESTO: CONTINUA •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• •••••• 

, '1 ~"n.. ( 
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CONTINUACION ••• Vengo de declarar en mi indagatoria. PREGUNTADO:¿Se 

firma y ratifica de los cargos contra terceras personas que surjan 

su declaración indagatoria? CONTESTO: Si me afirme de los cargos qt 

surjan en mi indegatoria, PR~GLJNTADO:¿Desea agregar o corregir algc 

más a la presente dimigencia? CONTESTO: No. No siendo otro el objet 

de la presente diligencia la misma se da por terminada una vez le1d 

y encontrada correcta se firma para mayor c nstancia por los que en. ,, 
ella han parti~ipado.
 

El Fiscal Auxiliar de la República,� 

~~ 
CARLOS AUGUSTO HERRERA. /� 

E1 De c 1a r a n te ,� 
l.: 

... ) ___ 1 / ~-
~/~--- b~:rZ /}J 

CE5AH ANDRi::S ¡·iA'l'Ar':;OROS CHACON. 7 
I 

El Secretario, 

0J'/-YJC&U 0.-ktc~0z-/ ~;~ ALLA~~ODRIGJE~; ~ 

.... ." 
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DECLARACION JURADA DE: ERIe EDUARDO ESTRADA DELGADO, varón, panameño, -con cédula No.8-344-288, tengo 30 años de edad, nací el día 17 de junio de 1970, casado, de 

religión católica, hijo de FELIPE ESTRADA QUIROZ (Q.E.P.D.) y AURA MARÍA DELGADO 

DÍAZ, resido en San Antonio, camino Real, calle La Reyna, casa No.N42, teléfono 239-4637, 

trabajo como oficial de Policía en el grado de Capitán, con un salario base B/940.00 más gastos 
i 

de representación, actualmente estoy en el segundo año de la Facultad de Derecho de la� 

Universidad de Panamá.� 

En Pana¡;ná, siendo la una y cincuenta de la tarde (1 :50 p.m.) del día de hoy, veintidós (22) de� 

noviembre de dos mil (2,000).------------------------------------------------------------------------�

comparece ante la FISCALÍA AUXILIAR DE LA REPÚBLICA, el suscrito a fin de r:ndir� 
testimonio, de acuerdo con los artículos 2,3, 7 Ysiguientes, de la ley 16 de 9 de julio de 1991, y, 
900, 2105, 2128, 2130, 2134, 2136, 2138, 2139, 2140, 2143, concordantes y siguientes del 
Código Judicial. Para este acto, la no comparecencia puede ser considerada un desacato. Es 
ob1igaci~n decir la verdad como lo establece el artículo 355 del Código Penal, por 10 que 
inmediatamente transcrito, se lee, explica su alcance y se procede con la ceremonia solemne del 
juramento por Secretaría: 
"ARTICULO 355 DEL CODIGO PENAL: EL TESTIGO, PERITO, INTÉRPRETE O 
TRADUCTOR, QUE ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE AFIRMA UNA 
FALSEDAD O NIEGUE O CALLE LA VERDAD, EN TODO O EN PARTE DE SU 
DEPOSICIÓN, DICTAMEN, INTERPRETACIÓN O TRADUCCIÓN, SERA 
SANCIONADO CON PRISIÓN DE 8 A 20 MESES. SI EL HECHO PUNffiLE FlJ,ERE 
COMETIDO EN UNA CAUSA CRIMINAL EN PERJUICIO DEL INCULPADO,; LA 
PRISIÓN SERA DE 1 A 3 AÑOS. SI EL ACTO HA smo CAUSA DE UNA SENTENCIA 
CONDENATORIA A PRISIÓN, LA SANCIÓN SERA DE 2 A 5 AÑOS DE PRISIÓN. 
LAS SÁNCIONES PRECEDENTES SE AUMENTARÁN EN UN TERCIO SI EL HECHO 
PUNIBLE SE COMETE MEDIANTE SOBORNO." 
Recibida la promesa o juramento de decir la verdad, debe declarar por separado ante el 

funcionario de instrucción, su Secretaria y las partes que estuvieren presentes y que pueden 

interrogar o repreguntar. No están obligados a declarar contra su cónyuge o parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. El vínculo entre tutor, curador y pupilo se 

equipara al grado de parentela contemplado en esta norma. Los menores de 7 a 14 años, declaran 

sin juramento y con curador. Si no hablan el idioma español concurrirán con intérprete. Los 

mudos, los completamente sordos y sordomudos, que sepan leer y escribir, se exaDÚnarán por 

medio de interrogatorio escrito, absueltos en la misma forma, o, con la participación de una 

persona que tenga conocimientos de los signos que con. tales personas se entienden y son 

entendidos, por costumbre o por haber aprendido algún sistema sobre esa materia. Se d .?be 

testificar sobre lo que contribuya a determinar la ejecución, naturaleza, extensión, 

circunstancias de lugar, tiempo, modo, antecedentes, conexiones y consecuencias de la 

acción. Si es en favor del procesado, será sobre i~s hechos de donde pueda deducirse la 

prueba de' que es falso el o los cargos que se hacen. Es ineficaz el testimonio sobre el no 

hecho. Se interrogará al testigo sobre los hechos, materia de la investigación. Todo lo escrito 

debe ser sin abreviaturas. Si hay enmiendas o palabras intercaladas, se' ~lÍarán las anotaciones 
",/1 

respectiv¡ocada una de las correcciones. Antes de cerrar se leerá el docnmento 
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Íntergramente al testigo. Si resulta de la lectura enmiendas, adiciones o declaraciones que tengan 

a bien, se expondrán con lucidez al final del documento. A continuación se le pregunta al testigo 

de la siguiente manera. PREGUNTADO: ¿~I qué se debe su presencia en este Despacho? 

CONTESTO: Vengo a declarar en relación a un informe confeccionado por mi . 

~REGUNTADO: ¿Se afirma y ratifica del Informe con fecha 19 de noviembre de 2000 dirigido al 
• t 

Comisionado LUIS ALBERTO GONZALEZ CONTE por Vía del SubComisionado LUIS 

BENITEZ, el cual consta en el expediente, además si usted lo confeccionó y si la firma que 

aparece al final de dicho informe corresponde a la suya. El citado informe es trasncrito a 

continuación: "Señor Comisionado: Me permito dirigirme a usted, con la finalidad de hacerle 

llegar adjunto informe del señor JOSÉ HURTADO con cédula # 5-16-2453, nacionalidad 

panameña, 33 años de edad, residente en el Corregimiento de Pedregal, calle Primera Tapia, 

casa # 5; quien labora en Botes Acuario, ubicado en la Vía Tocumen, frente a Cochéz # 3. Al 

inicio de ser contactado manifestó de forma espontanea el señor José Hurtado, con las generales 

. anteriormente descritas, en las instalaciones de la Dirección de Información e mvestigación 

Policial de Ancón, aspectos relacionados con el caso del señor Luis Posada Carriles, Guillermo 

Novo, Pedro Remón y Manuel Díaz o Gaspar Jimenes ; los cuates se encontraban en territorio 

nacional y capturados por estar dedicándose a actividades relacionadas con terrorismo de 

acuerdo a informa . enidas de una rueda de prensa televisada durante el desarrollo de la 

Décima Cumbre de Jefes de Estado de Iberoamérica al cual se le vincula con los sujetos 
.. 

anteriormente mencionados, con relación a lo anterior manifestó de manera espontanea, lo 

siguiente: Dice haber sido contactado el día.8 de Noviembre en su trabajo, para realizar 

labores de conductor para un señor que conoce con el nombre de FRANCO RODRÍGUEZ, 

empezando desde el día ocho de noviembre, con la intención de ganarse un dinero extra, que el 

negocio le parecio interesante y esta fue la única condición por la que aceptó. Posterior al 

contacto que tuvo con el señor Rodríguez acordó verse con el mismo a primera hora de la mañana 

del día nueve de noviembre, por lo cual detalló día por día las actIvidades que realizó con el 
:! .iitl 

mismo: Día 09/1112000: ~Me,~i co~n a .qUien hace años, conocí como Franco el s~~or 
-O 1"' /", 

,. .l'i¡./ . I • /--- . e .Yt'tt¡ , . p.- (,;,~'P,-1142t'
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Rodriguez, en el apartahotel Las Vegas, lugar donde se encontraba hospedado, como a eso de las 

nueve de la mañana, abordamos un taxi y los dos fuimos a recoger un amigo que el señor 

Rodriguez, me dijo que llegaba en horas de lfl¡mañana al Aeropuerto de Tocúmen, luego de 

encontrarnos allí, el amigo llegó en horas de la mañana de un viaje, creo que venía de El Salvador 

•y no trajo equipaje, arribó como a las once o antes; luego nos dirigimos al local de la arre~dadora 
, 

Dollar en el Aeropuerto de Tocúmen donde alquilaron un vehículo y pagaron doscientos dólares 

con una tarjeta de crédito que puso el que llegó en el avión, mas docientos dólares en efectivo que 

dio el señor Rodriguez. El vehículo correspondia a un Mitsubishi Lancer color .·ojo, sólo noté 

un portafolios ejecutivo color vino. El salvadoreño se peina para atrás, salimos hacia el 

residencial El Bosque donde un señor que se llama Roberto Carrillo; El señor C~.Ho se agregó 
~ ~\ 

y desde El Bosque fuimos a un local conocido como Deco Fierro, donde estuvieron en la parte 
------------_. 

del taller de soldadura, donde se tomaron unas medidas, luego de esto el señor Carrillo invitó al 

señor Franco Rodríguez y a su amigo 'al restaurante La Barca Dorada, ubicado en la loma de 

-------------- -------------.. 
. Pueblo Nuevo, donde nos recibió el dueño, quien por lo que observé es amigo de Carrillo; donde

comimos y pidieron media botella de Bacardi, pasadas unas horas retornamos los cuatro 

anteriormente mencionados a la casa del señor Carrillo en El Bosque, donde se quedó éste. 

Salimos entonces hacia el hotel Coral Suites, acompañé al señor Rodríguez y al otro señor a un 

almacén en la Vía España donde cada uno compró pantalones, camisas e interiores; el señor 

Rodríguez me dio B/.IO., informándome que lo recogiera al día siguiente temprano. Viernes 

10/11/2000 : Llegué al Hotel Coral Suites a las 10:00 amo En esta ocasión el señor Rodríguez 

se quedó en la habitación y fuimos hacia la Ave. Transistmica, a un local que queda detrás de 

SERFRASA, creo que el señor que llegaba iba a cotizar algo, en ese local había tres muchachas y 

un señor con sus respectivos escritorios, él conversó con uno de ellos; supe que él había llamado 

el día anterior en la tarde, le dieron unos papeles, luego me dijo que 10 llevara donde vendieran 

medicinas, pero como era feriado le expliqué que no habían locales abierto, nos fuimos para el 

hotel, durante el recorrido el señor me preguntó en que area se celebI:'aria lo de una c' .robre, luego 
~ .. 

1e' ~)t 
'" los lleve hacia Gorgona a unas ,~abañas pro iedad del señor MATAMOROS, ellos conversaron 

I / . 1 , 
í.<-ú. /i, i1-,; , .,~ eT.P.8-34ft. . 
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pero luego nos vinimos hacia Panama porque el señor que no recuerdo el nombre terna que viajar, 

le observ'e un pasaporte de El Salvador, saH con ellos dos hacia el aeropuerto, eran como las tres 

de la tarde, luego que se fue deje al señor FRAN;CO en el hotel y me fui para mi casa. Sábado 

11/11/2000: Busque al señor FRANCO RODRIGUEZ, en el Hotel Coral Suites como a las 

.09:00 a.m., él me indicó que 10 llevara donde un amigo de el que se llama Carrillo, el que, , 
visitamos en dias atrás en el residencial El Bosque, pero antes fuimos al super mercado Rey deJa 

Via España, compró dos botellas de vino y luego llegamos donde Carrillo, tambien se encontraba 

una empleada deCarrillo, los señores subieron a la planta alta de la casa, allí hay una oficinita, 

recuerdo que la residencia tiene un letrero de se vende. El señor Carrillo se esta divorciando con 

su mujer. Como a esos de las tres de la tarde nos fuimos para el hotel. Domingo 12/11/2000: 

Estuve como a eso de las 10:00 de la mañana en le Hotel Coral Suites, recogiendo al señor 

FRANCO RODRIGUEZ, el salió a comprar enlatados de sardina o salmón, galletas en lata, una 

botella de vino, regresamos al hotel. Despues de transcurrida una hora me dijo que me fuera. 

'FRANCO se quedó en el hotel, me fui al cuadro de juegos de Mañanitas. Lunes 13/11/2000: 

Llegue a recoger al señor FRANCO RODRIGUEZ al hotel mencionado, como de 9:00 a 10:00 de 

la mañana, nos fuimos para el sector de Pedregal, al Taller del señor MATAMOROS, reportó 

que almorzamos en el Restaurante El Chimborazo, no supe que hablaban, luego dejamos al señor 

en su Taller y retomamos al Hotel. Como a las 2:00 horas, me hizo una llamada y el señor 

FRANCO me dijo que lo recogiera al día siguiente a las 05:00 a.m, ya que visitaría a un amigo en 

David, durante el trayecto me hizo ver que su amigo lo visitava por que estaba enf<'fmo, me dijo 

que íbamos y regresabámos al mismo día. Martes l4/11/2000: LlebJUé a la 05:00 a.m al Hotel 

Coral Suites, el señor FRANCO ya estaba listo, vestía una camisa de color blanca con rayas y un 

pantalón azul, como a las 05: 15 horas salimos, nos detuvimos en Aguadulce a desayunar, pero él 

decidio desayunar en Natá, en el restaurante de la Bomba Shell, abastecimos combustible y no 

paramos hasta el Hotel Piramidal en Santiago, ahí le entró una llamada al teléfono celular de él, 

recuerdo menciono" Mira yo estoy por aquí y menciono Santiago", posteriormente cerro el.; 
t~ .;~ 

teléfono. Llegamos a David com~ a las o~:oo p.m., el señor FRANCO me pidio que lo dejara en' :..1: 
l')' . '-;t;{ YJ r ':.,':.,--- 'f¡ I • ' ...~.

Ú.: • . .' ~ ,,~ 
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la Carretera Panamericana, pero antes me dio B/SO.OO y me dijo que me hospedara en un Hotel, 

me hospede en el Hotel OCCIDENTE, pague B/.17.00 por el día. El llevaba una maleta con 

ruedas, me dijo te llamo temprano para avisarte¡ donde me rocoges, se fue y yo me fui al Hotel 

Occidente, me llamó a las 09:00 p.m. y me dijo que estaba donde el amigo, que me llamaba al día 

~iguiente y que me daba la dirección para recogerlo. Miércoles 15/11/2000: Me hizo una, 
; 

llamada y salí de David a las 7:00 a.m., me dijo que me viniera hasta la frontera y que le 

preguntara a cualquiera donde quedaba la Hacienda JOCU y donde queda la Casa de ''PEPE EL 

CUBANO", que ahí 10 conocen, me fui hasta la frontera ahí compre una Sandalías y algo de 

Ropa, luego retorne hasta JOCU y me orientaron donde quedaba la casa de PEPE, tiene un 

muro con rines incrustados y estaba el señor FRANCO, PEPE EL CUBANO Y GUILLERMO 

NOVO, adicional la empleada de PEPE de nombre MACARENA, también estaban unos 

empleados inyectando un ganado. Cuando llegue Franco, Guillermo y Pepe, estaban sentados 

afuera esperándome, Pepe me mando a desayunar a la cocina, la casa tiene como (5) cuartos y es 

bastante lujosa, tiene un Pick-up Ford Ranger, teléfono, noté que el señor Pepe liene un pie 

Mocho (pie derecho por diábetes), se relaciona mucho con los vecinos, que pasan por ahí. Los 

empleados se mantuvieron los (4) solos, en la casa hay muchas fotografías del é~ en Cuba y 

Banderas del país y en una fotografia aparece Preso con unos cubanos custodiándolo. -. Nos 

mantuvimos en la casa, como a las 5:00 pm., el señor FRANCO me dijo que ibamos a la frontera 

en Paso Canoa a comprar unas cosas, no dijo que exactamente íbamos a comprar, fuimos los dos 

solos. Cuando llegamos a Paso Canoa, el señor Franco me mando a pasear por un Almacén y él 

se metio en un restaurante, que esta al frente de la Aduana de Costa Rica, osea el cruzo hacia el 

lado Tico, luego vi que se tomaba un café. Pasado cierto tiempo, lo vi cuando iba hacia el carro 

con. dos sujetos más, ambos Con su maleta. Llegó un sujeto gordo de lente, que yo reconozco 
.. 

como GASPAR, ya que lo conocí hace tres o cuatro años atrás, junto al señor Franco, cuando 

tenía un apartamento alquilado en la Alameda, el sujeto también me reconoció, me saludo, me 

dijo que yo no cambiaba y me pregunto por CESAR MATAMOROS•. El equipaje de este era una 
1 ~ • 

malpeta di eS:L~eportivos; 
~l 

eracon rudas negras y un~male7".ne~gro el otro sujeto los conocía, 

u(. .. .}-·(1.7't1 , 
et/¡¿-:9 r2,0B 
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mas alto, blanco de bigotes y mas joven su equipaje era como una maleta Cubre vestidos, 

introdujeron el equipaje al maletero. Nos fuimos de inmediato los cuatros, tuve conocimien10 Jlue 
'. 

~ duana no los reviso, en el carro Franco le dijola: los dos sujetos recién llegados que "EL OTRO 

PARIENTE ESTA EN LA CASA DE PEPE", no hablaron mucho delante de mi, llegamos donde 

.:eEPE, como a las 6:30 a 7:00 p.m., se saludaron calurosamente entre todos, sirvieron la, , 
comida, nos sentamos a la mesa. A Gaspar, recuerdo lo llamaron PAPI, Franco lo llamaron de 

igual forma, se fueron posteriormente los cincos; FRANCO RODRIGUEZ, PEPE EL CUBANO, 

GUILLERMO NOVO, MANUEL DÍAZ Y PEDRO REMaN a la Sala, no escuche porque 

hablaban susurrando, yo me fui a la cocina, recuerdo que a pesar que el señor Pepe tiene el pies 

enfenno no es un hombre decaído, es alegre. Ellos tomaron trago comenzaron con Chivas y 

luego tomaron Balantiens. Me quede conversando con la empleada Macarena, ella me dijo que 

simpre llegan personas a visitar a Pepe, ellos se quedaron ahí y yo me fui acostar. Jueves 

16/11/2000: En la mañana se despertaron como a las 7:00 am., entonces vi que Guillermo 

Novo y Pedro Remon, hicieron recorrido por la Finca (parte de atrás), demoraron como media 

hora, regresaron se bailaron y desayunamos, luego estaban planeando si alquilaban otro vehículo o 

venirse por avión, decidieron llamar Aereoperlas para saber a que hora salía el vuelo, para ver si 

salían en ese o mas tarde. Le informaron que el avión salía a las 11:30 a.m., decidieron coger el 

avión, ya que le dijeron que sí llegaban a tiempo al Aeropuerto. El señor Franco decidió que 

junto con él se iba Pedro Remon y Guillermo Novo. Me dirigí al carro y Franco le dijo al señor 

Papi o Gaspar, que se fuera por tierra conmigo. Subieron al vehículo los tres (3), cada uno con 

una maleta. Llegamos al Aeropuelio, el guardia que ·estaba allí me pidio la licencia y dijo que 

abriera el maletero, se bajo REMON y solo revisaron una Maleta, luego nos estacionamos. Se 

dirigieron a la Taquilla, no había muchas personas, compraron su boleto y llegaron al área de 

espera. Recuerdo que había un arco para detectar metales. El señor Pedro me dio B/.50.00, 

porque necesitaba hechar gasolina. En el trayecto de locu al Aeropuerto, el señor Franco le 

había dicho, que ya había separado las habitaciones. Los dejé alli..y regresé a buscar al señor 
1, ...... 

PrAPI ': ":'ó GASPAR pero Priqmer;,:)Ii a (d,a;;r;raicomprar unas cosas para mi mujer. Llegué a 

/ ' r¡}uvlr¡ . . 
l~(.~ !>1t 1t fj f} '( . " i~~l~ 
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la casa de Pepe y me dijo Papi o Gaspar, que nos ibamos hacia Panamá mas tarde. Salimos a las 

3:00 p.m, nos despedimos de Pepe inicinado nuestro viaje a Panamá. Nos detuvimos en el Hotel 

Piramidal de Santiago, ahí él compró una tarjeta ge celular de B/lO.OO y la introduje a mi celular, 

desde mi teléfono se realizó una llamada, creo que al exterior. Llegamos a Panama como a las 

l1:00 de la noche, el vehiculo se quedó estacionado en el hotel, le entregue la llave del carro a 
/ 

GASPAR O PAPI, el me pagó B/.I00.00 por el viaje, adicional me dio B/IO.OO para el taxi. 

Viernes 17/11/2000: Me llamo Franco a las 9:30 a.m., llegue como a las 10:00 a.m. al Hotel, 

bajó Guillermo y me dijo que los que habían venido con él en el avión (FRANCO Y PEDRO) 

habían alquilado otro vehiculo a su llegada a Panama, me pidió Guillermo entonces que lo llevara 

a Avis Rent a Car que necesitaba alquilar otro vehículo, fuimos a pie ya que lu arrendadora 

quedaba cerca del Hotel, allí pago con tarjeta de crédito pidio el carro por uno o dos días, cuando 

lo recibió llamo al hotel a Gaspar, le entregaron en la Arrendadora un vehículo Mitsubishi Lancer 

'11 de color negro. Llegamos al Hotel recogimos a Gaspar o Papi y fuimos donde el señor CESAR 

en Pedregal, yo manejaba el auto negro, Gaspar iba sentado adelante y Guillermo Novo atrás, el 

carro rojo se quedó estacionado en el Hotel. NOVO y GASPAR fueron directo al Taller de 

Cesar, se saludaron, todos procedimos al Restaurante El Chimborazo, ahí conversaron con 

relación a que si el Presidente CASTRO venía o no venía, creo que sabían de la presencia .de la 
r

gente ~e Seguridad de Castro en Panamá, mencionaron también de que élllegaria de improvisto 

sin avisar. Ellos me preguntaron en la mesa, que cuando el Presidente salía del aeropuerto, 

porque ruta pasaba, yo sabía que pasaría por el Corredor Sur, también me preguntaron que 

donde iba hacer el evento y en que Hotel se hospedarían. Mencionaron que ellos sabian de que la 

Seguridad Cubana, ya estaba en Panama hace tiempo. El señor Gaspar me dijo "cuando nos 

vamos, cogemos por la ruta desde el inicio del Corredor Sur, hasta el lugar donde se iban a co..¡ 

quedar y donde fuera la Recepción (Adapa), I~ego me pidio que lo llevara hasta la Universidad ce. 

Gaspar o Papi pago la cuenta en el Chimborazo, fuimos a dejar a CESAR y luego fui hasta el 

@;otel Riande. Empezamos el recorrido por el Corredor Sur, me ·pi4ieron GASPAR y NOVO, 
~ '~ 

que fuera un poco suave, pregunto con relación a los policías que estaban vestidos de negro. yo 

---- ff:d ) J)íJJ- 1
C~l,ll: lf!~Jt: 
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les conteste que eran de la Guardia Presidencial, estaba lloviendo muy fuerte y llegamos a ver a
----.....d."

o ' 

otros ciudadanos en la ruta, vestidos de camisilla que bajó la lluvia se mojaban, mas adelante 

Gaspar o Papi, dijo que eran los Cubanos de la¡Seguridad de Castro. Llegamos a la Garita de 
.... 

Peaje de Atlapa y le señale el CEASAR PARK Y el Centro de Adapa, ellos se miraban uno con 

•Qtro, me pidieron que bajara la velocidad, luego me dijo que tratara de salir y acercarme, mas al 
, 

área de Adapa, hice el recorrido, pero a la altura de la entrada de Boca la Caja, ya se encontraban 

las barreras colocadas por la policía, me pidieron que me acercara mas, pero fue imposible asi que 

me dijeron posteriormente, toma hacia la Universidad Nacional. Tomé la calle a un costado de la 

Estación Texaco frente al Colegio HA, luego salimos a la Avenida Balboa, seguimos recto hasta 

la Contraloria, continue hacia la Iglesia del Carmen, segui por el costado de la Universidad de 

Panama, continue por debajo del puente, tome la transsitmica y saH a la entrada del. seguro social 

Seguro Social, girando a la izquierda, pase por las entradas y salidas, en la el"/rada de los 

0',1� vehiculos (la de canal 11) hicimos un semi alto, tome el semaforo y seguí con dirección al Hotel 

Coral Suites. En ese trayecto preguntaron de cual era la entrada principal de la Universidad, 

luego le hable sobre la Puerta del Seguro Social, Canal Once, la del costado, le mostre la 

principal, me preguntaron donde se celebraría la conferencia ese dia, estos observaban con 

detenimiento los predios de la Universidad, por esa éhea estuvimos como a las 2:00 o 3:00 p.m. 

yo le dije que no sabía la hora que estada el señor Castro ahi, cuando Jo del Adapa, el me pidio si 

había puntos mas próximos, pero al ver que nó, me pidio pasar a la Universidad. Los otros dos 

FRANCO y REMaN, andaban en otro carro alquilado de color blanco, cuando estacione el auto 

negro, el estacionamiento no estaba concurrido. Estando ya en el Hotel, cogí el carro de color 

rojo, debido a que me habian dicho que se hiba a entregar, que lo llevara a lavar, yo tome hacia 

via Tocumen. Estando en el lava auto que esta cerca del taller donde yo trabajo, por curiosidad 

abri un maletín de los que tenian los señores, "que estuve transportando desde Chiriqui, cuando lo 

abri me percate que estaban unos radios, mas una sustancia que parece como una macilla, una 

cajita negra, entre otras cosas, me fui a mi casa, comí y luego me.,.ft,Ji a entregar el velúculo a los 
~ ti, 

señores en el hotel. Cuando estaba próximo observe que algo estaba pasando habian algunos 

?O C,ac 4/L/1 ." ,,~
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polidas en la entrada del hotel y preferi seguir recto, me quise deshacer del maletin, ya que este ·, 
, 

no es mio, por 10 que 10 deje en primera instancia en la casa de mi mama, ubicada en Belen, "
despues comi en mi casa y luego fui a entregar e\ vehiculo a Dollar Rent A Car, a la sucursal de 

la Via Tumba Muerto, regresé a mi casa en Pedregal. Al día siguiente cuando me acerque a mi 

t¡abajo fui detenido por la Policía, los cuales me llevaron al Cuartel. Es todo 10 manifestado por,, 
el señor JOSE HURTADO. Atentamente, Capitán 6129 ERIC ESTRADA Grupo de Recolección 

de Información Policía Nacional "? CONTESTO: Sí me afirmo y ratifico de la :,,',{¡nfección de 

dicho informe, además la firma que aparece al final es la mía, esa es la firma que aparece en mi 

cédula y la que utilizo para todos Jos documentos, dejo claro que yo confeccioné el informe 

transcrito en esta declaración, el cual consta dentro del expediete. El informe consta de siete (7) 

páginas. Este informe se entrega el día 21 de noviembre de 2000 debido a que yo como uno de 

los dos oficiales encargados de la investigación estuvimos tramitando y ocupados en las distintas 

diligencias y en la compilación que hoy reposa y fue tramitado a la Policía Técnica Judicial y 

.actualmente el original de ese expediente se mantiene en este Despacho. PREGUNTADO: ¿Desea 

agregar o corregir algo más a la presente diligencia? CONTESTO: No. No siendo otro el objeto 

de la presente diligencia la misma se da por terminada una vez leída y encontrada correcta se firma 

para mayor constancia por todos los que en ella han participado. 

El Fiscal Auxiliar de la República, 

El Declarante, 

" ~.'.".j/" " 
----- L(......:4~ ~~t/.f -2~~. rz:' 

O EST A DELGADO.� 

El Secretario,� 



DECLARACIONJURADADE: 12ilDí\O B..\HF(AGAN ~lYíI'1'I, vi3r-on,pan'jrneño, con c 
" 2 17 ") 38 . acido el 1 (,P diciembredula de identidad personal No. -1 -~ , n� - ~ . 

1967, de 32 años de edad, soltJro, hijo de ISIDRO 8AR~AGAN Y E~P8R~ 
. .' n't S arl'a aoctor cuatro B, casa 2ZA SHlITI, vhze en San l'11gueo..a: o, aro· ... ,~' 

. R t A r Panameña, calle [con telefono 273-6030, trabaja en .AV1S . en . Ce ~ 

el Cangrejo, con t21efono� 26q-O~L22• 
. t (~30) d~ la tarde de hoy veintidosEn Panamá, siendo ¡as do¿> y treln a ,~;
 

22) do noviembre de dos mil (2000).� 

comparece ante la FISCALIA AUXIUAR DE LA REPUDLICA, el suscrito a fin de rendir 
testimonio, de acuerdo con los artIculos 2,3, 7 Ysiguientes, de la ley 16 de julio de 1991 y, 
900, 2105, 2128, 2130, 2134, 2~36, 2138, 2140, 2143 concordantes y siguientes del 
Código Judicial. Para este acto, ]a no comparecencia puede ser considerada desacato, Es 
obligación decir la verdad tal y como lo establece el artículo 355 del Código Penal, poor lo 
que inmediatamente transcrito, se lee, explica 8U alcance y se procede con la ceremonia 
solemne de juramento poor secretaria: 

u ARTICULO 355 DEL CODIGO PENAL: EL TESTIGO , PEIUTO, O 
INfERPRETE TRADUCTOR, QUE ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE 
AFIRMA UNA FALSEDAD O NIEGUE O CALLE LA VERDAD, EN TODO O 
EN PARTE DE SU DEPOSICIÓN, DICTAMEN, INTERPRETACION ,O 
TRADUCCJON SERA SANCIONADO CON PIUSION DE 8 A 20 r....mSES. SI EL 
HECHO PUNIBLE FUERE COMETIDO EN UNA CAUSA CRIMINAL EN 
PERJUICIO DEL INCULPADO, LA PRISION SERA DE 1 A 3 AÑOS. SI EL 
ACTO HA SIDO CAUSA DE SENTENCIA CONDENATORIA A PIUSION, LA 

", , SANCION SF~ DE 2 A 5 AÑOS DE PRlSION, LAS SANCIONES 
PRECEDENTES SE AUMENTARAN EN EL TERCIO SI EL HECHO PUNIBLE 
SE COMETE MEDIANrE SOnORNO" , 

RrJcibida la promesa y reglamento de decir la verdad, debe declarar por separado au- I~ el 
'.~/Jncionamiento de inslrocción, BU Secretario y 1.aB partes que tuvieran presentes y que pi,e;dan 
interrogar ó repreguntar. No están obligados a declarar contra BU cónyuges o pariente.s ' 
dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. El vínculo entre tutor; 
curador y p\lpilo se equipara al grado de parentela contemplado en esta nonna. Los 
menores de 7 a 14 afios, declara sin juramento y con curador. Los mudos, los 
completamente sordos y sordomudos, que sepan leer y escribir, se c?Wl1inarán por medio 
de interrogatorio escrito, absueltos en la misma forma, Ó , con la participación de una persona 
que tengan conocimientos de los signos que con tales personas se entienden y son 
entendidos, por costumbre··o por 113ber aprendido un sistema sobre esa materia. Se debe 
testificar sobre 10 que contribuya a dctenninarla ejecución, naturaleza, extensión, 
circunstancias de lugar, tiempo , modo, antecedentes, conexiones y consecuencias de 
la acción. Si es un favor del proccsad~, será ,sobre los hechos de donde pueda 
conducirse la prueba d que es falso el o los'cargos que se hacen. Todo 10 escrito- debe 
ser sin abreviaturas. Si hay enmiendas ó palabras intercaladas, se harán las anotaciones 
respectivas al pie de cada una de las correcciones... Antes de cerrar se leerá el documento 
fntegramente del testigo. Si resulta de lectura, enmiendas, adiciones ó declaraciones que 
tengan!l bien, expuestas con toda lucidez al final del documento, A continuación se procede 
con el interrogatorio: PREGUNTADO: ¿ De que manera comparece \l8ted a esta 
diligencia? CONTESTO: 

, .)9, ''ih 
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Continuaci'n de la Declaración Jurdd3 del seRor ISIDRO BARRAGAN •••••••• 

SeAor fiscal mi prilsencia en esta despacho es con el objeto de retirar 

vehíqulo que fue alquilado por el seAor GmILL~RMO NOVO, al cual se le 

vincula al supuesto atentado a Fidel Castro, este carro es un Mitsubish 

Lancer del año 1999, color negro, con placa No. 206065, que fue alquila 

el día 17 de noviembre de 2000, a las 10:19 amo Seffior Fiscal quiero ha~ 

entrega de los siguientes documentos: El Certificado de Paz y Salvo y e 

Documento de Certificación Corta exp~dido por el Municipio de Panamá, 1 

Carta que me autoriza para hacer el retiro del auto y copias del regist 

unico vehícular y el certificado de Inspección Ocular ( hacemos constar 

que"2l Declaran te hizo en trega di; los documen to aquí mencionados,). Diga, 
el declarante si desaa agregar algo mas a la pres~nte diligencia CaNTES' 

no ••• En este estado y no siendo otro el objeto de la presente diligenc. 

una vez leída y encontrada correcta por los que en ella han participado 

se procede a su firma para dejar mdyor constancia ••••••••••••••••••••••. 

Fiscal Auxil i.?r de ...., __l~~bl~i_c_a......

CARLOS AUG~t:i-{RE[V\ 

El Declarantj4 . 

dlA~) ;]LiMC9(~.l  2-1/7-3;%
ISIDRO BA~RAG\~ ~T~ITI, t 

Secretario Judicial, 

RAUL l' 

..' 

jv. 

- l. ~., . 
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Hent A Car Panamefia, S.A.AVIS® 
Apartado 6-2792 El Dorado 

Licensee Panamá, Rep. de Panamá 

.. Teléfono: (507) 213-055~J 

Fax: (507) 263-5144 

Reservaciones: (507) 264-0722 
Fax: (507) 264-0622 

Panamá, 22 de Noviembre de 2000 

Señor� 
OvidioDiez� 
Fiscalía Auxiliar 
Ciudad.-

Estimado señor Diez: 

Yo, Daniel A. Leyton B., Varón, mayor de edad, Panameño, con Cédula de Identidad 
Personal número 8 - 336 - 284, en calidad de Gerente de Operaciones de Avis Rent a 
Cal" Panameña, S,A., autorizo al Señor Isidro Barragán, con Cédula de Idenf a 

e al número 2 - 117 - 338, a realizar todos los trámites concerniente a la 
ecuper ción del vehículo Mitsubishi Lancer, placa número 206065, año 1999 , lor 

negro, hasís: JMYSRCK4AXU001184, motor: 4G92JX1434, el cual se en uentr 
eni en su despacho. 

Agradeciendo su atención y esperando la acogida de nuestra solicitud. 

-,., Atentamente, 
~.' ' 

Rent A Car Panameña, S,A. 

/J. ," I¿¡~~ % 
Dr;:;:;;le;;~~ Í(/' 

,Gerente de Operaciones. '.,.'. 
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REPUBLICA DE PANAMA� 
AUTORIDAD DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE� .. .. CERTIFICADO DE INSPECCION VEHICULAR , f.. 

I\IUM. CONTROL': 10157OlA: 11-SEP-2000 lEY 34 DEL 28 DE JULIO DE 1,999�
HORA: 3;49:10 PM TM2 (lEY 28 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 1,994 REVISADO: 1522� 

DECRETO EJECUTIVO 273 DE AGOST9 qE. 1,9'~ lMEe.� 
y SE~~:1~ a~~L~ 

2000 
-''-:;órrc-06-':'--' 'J.- _ ~[FART 1CO[AF~ o'.. 326[---_._-- _------_1 \: 

PI.ACA UNICA CERTIFICADO DE 
OPERACION 

TIPO DE PLACA 

GENERALES DEL PROPIETARIO 

~., 
~'-"""'f' ••. _ ...... (~_(l_(m_Ci_65,.-\J~_-_(J2_4~:!-EJ_-_r_:r!:~_··9_-2_-_·_-_--=--_~ 

CEDULA DE INDENTIDAD PERSONAL REGISTRO UNICO DEL CONTRIBUYENTE (R.U.C.) NUMERO DE PASAPORTE 

IRENT A CAR PA~AMEQA S A L _ 
NOMBRE EMPRESA I INSTlTllCION ESTATAL PRIMER NOMBI<E 

. 1----:... c=:: .:=J --J 

SEGUNDO NOMBRE APElLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO 

--::---__

1 

1[---'-==. .~-,' 11 I,--~~~----:--_II-----' 
APElliDO DE CASADA NACIONALIDAD FECHA DE NACIMIENTO SfXO 

DIRECCION RESIDENCIAL Y LABORAL 

~',PROVINCIA PANAMA DISTRITO----.PANAMA CORREGIMIENTOBELLA VISTA _ ..•". . 
.:; 

I 213-0:55:5 . BARR~IA ESPANA CALLE . TELEFONO RESIDENCIA _ 

'. APTO/CASA DIRECCION LABORAL V 1A ESF'ANA_.- TElEFONO LABORAL r=ooo-=oooo 
DE'fALLU DEL VEIJICUl,O� 

MARCA MI TSllB 1SH 1 MODELOLANCEF~ . AÑot:J_:'1� COLOR NEGRO _ 

~Th ~I'--] 'SEDAN NO TIENE 
No. PUERTAS ~ No. DE PASAJERosL..:.rAIRE ACONDICIONADOr... -~. _� 

511 NO TIPO DE VEHICULO HIPOTECA� 

NUMERO DE CHASIS ["J'Wf'SRCK4AXUOUfT8<t -.-_-_-.~~__=__=_-=--_-_-J MUNICIPIO DE INSCRIPciC:HfANAM_A _ 

L_5_I_J_3_8 J......J..No. llQUIDACION!6: --,,- FECHA DE llQlllDACION ADUANERA ~v .. ge 

~O-·TrEN~·pOCTL'A-·-·-JASEGURADORA NO SE6.11RO NUMERO POllZA_.. __ .__TI ENE _..... .. FECHA DE VIGENCIAL I 
DESCRIPCION DEL MOTOR>. [--4'G'32J'X'l-434------- .--'--::1 [?!'VSRCR4AXUOO1."ti4 ~ C:ASOt::"l1\l~ 

VIN (NUMERO DE lDENTlFICACION VEHICllLAR) NUMERO DEl MOTOR COMBUSTIBLE 

11600--JMARc!11TSU~I SH 1 ___ TAMAI~O L_"'_-___ ce CfllNDROH4 I POSICION MOTOR U UBICACION MOTOR. ~ 
wv mT 

~RACCION MOTOR ~ 
OIT 4 x 4 OTRAS GENERALES DEL VEHICULO 

rJPO DE mi VELOCIDAD OO~ TIPO DE E-] g-----, MASTer? ~ 
'RANSMISION 'L..:J TRANSMISION- L.........J SUSPENSIONL_ . DIFERENCIA[LJ ~J.1D TIPO DE TlMON·O CILINDRO U 

EtTlM D/S I ¡llECOS AROS ""'A';.:. H/M OIS 

OtJ 
)~ .� 

1000000:=1� TIPO FRENOS t!=J FRENOS DElANTÉROS b FRENO;-;~'ASEROS ~ ,<~ 
LECTURA OOOMETRO LLANTAS H/M DIB 0/8 '.r..,-~, ,----------------------. ---------:-:--==---.--W0li0'7"'I;:------- ----.., .• 

-1 :\~>'J'1 

1 MOTIVO DE RECHAZO _.._ .._.__ POR HADER~~L P ~{f!t: 
, DE IRANSI~-V TRANSPORTE..' .~%¡,Z: 

2.•:,. . ...., ~~&CMI'C y ~~~\ismODERECHAZO 
PROX 1MA" 1NSPECC 1DN: SEPT 1EMBRE 20L ':f 

F /tI; • __ ~.. __ _ ~ FECHA' :'. 
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, _~"._--~~-~----~......~.....~Ñ7:~~~;rg~~IC~A~D~E:.P~A~N~A~M~A~~~=~~=~---_._.•._._. 
_ . . MINISTERIO DE GOBIERNO y JUSTICIA 

DIRECCION NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 
.. 
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FISCALIA AUXILIAn DE LA nEPUOI,ICA,veintidos (22) de noviembre de dos 
mil (.2.QOO). 

En el exped ien to (1\\0 noo oClIpa lipa reco re ten ido un 

llien. como conat4 a fajaa nnteriórea. Seg\\n el articulo 

1992 o 1993 dol C&11go Judicial, 1110 COBaa retenidas que 

no coluv icsen ouj e tao a comIso, reo tr icci6n , seClJee tro,.- , , 
embargo o deban envIarse al juez de ..la caUS4, o'erAn 

devuellno a quieneo 00 la8 ocuparon, excepto que ex18t~ere 

C'ontroveroia reapccto a la propiedad. Es neceaario para 

todoo loa cnooa la identificAción con loa doc\~ento8 

respectivos y el titulo ele propiedad., ca necesario cumplir 

con estOR rec¡ulsilos. De no exiotlr ninguna de 
~ 

la8 
.. 

reatriccionea aenalada8 Be ORDENA LA ENTREGA. 

~\lmpla6e, 
. ',1 

El Fiscal Auxiliar de la República, 

Q
L lc. CARLOS AUGUS=T:-O-:-:H=-8-::-R:::-R~¡:;~RA-.-

J 

El SOCl"etorio, ¡t}tI/¿ ;J ~~ /lJ >-

I.le. ~KrS C8U~\;"OSORIO' ~ 

exp.4950� 
CAH/rfi.� 

~ ~""" ..... .~~ 
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FISCAI,IA AUXILIAR DE' LA llEI'UIJLICA, PSIIBmá, veintidos (22~ de novi'embre de 
dos mil (2000)0 

En cste expedicnte Bl'arece un biell COIJO consta.1l taja 
EIJ nuestro procedimiento, 1113 cosas retenidas que no estuyles~n 
sujetas a comiso, restitucic1l1, st!cllestr8 o embllrtro, o deba enviarse 
a l '¡ u e z el e la c .. 11 S a s e r .f IJ el e v U e Jt 11 $ a q ti i o11 oS s e 1a o e uP• ron 
ex c el' t o , s I eX I 's t (J C o 11 t r Over s lar es l' e c t o a I 11 propiedad • Es 
nccesarlo para todos los CISOS la idcntllicacJdn del bien con los· 
documentos respectivos y espcci41~ente, el tItulo de propiedad', de 
no exi-Stir n¡"¡-una restrJccJc1n, SE ORDENA LA ENTREGA REAL. " 

En otros casos, aall con 1.. entretra, es necesario quo el bien 
descrito sc mantcni'a en calidad de custodia con las oblii'aciones de 
quien lo reciba de cuidar JI aeJmlnistrar como un buen I,adre ~e 
fami 1 ia, sin l,cJerlo traspasar, veneJer o enajenar de cualquier modo 
y presentirlo o cntrelarlo a l~ autorIdad compotento cada vel que 
lo requJ era, SE DISPONE EL DEPOSIro JUDICIAL.:' 

Como es necesaria 111 /nspeccJdn ocuJa;.··" .v~dud del bIen de� 
forOJa separada o en conjunto, se comlsJollit al Secretario para que� 
en Funciones de AgcII(c Especial, I'roceda con la di J ig-encia 'de� 
manera expreSA, ademAs, se nombra .. los lestiKos actuarJos o en ~u
 

: defecto a los peritos preselltes en el despacho. quienes explica/lOS� 
.', , 01 cargo 8sitrnllcfo J' las obligacioncs jmpresas. De inmedia to lotlan' 

p os e s j ón J' f j r"an j 11 r anJo tJ 1 ea r IIo •Ac t o s eIr u i elo , es t 4 b Jecer An 
mediante consLUlc/a c1e'aJ1sda en acta prudenciAl, con cr'"acoplo de 
informes y alÍn lit esti'Jllcjc1n (lUO le sumilJÍstren los interesados. 
1a s e val u a e ; o n c s e o r r e s l' 011 d J e IJ t e s , t o el o con fu 11 elam en t o en los 
articulas 1992, 1993, 391, 2071, 2091 Y 2090 dol Cddjl(o Judicial 3, 
previa lectura lel artIculo 355 'del código 'l'enal. 

OnDENA: Entrega Reale 

Juro eJ cargo como Perito Avaluador o 

elinrp J lJ S (! 

C2 ~-'3 
Carlos Aurusto "errera� 
E/ F i s e lJ / Au x i J í n,. LJ e 1. lJ Re1� 

/rfi. 

, \ 
• 1'»,." 

" . 
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FlsclIlill AuxililJr ele IJl flepúl>l¡CA, PllnuJA,veintidos (22) de noviemb~'( 
de dos mil (2000)0 ~ 

~: 
En la ciuJ .. d de PAnu4, siendo JA", 3:00 p.rn o 

~n comp<1lllll de, /03 cJud.dll1JO,f dl~scrJto.1 (HJ l~ "~"p'olucl&n qUf! 

ti" ( ~ (.' ~ J t J' e () n e 1st! ere t 11 r ; o Ad -11o e I t r'lJ s llJ el...o $ tt 1 (resp. e h o 

'" los estacionamientos de ] a Fiscalía Auxiliac, lllll"ar tJn donele .fe 

I 

encuentra el bien d<1,fcrlto Al fojlu _ pltrll dar In/el • .. 
I 

1.... 

di l illenci 6.S de inspección ocu/ .. r o 4vA.luó del bIen, preylo .. 1. 

ledur. J' explicación del contenido del articulo J55 ditl Cddi"o 

Pe TI 6. 1 s ob r e e i fA 1 .f o t e ~ t 1Ifa n i o y LA Jo 1a pro.. e 3 .. d" e UMp J l.r b j en 

y rle/mente los earllos • .fJ~nado.f como peritos Avaluadores 

pro e e den a re y i s JJ r el o L jet o i 11 S I' e e c Ion 11 n d o o e l' Al lu .. n d o s ee ún el 

caso, Ac(o sf:g-uiJo verificAdo el bien que exaJSlln .. n con 10 que 

consta en aulas se l~s prcllun(., que tiene (lue decir Co~~tllron de 

';'é o mÚ 11 a e u e r do: 

Se observa un vehículo marca Mitsubishi, Lancer, color negro, con' 
, I 

placa,NQ206065, con motor NQ4G92JX1434, chasis NQJHYSRCK4A~·~\j.qOl184, 

tiene sus herramientas y llanta de repuesta, tiene una peque~a raspa

dura en el siker delantero, el resto del auto esta en buen estado, 

fue avaluado por las peritos en Bl/. 13,000.00, eso es todo. 

I ..Al var ado. 
E: 1 (' 0111 [J él r e (' i f: (1 1e comfJ~r(!ciellle 

c.i.p. 8-~~~~~ c.i.p. i-707-1488 

'El secretario A<1-/loc 
"~" 

2- .� 

.. ~ a,:'~" ~ ~ ~~~ ._ ~._.¡ P' 0.-.. , 
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" rISCI11-I,\ ,lU.\'I/.LHl IJf /.,( IIf1J

UlJl.ICA, Jll\lIl1ml.'veintidos (22) de noviembr 
~~: de dos mil (2000)0 

s i e Il d" / " s __.~: ~.~. d (! J11_~~Ld~.__ .,__._.. d e 11 (/ J' , e OnJJlll r e e ~ 14 1 
.,
<1 e .ti l' 11 r: 11 () / ~ Jl (! ,. s () 11 r. ti (! s e r 1 1~ r. TI f).<J 1 1'1 d fU: 11 m e Il I (l e () 11 J /fI, f / 111\ 1 i d A'.1 ti e 

r e e i 1J i l' .'1 el) ( e r 11 s 11 t / :r f II C e I (ln, (i / ') / (' TI d (1 :; e r J 1() 11 { (l JA., <l e 1 

(11JÍ! IIntecede. Nt> S i eIl d() o ( r o e 1 m() (J \' (1 del" p t' e s e 11 ((l d J .11 tr e 11 e í II , 

111111 "el 1 e I dI? y clIco/l(rr.dll corr(!c(llmCI1(c, :70 (IrmA pArA ¡;,)nstAncI~ 

JI (/ l' () (1 t) s 1II S (fU (1 e Il (! I I l\ f¡ /l 11 P .1 r t j r. i JllI ti o • 

1.1'1 JICf501111. (cei//(: en cllJjclful dC:Entrega Real. 

1 - ....y..~_.y.~_~tc:.:~_!.-~_.~~~.s:?J1!_~!-.:1_~_~~.b..iL~.?_rl.c:::~r co_~__!._~.~!:.o~_.n~gr-o ,_ 

_ • • __• __..__ r-"'O ••__ • -"P-1' •• - .. - __ ,. , . ,... .. - __.______. 

("'1/1' J /1:; t:,' 

CARLOS AUGUSTO HERRi:>~A.
 

r 1 ,. i .~ e ,1 1 .\ 1/ xii,. ,1 r 11 ('� 

~J;,,;?alJ{J? ), 
..~~~_9.!o __!?~r-r~~.~~ ..~_~~~..1:~-~-.....c::~~~.p_~ __ 3'::}}J:_.?~~~ 
l .•' ['(,1"5I1flll que l"l'ciIJ('. 

1: J S f? e f' e ( n r j () 

Raúl Ucr6s. 

' •.••J .•• 

~. i • 
"... , 

..'J..-. ...-:=-
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FlSCALIA AUXILTAR DL I,¡\ n.EPlJBLICi\: 1);ma1l1;), v..:inlidós ~12) de noviembre de 
dos mil (2000), 

Mediante resolución motivada que :.lnl<.:c..:d..:, ':~;I~ Despacho dispuso indagar a 

CESAR MATAMOROS CHACÓN: para que hieicra j()S dcscargos que a bien tuviera por 

el cielito tipificado en la Le:' 5l dc 12 de dicicnHlI'c de 1995: que trata los delitos de 

POSSESIÓN y COMERCIO DI': ARMAS PROTIlLHDAS . 

.' 
Al hacer sus descargns, d impnt,ldo negó conou:r sobre algún tipo de complot 

~ par.! e~i~in~: ' FlDEL CASTRO, ,in "Illl""gn. "d,,,..; /jI" - ,'1 '-."u.io o I"~'\ l>lC'l(V RODIUGUI:;Z qlllen k presento ;1 un ~;()ci\) qu,: ,~~;tab;l interesado en la f¡lbricación dc 

~ ele su compañía, lambi'::n k soJici\¡') ;1 alguien p~lr~l qu~ manejara un car;o 

alquilado para unos arnigos, pUl lu qll..: ...:1 sciiur lIt JP.T¡\j)( l, quien es su empleado c1e~>:1e 

hace 14 ai'ios, fue la ]x,:rsona ljU"': se d...:dic() a ¡,;sto, i\grcga que lu~go de todo '::S10: 

conoció a MANUEL DIAL, quien andaba con linos ,llnigl):-\ que j .... mús había vistl\ estas 

personas fueron a comer con él y manifestaban qU¡;; querí:lI1 hacer actos públicos contra 

fillEL CASTRO, peru det;dla que l1UIH;a mCltCi,)f);ll\)J) nal..b subrc alentados o bombas. .= 
El dia que d sellor JOS]': llURTADU ib;l a Je\¡;!\cr d '.\.;hiculo S~ percató que el Hotel 

donde se encontraban lo!': cubanos eSlaba l\)(kado, pUl' lo qlll; lo Ilaml>: ~ntonces fue 

cuando le dijo que se retirara dd 11Ignr, inmcd¡alanwnlc: recib~ olra llamada donde 

ffiJRTADO le comunica que enconlró un maletín con radins y otros paquetes, él le dijo 

que botara eso, cosa que el scilor 1J[WTADO k confirlilú dl':SPll¿S, 

Luego de la indagatoria d..: tvI¡\'j'AJvIUl~()S. cOIT..:sponde a esla Agencia 

pronunciarse en torno a la situ:lei\~ll j!Jl'idiGl dd mismu, lomando en considernción para 

dIo los distintos elementos de Jh:c!lo y de ckrccho llll~ reposan en el presente sumario, 

De oficio, la Divisit'¡li de Im'-,;sligaciuli":s ('IJlnin:d.:s abril') d expedient¡; 

D.I.C.032-00 en virtud de, habtr r..:cibidu inl'ormaci,')Jl cOIKcrnicntc ,1 1111 attlHadn (;ontra 

la vida e integridad personal tkJ' .Jefe del L~stado (.:\lh:lllU l:fJ)LL CASTRO, Como hecho 
7' 

notorio acerca de ese posihk ilícito se cnema eon la denuncia que por los m~clios 
...... _ ~ .r - '____ _ _ 

televisados y radiales expllsi;,:;r:;":;~l prnpjl~ .i"6f~ de Estado cubano. 
"" ... _.. -_.. _ .. _.~--~.. -------------- -------•-'.. 

En síntesis, el hecho dCllll11ciat!(; 'rone de m:lniliesto que demenlos del exilio 

cubano entraron nI territorio nacional con la imención de t~liminarl() lIsicamente. Entre 
... .",.•• .......1." ..., __...r.I¡¡::z,;z,,....:..:.:---...:..-;...;;.:~--=--...:..:..:.:.=.:;.:.:.~..:..:.:.::.:.::.:~=
 

estos elementos, indicó que St: encuenTra LUIS FAlJSTINO CLEMENTE POSADA 
'."'\ . 

CARRILES, quien entró a I'an:lIll{\ COll d pasap0r\..: de H(ANCO ROl)RICJUFI. MENA, 

ciudadano salv:ldoreño, 

,
' 

7 



I 
I 

Al dar inicio a la investigación unjdad~s ..k la Policía Técnica Judicial en 

conjumo con la Policía Nacional \' la Fiscalía Auxiliar r~alizaron múltipks 

allanamientos, dando como resultado la captura d¡; ClIHUTRMO NOVO, ciudadano 
c----

estadounidense de ongen cuhaJlo, paS~lponl: O.:l378S02(), MA}JUI~L DIAl, 
I I 

estadounidense de origen pllel1urriquei1o, paSllpurt(; 04·1172lJ40, LUIS FAUSTINO 

CLEMENTE POSADA CAR1UI.ES o FRANCCI RODRJGUEZ MENA, PEDRO 

CIUSPIN REMON, estadounidense ek origen cubano, IXlsapone 084987631 . Estos ,. 
ciudadanos fueron apreh¡;ndidos micntras se el1":Olllrab~\ll hospedad()~ en d hold CORAL 

SUlTE de la ciudad capital. 

Dc interés a la investigación es d inLll"lllC sl!:;.:rito por el c,Hnisionado LUIS 

ALBERTO GONZALEZ CONI'E (fojas 5I-5ú) ~' ..khidamente ratilicado, qúkn 

confecciona una síntesis d~ las :h.:tivid:ldes ré:lljf:ld:l~ por 1.1 Policía Nacional. En 

especial, se sefíaJa a Josr~ Ill.JRT;\J)O, cilldad:llhl p,lllam~i1(), quien voluntariamente 

manifestó lo que sucedió lu¡;;go de: conocer a los ciudadanos dcl~nidos. Con ayuda de 10 

manifestado por este ciUlbdano S~ pudo encontrar en ..:1 ~1réa dé Maibnitas, Sector .:¡ de 

ciudad Belén una bolsa plústica con material para la C\)[lkcl..:ión dc explosivos. 

A fojas 163 <.id expcdiclilC reposa d inl(lrnlt~ prdiminar dd lh:partnmcnto de 

Criminalíslica suscrito por JOSI: ORTEGA y .I0IU.iF I3ATJSTi\, que t::n conclusión 

señala que "El muilisis de los indicios identificado.\' como: So,l, No2 J' 1\:3 produjo 

resultados positil'os para la presencia de! r:':-rplosj¡,o: Dl:WOJn\':'lDO C-4 (explosÍl'o 

Plástico tle tipo militar)". 

De imerés a la investigal..:ión es d olicio en\"i~ld\l por las :luloridaeks de la Policía 

Nacional a su homólogo de la República eh; El Salvador solicitando información en torno 

a la legalidad o alllclúicid:.¡d dd pasaponG Al '132?l:) a nombre dl: FRANCO 

RODRIGUEZ MENA. Ll respuesta (1()jas (,0 a 75), es más que precisa, cuando se 

señala que la fe dc bautismo otol"l2.ada no tiene ninuún e1\:cto Jel!al v claramente se 
.... - -' . 

observa a fojas 62 que la persona cuya foto aparece al margen superior derecho no es 

otro que LUIS FAUSTINO CLEMENTE POSADA CARR!LES, cuyo nadonaliclad de 

origen .es cubana. 

Al expediente se insertan din.:rsos documentos ocuP'4~os durante los 
:"~~~ 

allanamientos, de ellos un manuscrito dd grupo "Grupo Militar de Acción y Justicia" 

.- :'" 



-----------------------------------

(foja 34). Las fotos de los nwleria1es el1contr:ldos ';11 d Sector 3: ciudad Belén (fojas 

104-105 Y123 a 133. 

.' 
~~: 

El informe de investigación eS ratificado por el detective RAMON GONZALEl. 

Asimismo, es ratificado el inrorm~ de Quimica Forense con d CHJI se especifica que 
il 

efectivamente lo que se t:ncontró en el SeCTOr #3 de ciudad Belén es el explosivo 

denominado C-4 de uso militar t.:xclusivo. 

" 
Los hechos arriba ckscritos 110S indic,m la existencia de un complot dirigido a 

eliminar fisicamente al Jefe de Estado ele Cub:.l FIDEL CASTl~o. Entre ellos, ten;~-

que~-suclo patrio se introdujo de man~~ra ileg;d lIna cantidad de explosivo militar, 

suficiente no solo para eliminar flsicamcnte al presidente cuhano, sino que pudo ponercn 

peng¡.Oia vida de otros jetes (k estado y gran nÚll1c\:n de dviks, 

--------------------------., 

Consideramos que la pOSeSlíil1 de dell:llllillada cantidad de explosin) de tipo 

militar lesiona claras disposi~i()nts de la I.l:~ 53 de I(JI) 5 que san~iona el tráfico v 

comercio de armas prohibidas, sobr¡;; todo d an icu\u :;, 

En cuanto a los indicios de vinclI!at:ión ob.kti\a dc .TOSE MANUEL IIURTADO 

VIVEROS, FRANCISCO ARROCJIA MlJRILJ_<) Y CONCEPCION FIGUEROA 

ROJAS, surge de los informes de la Policia Nacional debidamente ratiJicados, de la 

participación y co()p~ración hrindada por el propio Josr: rvlANUEL [IURTADa 

VIVEROS, quien señaló el lugar dondc los gnanlu luego ~k sacarlos cid \'chklllo donde 

se encontraban. En cuanto a los otros dos sosp,'chosos, surg-:n indicios en su contra en 

virtud de ser las personas que sin mOlivn Iraslad,:ron el 1l1~llI.:rial explosivo de llll lugar ~i 

otro, pura luego enterrarlo en el lugar dOJILk: fue ellc\l/1\rado, 1;11 COll1d tjl1clk) establecido 

en la inspección ocular. 

FRANCISCO ARRC)('IIA MURlLI,O y CONCI:PCJON rIGLfEI<OA ROJAS 

hacen sus descargos manit~stando no tener ningún tipo d~ relación con la posesión de k's 

explosivos. En general sei1alan "ue el material s¡; transportó y se enterró a peticiór. de 

los familiares ele HURTADO que no querían yerse involucrados en nada al saber que el 

maktín guardado por éste pertenecia a la "gcntl~ cubana", 

En relación a la situación jurídica tk CESAR MATAMOROS CHACÓN se 

mantiene provisionalmente en libertad ambulatoria, con una medid¡¡lf31utelar personal, en 

específico/ la mencionada en el literal a) lid articulo 2147-B,!!~tc trata sobre la 



- ---

prohibición al imputado de ~lbandonar el h.:rritorio de la República sin autorización 

judicial. 

De las consideraciones ameriores, el sllscriH), Fiscal Auxiliar de la República·' ~: ~: 
DISPONE: Dejar sin efecto la aprehensión de CESAR NIATAMOROS CHACÓN y en sn 

lugar aplicar la medida caulebr personal consistente en la prohibición de abandonar el 
I 1 

territorio de la República de Panamú sin la autorización judicial. 

En consecuencia se requiere el apoyo (Ir; bs instituciones pertinentes a efectos 

Q\le se haga cumplir con la medida aquí ordenada. 

Gírense los respectivos oficios. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: AníClllos 2147-H lih:ral a): 2147-G y 2158 del Código� 

Judicial y Ley 53 de 12 de diciembre de 1~95.
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE,� 

, --~,'-. , ... ~ 

'.'.'~.'; 

~ 
CARLOS AUGUSTO llERREl<A 

FISCAL AUxn~IAR DE LA REPUBLICA 

..� 

~,t .. :.. 

~~~,~ 
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OFICIO No. 13884 

EXPEDIENTE: 4950 

IlIl'fIBTERIO P'Ún"ICO 
,,2~ 000.Jl'ISCALfA AUXILIAR DE LA REPtl'nLIcA noyj embré1e ! 

I \ 

Licenciado 
SI"lILIO Di:: Ll::'OI'J 
¡) ü'ector de la p licía Técnica 
Judicia 1. 

o 

.. 
w, s. D. 

, A continuación la información exclusiva del expediento 

POSf:::iION '{ CO!VlI:.;f<CIO DE ARMhS PROHIBIDí\S.DELITO:r, ") '.
l'. , ..: ' ' 

DENUNCIANTE: [JI:.; OFICIO. 
" 

I:'H;'\\~CI,jCO i\RROCHi\ MURILLO, CONCLPCION FIGUEF OA.IMPUTADO: 
'~~ ,... ,,...,.... r.rn ... " • .CI:.:,:j"n ";>.I'Ij)~r"I,, '1" . , 

~ 
,~_. 

OTROS: I:.;L D¿Ti::NIDO ss t. tlCU¡:,I~ 'Hu... l::N LA P.T.J. DE hNCON. 

Agradecemos la atención que nos dispense, en cuanto a la solicitud 
que a continuación expresamos: 

I / 

ACCION: Dejar sin efecto lz ¿:prehensiün de C¡:;SAH hNDRES 

I 

¡vJj..,Tt,l"'lOHOS CI1r.O";N con cédula No.E-8-56135, en relación 

:, i 

a este caso. 

Sin otro partlctlí~7, 
\ 

CAH/a ar • 

.i
<JJocJ:.I~ 

~;(s~o.s '~...........~ .J� 
.tJtJ-l/- 00 ,
17,' SO 

" , 
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MINISTERIO P LICO� 
F!BCJlL!A AUXILIAR DE ]JA R'EPtmL!C.So..� 

OF!CIO No. 13883 

P~rlé1rn~, 22 U6 I\uviernbre de 2000. 

Licenciado� 
BORIS SANDOVAL� 
Encargado de negocios de la� 
República del Salvador en Panamá.� 

" " E.S.D. 

Sef\or Encargado de negocios: 

o" ., 
Solicito le sea blindada todi:3 13 colaboración a los D.;¡tE:ctives de la Policía Técnica 

Judicial de Panamá, para reali1Ar cm¡genr..la r,on la fi!"\:1lidAd dA determinar la aut.,nticldad 

del pasaporte A143258 de la Repúb!icD dol SU!'/ad(.lr Z! na:~:bro do PR,A.NeO ROORlGUEZ 

MENA. 

Lo anterior se encuentra relacionado con las investigaciones que adGlanta esta 

dependencia del Ministerio Público, en relación al delito de Posesión y Comprd" de .A.rmas 

Prohibidas, en perjuicio del Jefe de Estado cubano FIDEL CASTRO. 

'.:~0) Sin otro particular, 

Ledo. CARLOS AUGUSTO HERRRERA� 
FISCAL AUXILIAR DE LA REPÚallCA� 

, lalex

. .~. 
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Ministerio Público 
Fiscalía Auxiliar de la República 

Oficio No. 13,927.-

Panamá, 23 de noviembre de 2000. 

licenciado 
ERle SINGARES 
Director General de Migración y Naturalización 
Ministerio de Gobierno y Justicia 
República de Panamá 
E. S. D. 

Señor Director: 

En atención a lo dispuesto en resolución emitida por este Despacho el día de 
22 de noviembre del presente año, solicitamos imparta las m(J(Jidas,.... 
correspondientes, a fin de hacer efectivo el impedimento de salida de' país, "" 
decretado en contra de CESAR MATAMOROS CHACÓN, con cédula E
856135, de acuerdo al artfculo 5 de la Ley 53 de 12 de diciembre de 1995. 

Atentamente, 

r 'o o"l." 
, ....• 

" ," 

CARLOS AUGUSTO HERRERA 
Fiscal.Auxiliar'de la República 

adj. Copia autenticada de la resolución.
dsr 



DIIJGENCIA DE INSPECCION OCULAR 

En la ciudad de Panamá, siendo las dos (2:00) de la tarde del día de 
1 

hoy miércoles veintidós (22) de noviembre del año dos mil (2000) el Suscrito 

Delegado de la Fiscalía .Auxiliar de la República, en compañía del Secretario 

del despacho quit;n ha sido nombrado como Secrdario Ad-IIoc, se deja 

constancia además que se encuentra presentes los Detectives de la Policía 

Técnica Judicial BERNARDINO JIMENEZ con placa 11243 (planimétrico) 

y JUAN MUÑoz con placa 11477 quienes han sido juramentados con ei 

contenido del articulo 355 del Código PenaL nos trasladamos al área de la 

entrada del Corredor Sur, cercano al hotel Rianoe Continental Aeropuerto 

con la finalidad de realizar diligencia de inspección ocular al reconido 

realizado por el señor JOSE HURTADO en compañía de los ciudadanos de 

origen cubano. Se deja constancia que nos hacemos acompailar del señor 

JOSE MANUEL Hl.JRTADÜ quien se encuentra libre de apremio y 
-. 

juramento, además se le pone en conocimiento dd contenido de los artículos� 

22 Y25 d~ la .Constitución Nacional, el mismo manifestó acceder a practicar� 

la diligencia antes l11~ncionaua. Ya en el lugar, ( cnlraua del Corredor Sur� 

. cercano al hotel Rúmde Continental Aeropuetto)"d señor .lOSE HURTADO,� 

nos manifestó que se encontraba en el restaurante Chimborazo en Juan Díaz,� 

cuando íos ciudadanos de origen cubano le manifestmon al señor� 

HURTADO que los llev3fa a hacer un recorrido por el área elel Caneelor Sur� 

, ~¡acia Allapa El~I-I~R'r~9--"g~eg'_1yuc -l!~~j!~_ba ~~n__~utoel
( ~ ~, -

Mitsubis~li_Jºjº~dán y a su lado venía sentado "El gordo JHvlENEZ':' ven d ,..---- -'- ---.._-..•.. _...._- •.•......•.•..._....._--_._-----_.-_._.__._--_...__.. --.-~. __.

http:�.�......�.�
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... ~-, ~ . 
• 0'. \.:.1'''1 .i':: ''''.. 

.,.:.:.~¡'~~'~~·;:it.:t ~»~\. 
~ ¡,'.' .',\ ~., 
I .' " .....~~. "('7\ •.••..", r-').~~~.... t:' \1

.' .,•.:.....<c,:c..., • " " 
O: ~'~~Q J' 

,. asiento de atrás ventana dctecha estaba sentado el sujeto que apocia.··~~mo\4-;~ :~ f' 
".\ .,., ~... /.:'

~I ,---- ---------------~·\~.~·-:II.""'-~."..·-.~.~~/: 

calvito". Se deja constancia que se toman vistas fotográficas y el planiin~~~~..:;>•. ,,· 

toma las medidas. El sei'íor HURTADO dice que venían como a 60 

kilómetros por hora, bastante despncio~ seguidamente los sujetos de origen 
\ 

cubano le preguntaron donde quedaba el Atlapa v el hotel donde se 

hospedarían los mündatarios o Jefes de Estado. Dice el señor JOSE 

HURTADO que al llegar al úrea donde se encomraba visible el hotel 

CAESAR PARK Y Adapa le señaló dichas instalaciones luego de pasar el 

entronque siguieron con dirección al túnel donde tI cubano que iba sentado a 

su lado le dijo que retomara POI" la carretera vleja hacia el Atlapa, así que 

recorrió la circunferencia de la salida dcl concdor y rctomó por la Vía Israel, 

con lumbo al Centro de Convenciones i\llapa~ donde doblaron hacia la 

izquierda por donde está la estación de combustible Texaco, frente al Colegio 

Instituto Justo Arosemena (IJA). Entrando por calle 74 este San Francisco 

desde donde se aprecia la parte trasera del hotel CAESAR PARK, se deja ; 

constancia que se le toman vistas fotográficas. Luego antes de llegar al 

restaurante KFC, retornó para dirigirse a la Universidad Nacional a 

requerimiento del señor de origen cubano que iba a su lado a quien nombre 
,., , -------. 

como JlMENEZ. Luego se inicia el retomo por la vía 74 eSle, llegi.!on 
-----_. 

nuevamente a la .estación de combustible TEXACO, y tomaron la vía Isrrae1, 

hacia la Avenida Balboa, hasta doblar a lllLU10 derecha por la Contralol'ía 

General, hacia la iglesia del Carmen, hasta el puente de Transistmica, a la 

altura de los cdificios CALI y BOGOTÁ, el scñor JOSÍtJIl.JRTADO dicc 

.~ 

.~ .'
;..1"., 

,. <.' 
."~ , 



que les enseñó las instalaciones de la Universidad de Panamá . Se deja 

constancia que se toman vistas fotográficas. Al dar la vuelta por el puente de 

Transistmica, tomó mmbo hacia la Caja ele Seguro Social, donde los sujetos 

de origen cuban.o le preguntaron si era la otra entrada de la Universidad a lo 

• , 
que le contestó que si, seguidamente entraron por la calle del Seguro pasando I 

la facultad de odontología, luego los llevó hacia el hotel CORAL SUITE. No 

siendo otro el motivo de la presente se da por tcnninada la que es leída, 

encontrada conforme por todos los que en ella han intervenido. 

El Delegado de la Fiscalía Auxillar 
LIC. ROGOBERTO VARGAS (FDO) 

El Imputado, 

JOSE MANUEL J-IlJRTADO (FDO) 

Personal de CriminaIística de la P.T.J., 
BERNARDINO J U'vlENEL (l-DO) 
JUAN 1vfUÑOZ (FDO) 

El Secretario Ad- Iloe, 
ALEX SANCHEZ 

El suscrito Secretario de la Fiscalía Auxiliar de la República hace 
constar qu~ la pres~nk transcripción concuerda en todas ·us parles con el 
original manuscrito 'que antecede. 

~ \ . 
~l 

,. 

" 



---------- ----

FISCALÍA AUXILIAR DE LA REPÚBLICA, Panam6, veintjtré~ (23) de noviemhre de dos 

mil (2,000). 
" 
,. '11..
, Este despacho de Instrucción investiga los hechos acaecidos a raíz' de la deilÍ1ncia 

que por los medios de Comunicación interpusiera el Jefe de estado de Cuba FIDEL 
II 

. ~ " .
" • t .:\CASTRO. 

El sindicado JaSE MANlJEL Hl.ffi.TADO V1VEROS rindió de~kitación 

.' 
indagatoria dentro del proceso, expresando lo 4ut:: sabía respecto a la posesión de 

explosivos. Sin embargo, se han aportado al proceso infonm;s de la Pulida Nacional que 

hacen mención de todo lo que HURTADO VIVEROS expresó voluntariamente cuando 

estaba detenido en las instalaciones dc csa institución . Asimismo, dc las declaraciones 

"'" juradas y de indagatoria de las demás personas llamadas a explicar su situación en el
.,;.R 

expediente se desprenden hechos que el sindicado debe aclarar. 

Por otro lado, tenemos igualmenté que los seilores FRANCISCO ARROCHA y 

CONCEPCIÓN FIGUEROA, deben reconocer el maletín donde se encontraban los 
• 

explosivos, y si era. el mismo que ellos transportaron y enterraron. 
T -----~~.--------- .• 

--~._---------. - ._--
En atención al contenido del artículo 211 S del (;ódigo Judicial se estima 

conveniente la ampliación de indagatoria de los seii.ores JOSE MANUEL HURTADO, 

CONCEPCIÓN FIGUEROA y FRANCISCO ARROCHA. En virtud de ello, el suscrito 

Fiscal Auxiliar dI:: la Repúblü;a: ORDENA: La recepción de tina ampliación dc:: uec1aración , 

indagatoria de JOSÉ ~L HURTADO VIVEROS, FRANCISCO A-RROCIIA y 

CONCEPCION FIGUEROA, todos de generales conocidas en autos. 

Provéasclc al. sindicado de todas sus garantías constitucionales y procesales. 

FUNDAMENTO DE DERECHO. Artículo 2118 del Código Judicial 

Cúmplase, 

El Fiscal Auxiliar de ]a Repúh]ica, 

"':".,
!·I. 

''''1-', 

"'1' 



FISCALÍA AUXILIAR DE LA REPÚBLICA. 

INDAGATORIA DE: JOSE MANUEL HURTADO VIVEROS. (AMPLIACIÓN) 
De generales conocidas en el expediente. 

1\ 

En Panamá, siendo las diez y veintiuno de la mañana (10:21 a.m.) del día de hoy, jueves 
veintitrés (23) de noviembre de dórIífít(2;UDO),Comparececl-~scrito a la Fiscalía Auxiliar 
de la-Republica, para renditlffiadiligencÍade INDAGATORIA. Primeramente es m'cesaría 
la lectura y comprensión del contenido de este documento. Pasamos a copiar los ar6.:ulos 22 
y is de la Constitución Política de la República de Panamá y la explicación a satisfacción d~ 
todo lo escrito: 

Art. 22-. Toda persona detenida debe ser informada inmediatamente y en forma que le 
sea comprensible, de las razones de su detención y de sus derechos constitucionales y 
legales correspondientes. 
Las personas acusadas de haber cometido un delito tienen derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad en juicio público que le haya asegurado 
todas las garantías establecidas para su defensa. Quien sea detenido tendrá derecho, 
desde ese momento, ~ la asistencia de un abogado en las diligencias policiales y 
judiciales. La ley reglamentará esta materia. 
Art. 25-. Nadie está obligado a declarar en asunto criminal, correccional o de policía, 
contra si mismo, su cónyuge o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 

~." " 

o segundo de afinidad. 

La indagatoria, sustentada en los artículos 2043, 2044, 2112, 2113, 2114, 2115, 2116, 

2117,2118,2120,2121,2122,2123,2124,2125,2126 Y concordantes del Código Jndicial, 

debe estar resueIta y constar en resolución motivada, aunque exista nada más prueba 

indiciaria y la probable vinculación en la comisión de los hechos punibles con el sujcto, a 

quien no se debe exigir juramento ni apremio. El funcionario puede ser sancionado 

disciplinaria o penalmente, si emplea en la indagatoria promesas, coacción, amenazas, 

preguntas capciosas o sugestivas. La diligencia puede ser suspendida si se prolonga y con 

ello, se pueda perder la serenidad del jUlcio. En loda indagatoria deben constar 'las 

circunstancias que agraven o disminuyan la culpabilidad, sean las expresadas en nuestras 

normas o las que se descubran dentro de la investigación. Antes de declarar, el indagado tiene 

derecho a un defensor nombrado por él o asignado por el Estado y lo debe hacer por sel.Y1rado, 

sin comunicarse con otros implicados. Luego dc escuchar los descargos, las preguntas se 

harán sin interrupciones innecesarias y deberán ser' conducentes y oportunas en todas las 

averiguaciones para descubrir la verdad. Puede conseguir una rebaja hasta la mitad de la pena, 

a criterio del juez, según la naturaleza dcl delito, si revela la identidad de los autores, 

cómplices o encubridores con indicios para enjuiciarlos. El indagado puede pedir que se 

practiquen a su favor, pruebas conducentes puede además, hasta negarse a declarar. Si hace 

cargos a terceros en su relato, rendirá por separado una declaración jurada. Si aparecen 

indicios de perturbación mental, se practicará un examen psiquiá~r.ieo. El imputado y los 
~ ......' . 

presentes, deben leer el documento íntegramente antes de firmarlo y :s~no quiere o no puede, 



---

se dejará constancia de ello. El defensor o querellante podrán objetar por separado el 
~. ~. , '� 

contenido de la diligencia. Antes de declarar la imputada conocerá la resolución que motiva el 

artículo 2115 del Código Judicial, donde aparecen los cargos que se le hacen, y de todos sus 

derechos Constitucionales y legales con relatión a la presente actividad. Realizada 

completamente esta instancia, se solicita al encartado que proceda con sus descargos 

incluyendo a la designación del abogado defensor como está explicado en el contenido de este .. 
documento. CONTESTO: He comprendido mis derechos, los cargos y ~oy a declarar sin =:::?.d 

A~ogª2~ RECONOCE EL MALETIN QUE SE LE PONE DE PRESENTE, LOS RADIOS 
~, , 

DE COMUNICACION, LA SUSTANCIA EXPLOSIVA, EXTENSION ( DE DEJA 

CONSTANCIA QUE AL IMPUTADO SE LE HA TRASLADADO A LA SECCIÓN DE 

EXPLOSIVO DE LA POLlCIA TÉCNICA JUDICIAL Y SE LE MUESTRA LOS 

ARTÍCULOS ANTES CITADOS.). Reconozco el maletín, varios radios, la extensión con 

varios enchufles, y la masilla que estaba en bolsas. DURANTE EL RECORRIDO QUE 

HIZO USTED ATLAPA Y A LA UNIVERSIDAD SEÑALÓ USTED DONDE ESTABA 

LAS ENTRADAS SALIDAS. Yo le señalé la entrada de la Universidad, Atlapa no porque 

estaba cerrado. EN EL AERPOPUESTO DE DAVID, P~QUE SOLO REVISARON UNAS ~. 

MALETAS. Eso no~Aeropuerto, eso fue en la garita, gue ~ antes de llegar a Paso .....l 

~ 
Canoas, Chiriguí. GUANDO LLEGO AL HOTEL Y VIO ACORDONADO EL LUGAR YA 

USTED TENÍA EN SU PODER O TENÍA CONOCIMIENTO QUE EL MALETÍN TENÍA 

LOS EXPLOSIVOS. ~nía cono~ent~d~_J~.que estaba en el._~aletín CU!NDO 
.... ._ '--

VECES LLAMÓ AL SEÑOR MATAMOROS PARA DECIRLO LO QUE ESTABA 
\" ' 

SUCEDIENDO. U~ sola vez. EL SEÑOR MATAMOROS SEÑALO QUE USTED HIZO 

DOS LLAMADAS, ~A PRIMERA INFORMÁNDOLE QUE EL HOTEL ESTABA 
- -� iACORDONADO POR LA POLICIA, y .LA SEGUNDA PONIÉNDOLE EN 

CONOCIMIENTO DEL HALLAZGO DEL MALETIN. 8SE DEJAN CONSTANCIA QUE 

SE LE LEYO LA PARTE PERTINENTA QUE ESTA EN LA FOGJA 272 FINAL Y 273 EN 

SU INICIO. ,Yo me mantengo que me encontré el maletín, fui al hotel e hice la llama.~ 

ENCONTRO EL CARRO SOLAMENTE EL MALETÍN: Solamente estaba el maletín en la 

parte de atrás del asiento, abajo en el piso detrás del asiento del chofer. LA PERSONA QUE 

USTED IDENTIFICA COMO EL MAS GORDO DEL GRUPO, SABE SU NOMBRE. Es 

C\GASPAR JIMENEZ. DESDE CUANDO USTED CONOCE A GASPAR JIMENEZ. Lo 

®~on~í en la Frontera, era la primera vez que lo~, y lo apodan "PAPI". DESDE CUAN;;-

;?T CO'-::OCE AL SEÑOR FRANCO. Desde el día 8 de noviembre. USTED SEÑALO EN SUS 

~ECLARACIONES AL VIAJAR A CHIRIQUI EL SEÑOR FRANCO LO DEJÓ EN EL 

, ~OTEL y LE PIDO QUE SE QUEDARA ALLÍ, Y ÉL SE FUE E~...tJN TAXI HACIA LA 

FINCA, SIN EMBARGO EN LO EXPR~O E~SU DECLARAeIÓN~ LA POLICÍA -f 
'.1<', 
,','o 

(J) '-;-/-;-~/r~ r� 



NACIONAL INDICA QUE ESTE SEÑOR SE QUEDÓ EN LA CARRETERA,-------...._--~-------------~--------
PANAMERICANA, EXPLIQUE ESA SITUACIÓN. Nosotros entramos a David, llegamos al 

Hotel Occidente y averiguara si había cuarto, yo averigüe y si había, lo fui a llevar a él a la 

Interamericana cerca de una estación de gasolina:, y regresé a registrarme en el Hotel. DE 

~ DONDE CONOCE A GASPAR JIMENEZ. De la Frontera, yo hace tres o cuatro añouo 

/l!!;; c?~oci a unos tipos, -;;0 ~ se si eran ellos. QUIEN SE ENCARGO DE ~ LAS 

MELTAS DEL CARRO, MITSUBISCHI LANCER ROJO EL DIA QUE LLEGARON"'DE 

CHIRIQUI. El señor GASPARjIMENEZCUANDO LLEGO--A:-su RESIDENCIÁU)N EL 

MALETIN ALGUIEN LO VIO. Mi cuñado, JAISON, yo le dije qut:; iba a guardar un maletín 

debajo de la cama, quiero agregar que esa es la residencia de mi mamá, yo no vivo allí, yo 

vi~o e~TIENE AL¿UN VÍNCULO DE PARENTESCO CON FRAf:CISCO 

ARROCHA y CONCEPCION FIGUEROA. Francisco en mi iobrino, y CONCEPCION, es 
~ --.. 

r/'~' vecino de mi hermana. SE DEJA CONSTANClA QUE EN ESTOS MOMENTOS SErO. .. ~ 
.: '"} ro- -.. 

PRESENTA EL...DOCTOR EM~NA~~ QUIEN MANIFIESTA SER EL 

ABOGADO DEL SEÑOR HURTADO, EN ESTOS MOMENTOS EL SEÑOR HURTADO 

LE FIRMA UN PODER AL DOCT~LINARES. DESEA AGREGAR ALGO MAS A LA 

PRESENTE DILIGENCIA. Que YO~bla el contenido del maletín, que si yo hubiese sabido 
. ¡' I .... __._-_.--

no habría arriesgado a mi familia. En este estado y no siendo otra la finalidad de ¡;presente--_...-_--. ---"-.---.- -- - ---~""-" 

diligencia, se da por tenninada, siendo las once y veintinueve de la mañana (11 :29 a.m.), una� 

vez encontrada conforme y firmada por todos los que en ella han participado,� 

El Fiscal Auxiliar de la República,� 

~ ~ 
CARLOS AUGUSTO HERRERA� 

El indagado,� 

~ 0 
JOSEf1~WEL ~u"TjJ)f~vL-IV-E-ROS 

L~~at~/\ L1Cvv¡ .~.?C 
~YSDE~~~~ SANCí-i'EZ(~}AS"'
 
Exp.4950� 
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FaXl (501)23-3320 
Apartado I 87-3365 

20na 7, PanUl' 

P O D E R� SUMARIAS SEGUIDAS A CESAR 
ANDRES MATAMOROS CHACON POR 
SUPUESTA POSESION DE EXPLOSI

'� 
VOS SIN AUTORIZACION • .

~, t 
, '� 

. ;�

SEÑOR FISCAL AUXILIAR DE LA REPUBLICA. E. S. D.: 

Por este medio yo, CESAR.ANDRES MATAMOROS CHACON, ciudadano 

Estado Unidense, mayor de edad, casado, comerciante, con cédula de 

identidad personal No. E-8-56135 y dirección en Pedregal, vía.. , , 
Tocumen, frente a Cochez y Cia., No. 3, ciudad de Panamá, otorgo 

Poder Especial al' Doctor EMILIO ROYO LINARES, CIUDADANO panameño, 

mayor de edad, casado, abogado en ejercicio, con cédula de identi

dad personal No. 8-137-948 y dirección en Obarrio, Calle 57, 

Edificio Anabella, No.4, con la finalidad de que me represente en 

el proceso incoado en el despacho a su digno cargo, por supuesta 

posesión de explosivos sin autorizaci~nen ,el cba~'se me· ha invo. 
lucrado y del cual me considero sin ninguna responsabilidad • 

.,' 

El Doctor EMILIO ROYO LINARES queda autorizado para llevar 

a cabo todas las acciones tendientes a mi defensa, así como para 

transigir, recibir, notificarse, desistir y reasumir el presente
{~..... 
v', . 

Poder, el cual sustituye a cualesquiera otro presentado por mí 

en este caso. 

Panamá, 21 de noviembre de 2000. 

--4?~ooL---'---
CEgAR ANDRES MATAMOROS CH. 
Cédula No. E-8-56135 

ACEPTO EL PODER CONFERIDO: 

f/~/'(, 
EMILIO ROYO LINARES� 
Cédula No.8-137-948� 
APODERADO ESPECIAL� 

'.';j~:¡-\. 

-----_... ... _-_ .._--_._-_. 
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Fax. (507)23-3320 
Apartados 87-3365 

Zona 7, Panam! 

"p O D E R� SUMARIAS SEGUIDAS A JOSE 
MANUEL HURTADO VIVERO POR 
SUPUESTA POSES rON DE EXPLO~~ 

SIVOS SIN AU~ORIZACION. 

SEÑOR FISCAL AUXILIAR DE LA REPUBLICA. E. S. D.: 

I I 

Por este medio yo, JaSE MANUEL HURTADO VIVEROS, CIUDADANO 

PANAMEÑO, mayor de edad, unido, conductor, portador de la c€dula 

deii~entidad personal No. ~-16-2453," con domicilio en Pedrega"l, 
frente a la Cantina Manolín, Casa No. 3, bajando a la izquierda, 

casa color verde y teléfono 290-2644, otorgo Poder Especial al 

(-~) Doctor EMILIO ROYO LINARES, ciudadano panameño, mayor de edad, 
\'i" . 

...l;l; ~as!ado') abogiad.o" en ej"ercicio,·l portador de la "'c€dula 'ae identidad 

-L,U -¡per'~onal NO.cI8-l37~948 y direcci6n en'Obarrio, Calle' 57~ Edifi
~ ...J.1-. l~) .. , .J.,� .J 

cio Anabella, No. 4, ciudad de Panamá, con la finalidad de que 
~ ,.� L 

me represente en el proceso· que se me� sigue en el Despacho a su 
"1 I ("":,� . 

digno cargo, por supuesta posesión de explosivos sin autorización 

en el cual se me ha involucrado y del cual me considero sin res
'i I 

ponsabilidad alguna. 1 1 ; r LI ( , j "1 

El Doctor EMILIO ROYO LINARES queda autorizado para lle

var a cabo todas las acciones tendientes a mi defensa, así como 

para transigir, recibir, notificarse, desistir y reasumir el pre

sente Poder, el cual sustituye a cualesquiera otro presentado por 

mí en este caso. 

Panamá, 22 de noviembre de 2000. 

ACEPTO EL PODER CONFERIDO: 

(¡/fí.o 
EMILIO ROYO LINARES� 
Cédula No.8-l37-948 .� 
APODERADO ESPECIAL� 



Ministerio Público 
FISCALÍA AUXll..IAR DE LA REPúBLICA 

" \~: .; 

OfiCio N° 13,923 
Panamá, 23 de noviembre de 2,000 

1 I 

Señor 

ALEJANDRO GARUZ 
Director General del Servicio , , 
de Protección Institucional 
Ciudad 

Señor Garuz: 

Con relación a las sumarias seguidas de Oficio, en la que se sindica a JOSE MANUEL 

HURTADO Yotros, por haberse encontrado armas prohibidas, le solicito, nos envié el listado de 
_.~, 

'::-< .') personalidades que se hospedaron en el Hotel Cesar Park, durante la Décima Cumbre de Jefes de 

Estado y Gobierno celebrada en nuestro paí~ los días 17 y 18 de noviembre del presente año. 

Atentamente, 

,; , 

CARLOS AUGUSTO IiEitRE 
FISCAL AUXILIAR DE 

dsr� 
4950� 

.......� 
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AMPLIACION DE .LA ONCEPCIÓN FIGUEROA ROJAS, var6n, panameño, con cédula No 

INDAGATORIA DE. e 1 c"das en autos •••••••••••••••.•.•••••
2-99-2495 Y de genera es cono ~ o.· 

...........................� . . . 
o • • • .. • • • • • • • • • • • • • • • • . . . 

.... .. . .......................� 
o . 

,,1 ............................ ••• _�.................. .. ... .. .... .. ........... 
. l~ 'tarde (5:15 p.m~) de hoy veintitr~

En Panamá , siendo ias cinco y qyiJjce de 

(23) de noviembre de dos mil (2000)Q 

Comparece el suscrito a la Fiscalfa Auxiliar de la República, para rendir una diligencia <;ie 
INDAGAIORIA. Primeramente es necesaria la lectura y comprensión del contenido de esté 
documento. Pasamos a copiar los· artrculos 22 y 25 de la Constitución Polltica de la República de 
Panamá y la explicación a satisfacción de todo lo escrito: 

Art. 22-. Toda persona detenida dcba ser informada inmcdiatamente yen forma que� 
le sea comprensible; de las razones de su detención y de sus derechos constitucionales y� 
legales correspondientes.� 

~ 

Las personas acusadas de haber comelido un delito tienen derecho a que se� 
presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad en juicio público que le haya� 
asegurado todas las garantlas establecidas para su defensa. Quien sea detenido tendrá� 
derecho, desde ese momento, a la asistencia de un abogado en las diligencias policiales y� 
judiciales. La ley reglamentará esta materia.� 

Art. 25-. Nadie está obligado a declarar en asunto criminal, correccional o de� 
poli.;la, contra si mismo, su cónyuge o sus parientes dcntro del cuarto grado de� 
consanguinidad o segundo de afinidad.� 

La indagatoria, sustentada en los artlculos 2043, '2044, 2112. 2113, 2114, 2115, 2116,� 
2117,2118,2120,2121,2122,2123,2124,2125, 2126 Y concordantes del COódigo Judicial,� 
debe estar resuelta y constar en resolución motivada, aunque exista nada más prueba indiciaria y� 
la probable vinculación en la comisión de los hechos punibles con el sujeto, aquien no se debe� 
exigir juramento ni apremio, El funcionario puede ser sancionado disciplinaria o penalmente,� 
si emplea en la indagatoria promesas, c~acci6n, amenazas, preguntas capr/t.>sas o� 
sugestivas. La diligencia puede ser suspendida si se prolonga y con ello, se pueda ~'erder la� 
serenidad del juicio. En toda indagé'ltoria deben constar las circunstancias que agraven-p 
dismInuyan la culpabilidad, sean las e)(presadas en nuestras normas o las que se descubran . '" :;,1: ."., 

dentro de la investigación. Antes de declarar, el indagado tiene derecho a un defensor nombrado .1:" :. . 

por él o asignado por el Estado y lo debe hacer por separadoJ sin comunicarse con otros " . 
implicados. Luego de escuchar los descargos, las preguntas se harán sin interrupciones 
innecesarias y deberán ser conducentet:'> y oportunas en todas las averigLicl~lones para descubrir la 
verdé.d. Puede conseguir una rebaja hasta la mitad de la pena. a criterio del juez, según la 
natL~raleza del delito, si revela .Ia identidad de los autores, cómplices o encubridores con indicios 
pam enjuiciarlos. El indagado puede pedir que se pmcliquen. a su favor, pruebas conducentes y 
puede además, hasta negarse a declarar. Si l1acecargos a terceros en su relato, rendirá por 
separado una declaración jurada. Si aparecen indicios de perturbación mental, se practicará un 
examen psiquiátrico. El imputado y los presentes, deben 18er el documento lntegramente antes de 
firmarlo y si' no quiere o no puede, se dejará constancia de ello. El defensor o querellante podrán 
objetar por separado el contenido de la diligencia. 

Antes de declarar el imputado conoccrá la resolución que moliva el articulo 2115 del Código� 
Judicial, donde aparecen los cargos que se le hacen, y de todos sus derechos COlUltilucionalcs� 
y legales con relación a la. presente actividad. Realizada completamente esta instancia se� 
solicita al cncart.1do que proceda con sus descargos incluyendo a la design.ación' del� 
abogado defensor como csl.l cxplicauo Cll el contenido dc este d~~umcnto. CONTESTO:� 

e "INl 

r'.-
¿?.I~~C·t9;t.{ /--~ C'_ (J e� 
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CONTINUACION ••• sí entendí 1as explicaciones sobre mis dt~rechos, los 

cargos en mi contra a declarar librementeo PREGUNTADO:¿Usted:
':-='='::':":"::'-::"'...Á-"";"';;;'''----=--::'':: 

conoce el malet!n de color negro que se le muestra y se le ense~~'~ 
.. ~~: 

. cual contiene material cremoso, además hay unos radios portátiles~. 

/ espec!fico~ cinco (5) radios por1tlátiles (SE: DE;JA CONSTANCIA QUE Ei,~:: 
PUTADa FUE CONDUCIDU A LA SECCION DE EXPLOSIVOS DEL DEPARTAMENTO DE 

,\.CRIMINALíSTICA DE LA POLICIA TECNICA JUDICIAL, SEDE DE ANCÓN)o CONTI 

TO: Bu~no, lo que yo reconocí ~ maletí~ lo otro f~e lO: 

que vi hoy por primera vezo Ese malet!n fue el que yo enterr~ y 1( 

desenterr6 en Mañanitag la P.T.~o, el D.I.I.P. y la Policía con la : 

formaci6n del lugar que yo mismo se la proporc1oné o PREGUNTADO:¿UstE 

conoce algOn otro detalle que ayude a la presente investigaci6n? COt 

~ 
-( .. TESTO: No, ningGn otro solamente lo ~ue he declarado o PREGUNTADO:¿Ot 

j ...l 

seo agregar o corregir algo más a la presente diligencld7 CONTESTO:. 

Ningún otro detalle. No siendo otro el objeto de la presente diliget 

cia la misma se da por terminada una vez leída y encontrada correct., ¡ I 

se firma para mayor constancia por los que en ella hah participado. 

El Fiscal Auxiliar de la República, 

.~ 
CARLOS AUGUSTO 

.... 
'o El Indagado,

f •• 

El Secretario, 

/J~/ cúJ ¿7¡J(GU-o(~'"
~ALLARD~~RIGUEZo 

" 
-'l' 



IN AGATORIA DE: FRANCISCO AR:(OCHA 1'1URIL ,O (AMPLIACIOM). 

de generales conocidas sn el expediente. 

EnPanamá siendo las cinco y treinta minutos de il.a mañana (5:30 p.m.) del d. 
de hoy, veintitrés (23) de noviembre del dos mil (2,000) .------------------

Co parece el suscrito n la Fiscalla Auxiliar dc la f~cpública, para rendir una diligencia de 
IN AGATORIA. Primeramente es necesaria la lectura y comprensión del contenido de este 
do umenlo. Pasamos a copiar 10$ arUculos 22 y 25 de; la Constitución F)olllica de la Rer ¡ública de 
Pa amá"{la explicación a satisfacci6n de todo lo escrito: I 

Art. 22-. Toda persona detenida debe ser informada inmediatamente yen forma qüe� 
le (la comprensible'; de las razones de su detención y de sus derechos constitucionales y� 
leg les correspondientes.� 

~ 

Las personas acusadas oe haber cometido un delito tienen derecho a que se .� 
pre uma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad en juicio público que ie haya� 
ase urado todas las garanUas establecidas para su defensa. Qui'~n sea detenido tendrá� 
dar cho, desde ese momento, a la asistencia de un abogado on las diligencias policiales y� 
judi iales. La ley reglamentará esta materia.� 

Art. 25-. Nadie está obligado a declarar en asunto criminal, correccional o de 
la, contra si mismo, su c6nyuge' o sus parientes dentro del 'cuarto grado de 
anguinidad o segundo de afinidml. 

La indagatoria, sustentada el1 los üllfculos 2043,20/\1\,21'\2,2'1'13, 2'1'ILl, 2'115, 2'11G,� 
211 ,211.8, 2120, 2121, 2122, 2123, 2124, 2125, 2126 Y concordantes del COódigo .Judicial,� 
deb estar resuelta y constar en resolución motivado, aunque existp nada más prueba ir.diciaria y� 
la p obable vinculación en la comisión de los l¡echos punibles con el sujeto, ti quien no se debe� 
exi ir juramento ni apremio. El funcionario puede ser snncionad<> (lisciplinnrla o penalmente,� 
si mplea en la indagatoria promesas, coacción, amenazas, pregun~'s capciosas o� 
sug stivas. La diligencia puede ser suspendida si se prolonga '1 con ello, se pueda perder la� 
ser nidad del juicio. En toda indagatoria deben conslar las tircunstancins que. agraven o 
dis Inuyan la culpabilidad, sean las expresadas en nuestras notmas o las que se descubran 
den ro de la investigación. Antes de declarar, el indagado tiene detecho a un defensor nombrado 
por él o asignado por el Estado y lo debe t1acer por separad~, sin comunicarse corr' otros 
imp ¡cados. Luego de escuchar los descargos, las preguntas se harán sin interrupciones 
inn cesarias y deberán Gel' conducentes y oportunas en todas las averiguaciones para descubrir la 
verd d. Puede conseguir una rebaja hasta la mitad do la pena, a criterio del juez, según la 
nat raleza del delito, si revela la identidad de los autores, CÓlTlplic~s O"oncubridores con indicios 
para enjuiciarlos. El indagado puede pedir que se practique!, a su favor, pruebas conducentes y 
pue e además, hasta negar~e a declarar. Si l1ace cargos a terceros en su rcl(lto, rendirá por 
sep rado una declaración jurada. Si aparecen indicios dc pcrlLJrb~ción mental, se pracl.icará un 
exa en psiquiátrico. El imputado y los presentes, deben leer'el doctjlmcnto fntegramente antes de 
firm rlo y si no quiere o no puede, se dejará constanciacJc ello. El defensor () querellante podrán 
objel r por separado el contenido de la diligencia. 

Anl~ de declarar el impulado conoccr;¡ la rcsolución IItle moliv~t el arliculo 2115 del Código 
ludie al, <.londe aparecen los cargos que se le lta¡;Cll, y de todog BUS derechos Conslitucionales 
y lc 'alcs con relación a la PfC1iClllc élctividad. kcalii'~tda comlllclamcntc csla instancia se 
solici a al encartado quc proceda con SlIS descargos incluyendo a la designación' del 
abog uo defensor como cslá explicado en el conlcnil1o de c~tc docull1cnlo. CONTESTO: .····l .•... '.r , 

. 
,
""í~~VtY f)~ 
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Ampliaci6n de Indagatoria de Francisco Arrocha 
Página 2 
Exp. 4950 

vine 190rque fui citado por este despacho en el día de hoy. RECONOCE USTE .. "...... ' E~, J'vF.LETIN NEGRO, L02 ¡~;DIO.s, L.\ rr.CILLi'., y LO:~; (\RTrCU~OS ,¿U8 SE LE; PO~; 
(,~ _ --1 

DE: i?RE:SENTE:. (SE: Dt:.JA CüN:;;Tp.['!CIA ()Ut.: .;L ni~ lJT..0.,DC SS U; PC)NE: DE PRESENTE
@ 

.. , 
LOS ARTICULOS AN'f~;;S r"1t:;.;CIONA00:~ y !)/,¡~.\ TAL l~'IN !-IA .sIDO Tl1i\SLAD,:.DO A LA. 

5ECCION DE EXPLOSIVOS DE LA POLICIl\ TECNIC!\ ,JUDICIAL. So lo reconozco el 

maletín, las demás cosas nunca las habta visto, cuando a mi me dieron el 

letin que mi ~buela me dijo donde est~ba, que era debajo de la cama de rnj 

tía MIREYA, yo lo llevé donde mi tía LUZ, y ella lo gU3rd6 no se adonde, 

nunca vi lo que contenía el maletín, yo toque ese maletín y pensaba que € ..(f)
~~ ..... 

d.roga, DIGA SI DESE}"" AGREGAR ALGO MAS A LA PRESENTE DILIGE:NCIA. No. En e~ 
'7 

te estado y no siendo otra la finalidad de la presente dilig~ncia, es lej 

da, encontrada conforme y firmad~ por todos los que en ella han participé 

,,' I d o.� 

República,� 

El insagado, 

FRANCISCO ARROCHA MURILLO 

~"~'.: . 
" 

'flI'1 

----_..-...._-._.. _-_. 
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Ministerio Público 
Fiscalía Auxiliar de la República 

Oficio No. 13,942.-

Panamá, 23 de noviembre de 2~:.oo. 

Señora 
CARLOTA HERRERA DE ALLEN 
Directora de la Dirección de Pasaporte 
Ciudad 

Señora Directora: 

En atención a la resolución emitida por este Despacho el día de 22 de 
noviembre del presente año, y en la que se dicta el impedimento de salida de 
CESAR MATAMOROS CHACÓN, con cédula E-856135, solicitamos imparta 
las medidas correspondientes, a fin de que se le impida el uso del pasaporte al 
prenornbrado MATAMOROS CHACÓN. 

Lo antes indicado ha sido dispuesto dentro del proceso penal Que se 
adelanta por la comisión de delito de posesión de explosivos, según denuncia 
iniciada de oficio. 

Atentamente, 
C;)~ 

CARLOS AUGUSTOHERRERJ( 
Fiscal Auxiliar da la República 

adj. Copia autenticada de la resolución.�
dsr� 

. ~." 
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MINISTERIO DE PÚBLICO 
FISCALÍA AUXILIAR DE LA REPÚBLICA 

I ¡ Oficio No. 13,975 
Panamá, 24 de noviembre de 2,000 

Licenciado • 
CARLOS RAFAEL ZAMORA RODRIGUEZ 
Embajador de la República de Cuba 
Ciudad 

Señor Embajador: 

Esta Agencia de Instrucción, investiga los hechos acaecidos a raíz de la apertura de 
un expediente de Oficio, denuncia suscrita por el delito de Posesión de Explosivos,. 

En tomo a ello le solicitamos nos indique si los señores PEDRO CRISPIN 
REMON, cubano nacionalizado norteamericano, con Pasaporte No. 084987631, fecha de 
nacimiento 13 de septiembre de 1944; MANUEL DÍAZ o GÁSPAR JIMENEZ,"Pasaporte 
Norteamericano No. 044172940 , fecha de nacimiento de 22 de marzo de 1934, 
GUILLERMO NOVO, cubano, Pasaporte Norteamericano 043788026, fecha de nacimiento 
8 de junio de 1939, CESAR ANDRES MATAMOROS, con cédula panameña número E-8
5613, nacido en Cuba el4 de febrero de 1937; LUIS FAUTINO CLEMENTE POSADA Y 
CARRTI...ES, con Pasaporte no. A143258, nacido el 20 'de febrero de 1930; ROBERTO 
CARRILLO, cubano con cédula E8-227-1, han sido investigados, reseñados o condenados_ 
por delitos similares31 que nos ocupa o por cüalguier otro delito. 

Atentamente, 

CARLOS AUGUSTO HERRE� 
FISCAL AUXILIAR DE LA RE BLICA� 

dsr� 

/ 
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FISCALIA AUY.JLIAR DE LA REPUBLIC¡\ 
de dos mil (2000). 

Panamá, veinticuatro (24) de noviembre 

.' 
~I El Doctor EMILIO ROYO LINARES ha presentado a este despacho escrito poder 

firmado por los señores CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON y JaSE 

MANUEL HURTADO "v'1\'~ROS, con d fin dd asumir su defensa técnica ucnlro ud 

proceso que se les sigue por el delito de posesión y comercio de armas' prohibidas 

(posesión de explosivos)., 
I 

Al revisar el expediente y en cspcci~l las declaraciones indagatorias rendidas por 

los señores MATAMOROS y HURTADO se observa que ei Doctor EMILIO ROYO 

LlNAllliS asistió al señor MAtAMOROS en la diligencia de indagatoria y el día 23 de 

novíemhre presentó formalmente el poder p<lra defenderlo. 

.Ahora bien, los sindicados MATAMOROS Y IlURTADO al rendir su 

'11 

declaración indagatoria han enirado en coniradicción en plintos de relevancia para las 

sumarias y en ampliación de indagatorfa el último se ha mantenido en su versión. Con 

ello, surgen in1ereses cOl11r¡¡rios t:.nlre los imput:1dos ;11 tenor (k lo que establece d 

articulo 2047 del Código Judicial. 

En Vinud a las considenH.:ion-:s allterion:s ei s\lsl:rito Fiscal Auxiiiar de la 

República NO AIlMITJ( el poder presentado por el Ductor EMUJO ROYO LINARES 

para asumir la def~nsa de .lOSE MANT JEL IJURTADO VIVEROS dentro de (~sle 

prcce30. 

D~:.;glúl.it:::;c y J~vlld\,(ls-': d po<!¡;[ presenl;H.lo y nUiifiquese tk esla r¡;solm:iún a las 

panes. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Articulo 2047 dcl Códigu Judicial. 

NOTn-:ÍQUESE y CUI'v1PL!\SF 

e '--'"''-''''' )~ ~;; .J'l ..... ' 

CAlZLOS AUGUSTO HJ:::m..H.bRA 
FISC¡\~ AUXILlf\.R DE LA REPUBUCA 
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Aérea O 
Vía Mantima D 

Terrestre if' 

Envíese a: 
Dirección Nacional de Migración .' 

REPUBLICA DE PA\íA\1A 
Co~lRALORIAGENERAL DE LA REPCBLICA 

Dirección de EstadísUca y Cen~.,: 

Provincia: ,/J.¡;/'¿/j~/L/  /' 
~  ," ,~-,-'  

MOVIMIENTO INTERNACIONAL D~/PASAJE  ~\~l'P,"~~MA  f'uerto: rg-¿C'" &~j:Y~ 

~ 

1V ROS PI\:>')' A.;¡ c--G.J?
; ~'lT¡:¡'\()':'  e, ,,"'LIOA o 

ENTRADA . : "':(jS'G('~_' _ i.-';-;:-:-- ~ks  de: ----: _ 
SALIDA O c",ql'~¡,(.r,',""'·  .. 

Día Nombre Completo I 
Número 

de 
Pasaporte 

Sexo Edad 

I 

Nacionalidad I 
País de 

Domicilio 
Pennanente 

Puerto de 
destino 

Puerto de 
embarque 

O 

O 
Clase de 
Pasajero 

I 

Tiempo 
de 

Estadía 

Motivo 
de 

Viaje 

I 

1 

o,;: 

Ocupación 

1 2 I 3 1 4 I 5 I 6 ! 7 I 8 I 9 I 10 

''\) \,,) 's y:;'l ';:' 1 {.l c. ... b'\"~ I \ '-, ... '~,:.- I ,. ~  ..., . \' .' " ... , ! 5'N. ~,  ~~  L \--':-'~-.:l:. 
• /Ofl Zn- \.}u.uÁ. - l v..-rt~,.L  '+.¡:ih-, '¡ VI-_t1~~  ~Li1ffi~  f.' . i'v~

TU.vl~' -Firma del rñspector I ,,~,~ l1~j?:4 ' '0ctu.k,t.l e :?'tO~~' 

Fecha: _ 

......:;..
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LISTA DE PASAlEROS .. EXCURSION A PANAMA 
CON PROCEDENCIA DE LA REPUBLICA DE HONDURAS, C.A. I I 

Angela Ramona Hernández Aceituno 

Alma Sagrario Agüero 

Abraham David Silva 

Alex Cortés 

Tegucigalpa 

Tegucigalpa 

Tegucigalpa 

Comayagua 
~¡:-IPAirirtiüurcro);Aa:ir:nm1aalñnddoOLLaiar;¡(io;Ss¡¡MiAaair;¡;addí¡aaagaa--~li:¡:¡e~gwuiCici~g~al¡¡;paa-I------':_B~~~~/)54
 

Byron Joao Larios Isaola 

Brenda Antonia Fajardo Pineda 

Delbin Andino 

Carlos René Vargas 

N ,¿.tt lA) B/JcL::. 
Fernando Anibal Arrazola Raudales 

Fausto Genaro Carrión 

Fredy Antonio Mejfa Aquino 

Tegucigalpa 

Olaneho 

Tegucigalpa 

Tegucigalpa 

Tegucigalpa 
Tegucigalpa 

Tegucigalpa 

Tegucigalpa 

t1TIIF='r:aañtneCiiScse;co>:A~b¡;¡e;¡If\M;;(o;rn;¡;tee;s~Aii;;g;¡u:;¡¡iliUuzz---Iho)jl~añtncclh~o~--¡----¡¡¡¡¡-¡V-Li:o~4}~
 
Gustavo Sierra 

Henry Geovanny López Fúnez 

José Bias Flores Salinas 

jw,.,.:. '" . a ~Iii tlQ 

José Calixto García González 

José Luis Fonseca Salinas 

Jorge Guevara 

Jorge Alberto Vásquez 
~""'----I--:--=-------=------------1-

Juan Ramón Herrera García 

~i!IlJtlf'Rall" 'so &dAA

rdlMS Macado Up:eda::Me~ 

Milton Donaldo Rivera 

Miguel Duarte 
~::&---t----:-=---=-::--:-:--::-----------

Marco Tulio Mejía. 

Mercedes 

Osear Danilo Santamaría 
.r--. Osear Cristina Vargas 

( I 
Pastor Jiménez Castellanos 

Ramón 

Roberto López 

Rolando Augusto Gonzales Cornejo 

El Salvador 

Tegucigalpa 

Tegucigalpa 

lima'. 
Tegucigalpa A040333 
Tegucigalpa 428048 

Olaneho 

Tegucigalpa 570094 
Tegucigalpa 

l'ag! IdgO!Aói 

liiiiijfVo'Up 

Tegucigalpa 

Tegucigalpa 
-:-----,--:'.----1,--------'!....L~~~

Tegucigalpa� 

El Salvador� 

Tegucigalpa 

Tegucigalpa� 

Olancho� 

Tegucigalpa� 

Tegucigalpa� 

El Paraíso� 

Nombre del Motorista:__ --. - .,~ 6 ..;r:10V .7001 .... - . 
Bus Placa No.: ------··-f:: -~ :~:::"7,~-í7;f~;(~;7;;~~i~~~I;·'{f· ..-.! 

t~1

Pasaporte No _ 

Marca: -----. 

Motor No. 
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REPUBLICA DE PANAl\1A
Envíese a: COl'.'TRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
Dirección Nacional de Migración Di~e~ción de Estadistica y Cen . 

Aérea O MOVIl'vIlENTO INTERNACIONAL� 
Vía Marítima O� 

ENTRADA 
Terrestre D 

SALIDA O 

Puerto de 
Número País dI" destino o 

Día Nombre Completo de Se.;w I Edad I Nacionalidad Domicilio Puerto de 
Pasaporte ,Permanente embarque G"

1 \ 2 I 3 I 4 5 6 7 8 
,---;;,r/ I 
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.~.  

J 6 ¡ !/..)( ~U~f  

.\!'JGRA6co/(~A~':j.. 
::~\SO,~"!1jAS 

.:¡,,;.¡;-:';'.J~:'''':''~?: S."':i !'~'.';'  ~_"  

~~~; 7:::~::-(~~r:~-;:-¿".f 

Provincia: 

Puerto: _ 
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DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OCULAR 
(TRANSCRIPCiÓN) 

Siendo las diez y treinta minutos de la mañana (10:30 a.m.) del día de hoy, veinticinco (25) 

de noviembre de dos mil (2,000), el Fiscal Auxiliar de la República, se traslada hasta la 
I 

Ciudad de David, con el fin de realizar Inspección ocular, ordenada mediante providencia 

que antecede, nos acompañan en la citada diligencia, los señores Ricardo Sinclair, perito .. 
planimetrico, y con cédula 8.346-132, perito fotógrafo Edwin Castill6C0fÍ cédula 8-519

1006, quienes como perito se les juramenta al tenor del artículo 355 del Código, quienes 

juran cumplir con el cargo a ellos asignados. Nos acompañan igualmente Jpsé/ Manuel 

Hurtado, sindicado en el presente caso, quien queda libre de jununento y ap'remio y se les 

indica sus garantías constitucionales consagradas en los artículos 22 y 25 de la 

Constitución, primero que tiene derecho a estar asistido por un abogado y segundo no hacer 

señalamiento en su contra, 10 que contestó que participarí~n la diligencia sin la asistencia 

de un abogado. Seguidamente nos dirigimos al centro de la Ciudad de David, nos indica el

señor Hurtado el lugar donde se hospedó, que es el Hotel Occidental (se deja constancia 

que se tomaron vistas fotol,'Táficas del lugar). Se deja constancia que se solicitará en la 

Recepción del Hotel el registro del señor Hurtado del día 14 de noviembre día que se 

hospedó. Posteriormente se solicita al sindicado que nos indique donde nos (corrijo)dcjó al 

sefior Franco, se hace el recorrido señalando el sindicado que lo dejó en la intersección de 

la interamericana es uina donde es~ la bomba de gasolina shell y al frente de Kentucky 

Friand Chicken( se deja constancia que se tomaron vistas fotográficas del lugar). Luego el 
~------

señor Hurtado nos señala que al día siguiente tomó un trayecto hacia la frontera (se deja 

constancia que se toma el reco (corrijo) la distancia del recorrido de David hacia la frontera 

con el tacómetro del Vehículo). En la altura del Kilómetro 48 marcado por el tacómetro, 

entramos a una calle de asfalto. En el kilómetro 50.1 se encuentra un tanque de 10,000 

galones de agua de reserva de ldaan a mano derecha. A la altura de 50.7 se dobla a la 

derecha a la altura del Kilómetro 51.4 el sefio Hurtado nos indica la Finca Jacú, lugar donde 
~ -< ------.-se hospedó el señor Franco. En la finca antes descrita nos recibe el sefior José Valladares, 

con cédula (corrijo)con pasaporte 044995338, quien nos da el acceso d~"ia finca, al tenor 



del artículo, se le tomará una declaración jurada en el lugar, en virtud de su estado fisico 

.' 
~: í.; 

(se deja constancia que presenta una amputación en la pierna derecha y está en silla de 

rueda). Se procede a tomar la declaración. Es de nacionalidad estadounidense, nacido en 

Cuba el 07 de febrero de 1934, con residencia en la Finca Jacú. Se le pregunta al seftor 

Valladares que sabe usted sobre unos Cubanos -Norte'americanos que entraron en el mes de 

noviembre a su finca. Comieron aquí, durmieron, y pueden volver aquí, todo el mundo .. 
viene aquí. Preguntado: Conoce usted como se llamaban estas personas. Contesto: Gaspar 

( ( 

Jiménez, Luis Posada, Novo, Remón. Preguntado: Recuerda que día vinieron aquí y hasta 

cuando se quedaron. Contestó: No recuerda el día que vinieron, el mes tiene que ser este, 

Luis se quedó un día, luego se fue, luego volvió y se quedó 2 días. Preguntado: Cuando el 

Sr. Luis Posada vino ya había llegado los otros. Contesto: Los otros llegaron después, Luis 

llegó primero. Preguntado: Ellos traían equipaje. Preguntado: Ellos traían una m~l~~a ( se 

deja constancia que el sefior Valladares .nos muestra el maletín que trajeron que no se 

l' I 

acuerda si fue Gaspar o Luis). El maletín eS_!l~grj)_º_Q1Lvarios ziper. También nos informa -----'- ' - -"

el sefior Valladares que hay un saco verde de cuadro que según el sefior Valladares estaba 

dentro de la maleta. Preguntado:.Las personas que lo visitaron le conversaron por las 

razones que estaban en Panamá. Contestó. Ellos entraron, salieron, y no conversaron nada. 

Yo si me dicen que había que matarlo hubiese traído 5 rifles con mira telescópica. Todos 
-~--. .. --_ ,-_ .. "._ .._-----_. _._------._ _.._-_._-----_ .. -', _.. ". - '" 

--  ~..._. -._---

los cubanos que han atravesado el mar como yo, deseamos la muerte de él. Preguntado: De 

que nacionalidad eran las personas que lo visitaron. Son cubanos. Preguntado: Sabía usted 

de la visita de Fidel Castro Panamá. Contestó: Yo no sabía, nadie sabe cuando llega y 

cuando se va. Ellos tampoco sabían. Preguntado: Usted observó si los visitantes tn.ían 

radios comunicadores o celulares. No trajeron ni celulares. Preguntado: Desde cuando usted 

conoce al señor Luis Posada Carriles, Novo, Jiménez, Ramón. Contestó: Posada Carriles lo 

conozco desde el afio 1960, no recuerdo muy bien, Gaspar Jiménez, hace una pila de afios, 

a Remón no lo conocía, lo conocí aquí, Novo fue en New Jersey. En este momento se le 

enseBa unas fotos que están en la foja 106 del sumario. Guillermo Novo, lo oía mentar en 

Miami que eran revolucionarios a Pedro Crispín lo conocía por referencia, a Posada 

Carriles si lo conocía y Manuel Díaz, íntimo amigo, casi hermanos y es'aaspar Jiménez no 
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. i I 

._ .......� 

Manuel Díaz. Preguntado: Quien y cuando lo contactaron ellos para visitarlo a usted. 

Contesto. Aquí vienen todos los Cubanos que vienen a panamá. Primero llegó Gaspar, 

Quienes estaban en la casa cuando llegaron ellos. Estaban Daniel Sánchez, Miguel 

Quintero, Bienvenido Quintero, y Francisca Villarreal. Desea agregar algo mas a la 

presente diligencia. Contestó: No (corrijo), yo quería una aclaración sobre unas personas 

que me allanaron, la semana pasada, si eran ustedes. En este estado y no siendo otra la 

.. 
finalidad de la presente diligencia de declaración jurada se firma por los que en elta han� 

participado.� 

El Fiscal Auxiliar de la República.� 
CARLOS AUGUSTO HERRERA (Fdo).� 

El declarante,� 
JOSé VALLADARES (FDO)� 

La secretaria,� 
DALYS DEL CARMEN SÁNCI-lEZ ROJAS (FDO).� 

Seguidamente por principio de economía procesal, ya que está presente la señora 

Francisca Villarreal, con cédula 4-180-613, nacida el día 11 de mayo de 1964, residente en 

Siogui Abajo, Bugaba, casa no tiene número, localizable al teléfono 626-9403. Preguntado. 

Usted visita esta casa con frecuencia. Contestó: Yo trabajo aquí. Preguntado: Usted 

recuerda ka visita de unos extranjeros en este mes y año. El primero llegó el señor Carriles, 

después llegó el señor Gaspar. Preguntado: Usted reconoce a los señores que a continuación 

le mostramos (Se deja constancia que se le muestra a fojas 106 del sumario las fotos). 

Contesto: Primero llegó el señor Luis Posada Carriles, a los días después el señor Manuel 

Díaz a quien conozco como Gaspar Jiménez, quien 'llegó con Pedro Remón Crispfn,.!L 

señor Novo nunca vino aquí, no lo conozco. Preguntado: C()mo es posible que diga eso, si 

el sefior Valladares dice que el llegó: Cuando yo estaba aquí no lo ví. Que trabajo realiza 

aquí. Limpio la casa, trabajo doméstico. Cuantas camas arregló usted de los visitantes. 

Arreglé 2 camas. Con base a la respuesta anterior quién durmió en esas camas. Usa 

(durmió) (corrijo), usaron las camas pero no durmieron. Preguntado: Si de las personas que 

estuvieron aquí, visitaron la finca o sus alrededores. Contesto: No, solamente estuvieron 

dentro de la casa, no salieron. Desea agregar algo mas a la presente dili'gencia. Contesto: 



----
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No. En este estado y no siendo otra la finalidad de la presente diligencia de declaración� 

jurada se da por terminada, y es firmada por todos los que en ella han participado.� 

El Fiscal Auxiliar de la República,� 
CARLOS AUGUSTO HERRERA (FDO)� 

La declarante,� 
FRANCISCA VILLARREAL (FOO)� .. 
La secretaria,� 
DALYS DEL CARMEN SÁNCHEZ ROJAS (FDO).� 

Se procede con al diligencia de Inspección Ocular, una vez terminada la dil.gencia 

de declaración jurada, del kilómetro (5Ccrrijo), seguimos hacia la frontera de Panamá 

Costa Rica, fuimos al Departamento de Migración, que nos recibe el señor Carlos 

Samaniego, 4-205-657, Supervisor de rnspectores y Dionisio Bickes, con cédula 4-190-511, 

Jefe de Turno, quienes nos facilita el Registro de entrada hacia Panamá el día 16 de 
"""---.._---_.-

noviembre de 2,000. La misma consta de 14 hojas con un sello que dice la entrada 
--------".,------_••_._----- • o. _______ 

Supervisado por Cristian Reyes donde está anota la entrada de Pedro Crispín, Remón y----_.__ .__._~_._._-------.-
Manuel Díaz. En este estado y no sienuo otra la finalidad de la presente diligencia de 

inspección ocular se firma por todos los que en ella han participado. 

El Fiscal Auxiliar de la República,� 
CARLOS AUGUSTO HERRERA (FDO)� 

Los que nos recibe en Migración,� 
DIONISIa VIQUEZ (FDO)� 
CARLOS SAMANIEGO (1'00)� 

El sindicado,� 
JOSÉ MANUEL HURTADO VIVEROS (FDO)� 

Los peritos,� 
RICARDO SINCLAIR (FOO) EDWIN CASTILLO (FDO)� 

La secretaria,� 
DALYS DEL CARMEN SÁNCHEZ ROJAS (FDO),� 

LA SUSCITA SECRETARIA DE LA FISCALÍA AUXILIAR DE LA REPÚBLICA, 
CERTIFICA: QUE LA PRESENTE ACTA HA SIDO TRANSCRITA PARA SU MEJOR 

LECTURA Y CONCUERDA EN~Q.DA~ SUS.' J'"~TES c.ql'J. E~ ORIGINAL 
MANUSCRITO. " ) (G'G\..~·'~ _ e" ..cJhQ/.»t~./ 

1 ~YSDELC RME s~~ZIT9JAS 
Secretar Judicial ¡', ~ . 
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AMPLIACiÓN DE H\ADJ\.GA·rOF~IJ\ RENDIDA púH: JOSE M¡~NU[:L HURTADO 

VIVERO, de generales conocid,as en auto. 

En Panamá, siendo las doce y trcinta elel InediocJí¡.:l el:? <~O [.uJ),), eje hoy domingo 

veintiséis (26) de noviembre de dos rnil; (2DOO), Gonlparecc el suscrito a la Fiscalfa 

Auxiliar de la F<opública, para rendir ulla diliuuncia de INDJ\CArOr<IJ\ Primerarmmte es 

necesaria la lectura y cornprensión del conlenicio de este dUCUlllcnlo. I'asarnos [) copiar los 

.. artfculos 22 y 25 de la Conslilución Política de la r~ep(lblica de PamHná y la explica(~ión a 

satisfacción de todo lo eser ilo 

Ar!. 22-. Toela perSOn:El cJútenida dclK; ~icr infoanalfa jlJm~djatamente y en 
fonna q(W I(~ Seé} cotnprerwihlc, de las f<U01JCS dü su detención y de sus derechos 
c:onstituci()na!(!'s y legales cormsponr1ümtcs. 

Las personas acusadas de haber t.:ometicJo un cielito tien~n derecho a que 
se presuma su inoctmda mhmtra~; no se pnJebe Sil culpabilidad en juicio público 
que le haya asegurado tücJas las gar",útías establecidas para su defensa. Quicn 
sea detenido temfrá d{~n!:dwJ desde f~se momemto, a fa asistencia de un abogado 
en las diligencias pOJjcj3jG~ J'judjciiJll~5. La ley reglamentará esta materia. 

Art. 25-. Nadie (!strí ol}Jigatj,{J ;;~ l'ieclt1félr en asunto criminal, C01Tcccional o 
de policía, contra si i'i'Jismo, su cónYHg{~ .:; $H~ ¡WriontD!¡ den/ro rlol cuarto grado 
de consanguinidad o segundo de ..,-finkiacl, 

La indagatoria, sustentada en los artbJlos 20"rJ, 2()i\/I, 2'1'\ :,~, 2'113, 2'114, 2115, 
21'16, 2117, 211 B, 2120, 2121, 2122, 2123, 2124, 212f>. 2126 y Goncordanles del 
Código Judicial, debe estdr rE::sIJ(~lla y con~Jl.ar en re!';oluGÍón rnolivacJa, ¡Junque exista nada 
más prueba indiciaria y la probable vinculación en la comisión de los hechos punibles con 
el sujeto, él quien no se ddx) exiuir jl.lrarnenlcl ni apr'(·}rnio [::1 fundonark, puede ser 
sancionado disciplinarb () pemJllnlfmtf"l si úmplea eh la indaualorb promesas, 
co¡¡cción, mn4.~mn:..~s, pf{~!~mltas ~:apdo~;;¡¡~> o s!l~wsH"as I a (Jili!.JE~t1cia pllf~de ser 
sugpendida si se prolonoa y con (~llo, se pueda perder la s(~rcnidad del juicio. En toda 
indagatoria deben eorlsldr las cilt:un~,lalll;ia~j qlle L\~Jfd\jUll o disminuyan la culpabilidad. 
sean las expresadas en ntwstras rlorrni3¡, o las que se (le~~clll)lan c1enfro de la 
investigación. Antes de c1ncl,H <ir, ul inddUdrJo I.iW)(: d(:rcd IU (;l UlI cld,JI ¡SOl naif 11>1'<.1do por 
él o asignado por el Et~lÍ"lclo y lo debe hacer por separado, sin CUlIllHlicarse con olros 
irnplicadcn3. Luego de e\·;(;uctl,lt Ill~j d(;~¡r;<.lrun¡·;. lar; preuuntas se har(HI sin inlerrupciones 
innecesarias y deberán ~)(;r corrdLJ(;ent<:s y opur IllI IiJS en todas Ius dveriuuaciones para 
(jescubrir la verdad. Pue<..le conseUlJir una relJaia tlélSt.:l la lTlilacJ de Id pefld, a c(lterio del 
juez, según la naturaleza eleI (Jolito, Sl Ievela la idenlidad de los alJtor(~s, cómplices o 
encubridores con indicios flan:! (;njl.lici¡:H'I()~·). 1::1 inc1iIUdc/U puede pedir que ~;C prdlJtiquen a 
su favor, pruebas conclucenles y puc<j(; ()(jem¡)s, rlasta ne[]arse a declarar. Si hace 
cargos a tercl~ros en su relato, ronclirá por separado una dc:claración jU¡¡:.lda. Si éip<:lreCen 
indicios de perturbación rnenti:.il, se practicaré un eXé.Hllcn psiquiátricl) LI imputado y los 
presentes, deben leer el documenlo Intenrarnente antes no firmarlo y si no quien: o no 
puede, S(~ dejará constancia de ello... IJ t1efent-ior n qlwrcllanle pudlón objetar pOI 
separado el cont.enido cI,) Id r.!lliuencia 

Antes de dccl<irar' el implIiado cOlJoccrá la ["cso!lIción C¡Ul: rnoliva d ¡lI'iículo 2115 dd Código 

Judicial, donde aparcc<;/l los cargo,'; 'fUC S~; lo.; hacell, y de tod<lo\l.!ills dCI'\;dlos Conslilllciona!cs 

y legales con ,'dal:Íún a la pn;,<,cllh; actividad. Uc¡¡lil.ada com',;¡GlamCllh; es/a ¡lIs/aneia, Sli

f solicita al cnc.lrlado que proceda COi! Sil,'; ¡ksc¡¡rgos inclllycJl(Jo a IJ (ksignac;ún dd ¿lbogado 

.ddi~n.'W1" .J~.f.)mll .J,'".t;í J~'''inliJ:;dn .l:n .d J~nl\h~llido .I.L... .1~~.Jc lJ¡X.1JJJJc.njo. CONTESTO; Voy a 

--,L <"".:.;{ ,,- /c: .: -( j,J,'.. " 
I ~ _. ((,--- ) 



----

-----

declarar sin ahogado y ya en otras ocasionGs lIe n.~alil.i1do mis (kscargos. PRE(i(.JNTADO: 

Referente al vehículo que utilizó para 1"'lsladarsG J la linca de lIomlne "GANADERA nON 

PEPE", ubicada en la provinGÍa de Clljríquí, podría explicar al ClliÍfldo nhlllvo d mismo, de 

parLe de quién o quiértl,.~s, con quó fin i ~)Ma dówk se Inlslado. CONTESTO: Como 

explique al principio, ¡;;SC aulo lo alquilo UH amigo (It; ¡''nANeO, COI! una tar:ict~l de crédito, 

.. eso fue el 9 de IlOvjcmb"t~ y se me pLISO a mí como conduclor SlIp!t;llle., ell ¡;S¡¡ Vl:Z y.o,cstaba 

allí con el sefío/" l"l{ANCO, d SÓlo!" qlle llegó que es de acento cub¡mo el cl/al solamente se 

quedó un día (;11 Panamú y al día sjglli~nk se ft!l: d(; ¡'¡mamá, ~;s I>LIi1C.il, <k c.ontextura allélica, 

para llevar .1 los ~;dIOl"cs a t!llÍ;¡"¡;ulcS Illg;..lICS, ya solm.; ,;so declarl:. Pero deseo ampliar qlJ~ 

una vez trasblk a lo~; SLÚOI\~S ·a los sjljo~; ya SGlhbdos eH mis dt;daracion~s ;ulteriores, al 

rcgn~sar de Chiliqllí con 1,'JU\NCO y los olros snjelos qll~; eslán ¡klclli¡\u:.;, lkje el vehículo en 
> 

,. I� 
el hotel donde cslahall!tospc\l;illos óslos ~;<:i;:lH'.:; ya qlle asi 1111.; lo ilH\ici,"( ¡ASPAR" (llIcn es 

uno 'enos y fuc qlHC11 VI;IJO cOllmigo Ik:.sde Cltil¡qlii, ya que \"l·:¿\\~cn y los olros lo 

hicieron por aviÚn. J'::ilamlo ya \;ll d \lOld, '·'Ci¡\SP/\l~ Ille dice ", (.U,~., nos VCm()~; mañana y 

anlerionncnlc yo ¡H\~ !levaba d C¡HTü, p¡.;fO 'l! tbnne "'C; t\:;p AK", diilGIO para el l~\xi, procedí a 

entregarle las lavc~; ilii vehículo. Al dia 1iiglliwk cu¡uHlo üú ;:1 hold, llllO de cSO:j sdio[cs, elc:¿ -~	 ~ ~~~O~ ,~ue es medio e"lvo, me dijo '1"" 1" ",."••,,";.... " "I'Iuila.. un pon IlUf allí "",n, asíJe hice y 

~ fuimos" pi<; " la esquin" de MANOl.O y "U "H" ,k ';:'"S 'ITcmbdH"'s, ese sdiH' eHU su 

\ \ ~.,¡ 'J..-tg:\~larjela-:ic crédito .:lqoiIÓ 1111 vc!Jiculo¡ lk ~lllí rq~n;smnos al hold para f'l:cogcr a (¡ASPAn y 
\)1.--°.07\:0<" -----------
..~~ -e hacer el recorrido tlllC '"¡l anle~i hl: sdial:tdo. ! .(;,;1'11 (h: IllIc(;J' lodo ~so \''l CII el 110/(;1 el scñor 
~~~-	 J ~,. , • ' 

,� "(rASPAR", me Jllandú ¡¡ lavar el calro para que l:stllvkra limpio cuando [o cnln;l';íraJIlos, es 

así como me percato, estando ell el Javaulos dc la existencia de un nalclín de color negro, -,...-- __ ._--_.. - - .. -. 

---.~cual se cnconlraha en� la parte eh; ainís del ~lgicl\l() dd comluc/(}I', allí C~; qlle 10 ;, HU Yveo qll~ 

,,---... 

en suintcriof hay unos r~\(:I¡os, liBa GxiCllsió¡¡ y tina masilla'c%r crema en \l~H'ias hoJsas 
-_..._-� • ---" d·' 

pl,ísticas, quiero scfí¿¡I~¡r que I¡¡quc esa m~¡sill¡¡ y Hllllca me imagine qlit: eso Jilcr~f ~¡/g() malo, al 

\.~'c~r~e:'s~·ta~·s~·~c:o~S~¿¡s:2',_l~l~li~d~o!.!n1!d~e....l.J·'~W.i.l,u;...-a.~...u.~!ir!.~~.......;UI~(,;...!!.jll!.!.:túnnc de eso, sdialándome 

f� /-=.- , , 
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entonces el se.flor "MATAMOROS'" qlle JlIera y le entregara eso .1 los sl~jetos del hotel ya que 

--- . , --"-...,--',;---;;--.....--"7~-:""-.,,--_ 
no sabía que no g'lbíamos que era. Es así como voy al hotel y al llegar vcx> (]UC el mismo 

estaba, .acordonado por guan.lüls y no me atreví a p<tra, ..sí que me lui y )Jame a 

.' • l' ~ 1" • • " • . " ¡ '. l. i 

"MATAMOROS", Je dUo lo de Jos guardias y este me dice "YO~CREO QUE lvmJOR NOS 

DESASEMOS DE ESE MALETÍN PAHA EV1TAnNOS PHPI11,tivIAS", ya sobre lo que 

p~~o lo he declarado .~nteJiOnllentc. PHEGUNTADO: Sohre el ,vehículo que no~ hace 

~refcrcncia, podría eXPlicarn.. (.)s como llegÓ ¡;se mak:lÍn al misnii>? C~TESTO: No podría,C5Y¡- 
.or que no se. PREGt!NTADO: Cuantas personas tenían llaves del aulo que nos refiere? 

CONTEs'ro: hahía una sola nave y la única ,,'\)/. que la Glllrcguc llw al señor "GASPAR", el . 

día que regTes,nnos de Chiriqlli. Pl~ E( HJN'1' 1\))0: U~;II.;d señala (jUloS cu{:ndo se diligía al 

hotel a entregar d maletín, no!ó la presencia <.k polidas en el mismo y que ante eso no paro, 

ni entregó nada, podría dccinlOsp0l'q,ié no f;C dduvo y si sahía la razón por)r. cuúl estahan las 

autoridades allí? CONTES'I'O:No me dduve por miedo y no sabía en ese momento a quién 

huscahan o porque estahan allí. PREGUNTADO: Usted a referido descollocer el contenido 

del maletín, por qué enlonces tuvo miedo cuando vio ¡¡ la Policía? CONTES'rO: No es 

miedo, sino que i,1 ver polidas, llame al sdior "l\il AT /\¡\liOl{OS", le dije 10 de los policías en 

e~ le dije ~IC hadan ya que IHI sa!;ía y le pregunte ~\i entregaha el maletín a los 
. -----~--

scfiores, eH allí donde CHIc me conlCHla "'r\!iI':JOI~ DE~.;t\STE DE E~;E MALETIN P RA 
~-------- ---------- -_._----. 

EVrrARNOS PROBLEMAS", no ~{(;; ha que se rdcl'Ía, pero así lo hiee sin preguntar nada. 
(~-------------_.~ 

PREGUNTADO: ()uién le seílaló a IIsh.:d ¡lcompaflar a (;slos señores de acento cuhanos' 

CONTESTO: El señor !VV\TAMOROS ya qUi..: yo Irahajo con d, como su conduclo!" y él me 

dijo que eso iba ha ser algo más de (:xlrai.IIIG ¡\le ¡ianaIÍR¡ la cllal file la pagaron así, la primera 

semana CIEN BAI.BOAS (B/.IOO'()()), los cuales me dio el señor "FRANCO". 

PR.EGLlNTADO: Desea ¡Igl'cgar algo más? CONTESTO: No por el momento. En esle 

estado y no siendo olro el ol~jelo dc Ja presente diligencia, se da por krminada la misma la 

cual luego de ser leía y encontrada correcta se nrma para mayor constancia por todos los que 

en ella han intervenido. 
,,, 

f 
..., 

I'innas al dorso _ . 

6~-'
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REPUBLlCA DE PANAMA.. 
MINISTERIO PUBLICO� 

POLlCIA TECNICA JUDICIAL� 
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES� 

Panamá, 23 de Noviembre de 2000 
Oficio D.I.C.-9BO-00 

Licenciado 
CARLOS AUGUSTO HERRERA 
Fiscal Auxiliar de la República 
Su Despacho. 

Señor Fiscal: 
Remito a su despacho en adición a las sumarias seguidas 

JaSE MANUEL HURTADO VIVEROS, con C.I.P. 5-150-2453, CESAR 
ANDRES MATAMOROS CHACON C.I.P. E-B-56135 y otros en el 
expediente D.I.C. 32-00, por la comisión de un hecho punible de Posesión 
de Explosivos, lo siguiente: 

1.� una (1) fotocopia del oficio DIC-972-2000 del día 
martes 21 de noviembre de 2000, del fondo de bienes 
Cautelados del Ministerio Público, con número de 
entrada 00-5026. 

Cabe señalar que el nlJmero de entrada del expediente es el 4950
2000. 

."..,;;::~'-:""~"'-:~~~ ,� /,,",\'.I.\('A 1),.. >,
S

. 
In� mas que agregar, /.,:,:'><;;:,;;;;:-,',,/".;>. 

, '/ ",' ". " I .\. 
/,' ~, \'/ ,#

I� I '. " .-' l 

Atentamente, ! -j, (",:' :, .:. 1 '~~" \. 

CIENCIA TRABAJO JU~SIA 'J \~;~. ~.' '.. 9;'1> "' •� r /, -:; . . \..;,...... :-- J 

".. ' CL00L c..-. '-- Q ~.. \ ~~ .:.' :'! ¡ 
Insp ctor 11I JESUS ~CAL vAiQU Z <;;',>:,/: . 

Jefe del O partamento de Investig ciones Criminales~:·~'~~',:~.\.,· 

r··MINISTERIO rUBLICO 
FI~CALJ.A f\l,,-\l •... .l\ • h..iPtJllWCJ 

" 2_ c..::»d ; de n L-... 

1Il\Wt.HU<¡ noy .Jc _ - - --- -~ 

y !lJS agt6go • los autos •.' 

j-\- : ~ ~ I ~n.-Q110l'a; .._,__ 



REPUBlICA DE PANAMA� 
MINISTERIO PUBLICO� 

POlICIA TECNICA JUDICIAL� 
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES� 

; ¡ 

Of
Panamá, martes 21 de noviembre de;g.9.O;"-,-)?/~", 

o 
o N0 DIC 912 2000 .¿ \.'~. ----' " 1" . .� _",_I~~«>,. __ . -. ,:". ." . /~';;7j~{-,¡,;-rr".i'<·'~~\ 

LicenCiado� I .' . f. <J'~ ": .,-,- -: ,.~ .~ \> 
GREGORIO ORTIZ . \. \' .� _ I >.: ~<'dj '·t·¡· ¡ 
Jefe del Fondo de Custodia Bienes� . ~ . ':'/"\,';'::->':<" ;/- !J 

.. \ /./ ""\; ~ '¡;~.\ ~_.I 
Licenciado ORTIZ: ~ .~. \. -- ,,/ -4 ·~f.-~:..-~:. : 

emitimbs.. a..-su-despacho para 'qlfe"semáhfénga 
bajo su custodia a ordenes de la Fiscalía Auxiliar de la República lo 
siguiente: 

l} Una (1) Pistola marca Barsa, modelo 224, cali.22 LR, serie 77106, 
de industrias Argentinas. 

2}� Un (1) revólver marca Rossi cal. 38 especial, serie 0960080, de 
i I 

industrias Amadeo Rossi S.A. 

3}� Dos (2) proveedores de pistola cal. 22 

4}� Ocho (8) municiones vivas cal. 22 

5)� Dos (2) cajas de municiones vivas cal. 22, marca Winchester, la 
primera contiene la cantidad de cuarenta y cinco (45) Y la segunda 
cuarenta (40) municiones respectivamente. 

6}� Ocho (8) municiones vivas cal. 38 especial. 

7) Una (1) licencia para portar armas de fuego a nombre de CESAR 
ANDRES MATAMOROS CHACON, N° 41287. 

8) Un (1) Pasaporte Americano a nombre de CESAR ANDRE5 
MATAMOROS CHACON N° 27275740. 

9} Un (1) celular marca Ericcson modelo CF768, serie UA2019J30Z, 
con su respectivo cargador de la misma marca seriado BML
162122R1B. 

,.. 
lO} Un (1) celular marca Nokia modelo 5120 con serie. 22615802816 

con su respectivo cargador seriado 02363400AH04116865. 



11) Un (1) celular marca Nokia modelo 5120, serie 11415755448, 
con su respectivo cargador serie 00682451DH14116861 

1),: 12) Un (1) maletín ejecutivo de color vino que en su inte"ior 
mantiene documentos varios. 

13) Una (1) cámara fotográfica desechable rota en pedazos. 

14) Un (1) periódico del diario la Prensa fechado viernes 17 de 
~oviembre cuya portada dice HOY COMIENZA LA CUMBRE. 

15) Un (1) estuche de color negro con tarjetas de presentación. 

16) Un (1) Llavero conteniendo tres (3) llaves y un dispositivo de 
alarma de auto. 

17) Una (1) chequera a nombre de PERORO C. REMaN, del banco 
TROPICAL FEDERAL CREDIT UNION. 

18) Un (1) cheque identificado con el N° 974 perteneciente a 
PEDRO C. REMaN con N° de cuenta 63-7784/ 2670 4791619, del 
banco TROPICAL FEDERAL CREDIT UNION. 

l' 

19) Una (1) gafas marcas Foreyes deterioradas en estuche de color 
negro. 

20) Una (1) gafas marca Gant, transparentes.� 

21) Una (1) gafas oscuras sin marcas.� 

22) Un (1) Pasaporte americano a nombre de GUILLERMO NO\-j.), 
con el N° 043788026. 

23) Un (1) estuche. de color vino con ocho (8) tarjetas de crédito, de 
propiedad del señor PEDRO C. REMaN. 

24) Un (1) Pasaporte americano a nombre de PEDRO REMON 
CRISPIN con N° 084987631 dentro se encuentran tres (3) hojas 
de turismo. 

25) Una (1) cartera de color negro con documentos varios. 

26) Un (1) Pasaporte Americano a nombre de MANUEL DIAZ con el 
N° 044172940. 

27) Una (1) agenda telefónica, de color dorado, con: una licencia de 
conducir clase E Florida del señor MANUEL DIAZ, una tarjeta de 
presentación MARTIN FIERRO, dos (2) recortes de papel con 
números telefónicos. 



d." 
1'"' 

-, 

.., 
,~ 

28) Un (1) Beeper marca Motorolla, Airetouch. 

29) Un (1) croquis a nombre de FRANCO RODRIGUEZ. 

30) Dos (2) estuches con recortes de papel. 

31) Cuatro (4) facturas de Coral Suite N° 489, 457,450 Y 418, todas 
por la suma de doscientos balboa~ (B/: 200.00) habitación 310 a 
nombre de FRANCO RODRIGUEZ. ; ; 

32) Hoja con números telefónicos. 

Lo anterior guarda relación con las sumarias seguidas a 
JOSE MANUEL HURTADO VIVEROS cedo 5-160-2453, CESAR 
ANDRES MATAMOROS CHACON cedo E- 8-56135, por la comisión 
del hecho punible de POSESIÓN DE EXPLOSIVOS, cuyo expediente 
recibió el número de entrada 49-59 en la Fiscalía Auxiliar de la 
República. 

Sin más que agregar por el momento, 

Atentamente, 

CIENCIA TRABAJO JUSTICA 

~I~I~O--- [} 
Ins ector 111 JESUS ESCA 

Jefe del de artamento de Investig 
" 

,-"� 
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REPUBLlCA DE PANAMA .. 
MINISTERIO PUBLICO� 

POLlCIA TECNICA JUDICIAL� 
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIIV1INALES� 

Panamá, 23 de Noviembre de 2000 
Oficio D.I.C.-9S0-00 

Licenciado 
CARLOS AUGUSTO HERRERA 
Fiscal Auxiliar de la República 
Su Despacho. 

I J Señor Fiscal: 
Remito a su despacho en adición a las sumarias seguidas 

JaSE MANUEL HURTADO VIVEROS, con C.LP. 5-150-2453, CESAR 
ANDRES MATAMOROS CHACON C.I.P. E-S-56135 y otros en el 
expediente o.l.e. 32-00, por la comisión de un hecho punible de Posesión 
de Explosivos, lo siguiente: 

1.� una (1) fotocopia del oficio DIC-972-2000 del día 
martes 21 de noviembre de 2000, del fondo de bienes 
Cautelados del Ministerio Público, con número de 
entrada 00-5026. 

Cabe señalar que el número de entrada del expediente es el 4950
2000. 

¡ 
". •...� Sin más que agregar, 

,t' 

MINl'n'!~H1() PUBLICO 
FJ.';CALu\ I\UAH,l,¡U\ j . J.~~ i\.r;l'UüLICA 

.H'C...·]··dl)1 U hoy _.2_-"-.9_. de _ 

y !i~ agrfi~ a J.o!¡ llUWS 

A'b&j) IJ . 
Hom~_':"'--=1 . 



REPUB ICA DE PANAMA� 
MINISTERIO PUBlICQ� 

POlICIA TECNICA JUDICIAL� 
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES CRIMINALES� 

, I 

Panamá, martes 21 de noviembre de J1Q; --~ 
Oficio N0 DIC-972-2000 /~~\\\,)(~A DI! 1~1~ • 

. ." y' ,<'j•. •:f,\"Jl"t'y. ,t~ 
Liq~nciado ;'_.'''~.- --- -- ,;::',.'. o'., . \ 'o'/'~ ,,".. ,... ""~... '~\ 

~e~:~~~~~d~~~stodia Bi~nes' '" ," ,"" ,.: (,:~~J~t'::I~l!¡\ 
Cautelados de del Min~'sterio(ub' ----¡--.'>~ .:;.~ ."·':.~.o '/:T.':\.,.~~!. . ,/,,;/·7 -.,.'~- --~ .< 

Licenciado ORTIZ: { .....� \ .._.~~ ¡('..- _., " ~. .fÁ"··_· .,1 

Remitimos,,ª.._S\J,. despachopar.a-qu€...ss-FRanteRga-""· .. 
bajo su custodia a ordenes de la Fiscalía Auxiliar de la República lo 
siguiente: 

1) Una (1) Pistola marca Barsa, modelo 224, cali.22 LR, serie 77106, 
de industrias Argentinas. 

2) Un (1) revólver marca Rossi cal. 38 especial, serie D960080, de 
I J industrias Amadeo Rossi S.A. 

3)� Dos (2) proveedores de pistola cal. 22 

4)� Ocho (8) municiones vivas cal. 22 

5) Dos (2) cajas de municiones vivas cal. 22, marca Winchester, la 
primera contiene la cantidad de cuarenta y cinco (45) Y la segunda 
cuarenta (40) municiones respectivamente. 

6)� Ocho (8) municiones vivas cal. 38 especial. 

7) Una (1) licencia para portar armas de fuego a nombre de CESAR 
ANDRES MATAMOROS CHACON, N° 41287. 

8)� Un (1) Pasaporte Americano a nombre de CESAR ANDRES 
MATAMOROS CHACON l\Jo 27275740. 

. . 
9) Un (1) celular marca Ericcson modelo CF768, serie UA2019J3DZ, 

con su respectivo cargador de la misma marca seriado BML
162122R1B. 

10) Un (1) celular marca l\Jokia modelo 5120 con serie. 22615802816 
con su respectivo cargador seriado 02363400AH04116865. 



11) Un (1) celular marca Nokia modelo 5120, serie 11415755448, 
con su respectivo cargador serie 00682451DH14116861 

u 12} Un (1) maletín ejecutivo de color vino que en su interior 
mantiene documentos varios. 

13) Una (1) cámara fotográfica desechable rota en pedazos. 

14) Un (1) periódico del diario la Prensa fechado viernes 17 de 
.Noviembre cuya portada dice HOY CpMIENZA LA CUMBRE. 

15) Un (1) estuche de color negro con tarjetas de presentación. 

16) Un (1) Llavero conteniendo tres (3) llaves y un dispositivo de 
alarma de auto. 

17) Una (1) chequera a nombre de PERORO C. REMaN, del banco 
TROPICAL FEDERAL CREDIT UNION. 

18) Un (1) cheque identificado con el N° 974 perteneciente a 
PEDRO C. REMaN con N° de cuenta 63-7784/ 2670 4791619, del 
banco TROPICAL FEDERAL CREDIT UNION. 

, I 

19) Una (1) gafas marcas Foreyes deterioradas en estuche de-colQr 
" '\ I .........�negro� ./ \,\ It 'J~' , •.~, 

• -"o ,'\.� - ._~ 1, '., 

20) Una (1) gafas marca Gant, transparentes.� I'(;'o"';,(~'" '''<'ñ;f~\ 
'\[, '\' 'r'\;:' .: JO! 
1",·' ,,' :;' I 

21) Una (1) gafas oscuras sin marcas. \ ',,':.'<:.., .' .,.,:~/<...,,: 
"",,"~.( '. .,' . '",.......... , , 

"" I 'J~ I \, \' ,/' 

22) Un (1) Pasaporte americano a nombre de GUIllERMO NOVO; 
con el N° 043788026. 

23) Un (1) estuche de color vino con ocho (8) tarjetas de crédito, de 
propiedad del señor PEDRO C. REMaN. 

24) Un (1) Pasaporte americano a nombre de PEDRO REMaN 
CRISPIN con N° 084987631 dentro se encuentran tres (3) hojas 
de turismo. 

25} Una (1) cartera de color negro cQn documentos varios. 

26) Un (1) Pasaporte Americano a nombre de MANUEL DIAZ con el 
N° 044172940. 

27) Una (1) agenda telefónica, de color dorado, co~';üna licencia de 
conducir clase E Florida del señor MANUEL DIAZ, una tarjeta de 
presentación MARTIN FIERRO, dos (2) recortes de papel con 
números telefónicos. 



.' 
~: A: 

. ." 

'i I 

., 
.) 

28) Un (1) Beeper marca Motorolla, Airetouch . 

29) Un (1) croquis a nombre de FRANCO RODRIGUEZ. 

30) Dos (2) estuches con recortes de papel. 

31) Cuatro (4) facturas de Coral 5uite N° 489, 457,450 Y 418, tajas 
nor la suma de doscientos balboas (B/: 200.00) habitación 310 a 
nombre de FRANCO RODRIGUEZ. 

32) Hoja con números telefónicos. 

Lo anterior guarda relación con las sumarias seguidas a 
JOSE MANUEL HURTADO VIVEROS cedo 5-160-2453, CESAR 
ANDRES MATAMOROS CHACON cedo E- 8-56135, por la comisión 
del hecho punible de POSESIÓN DE EXPLOSIVOS, cuyo expediente 
recibió el número de entrada 49-59 en la Fiscalía Auxiliar de la 
República. 

Sin más que agregar por el momento, 

Atentamente, 

'! .'. ,CIENCIA TRABAJO : ' 
\ 

... 

OA..-u...- CA. 8� 
In pector 111 JESUS ESC� 

Jefe del d artamento de Investi� 

'"""., 



---- - -----

.•.. EMILIO ROYO LINARES 
ABOGADO-ATTORNEY AT LAW 

Calle 57 Obarrio Tel.Ofic.269-1173 
babella N°4 Faxr (507)23-3320 

Apartador 87-3365 
Zona 7, Panam' 

SE SOLICITAN SUMARIAS EN INVESTIGACION EN 
DETERMINADAS EL CASO DE CESAR ANDRES 
COPIAS DEL MATAMOROS COACON. 
EXPEDIENTE. 

SERoR FISCAL AUXILIAR DE LA REPUBLICA. E. ~.. D. : 

Por este medio yo, EMILIO ROYO LINAF~S, abogado en 

ejercicio, de generales conocidas en el proceso que nos ocupa, 

acudo a usted con el respeto acostumbrado en nombre y representa

ci6n de CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON, de generales también 

descritas en la presente causa, para requerirle las copias que 

sean necesarias para la mejor defensa de quienes represento, las 

cuales están contenidas en el respectivo expediente que reposa en 

el Despacho a su digno carg~. 

Panamá, 30 de noviembre de 2000. 

1;/t\ ·� 
EMILIO ROYO LINARES 
Cédula No.8-137-948 
APODERADO ESPECIAL 

FISCALlA AUXlLIAll DE~&~_,gr;¡;~ ved 
Presentado pe~sona1ment~¡;- - P 

-l \f\-Ü r----- ~JOIertdÍjl dea l~s J!:~~:1:·~r.;- ~~ ;?-1Z.}I
ho~ii~-~- - ~ ~- ---- ~U 

para ~\~~T---m--~- ;~. 
/ \tt ~ __..--

El Secret 

1 



~-~.u~~C.~U~-~iJJ 

Fax: (507)23-3320 
Apartado: 87-3365 

Zona 7, Pr.nam' 

---_.•._-_._--------.._.. _----

SE SOLICITAN� SUMARIAS EN INVESTIGACION EN.' 
~¡	 DETERMINADAS EL CASO DE CESAR ANDRES 

COPIAS DEL MATAMOROS CHACON. 
EXPEDIENTE. 

SEÑOR� FISCAL AUXILIAR DE LA REPUBLICA. E. S. O. : 

~ Por este medio yo, EMILIO ROYO LINARES, abogado en 

ejercicio, de generales conocidas en el proceso que nos ocupa, 

acudo a usted con el respeto acostumbrado en nombre y representa

ción de CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON, de generales también 
-:..... 

\l::~'~	 descritas en la presente causa, para n~querirle las copias que 

sean necesarias para la mejor defensa de quienes represento, las 

cuales están contenidas en el respectivo expediente que reposa en 

el Despacho a su digno cargo. 

_....rt'!N,~'!1~~~ 
Panamá,� 30 de ~de 2000. 

f ¡f.c 

{(1 ~L-:~; 
, · .... 1 
\ ..".'� EMILIO ROYO iINARES 

" • •• J 

Cédula No.8-137-948 
APODERADO ESPECIAL 

/ " 

FISCALIA AUXILIAn DE LA ~m~~A ~ ~no vLJ 
Presentado personalmente .porpL ---º- cr 
a las ~~~Í'1~~J-~~ºJd~dh de ~ 
h~ _\ii~~:::r1;¡'1Yltt~M~· 
p~a\~r-~-ill~l _nJ6 

El Secreta o 

< 
'.' 

'.,1 
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A.124.227 .. 

Panamá, 24 de noviembre de 2000 

Señor Fiscal Auxiliar: 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en ocasión de acusar 

récibo de su oficio No. 13883 de fecha 22 de los c.orrientes, con la finalidad 

/~~.o-:, de determinar la autenticidad del pasaporte A 143258 de la República de El 
, . 

Salvador a nombre del Señor Franco Rodríguez Mena, solicitud que fue 

traslada al Ministerio de Relaciones Exteriores de El Salvador, para los efectos 

legales correspondientes. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle las 

seguridades de mi consideración. 

¡":r?" 
, :, 

Señor Licenciado� 
Carlos Augusto Herrera� 
Fiscal Auxiliar de la República� 
Ministerio Público� 

'MINISTERIO PUBLIC6 
FISCALIA AU~ILl ~ LA ftEPU,BLlCA 

Hecibí.dc..lIoy .?-.<4 .... de _ ~~ 
y los agrego a losauws. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION. Panamá, primero (10.) 

'( de diciembre del dos mil (2000). 

"Procedente de la Fiscalía Auxiliar de la República, se ha recibido las 

sumarias seguidas a JaSE MANUEL HURTADO VIVEROS Y CESAR 

ANDRES MATAMOROS CHACON, po~ la supuesta comisión del delito de' 

posesión de explosivos. , 

En virtud de lo anterior este despacho DISPON 

Fiscalía Primera de 

investigación con el fin de que practique todas las diligencias útiles y 

pertinentes con miras al esclarecimiento de la verdad, así como las 

circunstancias que sirvan a los fines de agravar o atenuar el ilícito que se 

investiga. 

Anótese su entrada y salida en el libro de registro respectivo.� 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 383 del Código Judicial.� 

CUMPLASE.� 

El Procurador General de la Nación,� 

Lic. José Ant,tt: 
El Secretario General, 

....-:::_----l.í _ cJ).l~ 
Lic. José ~Lía Castillo V. 



nna."'!' \ --

•~pú6Cica de CJ>analná 
CIJrocuraduría qenera{de fa !Nación 

Panamá, 10. De diciembre de 2000. 

PGN-SS-ll47-2000 

Licenciada� 
Argentina Barrera� 
Fiscal Primera de Circuito del� 
Primer Circuito Judicial de Panamá� 
E. S. D. 

Sefior Fiscal: 

En virtud de providencia dictada en el día de hoy, le remito en 
comisión, las sumarias seguidas a JOSE MANUEL HURTADO DE 
VIVEROS Y CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON, por la 
supuesta comisión del delito de POSESION DE EXPLOSIVOS. ---

r 
De usted atentamente, 

c;::-===~Á _d.@~ 
Lic. J~sé $aría Castillo V. 
Secretario General 

JMCV/derdev /-' /:~-~'-'.';'-;;~, 
_ Adj.: Lo indicado 

/ ". . ,'.,..\ \\,

{ . - \'.\• I '., \)-, ': \ 
I ~\ l . .' i.: ¡� 
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•� 
1?spú6úca áe CJ>analná 

CJ>rocuraáuria (}enera{áe Ca J{ación 

Panamá, 1 de diciembre de 2000. 

PGN-SS-1148-2000 

Sefior 
Gregorio Ortfz 
Jefe del Departamento de Fondo y 
Custodia de Evidencias del 
Ministerio Público 
E.S.D. 

Sefior Ortfz: 

Por este medio le solicito se sirva poner a disposición de la Fiscalía 
Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, las evidencias 
identificadas con el número 00-5026, relacionadas con las sumarias seguidas a 

~J;gig~~~por el delito ~LA~
 

De usted atenta111eHte, - ~? 

( 

Lic. José María Castillo V. 
Secretario General 

JMCV/derdev 

}/ .. 



HU'•• -_\------

• 
<Rspú6úca de CPanamá 

CProcuraáuría generaráe Ca Nación 

Panamá, 1 de diciembre de 2000. 

PGN-SS-1149-2000 

Licenciada 
Concepción Corro de Tello 
Directora General del Sistema 
Penitenciario Nacional 
E. S.D. 

Señor Directora: 

Por este medio le solicito se sirva poner a disposición de la Fiscalfa 
Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, a los detenidos JOSE 
MANUEL HURTADO Yotros, los cuales se encuentran detenidos en el Sistema 

gONT~~ ;~g~~¿~:a~I~A~~~RÍ~por el delito 

---.... 7 

./ .. / / ..~ 

I 

-/ •.:': , ;j// 
Lic. José lonio Sossa R.14Procurador General de la Nación 

.' 

JASR/derdev 

.f 
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FISCALIA PRIMERA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANA.l\1A. 
Panamá, cuatro(4) de diciembre del dos mil (2000). 

En consecuencia, aprehéndase el conocimiento de la misma a la vez que se 
declara abierta la presente investigación encaminada a cumplir con lo estipulado en los 
Artículos 2208t 2058t 2059 Y 2071 del Código Judicial, a fm de investigar el delito, 
descubrir y solicitar en el momento oporhmo el Juzgamiento de sus posibles autores o 
partícipes. 

y como quiera que el hecho motivo de la 'presente encuesta penal constituye 
delito POSESIÓN DE EXPLOSIVOS, sancionado con pena de prisión por la ley Penal, 
y existiendo suficientes elementos incriminativos se DISPONE: Mantener detención 
preventiva de JOSE MANUEL HURTADO VIVEROS, en base a lo que establecen 
los Articulos 2148 y 2159 del Código Judicial, conforme fue dispuesto por la FISCALJA 
AUXILIAR, mediante providencias de fecha del 21 de noviembre del 2000, visibles 
folios 241-244. 

Désele la Entrada en el Libro Respectivo. 

Citmpla~e. 

LA FISCAL , 

LICDA. ARGENTINA BARRERA .FLORES 

L A SECRETARIA, 
¿-¡~Á~WJ/IlJ 

LICDA. Erxsi1:(,~ORIAN~ 

Exp.J707 
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MINISTERIO PUBLICO 
FISCALIA PRIMERA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE LA 
PROVINCIA DE PAN~MA. 

INFORME SECRETARIAL: 

SEÑORA FISCAL: 

PAN~MA, 4 DE DICIEMBRE DEL 2,000.

COMUNICO A USTED, QUE EN LA MAÑANA DE HOY, SE EFECTUO 

LLAMADA TELEFONICA \ LA POLICIA TECNICA JUDICIAL ( SISTEMA 

CARCELARIO) CON LA FINALIDAD DE QUE INFORMEN SI EN SISTEMA 

CARCEL~RIO SE ENCUENTRA RECLUIDO O NO EL CIUD\DANO JOSE MA

NUEL HCRTADO, RECIBIENDO RESPUESTA AFIRMATIVA. 
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FISCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO 
JUDICLd...LDE P~.N~,.MÁ. Panamá, cuatro (4) de diciembre de dos mil 
(2000).-

Esta Agencia del' Ministerio Público ha recibido de la Procuraduría 

General de la Nación el swnario iniciado de oficio con el Infonne de la 

Policía Técnica Judicial, por el delito de POSESIÓN Y COMERCIO DE 

ARMAs PROHIBIDAS, en que se relaciona a JOSÉ MMTUEL I-ruRTADO 

VIVEROS Yotros. 

Al estudiar el contenido del expediente, observamos la necesidad de 

ampliar la declaración indagatoria de JOSÉ MANUEL HURTADO 

VIVEROS. 

En razón a lo expuesto, la suscrita Fiscal Primera de Circuito del 

.. 
Primer Circuito Judicial de Panamá, dispone: 

PRllvfERO: Ampliar la declaración indagatoria de JOSÉ MANUEL 

HURTADO VIVEROS por el delito de POSESIÓN Y COMERCIO DE 

ARMAS PROHIBIDAS, iniciado de oficio. 

SEGUNDO: Se designa como fecha para recibir la ampliación de la 

declaración indagatoria de JOSÉ MANUEL HURTADO VIVEROS, el día 

cinco (5) de diciembre de dos mil (2000), a las nueve y treinta de la mañana 

(9:30a.m.). ~ 



TERCERO: Por· razones de seguridad se trasladará el despacho a las 

instalaciones de la Policía Técnica Judicial. con la fmalidad de evacuar la 

diligencia dispuesta. 

Oficiense las notas correspondientes con la fmalidad que se cumpla con lo 

que aquí de ordena. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 2115 y 2118 1Código Judicial. 

Cúmplase, 

LaFiscal~ 

Leda. Argentina Barrera Flores 

La Secretaria, 

CfuL !mcatW · 
Leda. E1se foíiano 

ADF/-cap-lExp.3707-00. 
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SE¡q- RA FISCAL PRIMERA DE CmCUITO DEr:,' 'P.RIMER' CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANA ,E. S. D: 

Quien suscribe, LUIS POSADA CARRILES, varón, de origen cubano, mayor de 

edad, no recuerda el número de pasaporte, con domicilio en la República de El Salvador y 

de tránsito en esta ciudad, actualmente detenido en las instalaciones de la Policía Nacional 

en el Corregimiento de Ancón de esta ciudad, concurro ante su digno despacho con la 

finalidad de conferir poder especial a la Licenciada ROSA MANCILLA DE CRUZ, 
)mujer, panamefla, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad personal No.8~284-

621, abogada en ejercicio, como abogada principal y al Licenciado ROGELIO CRUZ 
,� --.., 

_____)� RÍos, varón, panameño, mayorde edad, portador de la cédula de identidad personal No.8

101-269, abogado en ejercicio, como abogado sustituto, ambos con domicilio en el 

mezanine del edificio Brisamarina, ubicado en Vía Italia, Punta Paitilla, de esta ciudad, a 

fm de que asuma mi representación y defensa dentro del sumario enunciado en márgenes 

superiores y/o en cualquier otra causa que se siga en mi contra. 

Los licenciados MANCILLA DE CRUZ Y CRUZ RÍos quedan expresamente 

facultados.. para recibir, desistir, ratificar, comprometer, diferir el juramento, transigir, 

sustituir, renunciar y reasumir el poder parcial o totaln;1ente, e interponer todos los recursos 

y acciones que estimen convenientes ° necesarios para el fiel cumplimiento del presente 

poder. 

Panamá, uno (1) de diciembre de 2000. 

Atentamente, 

~p~ 
LUISPOS~ES 
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SE:R FISCAL PRIMERA D cm VI O 
JUDICJALDE PANA E. S. 

Quien suscribe, GUILLERMO NOVO, varón, mayor de edad, ciudadano 

norteamericano, con pasaporte No.043788026, con domicilio en la ciudad de Miami, 

Estado de La Florida, Estados Unidos de Norteamérica y de tránsito en esta ciudad, 

actualmente detenido en las instalaciones de la Policía Nacional en el Corregimiento de 

Ancón de esta ciudad, concurro ante su digno despacho con la finalidad de conferir poder 

especial a la Licenciada ROSA MANCILLA DE CRUZ, mujer, panamefta, mayor de 

edad, portadora de la cédula de identidad personal No.8·284-621, abogada en ejercicio, o� como abogada principal y al Licenciado ROGELIO CRUZ RÍos, varón, panamefto, 

mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal No.8-101·269, abogado en 

ejercicio, como abogado sustituto, ambos con domicilio en el mezanine del edificio 

Brisamarina, ubicado en Vía Italia, Punta Paitilla, de esta ciudad, a fin de que asuma mi 

representación y defensa dentro del sumario enunciado en márgenes superiores y/o en 

cualquier otra causa que se siga en mi contra. 

Los.. licenciados MANCILLA DE CRUZ Y CRUZ RÍos quedan expresamente 

facultados para recibir, desistir, ratificar, comprometer, diferir el juramento, transigir, 

sustituir, renunciar y reasumir el poder parcial o totalmente, e interponer todos los recursos 

y acciones que estimen convenientes o necesarios para el fiel cumplimiento del presente 

poder. 

Panamá, uno (l) de diciembre de 2000. 
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SEÑORA FISCAL PRIMERA 
JUDICIAL DE PAN E. S. 

Quien suscribe, PEDRO CRISpíN REMÓN RODRÍGUEZ, varón, mayor de 

edad, ciudadano norteamericano, con pasaporte 084987631, con domicilio en la ciudad de 

Miami, en el Estado de La Florida, Estados Unidos de Norteamérica y de tránsito en esta 

ciudad, actualmente detenido en las instalaciones de la Policía Nacional en el 

Corregin;:tiento de Ancón de esta ciudad, concurro ante su digno despacho con la finalidad 

de conferir poder especial a la Licenciada ROSA MANCILLA DE CRUZ, mujer, 

panameña, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad personal NO.8-284-621, 
(
'-.. ....'

)� 
abogada en ejercicio, como abogada principal y al Licenciado ROGELIO CRUZ RÍos, 

varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal No.8-lOl

269, abogado en ejercicio, como abogado sustituto, ambos con domicilio en el mezanine 

del edificio Brisamarina, ubicado en Vía Italia, Punta Paitilla, de esta ciudad, a fin de que 

asuma mi representación y defensa dentro del sumario enunciado en márgenes superiores, 

y/o en cualquier otra causa que se siga en Ihi contra. 

Lo~ licenciados MANCILLA DE CRUZ Y CRUZ RÍos quedan expresamente 

facultados para recibir, desistir, ratificar, comprometer, diferir el juramento, transigir, 

( sustituir, renunciar y reasumir el poder parcial o totalmente, e interponer todos los recursos 
.... --- " 

y acciones que estimen convenientes o necesarios para el fiel cumplimiento del presente 

poder. 

Panamá, uno (1) de diciembre de 2000. 

Atentamente, 
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SEÑORA FISCAL PRIMERA DE CIRCUITO 'DEL· \ PRIMER cmCillTO 
JUDICIALDEPANAMA, E. S. D: l' .' 

Quien suscribe, GASPAR JIMÉNEZ, varón, mayor de edad, ciudadano 

norteamericano, no recuerda el número de pasaporte, con domicilio en la ciudad de Miami, 

Estado de La Florida, Estados Unidos de Norteamérica y de tránsito en esta ciudad, 

actualmente detenido en las instalaciones de la Policía Nacional en el Corregimiento de 

Ancón de esta ciudad, concurro ante su digno despacho con la fmalidad de conferir poder 

especial a la Licenciada ROSA MANCILLA DE CRUZ, mujer, panameña, mayor de 

edad, portadora de la cédula de identidad personal No.8-284-621, abogada en ejercicio, 

como abogada principal y al Licenciado ROGELIO CRUZ RÍos, varón, panameño, 

mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal No.8-lOl-269, abogado en 

ejercicio, como abogado sustituto, ambos con domicilio en el mezanine del edificio 

Brisamarina, ubicado en Vía Italia, Punta Paitilla, de esta ciudad, a fin de que asuma mi 

representación y defensa dentro del sumario enunciado en márgenes superiores y/o en 

cualquier otra causa que se siga en mi contra. 

Los)icenciados MANCILLA DE CRUZ Y CRUZ RÍos quedan expresamente 

facultados para recibir, desistir, ratificar, comprometer, diferir el juramento, transigir, 

sustituir, renunciar y reasumir el poder parcial o totalmente, e interponer todos los recursos 

y acciones que estimen convenientes o necesarios para el fiel cumplimiento del presente 

poder. 

Panamá, uno (1) de diciembre de 2000. 

Atentaniente, 



Licenciada 
FISCAL PRIMERA DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE LA 
PROVINCIA DE PANAMA. 
E.S.D. 

SEÑORA FISCAL: 

Solicito a usted, copia del sumario seguido a: 

por=/#/1(~ 9IM~ ~ 
endelito ttJtf./~ a!L ~----

perjuicio de _ 

Solicito copIa de las 
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AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN INDAGATORIA RENDIDA POR: JOSÉ 
:MANUEL HURTADO VIVEROS 

...En la ciudad de Panamá, siendo las nueve y cincuenta minutos de la mañana (9:50 

a.m.), del día de hoy martes cinco (5) de diciembre del dos mil (2000), se constituyó el 

Despacho de la Fiscalía Primera del Primer Circuito Judicial de Panamá, en las 
------------------------, 

Instalaciones de la Policía Técnica Judicial, Departamento de Investigaciones Crinúnales, 
--., 

de confonnidad con el proveído de fecha 4 de diciembre del presente año, visible a folios 

387-388 del sumario, con la finalidad de recibirle ampliación de la declaración indagatoria 

a JOSE MANUEL ffiJRTADO VIVEROS, ya que de él se requiere en las presentes 

sumarias. Se hace constM que se designa como Secretario ad-hoc. al Licenciado César A. 

Pereira H. en la presente diligencia judicial, quien promete cumplir bien y fielmente el 

cargo asignado. Libre de apremio y juramento alguno para contestar o no. a las preguntas 

que se le fonnulen quedó el mismo. Requerido a :fin de que identificara su persona dijo 

llamarse como queda escrito en líneas anteriores, y ser de gener~~s conocidas en 

declaración indagatoria visible a folios 206-212 del swnario. Se SUIrulIl.a las generales 

aludidas que el imputado es de piei morena, ojos negros, cabello de color negro, de corie 

bajo lanoso, tiene bigotes y no tiene barba, y manifiesta que no tiene tatuaje. Acto seguido 

se le ponen en conocimiento los Artículos 22 Y 25 de la Constitución Política de la 

República de Panamá, los cuales se le transcriben a continuación: ARllCULO 22 DE LA 

CON811TUCION NACIONAL: "TODA PERSONA DETEMDA DEBE SER 

INFORMADA INMEDIATAMENTE Y EN FORMA QUE LE SEA 

COMPRENSIBLE, DE LAS RAZONES DE SU DETENCIÓN Y DE SUS 

DERECHOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES CORRESPONDIENTES....LAS 

PERSONAS ACUSADAS DE HABER COMETIDO UN DEUTO llENEN 

DERECHO A QUE SE PRESUMA SU INOCENCIA MIENTRAS NO SE PRUEBE 

SU CULPABIliDAD EN JUICIO PÚBLICO QUE LE HAYA ASEGURADO TODAS 

LAS GARANTÍAS ESTABLECIDAS PARA SU DEFENSA. QUIEN SEA 

DETENIDO TENDRÁ DERECHO, DESDE ESE MOMENTO, A LA ASISTENCL4~~ 

__ ~ t!J) 
,J-, l'c: - '2 ,-]
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DE UN ABOGADO EN LAS DIUGENCIAS POliCIALES y JUDICIALES"........ 

ARl1CULO 25 DE LA CONSl1TUCIÓN NACIONAL: "NADIE ESTA OBliGADO 

A DECLARAR EN ASUNTO CRIMINAL, CORRECCIONAL O DE POUCÍA, 

CONTRA SÍ MISMO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES DENTRO DEL CUARTO 

GRADO DE CONSANGUIMDAD O SEGUNDO DE AFIMDAD". De acuerdo al 

artículo 2113, 2114 Y2118 del Código Judicial se le pone en conocinúento los cargos que 
.".',..' 

se le imputan. Se le infonna al imputado que se le investiga por el delito de POSESION 
< 

DE EXPLOSIVOS, iniciado de Oficio el día 17 de noviembre del presente año. Se le 
, ? 

advierte al compareciente que de confomúdad con el artículo 2147-N del Código Judicial, 

si revela oportunamente, o ha revelado la identidad de los autores, cómplices o 

encubridores del delito, y ha aportado indicios suficientes para el enjuiciamiento de éstos, 

tendrá derecho a una rebaja de hasta la mitad de la pena y a la suspensión condicional de la 

ejecución de ésta. Seguidamente es preguntado de la siguiente manera por la señora Fiscal. 

PREGUNTADO: Diga el indagado si ha comprendido claramente los hechos por los 

cuales se le investiga; así como sus derechos legales y constitucionales. CONTESTO: 

Señora Fiscal yo comprendo mis derechos y lo hago en grado de colaboración. 

PRE.GUNTADa: Diga el indagado si después de habérsele infonnado sus derechos 

constitucionales y legales va hacer uso del derecho que le da el artículo 22 y 25 de la 

Constitución Nacional. CONTESTO: Señora Fiscal, voy a declarar voluntariamente y sin 

abogado en grado de cooperación. PREGUNTADO: Diga el indagado quién fue la 
"'" "7 

persona que le contrató para hacer el viaje a Chiriquí , y quién fue la persona que le dijo 

ue trajera a Panamá desde Chiriquí al señor que usted ha mencionado como el Gordo, y 
~-------------, 

e posterionnente señaló como JTh.1ENEZ. CONTESTO: Señora Fiscal, me contrató el 

señor FRANCO. Yo fui con el señor FRANCO a Chiriquí. FRANCO me dijo que trajera 

al GORDO JIMENEZ a Panamá. PREGUNTADO: Diga el indagado si usted vio en la 

finca de JACU, residencia de PEPE el cubano el maletín que usted obse1Vó en Paso 

Canoas que traía el Gordo JIMENEZ sobre la maleta con agarradero y ruedas. 

CONTESTO: Señora Fiscal, en la finca no, no volví a ver ese maletín. Ellos mismos en~~ 

" --=--~. & 
..$:- /c _ ~ Y~~y 

I 
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Paso Canoas 10 metieron al maletero del carro. El Gordo IDJENEZ traía la maleta con 

meditas y aniba el maletín negro sobre la maleta de meditas. El otro que llegó con el 

Gordo el más joven traía un perchero, de esos que se doblan, y parecen como una maleta. 

PREGUNTADO: El día del viaje desde la Finca de Jacú, Chiriquí, usted arregló el 

equipaje del gordo Jl1v.IENEZ en el velúculo? CONTESTO: Señora Fiscal, él mismo metió 

su maleta al maletero del carro. Yo se que él mismo metió el equipaje al carro, pero yo no 

vi lo que metió ya que yo estaba en la cocina. Porque él fue a preguntarme que si el carro 

estaba abierto para guardar el equipaje y yo le informé que sí. PREGUNTADO: Diga si en 

el transcurso del viaje antes señalado y hasta llegar al Hotel KORAL SUITES de esta 

ciudad usted y el gordo Jl1v.IENEZ pararon en algún sitio y dejaron parte del equipaje. 

CONfESTO: Señora Fiscal, en el camino paramos fue en Santiago, entramos a un 

restaurante que queda alIado de una bomba, y pedimos un ceviche cada uno, y de allí no 

paramos más hasta llegar al Hotel KORAL SUfIES. Después que salimos del restaurante 

de comer el ceviche allí mismo JIMENEZ me dijo que le prestara el celular para realizar 

una llamada, Yyo le dije que no tenía taljeta, y entonces él me dio diez balboas para que 

comprara una tarjeta, la compré, se la introduje al celular y le presté el celular y él1úzo la 

11am.ada. PREGUNTADO: Diga el indagado cuál es su número de celular. CONTESTO: 

Señora Fiscal, es el 688-6004. Además JIMENEZ me preguntó que si desde mi celular se 
'"\ ~ 

podía realizar una llamada hacia fuera, y yo le dije que yo creía que sí. PREGUNfADa: 

En el trayecto de retomo de Chiriquí hacia la ciudad de Panamá, tuvieron algún percance. 

CONfESTÓ: Si. En la garita que está antes de la Frontera y antes de JACU nos paró un 

retén. Allí yo presenté mi licencia, el señor JIMÉNEZ su pasaporte, me pidieron que 

abriera el maletero con la palanquita que está dentro del carro, yo abrí. El funcionario que 

estaba de particular levantó la tapa y rápidamente la cerró. De allí seguimos. 

PREGUNTADO: Vio usted el documento que presentó a los funcionarios el seftor 

.JTh.1ÉNEZ. CONTESTÓ: Yo "1 que era como un pasaporte. Creo que era americano, 

porque el funcionario le preguntó si era residente americano, luego de verlo. 
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maletero. CONTESTO: Señora Fiscal, en ese momento él me dio diez dólares (E/.lO.OO) 

para que me fuera en Taxi para mi casa, y él se quedó con el carro y me imagino que subió 
--------~ 

su equipaje, eso fue el día 16 de noviembre como a las once o doce de la noche 
-. 0<----........� 

aproximadamente. PREGUNTADO: Al día siguiente, es decir 17 de noviembre del año 

2000, en algún momento usted subió a las habitaciones ocupadas por FRANCO 

n RODRIGUEZ y EL GORDO JIMENEZ. CONTESTÓ: Señora Fiscal, cuando volví al día 

@ siguiente el señor NOVO el caMI:" me dijo que si por allí cerca había una~arrendadora para 
,

alquilar un carro, y 10 acompañé a alquilar donde pagó con una taIjeta de crédito tal y 

como yo expliqué. Yo no subí a las habitaciones señaladas, después qye se arrendó el carro 
::>" 

NOVO llamó al Gordo JIMENEZ y allí fueron a visitar al señor MATAMOROS, yo iba 

, --
conduciendo el c NOVO alquiló que era como azul oscuro o negro. Anterionnente 

yo había subido a esas habitaciones. La habitación 310 que era donde estaba FRANCO al 

principio y me imagino que se mantuvo allí. Yo subí allí cuando él estaba sólo, y después él 

hizo las reservaciones para los anñgos que iban a venir. Yo subí una vez a la otra 

habitación a dejar un periódico para NOVO el que alquiló el carro azul oscuro o negro. 

PREGUNTADa: Le dijo el señor FRANCO a qué venían los anñgos. CONTESTO: 
.... "--- ..." 

@

~ ~eñora Fiscal, no me dijo, y yo tampoco le pre~té. PREGUNTADO: Al día siguiente de 

~ haber llegado de Chiriquí, cuando usted llegó al CORAL SUITES, dónde estaba 

estacionado el vehículo LANCER rojo. CONTESTO: Señora Fiscal, estaba fuera delc9 ~~ cerca de la~~está pegada allí al Ho¿:t PREGUNTADO: Es~era el mismo 

sitio en que usted lo dejó estacionado la noche del viaje a Chiriquí. CONTESTO: Señora 

Fiscal, 16 que pasa es que esa noche, el Hotel tiene como un redondel donde entra el carro 

sale allí mismo, es como un semicírculo y yo allí fue que le dejé el carro al señor NOVO, 
~ .1-- ~ "

1 el carro estaba encendido. PREGUNTADO: Cuando usted llegó a la Finca de JACU, en 
& r 

la casa de PEPE el Cubano, quiénes se encontraban en lá casa del mismo. CONTESTO: ':::f1 
,..--- -----

Señora Fiscal, se encontraban PEPE el Cubano, la empleada que se llama MACARENA, 



---

, :r 
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no. PREGUNTADO: Cuando usted el día 17 de' noviembre se presentó a los predios del 

Hotel CORAL SUITES con la idea de devolverle a los Cubanos el maletín, fue divisado u 

observado por los Agentes Policiales que estaban en el Hotel. CONTESTO: Señora Fiscal, 

que si ellos me vieron a mi, a lo mejor porque yo pasé suavecito por allí. PREGUNTADO: 

A folios 209 usted manifiesta que el señor MATAMOROS, NOVO y el señor GORDO se 

dirigieron a comer al CHIMBORAZO, exprésenos quiénes además de estas tres personas y 
1 

usted se encontraban, en qué lugar del restaurante estaban sentados, y si desde el ángulo 

donde ustedes estaban sentados se podia observar un televisor. CONTESTO: Señora 

Fiscal, solamente los cuatro señalados. Estábamos dentro del lugar que tiene aire, en una 

mesa de cuatro personas, cuando se entra al salón a la izquierda, la segunda mesa 

aproximadamente. Es una mesa esquinada. Había televisión en el salón, la televisión estaba 

en el mostrador del bar. Había más televisores, pero los otros estaban apagados. De la hora 

no estoy seguro, pero fue un almuerzo. PREGUNTADO: Cuando el Gordo le preguntó a 

usted tal como se observa a fo11os 209 del sumario, por el lugar en donde se iban a quedar 

los Presidentes y dónde iba a realizarse la convención y que cuando terminaran de comer 

pasaran por dicho lugar, a qué pensó obedecía ese interés y esa solicitud. CONTESTO: 

Señora Fiscal, dentro de mí como había escuchado que venían unos CubanOS a prote,¡tar, 

yo pensé que ellos iba a apoyar en eso. En ningún momento pensé que se iba a tratar de 10 

que lo acusan y de explosivos, sino nunca me hubiese prestado para semejante cosa. 

PREGUNTADO: Qué pensó posterionnente usted cuando observó el contenido del 

maletín. CONTESTO: Señora Fiscal, bueno como nunca había visto los radios y las 

masillas, no pensé que era algo peligroso, pero sí que era algo raro y por eso llamé a 

MATAMOROS. PREGUNTADO: Cuando el Gordo le preguntó dónde iba a realizarse 

la Convención, a qué Convención se refena. CONTESTO: Señora Fiscal, a ATLAPA, 

Centro de Covenciones ATLAPA. PREGUNTADO: A folios 209 usted manifiesta que 

después del almuerzo en el Chimborazo hicieron el recorrido, y el Gordo le dijo que 

entrara al Hotel, pero ello fue imposible, díganos a qué Hotel se refiere. CONTESTO: 
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El me dijo que pasara bien cerca del Hotel donde se iban a hospedar los Presidentes, 10 

más pegado posible, y ello fhe imposible porque todo estaba acordonado con Policías y 

Segwidad. PREGuNTADo: Diga el imputado cómo iban sentados en el velúculo en el 

reconido del día 17 de noviembre, efectuado después del almuerzo en el Chimborazo, 

NOVO YEL GORDO. CONTESTO: Señora Fiscal, EL GORDO iba sentado alIado mío, 

y NOVO iba sentado atrás, eso era en el carro negro Mitsubishi Lancer. PREGUNTADO: 

Diga el imputado qué preguntas le hizo NOVO o el Gordo JIMENEZ con respecto al 

reconido por los predios de la Universidad. CONTESTO: Señora Fiscal, el Gordo 

JIMENEZ me preguntó que cuáles eran las entradas de la Universidad, y yo le dije que 

habían varias. Hicimos el recorrido desde la Iglesia del Cannen hasta la Cervecería, y de la 

Cervecería hacia la izquierda para la Caja del Seguro Social, y entramos al frente de la 

Caja del Seguro Social hasta salir al semáforo donde da la Estación DELTA cerca de la 

UIÚVersidad. Bordeamos en redondo la Universidad. Ubicamos como cuatro entradas, y 

desde ese recorrido le señalé las instalaciones de la Universidad. PREGUNTADO: Usted 

manifiesta a folios 209 que el Gordo después del reconido inicial le infonnó que fueran 

hacia la Universidad al lugar donde se iba a dictar una conferencia, le preguntamos qué 

conferencia le informó el Gordo JIMENEZ que se iba a dictar. CONTESTO: Señora 

Fiscal, que FIDEL CASillü iba a dictar una conferencia a los lUlÍVersitarios. Yo no sabía ----- .. ::s ",; ~ 

a qué hora se iba a dictar esa conferencia, y tampoco exactamente en qué lugar, y él 
::: -=-:--: 

¡ 

@

tampoco me 10 dijo PREGUNTADO: En qué momento NOVO y el Gordo JIMENEZ se 

dieron cuenta de la llegada del Presidente de Cuba FIDEL CASTRO a Panamá. 

CONTESTO: Señora Fiscal, que yo sepa no. En el momento en que yo estaba con ellos 

estaban con la incertidumbre en que si venía o no venía, y hubo un momento en que 

pensaban que no vetúa nada. PREGUNTADO: En el reconido en el que participaron 
~ 11; '-- 

1@_
NOVO Y el Gordo JIMENEZ en algún momento llevaban algún objeto como cámaras, 

binoculares, bolsas, paquetes, cartuchos, libretas de apWltes u otros. CONTESTO: Señora 

Fiscal, no me percaté de que lIMeran nada de eso. PREGUNTADa: Diga si en algún 

f\ 
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usted que les llevara a estaci.ones de radio, de 'televisión, periódicos o Iglesias, con el 

propósito de hacer protestas contra el Presidente de Cuba FIDEL CASmO. CONTESTO: 

Señora Fiscal, no, nunca. PREGUNTADO: En algún momento los señores NOVO, 

FRANCO, EL GORDO JIMENEZ y EL MAS JOVEN le pidieron a usted que los llevara 

a otros lugares además de la casa de el señor MATAMOROS, incluyendo GORGONA, 

Botes Acuario, la casa del señor CARRilLO en El Bosque, la casa del señor PEPE en 

JACU, Paso Canoas, Serfrasa, El Rey, Fannacias Arrocha, Deco Fierro, Aparthotel LAS 

VEGAS, Restaurante Chimborazo, la Agencia BUDGET RENT A CAR, y DaLLAR 

RENT A CAR. CONTESTO: Señora Fiscal, también fuimos al Restaurante El Barco o 

Arca Dorada ubicado en Río Abajo, y aparte de eso no recuerdo otro lugar. Y en el Hotel 

Occidente solamente fui yo, porque FRANCO se quedó en el carro y me dijo que fuera a 

averiguar si en el Hotel Occidente había habitaciones, yo conseguí y le dije y él me entregó 

cincuenta dólares para que pagara la habitación. Cuando fui a la Hacienda de PEPE el 

Cubano vi que había suficiente espacio, y no se porqué FRANCO me decía que 

posiblemente no había espacio suficiente para que yo me quedara allí. La casa es grande. 

Nunca fuimos a la residencia de MATAMOROS en Panamá, sólo a GORGONA y a 

Botes Acuario. PREGUNTADO: Diga el indagado qué otros temas de los ya señalados le 

abordó FRANCO. CONTESTO: Señora Fiscal, él hablaba poco, y entre 10 que recuerdo 

me dijo que iba a quedarse como una semana aquí en Panamá, y que iba a visitar a un 

amigo a Chiriquí que estaba muy enfermo. PREGUNTADO: Detalle la ubicación del 

Hotel CORAL SUITES. CONTESTO: Señora Fiscal, es Calle VENETTO, a la altura del 

Restaurante Manolo, a la derecha. PREGUNTADO: Diga el indagado, a qué distancia está 

el local CORAL SUITES de la Universidad de Panamá. CONTESTO: Señora Fiscal, 

aproximadamente a un Kilómetro. PREGUNTADO: Ese velúculo que se alquiló en el 

aeropuerto, es decir el Mitsubishi Lancer rojo que usted conducía, por quién fue pagado. 

CONTESTO: Señora Fiscal, el amigo de FRANCO que llegó al Aeropuerto, 10 alquiló y 

pagó doscientos dólares (B/.200.00) con su taljeta de crédito y FRANCO pagó doscientos 
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sentaron en el vehículo FRANCO y el amigo que había llegado del extranjero. 

CONTESTO: Señora Fiscal, el señor FRANCO yo creo que venía adelante y el otro señor 

atrás. PREGUNTADO: Usted manifiesta que en dos ocasiones fueron a una casa en la 

Barnacla El Bosque propiedad del señor CARRIlLO. Díganos quiénes se encontraban en 

la primera ocasión y quiénes en Ia segunda ocasión. CONIESTO: Señora Fiscal, en las 

dos ocasiones el señor CARRll.LO y la empleada, y yo y el señor FRANCO, nadie más. Y 

en la segunda ocasión estábamos los mismos antes señalados, más el señor que llegó al 

Aeropuerto. PREGUNTADO: Puede Señalarnos si usted escuchó que se hablara de algún 

tema particular. CONTESTO: Señora Fiscal, Alcancé a oír sobre algunos folletos para 

hacer puertas de hierro. Creo que el señor CARRIlLO y la esposa son los dueños de 

DECOFIERRO. PREGUNTADO: Diga si en las dos ocasiones usted se mantuvo en todo 

momento en compañía de los señores FRANCO Y CARRIlLO CONTESTO: Señora 

Fiscal, yo acostwnbro a dejarlos en el lugar, entro al lugar pero me mantengo distante para 

darles privacidad. PREGUNTADO: En el Restaurante Barca Dorada O Arca Dorada 

quiénes acudieron a cenar, tiempo de duración de la cena, si usted estaba sentado en la 

mesa, y cuál fue el tema de conversación. CONTESTO: Señora Fiscal, fue el señor 

FRANCO, el señor que llegó del aeropuerto, el señor CARRIlLO y mi persona. Yo estaba 

sentado en la mesa, y el tema de conversación era que se estaba separando CARRILLO de 

la esposa. PREGUNTADO: En algún momento FRANCO manifestó su disposición en 

participar en protestas en el país contra el Presidente de Cuba FIDEL CASTRO. 

CONfESTO: Señora Fiscal, que yo halla escuchado no. Hubo un tiempo en que yo me 

pasé viendo las instalaciones de la Barca y alrededores de la misma. PREGUNTADO: 

Diga el indagado en dónde se encuentra ubicado SERFRASA, y tiempo que estuvieron y 

motivo de la visita. CONTESTO: Señora Fiscal, queda ubicada en Transístmica, pero 

fuimos a una oficina alIado de SERFRASA y él dijo que era para hacer unas cotizaciones. 

Yo no escuché porque me quedé en la salita de espera. PREGUNTADO: Diga el indagado 

cuál era el acento de la persona que llegó al aeropuerto y que usted fue a buscar con 
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indagado si puede usted describir a PEPE EL CUBANO. CONTESTO: Señora Fiscal, es 

un sefior que me parecía alto, como de doscientas (200) libras, todo calvo, tiene la 

pantorrilla y el talón, y el resto del pie cortado, no me acuerdo si el derecho o izquierdo, 

anda en silla de ruedas, es blanco, de aproximadamente setenta años, no le vi más nada. 

PREGUNTADO: En Su indagatoria usted manifestó que se dirigió hacia la Frontera con el ... 
señor FRANCO YNOVO, que fue donde recogieron a los otros dos, es decir, al más joven 

,.... 
y al gordo JIMENEZ. Se le pregunta porqué usted no pennaneció junto a los dos primeros. 

CONTESTO: Señora Fiscal, ellos dijeron que iban a tomarse un café a un restaurantito, y 

entonces vi la oportunidad de conocer el área. PREGUNTADO: Cuándo entregó usted el 

vehículo rojo, Mitsubishi Lancer y donde 10 entregó. CONTESTO: Señora Fiscal, 10 
,"""-"

entregué en Tumba Muerto, frente a Villa de las Fuentes, en lUla arrendadora que hay por 

allí. PREGUNTADO: Conocía Usted a qué se dedicaban los señores a los que usted 

conducía. CONTESTO: Señora Fiscal, no. Me imaginé por lo que oí después que fue por 

10 de la protesta de que venían unos cubanos a protestar a Panamá. Eso se escuchaba 

much~ticias. PREGUNTADO: Quién alquiló el carro blanco que se utilizó. 

CONTESTO: Señora Fiscal, no se porque me imagino que ellos 10 alquilaron cuando G llegaron en el IMón de Chiriquí hacia acá. PREGUNTADO: Diga el indagado si el señor 

FRANCO se contactaba vía telefónica regulannente con usted. CONTESTO: Señora 

Fiscal, a veces en la mañana en mi trabajo yo recibía llamadas de FRANCO como de 9:00 

a 10:00 de la mañana con el propósito de que 10 pasara a recoger para que 10 moviera a 

diferentes lugares. En otras ocasiones cuando yo me encontraba en el Hotel Occidente él 

me llamó al celqlar para danne la dirección de cómo llegar a la Finca de PEPE el Cubano. 

PREGUNTADO: Diga el indagado si de alguna de las cuatro personas que usted mencionó 

que transportaba, FRANCO, NOVO, EL GORDO JIMENEZ y EL MAS JOVEN, usted 

les observó alguna seña en particular. CONTESTO: Señora Fiscal, el acento Cub~o y 

nada más. PREGUNTADO: Diga el indagado cuál era el número de celular de FRANCO 

RODRIGUEZ. CONTESTO: Señora Fiscal, no 10 tengo en mi memoria, está en mi celular 
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años usted realizó trabajos de chofer a amigos del señor MATAMOROS procedentes de 

:MIAMI, se le pregunta si recuerda los nombres, y cuánto le pagaron en aquella ocasiones. 

CONTESTO: Señora Fiscal, dependiendo de los días que me quedé con ellos cincuenta o 

sesenta dólares. PREGUNTADO: Diga el indagado cuál es su lugar de trabajo, salario que 

devenga, quién es su jefe inmediato, las funciones que realiza, tiempo que tiene de laborar, 

y si tiene personas que dependan de usted. CONTESTO: Señora Fiscal, es BOTES 

ACUARIO, gano B/.480.00 mensual más sobretiempo, mi jefe inmediato es CESAR ' 

MATAMOROS, tengolO años de laborar con é~ y dependen de mi, mi mamá a quien 

siempre ayudo y mi mujer, y dos niños. PREGUNTADO: A qué Fannacia Arrocha se 

refiere usted cuando señala a folios 208 que el día 12 de noviembre fueron a comprar 

medicinas. Contesto: Señora Fiscal, a la Farmacia Arrocha que queda frente al HOTEL 

Panamá, y también fuimos a la de Los Pueblos. PREGUNTADO: Señale la ubicación del 

rancho del señor CESAR MATAMOROS, y si el mismo se dedica a actividades 

comerciales o es residencial. CONTESTO: Señora Fiscal, es comercial y está en 

remodelación. PREGUNTADO: Cuando usted abrió el maletín donde se encontraron 

mat~riales explosivos, qué fue lo primero que usted encontró (se deja constancia que se le 

puso de presente los folios 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130). CONTESTO: Señora 

§~ los radios que están llamativos, ~ masa esa, y seguido la extensión, los carg¡ulores, 

y el otro material. Las páginas señaladas que contienen las fotos recogen el material que 

estaba en el maletín. PREGUNTADO: Se le pone de presente el docwnento visible a folios 

34 para observación y lectura que tiene por titulo "GRUPO MILITAR DE ACCION y 

ruSTICIA" y le preguntamos si usted anterionnente lo había visto. CONTESTO: Señora 

Fiscal, nunca lo había visto. PREGUNTADO: Se le pone de presente el folio 62 y le 

preguntamos que tiene que decir con respecto al mismo. CONTESTO: Señora Fiscal, el 

que aparece allí es el señor FRANCO, al que el señor MATAMOROS me dijo que le 

manejara. PREGUNTADO: Se le pone de presente el folios 106 y se le pregunta qué 

tiene que decir al respecto. CONTESTO: Señora Fiscal, aquí está el que yo llamo el Gordo 
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MAS JOVEN o PEDRO, y aparece con el nombre de PEDRO REMON CRISPIN. Veo 

al que llamo NOVO O EL CALVITO, 10 veo con el nombre de GUilLERMO NOVO. Y 

veo a FRANCO con el nombre de LUIS FAUSTINO CLEMENTE POSADA 

CARRILES, Y"Franco Rodríguez Mena". PREGUNTADO: Desea agregar algo más a la 

presente diligencia judicial que no se le haya preguntado y que considere de importancia. 

CONTESTÓ: Señora Fiscal, Si yo hubiera sabido que era algo malo, nunca me hubiera 

prestado para eso. Mas, yo 10 hice para gananne una extra fuera de mi salario. En ningún 

momento pensé que esto me iba a traer estas consecuencia. Siempre ha andado por la línea 

recta de gananne el pan honradamente trab~iando. Nunca pensé que al manejarle a estas 

personas me iban a involucrar en este problema. Por eso desde ese problema he cooperado 

y cooperaré para esclarecer 10 más rápido el problema. En este estado se da por terminada 

la diligencia, la que luego de ser leída y encontrada correcta se firma por s que en ella 

han intervenido. 

LA FISCAL, .- "" 

UCDA. ARGENTINA BARRERA FLORES. 

EL INDAGADO, 

EL SECRETARIO AD-HOC., 

~~~ 
LCDO. CÉSAR A. PEREIRA H. 

Exp.3707. 



FISCALÍA. PRIMERA DE (,IRCUITO" DEL PRIMER aRCUITO 
JUDICIAL DE PANAAVi. Panmná, cinco (5) diciembre de dos mil 
(2000).

Este despacho dispuso en proveído que antecede, trasladarse a la Policía Técnica 

Judicial, y evacuar la ampliación de la declaración indagatoria de JOSÉ MANUEL 

HURTADO VIVEROS. En cumplimiento del procedimiento corresponde igualmente tomar 

declaración jurada al imputado de los cargos que puedan emerger contra terceros del 

contenido de la indagatoria 

También observamos que existen otras diligencias dentro del proceso que ameritan 

igualmente que se tomen declaración jurada al imputado para los cargos que puedan 

emerger de las mismas, en contra de terceras personas. 
) ...." 

Por ello, se dispone que se evacue conjuntamente en declaración jurada las 

juramentaciones respectivas en las instalaciones de la Policía Técnica Judicial. 

Se designa al Licenciado César A. Pereira H, para que actue en l declaración 

jurada como Secretario ad-hoc. 

Cúmplase, 

La Fiscal, 

-
Leda. Argentina BalTera Flores� 

La Secretaria,� 

~iJ&~
Lcda.É~~S~riano 

ABF/-cap-/Exp.3707-00. 
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DEGLARACIÓN¡:'JURADA . RENDIDA' IIPOR: I ¡JOSÉ' MAN-oEV')HURTADO 
\ 

l. VIVEROS. 

...En la ciudad de Panamá, siendo las dos y. cinco de la tarde (2:05 'p.m.) del día de 

hoy mattes cinco (5) 'de diciembre 'de dos·nlil (2000), se constituyó el despacho de la 

Fiscalía Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, en las 

Instalaciones de la Policía Técnica Judicial, Departamento de Investigaciones 

Criminalesl, con la finalidad' de recibirle' declaración juráda a JOSÉ MANUEL 

HURTADO VIVEROS. Acto seguido se le pone en conocimiento del contenido del 

artículo 355 del Código Pena!ique trata sobre el fals~ teStimonio; el 'cual les$és) leído: 
, ... ,..... . .:' ;:~l .. , . .~'. ,:~ ... 

J 
...,/ por Secretaría del despacho constituido. Seguidámenté:es'pregurttado por la señora 

Fiscal de la siguiente manera, PREGUNTADO: Diga si usted se afinna y: ratifica 

bajo la gravedad del juramento de los cargos que puedan surgir en contra de terceras 
'\"-------------'-----------~ 

personas en las siguientes diligencias: Declaración indagatoria, visible a fojas :u.z:
,-.A 

319, de fecha 23 de noviembre del presente año; Declaración indagatoria que consta - ' 

a folios 357 a 359, fechada 26 de noviembre del presente año; Diligencia de .. --.. 
inspección ocular realizada el día 22 de noviembre del presente año, visible a fojas ...~, 

_____ i _306 a 311 del sumario. CONTESTO: Señora Fiscal, sí me mImO y me ratifico bajo

la gravedad del juramento de los cargos que surjan contra terceros del contenido de 

las diligencias antes señaladas. PREGUNTADO: De igual fOIma se le pregunta si se 

mIma y ratifica bajo la gravedad del juramento de los cargos que surjan contra 

terceras de su declaració~ indagatoria rendida el día de hoy 5 de di~el 
pr;;;ente año, en las Instalaciones de la Policía Técnica Judicial. CONTESTÓ: 

Señora Fiscal, Sí, me mmlo y ratifico de todo 10 que dije. PREGUNTADO: ¿Desea 
._._...._---- ------

agregar algo más a la presente diligencia judicial que no se le haya preguntado y que 



MINISTERIO PÚBLICO� 

FISCALíA PRIMERA DE CIRCUITO� 

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ� 

Oficio N0.4099.-
Panamá, 5 de diciembre de 2000. 

.:' Licenciado 
Emilio De León 
Director General 
Policla Técnica Judicial 
Ciudad.-

Sefior Director:� 

Con relación al sumario seguido a JOSÉ MANUEL HURTADO� 

VIVEROS Yotros por el delito de POSESIÓN DE EXPLOSIVOS, iniciado� 

de oficio, realizar diligencia de confección de Retrato Hablado con la� 

participación de JOSÉ HURTADO con cédula No.5-160-2453, a fin de que� 

indique las características del sujeto que él y FRANCO (LUIS FAUSTINO� 

CLEMENTE POSADA CARRILES) recogieron en el aeropuerto, y estuvo� ..� 
.PQr tiempo breve en Panamá.� 

Atentamente, 

LICDA. ARGENTINA BARRERA FLORES 
Fiscal Primera de Circuito del 

Primer Circuito Judicial de Panamá 1
J}/{J:; /# rJIJJ' •ABF/-eap.

Exp.3707. 
CWJ tW.&-

~·I J,r•. !z.ppt1. 
16:u4 
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FISCALIA PRIMERA DEL PRIflJER CIRCUITO JUDICIAL DE 

PANAMA. Panamá, seis (6) de diciembre del dos mil (200Q). 

Como quiera que en las presentes sumarias seguidas a JOSE 

MANUEL HURT¿4.JJO VIVEROS, por delito POSESION DE 

EXPLISIVOS, mediante investigación iniciada de Oficio, se hace necesario 

incorporar al sumario ADICION que guarda relación con las mismas, 

remitida por el Jefe del Departamento de Investigaciones Criminales de la 

Policía Técnica Judicial, es por lo que la suscrita Fiscal Primera del Primer 

Circuito Judicial de Panamá, DISPONE: 

PRIMERO: Incorpórese al sumario respectivo, la ADICION remitida 

por el Jefe del Departamento de Investigaciones Criminales de la Policía 

Técnica Judicial, la cual guarda relación con las presentes sumarias. 

SEGUNDO: Hágase lafoliación respectiva.� 

CUlvfPLASE,� 
! 

LA FISCAL, 

C~ 
LICDA. ARGENTINA BARRERA FLORES. 

LA SECRETARIA, 

~~,if¡y v.O /!J1J
LICJ)A. E rzx~*~RIAN00 

EXP: 664313707 
CAPH/impp. / 



NÚMERO DIC.1007-00 

PANAMÁ,_5__DE Diciembre DE 200~ 

Pol1cía Técnica Judicial de Panamá 
PANAMÁ 1, PANAMÁ 

Licenciada 
ARGENTINA BARRERA 
Fiscal 1era de Circuito del Primer� 
Distrito Judicial.
En su Despacho.-�

Licenciada BARRERA: 

Para que sea adicionado al expediente No. DIC. 
032-2000 que trata sobre el Delito de Posesión de Explosivos, le 
envío el oficio No. 314-00 y el Oficio No. S.E. 313 fechado 30 de 
noviembre y 1 de Diciembre de la Sección de Explosivos como 
también diecisiete (17) vistas fotográficas en blanco y negro y una 
cámara desechable; sumarias seguidas a los señores: MANUEL· 
HURTADO VIVEROS, LUIS POSADA CARRILES Y otros.

Sin otro parl:icular, 

Atentamente, 

JEV/br.� 
Adjunto lo indicado.



, , 
REPUBLICA DE PANAMA� 

MINISTERIO PUBLICO� 
POLICíA TÉCNICA JUDICIAL� 

SECCIÓN DE EXPLOSIVOS 

Panamá, 30 de Noviembre de 2000. 
Oficio S.E.-313-2000. 

mspector� 
JESUS ESCALA� 
Jefe del Departamento de Investigaciones Criminales� 
Su Despacho.� 

Respetado Señor: 

Por medio de la presente acudo a su despacho con la finalidad de remitirle los 
resultados del analisis de la Sección de Quimica Forense mediante el oficio 
DQ 136-2000, de dos (2) toallas que forman parte del material incautado en 
el sector de los Pinos en Tocwnen el día 19 de noviembre del presente año 
(19-11-2000). 

Sin otro particular. 

~
IDs:.IG~
 
Jefe de la Sección de Explosivos. 

RECUE31DO 
IT/ag. 

Por J~>:::'f-----F......#H"fa_ 7):30~\U 

DEPART~Mc.NTO DE 
INVESTJGAC10fES cmMiNALES 
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DQ 136-2000 
REPUBLICA DE PANAMA 

MINISTERIO PUBLICO 
POLICIA TECNICA JUDICIAL 

DEPARTAMENTO DE CRIMINALISTICA 

INSPECTOR 
JESUS VALENCIA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE CRIMINALISTICA 
E. S. D. 

30 de noviembre de 2000 

Insp. Valencia: 

En atención a solicitud formulada por el Detective Adán González de la Sección de 
Explosivos de la Policía Técnica Judicial de Ancón, mediante Oficio No s.E. 309-2000. con 
fecha del 23 de noviembre del 2000 realizamos el exámen que se describe a continuación: 

DESCRIPCION: 1- UNA TOALLA DE COLOR BLANCO CON MANCHAS CHOCOLATE, 
NEGRA Y AMARILLA. TOALLA GRANDE. 

2- UNA TOALLA DE COLOR BLANCO CON MANCHAS CHOCOLATE Y 
GRIS CON UNA ETIQUETA BLANCA CON EL NOMBRE MARTEX EN 
AZUL CON UN DIBUJO EN AZUL 

TIPO DE CASO: SUMARIAS EN AVERIGUACION 

AFECTADO: SIN INFORMACION 

ANALISIS: DETERMINACION DE EXPLOSIVOS Y TAMAÑO DE LAS MUESTRAS 

METODOLOGIA y TECNICAS UTILIZADAS: El material suministrado fue examinado 
físicamente para determinar la metodología aplicable. Primeramente se midieron las Evidencias: 
La evidencia N° 1 tiene un tamaño de 70cm por 42cm, la evidencia N° 2 tiene un tamaño de 28cm 
por 30cm. Se observaron bajo el microscopio y posteriormente se tomó parte de las mismas y se 
les aplicó una extracción utilizando una solución metanollacetona en proporción de l:l, 
utilizando un bañ(o) ultrasónico. El solvente de extracción fue evaporado a sequedad. Parte de los 
residuos fueron utilizados para analizarse mediante espectroscopía infrarroja en un Equipo 
marca Shimadzu modelo IR470U y comparada contra material de referencia del laboratorio yel 
resto del material residual fue reconstituído en metanol, para ser analizado mediante 
cromatografía en capa delgada, utilizando solventes de elución: Cloroformo: Acetona, en 
proporción de 1:1 y eter de Petróleo: Acetona en relación 50:30 y revelado con reactivo de 
griess. Los resultados obtenidos fueron comparados con material de referencia. 

Página 1 de 2 



..� 

REPUBLICA DE PANAMA� 
MINISTERIO PUBLICO� 

POLICIA TECNICA JUDICIAL� 

SECCION DE EXPLOSIVOS 

Panamá, 1 de diciembre de 2000 
Oficio No.314-00 

Inspector 
i~.JESUS ESCALA 
Jefe del Departamento de� 
Investigaciones Criminales� 

Señor Inspector: 

Por este medio remito informe de persecución a un vehículo� 
involucrado con el supuesto intento de atentado al presidente FIDEL� 
CASTRO.� 

Sin otro particular, 

Atentamente. 

Insp. IG ACIO TAYLOR 
Jefe de la Secció de Explosivos 

RECIBIDO 
POI ~ _

F_# O ~fl,xa_$""·.' 

DEPARTAMENTO Di 
JNVESTJGAaoNES CfttMaNAlES 



...� 
REPUBLICA DE PANAMA� 

MINISTERIO PUBLICO� 
POLICIA TECNICA JUDICIAL� 

SECCION DE EXPLOSIVOS 

Panamá, 18 de noviembre de 2000 

PARA� Licenciado EMILIO DE LEON.� 
Director General de la P.T.J.� 

VIA� Insp. ROGER DIEZ.� 
Jefe de la División de Seguridad� 

DE� Insp. IGNACIO TAYLOR..� 
Jefe de la Sección de Explosivos.� 

ASUNTO� Informe de Novedad. 

************************************************************* 

Señor Director: 

Por este medio tengo a bien, poner de su entero conocnmento la 
novedad ocurrida después de la aprehensión de los ciudadanos cubanos en el 
Apartahotel Coral, ubicado en calle #55, sector del cangrejo, el 17 de 
noviembre del presente año. 

Posterior de la aprehensión de los ciudadanos antes mencionados, 
realizaba labor de seguridad perimétrica fuera del Swite Coral y visua1izé un 
vehículo mitsubishi, lancer, color rojo, conducido por Wl sujeto de tez 
morena, cabello lanoso, de 175mts aproximadamente y 1601bs; el mismo 
colocó las luces direcionales del vehículo con dirección a nuestra posición 
pero al verme actuó sospechosamente y cambió la dirección para continuar 
por la calle # 55 con dirección hacia la salida a la Vía Españ~ al notar esa 
actitud pregtUlte al Inspector ROGER DIEZ y el mismo nos informó que en 
el caso había Un vehículo involucrado con la descripción del anterior. -

Posteriormente tomé Wl vehículo con distintivo de taxi que estaba 
estacionado en mano contraria y le solicité al conductor que persiguiera el 
lancer rojo, pero la maniobra fue muy demorada y debido al 
congestionarniento vehicular el mismo consiguió dársenos a la fuga. 

El taxi utilizado posterionnente nos percatamos que pertenecía al DIIP 
de la Policía Nacional. 

Sin otro particular, 

msp. ;::::::R"~ 
Jefe de la Sección de Explosivos 
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P o D E R� SUMARIAS SEGUIDAS A JOSE MANUEL 
HURTADO VIVEROS POR SUPUESTA 
POSES ION DE EXPLOSIVOS SIN 
AU'rORIZACION. 

SEÑORA� RISCAL· P,RIMERA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 

Por este medio yo, JOSE MANUEL HURTADO VIVEROS, ciudadano 

panameño, unido, conductor, portador de la cédula de identidad 

personal No. 5-16-2453, con domicilio en Pedregal frente a la 

Cantina Manolin, Casa No.3, bajando a la izquierda y teléfono 

290-2644, otorgo Poder Especial al Licenciado IVAN A. GANTES, 

ciudadano panameño, mayor de edad, soltero, abogado en ejercicio, 

portador de la cédula No. 8-290-7 y dirección en Via España, 

Edificio· Orión, 6to. piso, No. 6-D, ciudad de Panamá, con la fina
, 

lidad de que me represente en el� proceso que se me sigue en el 

Despacho a su digno cargo, por supuesta posesión de explosivos sin 

autorización en el cual se me ha involucrado y del cual me consi

dero sin responsabilidad alguna. 

~ El Licenciado ¡VAN A. GANTES queda autorizado para llevar 

a cabo todas las acciones tendientes a mi defensa, asi como para 

notificqrse, desistir y reasumir el presente Poder, el cual 

sustituye a cualesquiera otro presentado por mi en este caso. 

Panamá, 4 de diciembre de 2000. 

-~L HUR~OO V. 
Cédula� No. 5-16-2453 

REPUBLICA DE PANAMA ACEPTO� EL PODER CONFERIDO: 
MINISTERIO P1JHI.ICO 

.~ FISCALIA PRIMERA DEI. PRíMER CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAMA 

Recibido en este Despacho _~_~~c¿)__ 
de .~~:~.::~~ del año.__~~~ _ 

~iendo las :.(~t.!!'¿:..~?.:.._ de la __~ _ 

resenta o persona mente por ?c.ek. f¿/~ _P d I 

" ~~ ad"?_ eoo cédula NO'_~ 
< ~~.~, ' J1OO,~l/� :-.. \ \ .~-

;i1,.-, j� ~ )~~. / /
~! ~ t ,e" 'fr 

.~ \ ''ft \".. O, tf 
~ \.~. ..<tl I 
~ \, l'f, . "(".;'.". . 

·i~ ~ '.:::~ CA.~/5 
\ ~k' .-•.~-_.<. d· J' 
~, .r,~ ¡r.C' '1 .... r ."- , {/

"\:'::;''','r,'--'' .~ -- d--;.:;:·:t'· 



SE SOLICITA� SUMARIAS SEGUIDAS A JOSE MANUEL 
MEDIDA CAUTELAR.� HURTADO VIVEROS POR SUPUESTA 

POSESION DE EXPLOSIVOS SIN 
AUTORIZACION. 

SEÑORA FISCAL PRIMERA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA: 

Por este medio yo, IVAN A. ~~TES, abogado en ejercicio, de 

generales conocidas en el Poder que antecede, en nombre y repre

sentación de JOSE MANUEL HURTADO VIVEROS, de generales también 

descritas en el referido Poder, vengo ante usted con el respeto 

acostumbrado a solicitarle le conceda Medida Cautelar diferente a 

la detención preventiva a mi representado JOSE MANUEL HURTADO 

VIVEROS, por las razones que brindamos a continuación: 

P R I M E RO: Mi defendido fué detenido el 18 de noviembre 

del presente año en su trabajo, por agentes del D.I.I.P. que 

seguian indicaciones de una denuncia . .-../ 

S E G U N DO: Mi representado es un muchacho de bien que 

ayuda a su familia, que no tiene problemas con la Justicia y es 

fiel cumplidor de su trabajo. 

TER C E RO: Mi poderdante JOSE MANUEL HURTADO VIVEROS, 

si bien se vió involucrado en situaciones que luego lo comprome

tieron, lo hizo sin conocimiento cabal y sin pensar que se le 

podia causar mal a nadie. 

C U A R T O: Mi defendido, al igual que su patrón, han 

colaborado en todo momento en las investigaciones, al punto que a 

éste último, mediante Providencia del 22 de noviembre de este año, 

el Fiscal Auxiliar le brindó Medida Cautelar, como aparece a foja 

304 del expediente. 

Por todo lo anterior reiteramos nuestro respetuoso ped:i,.Q,0 de 

Medida Cautelar como lo permiten nuestros procedimientos judicia

les. 

BASE LEGAL:� A~ticulo 17 de la Constitución Nacional. 
Ley 3 de 22 de enero de 1991. 
Articules 2147 B Y 2147 G del Código Judicial. 

Panama)LTBñICJiem~:w';j.;emm:-ede 2000. 
M'NI"TFR lí) Pl TBUCO� 

FISCAUA PPYf~R!\ 1;ET pp, 1~'fER (lRCUrrO� 

TllTi'Cl A! nf~ PANAMA� 

Recibido en ,ese: Dejplcl1') -Iwy. ~-~-(y-.
 
de ~_':::'::~_~.~._ del año._:~.=':.E2. _� 

siendo las --_,?-~!p._~:.~'?: de la __ ..:t~~ __� 
Presen~rsonalmente .--~:~. ::z-~~+_tlOr __

--Q '2__ con cédula No,_.L::"!:-~E:..:? _ 

/~/~ r~ 
~~~~ 



FISCALIA PRIi\1ERA DEL PRIi\1ER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 

Panamá, seis (6) de di(;iembre del dos mil (2000). 

Mediante memoriales de fecha cuatro (4) de diciembre del. año do.~ 

POSADA CARRILES, GUILLERMO NOVO, PEDRO CRISPIN REMON 

RODRIGUEZ y GASPAR JIMENEZ, confirieron poder í.\ la Licenciada ROSA 

CRUZ RIOS, como Abq~ado Sustituto, para que los representen en el 

presente procf':So. 

En virtud de lo expuesto, la suscrita Fiscal Primera del Primer 

Circuito Tudicial de la Provincia de Panarná_ DISPONE: v I 

PRIMERO: Ténxase como Representantes Judiciales de los imputados 

UHS POSADA CARRILES, GIHLLER,O NOVO, PEDRO CRISPTN REMON 

RODRIGUE? v G·~ ('PA U TT;\A""('l\Tl'Z " la L~C.o""Cl·",.;l" R("\S'~ '01'.0\ 1\.T("",TLT.A nr-
J..&. LI J J.."U.L¿'1..L\.JJ.J. .. .l.I..J1'U ,""" . 1. Vil U\A.U.I.'-".l.l. iV1..Ll.!'''''''''.J. u.il. J..../J...I 

CRUZ, como Aboxada Principal, y al Licenciado ROGELIO CRUZ RIOS, 

como Abogado Sustituto, (xm todos los derechos conferidos en los rodeTes¡ 

SEGlTNDO: Concurran tll despacho los aludidos profesionales del 

FUNDAiviENTO DE DERECHO: Artículo 2043 y siguientes del Códi~o 

Judicial. 

Cúmplase y Notiííquese, 

\
UCDA. ARGENTINA BARRERA FLORES. 

LA SECRETARIA, 

é: "',",--,/p"~/~~ t: 
EXP:6643í3707 

caoh/impp. 
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FISCALIA PRIlVIERA DEL PRIl\1ER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAl\1A 

Panamá, seis (G) de diciembre del dos mil (2000). 

MedianLe memorial de fecha cinco (5) de diciembre dd año dos mil 

(ZOOO) , visible a folios 424, d lJroc~saJo JOSE iVIANUEL HURTADO 

VIVEROS, confirió poder al Licenciado IVAN A. GANTES, para que lo 

represente en las presentes sumarias incoaáas en su contra. 

En virtud de lo expuesto, la SUSCrIta Fiscal PrImera del Primer 

Circuito Judicial de la provincia de Panamá, DISPONE: 

PRI~1ERO: Téngase cerne Representante Judicial del imputade JOSE 

~1ANUEL HURTADO VIVEROS, al Licenciado ¡VAN A. CANTES con todos 

los derechos conferidos en el peder, y con todos los deberes inherentes al 

cargo. 

SEGUNDO; Com.:urra al Jespacho el/a aluJidu/a prufe:sional Jd 

Derecho y jure elcar~o a el conferido si 10 acepta. 

fUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo .2043 v si~uientes áel 

Judicial. 

Cúmplase y Nohfíquese, 

LA f1SCAL,O~ 
, 

LICDA. ARGENTINA BARRERA FLORES. 



FISCALIA PRIME;RA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE LA PROVH1CIA 
DE P,A.N\MA. Pa nam~, se1 s (6) de diciembre del 2,000.

En la presente encupsta penal seguida en contra d~ JOSE 

MANU~L HURTADO VIVEROS, CE~AR \ND~ES MATA.MOROS CHACON y otros 

imput~dos por delito de POSESION DE EXPLOSIVO denuncilnte de 

OFICIO, se hace necesario por razones del manejo del 2xpedien

te abrir un SEGUNDO TOMO.

En virtud de lo anterior~ente expuesto l~ suscrita Fiscal 

Primera del Prim2r Circuito Ju~i=i~l de la Provincia de ~anam~ 

DISPONE: 

PRIMERO: ABRIR un 11 TOMO, a partir de la foja 429 que 

corresponde a copi~ c~rtlficarla de la presente resolución.

SEGtJNDO:Continúese con el foleó corrido dél expedie 

te. 

CUMPLASE: 

LA F I:jCAL, , -
LICDA. ARGENTIN.\. aARRER~ FLORES. 

L.L.� 

EXP. 3707.� 

lO 



P o D E R� SUMARIAS SEGUIDAS A JOSE MANUEL 
HURTADO VIVEROS POR SUPUESTA 
POSESION DE EXPLOSIVOS SIN 
AUTORIZACION. 

SEÑORA F:ISCAL PRIMERA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE Pl¡NAMA : 

Por este medio yo, JOSE MANUEL HURTADO VIVEROS, ciudadano� 

panameño, unido, conductor, portador de la cédula de identidad� 

per.Jonal No. 5-16-2453, con domicilio en Pedregal frente a la� 

Cantina Manol!n, Casa No. 3, baj ando a la izqu~_erda y teléfono� 

290-2644, otorgo Poder Especial al Licenciado IVAN A. GANTES,� 

ciudadano panameño, mayor de edad, soltero, abogéldo en ejercicio,� 

portador de la cédula No. 8-290-7 y dirección en Via España,� 

Edificio Orión, 6to. piso, No. 6-D, ciudad de Panamá, con la fina

lidad de que me represente en el proceso que SE! me sigue en el� 

Despacho a su digno cargo, por supuesta posesión de explosivos sin� 

autorización en el cual se me ha involucrado y del cual me consi

dero sin responsabilidad alguna. 

El Licenciado IVAN A. GANTES queda autorizado para llevar� 

a cabo todas las acciones tendientes a mi defemia, as! como para� 

notificarse, desistir y reasumir el presentE~ Poder, el cual� 

sustituye a cualesquiera otro presentado por mi Em este caso.� 

Panamá, 4 de diciembre de 2000. 

~IUEL-H~ 
Cédula No. 5-16-2453 

ACEPTO EL PODER CONFERIDO: 

,.~~-
IV~A.i:~6 . 
~cédula N • 8-290-7 
APODERA ESPECIAL ..~ ;:.........� 

. i r, ' . .' 

'..•. , t ,,' 
• ~ ¡ , 



PODER� SUMARIO SEGUIDO A JOSÉ MANUEL 
HURTADO ,.. ,VIVFtROS y OTROS POR 
SUPUESTOS'DELITOS. 

SEÑQRA FISCAL PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ, E. S. D: 

Quien suscribe, LillS POSADA CARRILES, varón, de origen cubano, mayor de 

edad, no recuerda el número de pasaporte, con domicilio en la República de El Salvador y 

de tránsito en esta ciudad, actualmente detenido en las instalaciones de la Policía Nacional 

en el Corregimiento de Ancón de esta ciudad, concurro ante su digno despacho con la 

finalidad de conferir poder especial a la Licenciada ROSA MANCILLA DE CRUZ, 

mujer, panameña, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad personal No.8-284

621, abogada en ejercicio, como abogada principal y al Licenciado ROGELIO CRUZ 

Ríos, varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal NO.8

101-269, abogado en ejercicio, como abogado sustituto, ambos con domicilio en el 

mezanine del edificio Brisamarina, ubicado en Vía Italia, Punta PaitilJa, de esta ciudad, a 

fin de que asuma mi representación y defensa dentro del sumario enunciado en márgenes 

superiores y/o en cualquier otra causa que se siga en mi contra. 

Los licenciados MANCILLA DE CRUZ Y CRUZ RÍos quedan expresamente 

facultados para recibir, desistir, ratificar, comprometer, diferir el juramento, transigir, 

sustituir, renunciar y reasumir el poder parcial o totalmente, e interponer todos los recursos 

y acciones que estimen convenientes o necesarios para el fiel cumplimiento del presente 

poder. 

Panamá, uno (l) de diciembre de 2000. 

Atentamente, 

H.(~ i:)i,:~.-·; '::;. ;: ",:-, , .. 

dcetic /~ ¡"!'J'/r~<d-.rP~ 
LUISPOS~ES 
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PODER� SUMARIO SEGUIDO A JOSÉ MANUEL 
HURTADO VIVEROS Y OTROS POR 
SUPUESTOS DELITOS. 

SEÑORA FISCAL PRIMERA DE .CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ. E. S. D: 

"~; :'.. 

Quien suscribe, GUILLER\tO NQVO, varón, mayor de edad, ciudadano 
.{1 

norteamericano, con pasaporte No.043788026, con domicilio en la ciudad de Miami, 

Estado de La Florida, Estados Unidos de Norteamérica y de tránsito en esta ciudad, 

actualmente detenido en las instaladones de la Policía Nacional en el Corregimiento de 

Ancón de esta ciudad, concurro ante su digno despacho con la fjnalidad de conferir poder 

especial a la Licenciada ROSA MANCILLA DE CRUZ, mujer, panameñ.a, mayor de 

edad, portadora de la cédula de identidad per:.;onal No.8-284-62l, abogada en ejercicio, 

como abogada principal y al Licenciado ROGELIO CRUZ RÍos, varón, panameñ.o, 

mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal No.8-l0l-269, abogado en 

ejercicio, como abogado sustituto, ambos con domicilio en el mezanine del edificio 

Brisamarina, ubicado en Vía Italia, Punta Paitilla, de esta ciudad, a fin de que asuma mi 

representación y defensa dentro del sumario enunciado en márgenes superiores y/o en 

cualquier otra causa que se siga en mi contra. 

Los licenciados MANCILLA DE CRUZ Y CRUZ RÍos quedan expresamente 

facultados para recibir, desistir, ratificar, comprometer, diferir el juramento, transigir, 

sustituir, renunciar y reasumir el poder parcial o totalmente, e interponer todos los recursos 

y acciones que estimen convenientes o necesarios para el fiel cumplimiento del presente 

poder. 

Panamá, uno (1) de diciembre de 2000. 

Atentamente,� 

.~~\Q,. -=:,~-----
GUILLERM� 



PODER� SUMARIO SEGUIDO A JOSÉ MANUEL 
ffiTRTADO VIVEROS y OTROS POR 
SUPUESTOS DELITOS. 

SEÑORA FISCAL PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ, E. S. D: 

Quien suscribe, PEDRO CRISPÍN REMÓN RODRÍGUEZ, varón, mayor de 

edad, ciudadano norteamericano, con pasaporte 084987631, con domicilio en la ciudad de 

Miami, en el Estado de La Florida, Estados Unidos de Norteamérica y de tránsito en esta 

ciudad, actualmente detenido en las instalaciones de la Policía Nacional en el 

Corregimiento de Ancón de esta ciudad, concurro ante su digno despacho con la finalidad 

de conferir poder especial a la Licenciada ROSA MANCILLA UE CRUZ, mujer, 

panameña, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad personal No.8-284-621, 

abogada en ejercicio, como abogada principal y al Licenciado ROGELIO CRUZ RÍos, 
varón, panamefio, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal No.8-101

269, abogado en ejercicio, como abogado sustituto, ambos con domicilio en el mezanine 

del edificio Brisamarina, ubicado en Vía Italia, Punta Paitilla, de esta ciudad, a fin de que 

asuma mi representación y defensa dentro del sumario enunciado en márgenes superiores 

y/o en cualquier otra causa que se siga en mi contra. 

Los licenciados MANCILLA DE CRUZ Y CRUZ RÍos quedan expresamente 

facultados para recibir, desistir, ratificar, comprometer, diferir el juramento, transigir, 

sustituir, renunciar y reasumir el poder parcial o totalmente, e interponer todos los recursos 

y acciones que estimen convenientes o necesarios para el fiel cumplimiento del presente 

poder. 

Panamá, uno (1) de diciembre de 2000. 

Atentamente, 

EZ 



SE SOLICITA SUMP.RIAS SEGUIDAS A JOSE MANUEL 
MEDIDA CAUTELAR. HURTADO VIVEROS POR SUPUESTA 

POSESION DE EXPLOSIVOS SIN 
AUTORlZAClON. 

SEÑORA FISCAL PRIMERA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA: 

Por este medio yo, lVAN A. GANTES, abogado en ejercicio, de 

generales conocidas en el Poder que antecede, en nombre y repre

sent1ción de JOSE MANUEL HURTADO VIVEROS, de generales también 

descritas en el referido Poder, vengo ante usted con el respeto 

acostumbrado a solicitarle le conceda Medida CautE!lar diferente a 

la detenci6n preventiva a mi representado JaSE MANUEL HURTADO 

VIVEROS, por las razones que brindamos a continuación: 

P R 1 M E R a : Mi defendido fuá detenido el 18 de noviembre 

del presente año en su trabajo, por agentes del D.l.l.P. que 

seguian indicaciones de una denuncia. 

S E G U N Da: Mi representado es un muchacho de bien que 

ayuda a su familia, que no tiene problemas con la Justicia y es 

fiel cumplidor de su trabajo. 

TER C E R a: Mi poderdante JaSE MANUEL HURTADO VIVEROS, 

si bien se vi6 involucrado en situaciones que luego lo comprome

tieron, lo hizo sin conocimiento cabal y sin pensar que se le 

podia causar mal a nadie. 

C U A R T O: Mi defendido, al igual que su patrón, han 

colaborado en todo momento en las investigaciones, al punto que a 

éste último, mediante Providencia del 22 de noviembre de este año, 

el Fiscal Auxiliar le brindó Medida Cautelar, como aparece a foja 

304 del expediente. 

Por todo lo anterior reiteramos nuestro respetuoso pedtdó de 

Medida Cautelar como lo permiten nuestros procedimientos judicia

les. 

BASE LEGAL: Articulo 17 de la Constitución Nacional. 
Ley 3 de 22 de enero de 1991. 
Articulos 2147 B Y 2147 G del Código Judicial. 

Panamá, 5 de diciembre de 2000. 


